






1 '~J 
r~—" • . T I Biblioteca Universitaria 

G R A N A D A 

J. S a l a _ 

Estante... _ 

T a b l a _ — 





Esta olra es propiedad de su JVTOR , quien perseguirá judi

cialmente al que la reimprima sin su pcrmixo. 



EL LIBRO 

&&tcv eaetltcu 

Shcal «simtc k la 3fnàtfncuti? (Prattuìto. 

L4 



Oil Ì l i 



TITULO PRIMERO* 
D E L A S A R T E S E I N D U S T R I A Y D E L A S A S O C I A C I O N E S 

D E S O C O R R O S M U T U O S . 

C A P I T U L O I . 

De las artes y de la industria. 

El fomento de la industria está muy part icu
larmente encargado por la ley á los ayuntamien
tos ( 1 ) . Por esta razón me ocuparé de expo
ner aquí, cuanto con relación á dichas corporacio
nes y á los alcaldes establece la legislación v igen-
te_, en la parte respectiva á esta mater ia . 

Mientras rigieron principios erróneos de econo
mía públ ica, la industria era reg idamente esclavi
zada por el sistema de gremios y monopolios, y por 
reglamentos que imponían tasa, fiscalizaban y ejer
cían una dura tutela sobre las ar tes y las fábricas, 
y enervaban el espíritu mas ardiente y emprende-

( 1 ) Art. 49 de la ley de 3 de febrero de 1823. 





Hanse fijado además reglas oportunas sobre la 
formación de los gremios y de sus ordenanzas ( 1 ) ; 
y ya no pueden erigirse asociaciones gremiales des
tinadas á monopolizar el trabajo en favor de un 
determinado número de individuos y gremios, que 
vinculen ent re limitadas personas el tráfico de n in 
gún artículo de comer y beber. Únicamente se ex
ceptúan de esta regla los panaderos; y en verdad no 
encuentro razón convincente para excluir este géne
ro de industria de la libertad concedida á las restan
tes . Dícese en el decreto de que voy haciendo refe
ren cia 7 que no pueden ejercer esta ocupación, los que 
no posean un capi ta l , que el ayuntamiento determi
ne en cada pueblo, para no tener falta de pan en n in 
gún caso; Pero si hubiera de admitirse ese pr in
cipio , sería necesario que hubiese un determina
do número de proveedores con obligación t e rmi 
nan te de abastecer, cual se estipula en los pueblos 
encabezados respecto de ciertos artículos de pr ime
ra necesidad : y esto encadenaría en pocas manos 
la industria en que mas necesaria es la libertad 
absoluta. Esta es principalmente la que excita á 
dedicarse á la elaboración de ese a l imento , á t o 
do el que espere alguna retribución de su t raba
j o , aun sin necesidad de tener un capital ase
gurado. Sin mas que el crédito puede haber mu
chos hombres industriosos, que se ocupen en sur
t i r al pueblo de pan abundan te ; lo cual no im
pide que haya otros con capital ó repuesto desti-

( 1) En el real decreto de 20 de enero de 1834. 



nado á igual especulación. La intervención única 
que la autoridad municipal debe t e n e r , es la de ex
ci tar , cuando haya escasez en el abas to , á que acu
dan al mercado vendedores forasteros, y no ha
biéndolos , obligar á los del pueblo en circunstan
cias apuradas, á presentar el surtido proporciona
do á sus haberes, y á los almacenistas de granos á 
abrir sus graneros, si la escasez alarma hasta es
t e punto . 

Solia ser en otro tiempo objeto de privilegio con
cedido á los pueblos ó á los señores jurisdicciona
les, la construcción de hornos y otros artefactos, 
y el derecho exclusivo de que solamente en ellos 
hubieran de ejecutarse las respectivas operaciones 
propias de estos establecimientos; mas hoy está de
clarado ( 1 ) , que todo particular puede edificar 
hornos y construir molinos y demás artefactos, l i 
b remente y sin necesidad de obtener permiso, con 
amplia facultad de enajenarlos á su arbitrio como 
cualquiera otra finca de su privativa pertenencia, 
quedando abolido el dominio directo que se reser
vaba el real pat r imonio: y han sido suprimidos los 
derechos de laudemio y fadiga y las demás pensio
nes y gravámenes impuestos en uso del expresa
do dominio directo. 

Oportuno es indicar aquí, que para mayor estímu
lo de los que se dedican á las artes y á la industria, y 

( 1 ) Decreto de las cortes de 19 de julio de 1813, 
restablecido en 29 de enero de 1837, y publicado en i 
de febrero. 



para excitar á los hombres laboriosos y emprendedo
res á idear y establecer máquinas, descubrir in s t ru 
mentos é introducir en España todo género de in 
venciones úti les, desconocidas en nuestro país, t i e 
ne cualquiera opción á que se le expida un privile
gio exclusivo, para usar por determinado t iempo 
los objetos que consiga descubr i r , ó introduzca, 
bajo las reglas y condiciones prescriptas á es te fin, 
y para poderlos ceder y enajenar, ó impedir á cual
quier persona que se valga de ellos, durante los pla
zos á que es extensivo el privilegio de invención 
é introducción. Por este medio , todo el que haya 
conseguido descubrir un importante secreto de 
mecánica ó de química, inventar una máquina de 
conocida ventaja , ó introducirla en el reino para 
ejecutar con ella operaciones industriales descono-
das, t iene asegurados los medios de obtener el pre
mio de sus afanes y de sus conocimientos; es t ímu
lo poderoso, y único móvil dé los grandes ade lan
tos en las artes y en la industria ( 1 ) . 

Con el mismo objeto y para igual estímulo en 
favor de las artes y de la industria, está es table
cido en la corte el conservatorio de a r t e s ; en el cual 
se manifiestan al público completas colecciones de 
máquinas de agr icu l tu ra , hilados y otros muchos 
usos, modelos de máquinas é instrumentos c ien-

( 1 ) Las disposiciones que rigen sobre este particu
lar son el real decreto de 27 de marzo de 1826, y la real 
orden de 14 de junio de 1829, reiterados en real orden 
de 29 de marzo de 1838. 
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tíficos, dibujos de construcción y diseños de apa
ratos usuales en operaciones químicas, agrícolas 
y fabriles. 

Todo artesano con casa abierta puede ocurrir 
desde cualquier pueblo al director de dicho estable
c imiento , en averiguación de objetos industriales 
y artísticos , que le convengan , sin que por ello 
se le exija estipendio alguno ( 1) : y es muy útil 
que los alcaldes y ayuntamientos como prolectores 
de la indus t r i a , divulguen el conocimiento de este 
auxil io, para que llegue á noticia de todos los hom
bres industr iosos; y que en caso necesario sirvan 
de conducto de comunicación, para que estos pue
dan mas fácilmente obtener la instrucción que ne
cesiten. 

Volviendo á hablar de todas las industrias gene
ralmente consideradas, reputábase en otro t iem
po indispensable para proteger las , la concesión de 
fueros especiales y privilegiados; mas en el dia las 
asociaciones gremiales, cualesquiera que sean su de
nominación y su objeto, dependen exclusivamente 
de la autoridad municipal de cada pueblo, sin suje
ción á juzgados privativos. También es licito á cual
quier persona ejercer simultáneamente cuantas 
posea , sin otra obligación que la de inscribirse 
en los gremios respectivos á ella ; y el que es
tuviere incorporado en uno , puede trasladar su 
industria á cualquier punto que le convenga , sin 
otra formalidad que la de hacerse inscribir en el 

( 1 ) Real orden de 13 de junio de 183o. 



gremio del pueblo de su nueva residencia. 
Las ordenanzas pueden formarlas por sí los g r e 

mios respectivos y también con anuencia de ellos 
establecerlas los ayuntamien tos ; pero en todo caso 
es preciso para su observancia, que preceda la apro
bación r e a l , y que estén ajustadas á los principios 
expuestos y á las siguientes reglas ( 1 ) : 

1 . a No han de contener disposiciones contra
rias á la libertad de la fabricación, á la de la c i r 
culación interior de los géneros y frutos del re ino , 
ni á la concurrencia indefinida del trabajo y de los 
capitales. 

2 . a H a n de de terminar la policía de los apren
dizajes, y fijar las reglas que hagan compatibles la 
instrucción y los progresos del aprendiz con los de
rechos del maestro y con las garantías de orden 
público, que este debe dar á la autoridad local so
bre la conducía de los ocupados en los tal leres. 

3 . a El individuo á quien circunstancias par t i 
culares hayan obligado á hacer fuera del r e i n o , 6 
privadamente en su casa el aprendizaje de un ofi
cio , no pierde por eso la facultad de presentarse 
á examen de oficial ó maestro, ni de ejercer su pro
fesión, sujetándose á estas bases. 

Aun mas se ha hecho para la propiedad de la in
dustr ia ; pues se ha borrado de la frente de ciu
dadanos honrados y laboriosos, esa mancha que les 
solían imprimir las preocupaciones de otra época. 

( 1 ) Real decreto citado de 20 de enero de 1834 , y 
real orden de 30 de julio de 1836. 
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Ya á fines del siglo pasado fueron oidas por un t r i 
bunal supremo y por S. M. las sabias reflexiones 
de la sociedad económica de Madrid, que con razón 
a t r ibu ía en gran parle la decadencia de las fábri
cas y de la indus t r ia , al error común de excluirse 
como viles en los estatutos y ordenanzas gremiales, 
á los que ejercían ciertas artes y oficios : y en su 
vista se dec la ró , que todos estos son honestos y 
honrados , y que su uso no envilece las familias ni 
las personas de los que los ejercen, ni las inhabi
lita para desempeñar cargos municipales, ni tam
poco puede perjudicar para el goce y prerogativas 
de hidalguía. Por algún tiempo fueron olvidadas es-
las buenas máximas; pero el real decreto de 2 5 de 
febrero de 1834 reprodujo el contenido de la ley 8 , 
t í t . 2 3 , lib. 8 de la N . R , en que aquellas es 
tán consignadas , y declaró : 

1.° Que todos los que ejercen artes ú oficios 
mecánicos por sí ó por medio de otras personas, 
son dignos de honra y estimación, pues que sirven 
ú t i lmente al estado. 

2 . ° Que pueden obtener cargos públicos y mu
nic ipales , reuniendo las demás cualidades reque
ridas por las leyes. 

3 .° Que pueden asimismo entrar en el goce 
de nobleza é hidalguía, si la tuvieren, aspirar á 
las gracias y distinciones honoríficas, y ser incor
porados en juntas , congregaciones, cofradías, co
legios, cabildos y otras corporaciones de cualquier 
especie, siempre que tengan los demás requisitos 
prevenidos por las leyes ó reglamentos. 



Pero es necesario advertir aquí en loor del i lus
trado monarca Carlos I I I , y para que no se igno
re una disposición tan importante á la prosperidad 
de las artes y de la industria, que en la citada ley 8 
se mostró aun mayor protección que en el antece
dente decreto, encargándose al consejo real , que 
cuando hallara que en tres generaciones de padre , 
hijo y nieto habia ejercitado y seguia ejercitando 
una familia el comercio ó las fábricas con adelanta
mientos notables , podría concederse al director ó 
cabeza de la tal familia cualquier d is t inción, aun
que debiendo cesar esta desde el momento en que 
los fabricantes ó artistas ó sus hijos abandonasen su 
oficio ó el de sus padres , ó no se dedicaran á cual
quiera otra profesión con aprovechamiento. 

De un establecimiento muy útil me resta que ha
b l a r , creado para estímulo dé la s a r t e s , fábricas y 
manufacturas. Tal es la exposición pública de la 
industria española. Es te fué un feliz pensamiento 
de un ilustrado ministro de Fernando V I I , puesto 
en ejecución por real decreto de 3 0 de marzo de 
1 8 2 6 y por la real instrucción de 5 de set iem
bre de 1 8 2 7 , y cuyos buenos resultados fueron evi
dentes en los años en que estuvo en práctica. Con 
posterioridad, en 3 de marzo de 1 8 3 4 se hicieron 
algunas alteraciones sobre este p u n t o , y los acon
tecimientos infaustos que tanto han comprimido 
el progreso de la industria ^ impidieron por algún 
t iempo la realización de las medidas protectoras á 
que aquellas disposiciones iban di r ig idas ; pero r e -
e k n t e m e n t e se han restablecido la exposición públ i -



ea de los productos de la industria, previniéndose, 
que en la corte se celebre este solemne acto cada 
tres años el dia 19 de noviembre , en celebridad del 
augusto nombre de S. M. doña Isabel I I , y que 
permanezca abierta dicha exposición hasta el 2 0 de 
diciembre inclusive. 

Las principales reglas que acerca de esta ma
teria interesa á los alcaldes s a b e r , son las si
guientes : 

Es objeto propio de la exposición púb l ica , todo 
ramo de industria desde las telas mas ricas de oro 
hasta los mas toscos sayales; desde los modelos mas 
perfectos de máquinas é invenciones hasta los mas 
usuales y ordinar ios; desde las alhajas de piedras 
preciosas hasta las piezas de loza y de b a r r o ; y 
en suma todo utensilio útil en la economía rura l , 
civil y domést ica , por ser del interés del estado, 
conocer y promover toda especie de labores ( 1 ) . 

El que quisiere exponer algún artículo de in
dustria propia, debe presentarlo al jefe político do 
la provincia, si está elaborado en la c a p i t a l , ó al 
alcalde constitucional del pueblo en que resida el 
interesado ( 2 ) . 

A cada artículo ha de acompañar un rótulo con 
su n o m b r e , precio y lugar donde se hubiere ela 
horado, para que al hacerse la exposición, se ponga 
al pié del mismo artículo ú objeto industrial ( 3 ) 

(1 ) Art. 13 de la instrucción circulada en 16 de ju 
lio de 1841. 

( 2 ) Art. 2 de dicha instrucción. 
( 3 ) Art. 11 id. 
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El jefe político en la capital de la provincia y los 
alcaldes en su respectiva jurisdicción , deben hacer 
reconocer los artículos presentables y marcar y se
llar el cajón , ca j a , t o n e l , bulto ó pliego que los 
contenga y devolverlos en esta forma al dueño, con 
una certificación que exprese lo que contiene cada 
cajón ó bulto se l lado, y asegure estar elaborados en 
el mismo pueblo , añadiendo el nombre del fabri
cante y precio de los artículos al pié de fábrica, 
cujas diligencias se han de ejecutar de oficio con 
sencillez y brevedad y sin causar gastos á los in
teresados ( 1 ) . 

El alcalde constitucional que dé certificaciones 
para el objeto especificado, debe remitir copia de 
ellas á dicho jefe inmediatamente que las haya fir
mado , manifestando si el género ó artículo es de 
mucho ó poco despacho en la provincia ó fuera de 
ella ( 2 ) . 

Los interesados t ienen obligación de conducir de 
su cuenta los cajones ó bultos marcados y sellados, 
y de entregarlos con las certificaciones menciona
das , en el conservatorio de artes de Madr id , antes 
del día 1.° de noviembre ; en la inteligencia de que 
los artefactos y objetos que se presentaren después 
de dicho dia, aunque son admisibles ala exposición 

( 1 ) Art. 3 id. 
( 2 ) Art. 7 de dieha instrucción. Luego que el jefe 

político reciba dichas copias, debe remitirlas al jefe del 
conservatorio d« artes, y también las que diere por sí 
mism© en la cr-apita! de la provincia, añadiendo en ara-
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pública , no t ienen opción á los premios ( 1 ) . Tam
poco la t ienen los extranjeros residentes en Espa
ñ a , sino están casados con española , ó no poseen 
fábrica ú obrador establecido desde dos años cum
plidos antes de la época de la exposición pública, 
ó sino han enseñado su ar te ú oficio á seis espa
ñoles á lo menos ( 2 ) . 

Los géneros ó artículos que vayan de fuera de 
Madrid para la exposición pública entran libres de 
derechos de puertas ( 3 ) . 

Para evitar abusos en la remesa de los objetos, 
conviene sepan los interesados, que solo son admi
sibles las muestras que basten para dar ó conocer 
cada artículo de industria, por ejemplo, una pie
za de cada clase y color de tejidos de lana, seda, 
a lgodón, l ino, cáñamo, mezclas, &c . ; y en la loza, 
«cristalería, vidriería, bo toner ía , l í s toner ía , & c , 
ún icamente el surtido que baste para formar j u i 
cio del estado y progresos de cada uno de los ra
mos, y no para traficar de otro modo con ellos. Si 
á pesar de esta advertencia se encuentran can t i 
dades que excedan de lo que va dicho con respec
to á las muestras , se hallan sujetas al pago de d e 
rechos ó á la fianza, ĉ »n arreglo á lo que sobre 
este particular está prevenido; para el caso de que 

bos casos á las circunstancias expresadas arriba, las ob 
servaciones que juzgue convenientes. Art. 8 de dicha 
instrucción. 

( 1 ) Art. 11 id. 
( 2 ) Art. 6 id. 
( 3 ) Art. 9 de dicha instrucción. 
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concluida la exposición se extraigan los efectos fue
ra de Madrid. Por esta razón si hubiere fabrican
t e s , que quieran dar mayor extensión á sus r e m e 
sas para que las labores se conozcan mejor^ pue
den hacerlo con separación de las muestras , suje
tándose al reconocimiento ordinario de la aduana y 
á los reglamentos de rentas ( 1 ) . 

Concluida la exposición, se procede ala califica
ción de los objetos presentados y á la adjudicación 
de premios , y se devuelven aquellos á sus due
ños respectivos; pudiendo venderse allí mismo li
bremente por es tos , si les acomodase, en los dias 
que al efecto se señalen ( 2 ) . 

Dichos premios son los siguientes : 
1.° Medallas de oro, plata ó bronce con el bus 

to de la reina doña Isabel II „ y una inscripción 
honorífica, de las cuales se puede usar como d<? una 
condecoración. 

2 . ° La honra de ser admitidos los premiados á 
besar la real mano de S. M. 

3 .° Honores y condecoraciones á los que so
bresalgan extraordinariamente por la utilidad que 
resulte al estado de sus fábricas ó establecimientos. 

i . ° Mención honorífica de las personas que la 
merezcan. 

Además, los interesados t ienen la ocasión de dar 
á conocer sus géneros, de que el público los apre
cie y b u s q u e , y de que su nombre se repita con 

( 1) Art. 10 de dicha instrucción. 
( 2 ) Arts. 12 y VA id. 

TOMO I I . 



elogio. A los que obtengan premio ó mención, se 
les da también un ejemplar impreso de la relación 
de la exposición pública y de las calificaciones y 
premios ( 1 ) . 

Para calificar los objetos presentados y graduar 
los premios y distinciones se a t iende : 

1.° A que los géneros y artículos sean de uso 
y despacho en el comercio. 

2 . ° A su buena calidad y cómodo precio. 
3 . ° A que sean de los que excusen la entrada 

de productos extranjeros de igual naturaleza. 
4.° A que si son ins t rumentos , máquinas ó 

her ramientas , estén bien construidos y contr ibu
yan á a u m e n t a r , abaratar y mejorar los produc
tos y los medios de ejecución, prefiriéndose los que 
proporcionen una utilidad mas extensa ( 2 ) . 

Todo pues está hecho por parte del gobierno 
con relación á la industria; y los alcaldes y ayunta
m i e n t o s , á quienes corresponde corno se indicó al 
principio j protegerla y fomentar la , deben para 
ello guiarse por las reglas expuestas y prestar toda 
la protección, la seguridad y la confianza posibles 
á los ciudadanos laboriosos, que tan út i lmente em
pleen sus capitales, su ingenio y su trabajo. 

Varias restricciones se encuentran sin embargo 
en nuestra legislación con referencia al ejercicio 
de las artes y de la industr ia : restricciones que de 
ningún modo coartan la prudente libertad gencral-

( 1 ) Art. 15 id. 
( 2 ) Art. 16 id. 



mente sancionada para el fomento de aquellas, sino 
que evitan su abuso y los fraudes y engaños con que 
podría ser sorprendida la buena fe. Una es refe
rente á los extranjeros t ranseúntes , y dirigida á 
precaver estafas y asegurar el pago de los impues
tos ; y consiste en prohibir á dichos extranjeros, 
si vienen de paso y sin ánimo de permanecer en 
España , que ejerzan las artes liberales, ni los ofi
cios mecánicos, sin la competente autorización del 
jefe político de la provincia , sometiéndose los i n 
teresados al pago del subsidio industrial ó de la 
contribución que le substituya ( 1 ) . 

Otra es la justamente impuesta á los plateros. 
A nadie, , ejerza ó no este oficio, se puede impe
dir que haga para sí ó para las personas que de él 
quieran valerse, los ensayos de pasta de plata y oro > 

sin sujeción á examen ni t í tu lo ; pero esta opera
ción no tiene mas fuerza que la de una opinión con
fidencial , ni da derecho á denominarse ensayado
res , ni á ofrecerse al publico con el carácter de ta
les , lo cual está reservado á los que se hayan suje
tado á las pruebas legales que se r equ ie ren , y ob
tenido el correspondiente t í tulo. Solo pues á es
tos es lícito desempeñar el cargo de fiel contraste^ 
en el cual está depositada la fe pública en esta clase 
de industria ( 2 ) . E n todas las ciudades y pueblos 
cabezas de partido debe haber estos ensayadores 

( i ) Real orden de 11 de agosto de 183?, circulada: 
en 28 del mismo. 

( 2 ) Real orden de 25 de enero de 1838: 
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nombrados por los respectivos ayuntamientos. La 
duración de sus oficios es por seis años, cumplidos 
los cuales pueden ser reelegidos los mismos que los 
hayan desempeñado, y no gozan asignación alguna 
de los fondos del c o m ú n , sino solo los derechos 
que legí t imamente les corresponda según el aran
cel de 2 de setiembre de 1 8 0 5 ( 1 ) . Con el mis
mo objeto de evitar fraudes y abusos está encarga
do á las autoridades locales., que visiten las plate
rías y t iendas en que se vendan alhajas y metales 
preciosos, y se cercioren de que se hallan arregla
das al marco y ley de la p la ta , y peso de oro, y 
de que t ienen las marcas prevenidas en las orde
nanzas ( 2 ) . 

También está impuesta á los dueños de fábricas 
de tejidos del re ino, la obligación de poner en to
das las piezas que elaboren, t e j ido , y no cosido 
el ori l lo, estampando en él el número de las pie
za s , según las que se hayan trabajado, nombre d« 
la fábrica y su clase, y el año de la elaboración, 
en el concepto de que caen en comiso los géneros 
que circulen sin este requisito ( 3 ) . 

No es permitido á cualquiera ejercer el oficio 
de agrimensor ó aforador, sin tener probada su 

( 1 ) Reales órdenes de i tle diciembre de 1817, y 
17 de octubre de 1825 , y leyes 1. a y 2 . a , tít. 1 1 , lib. 
9 , N . R. 

( 2 ) Cap. 03 de la instrucción de corregidores, leyes 
del tít. 1 0 , lib. 9 , N. R. y real orden citada de 1825. 

( 3 ) Real orden de 25 de mayo de J832, circulada 
en k de junio del mismo. 

\ 



capacidad, por medio del examen competente ; y 
para que no haya abusos sobre este p u n t o , está 
prohibido á los ayuntamientos, que despachen por 
si títulos para el ejercicio de esas profesiones, 
pues corresponde tanto el examen como la aproba
ción de los aspirantes , é igualmente la expedición 
de dicho documento, á la academia de san F e r n a n 
do ó sus delegadas en las provincias, y á las de san 
Car los , san Luis y la Concepción ( 1 ) . 

Queda pues, explicada la intervención que cor
responde á los ayuntamientos en el ejercicio de las 
artes y todo género de industria. Su inspección 
debe t ener por objeto solamente proteger , fomen
tar , ofrecer seguridad é inspirar confianza al em
pleo de capitales y al establecimiento de fábricas 
y artefactos, y al mismo tiempo cuidar del régimen 
y pol ic ía , y acordar acertadas reglas de orden pa
ra que en el recinto de las poblaciones no haya 
obradores y fábricas perjudiciales á la sa lud , al 
aseo ó á la comodidad del vecindario ( 2 ) , y para 
que no se cometan fraudes y estafas en perjuicio 
de la buena fe de los consumidores. 

( 1 ) Real orden de 2o de enero de 1834. 
( 2 ) Real orden de 8 de setiembre de 1824, de acuer

do con el art. l.° del decreto dé 8 de junio de 1813. 
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C A P I T U L O I I . 

De las cajas de ahorros y montes de piedad. 

El espíritu de asociación ilustrada, que tanto se 
va generalizando en todas las naciones cultas, ha 
inventado un medio, que al paso que estimula á 
los hombres á ser morigerados y laboriosos, les 
proporciona socorros seguros en casos de enferme
dad, de falta de trabajo ó de alguna otra desgra
cia. Tal es el establecimiento de cajas ó depósi
tos de ahorro. Su utilidad es evidente, si se atien
de á las ventajas económicas y morales que pro
ducen : porque al paso que aseguran un socorro 
al necesi tado, contribuyendo á aliviar las desgra
cias del menestral ó jornalero que no encuentra 
ocupación; son un medio eficaz de reproducir los 
capitales y de multiplicar la riqueza, y además un 
preservativo poderoso de la desmoralización y de 
los vicios. 

Consisten las cajas de ahorro en un punto de de
pósito donde es permitido á cualquiera imponer sus 
capi ta les , desde la mas pequeña cant idad , hasta 
la que se fije como máx imo , que nunca debe ser 
de consideración; bien por una sola vez ó en mu
chas, periódicamente ó en épocas indeterminadas, 
para conservar con la seguridad posible sus impor 
siciones, hasta que quiera re t i ra r las ; teniendo ade
más opción al módico in terés que los fondos del es
tablecimiento permitan. 
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Por medio de este depósito los que se dedican á 
los varios géneros de industrias y los artesanos, me
nestrales y jornaleros, poco cuidadosos por lo común 
en hacer ahorres del corto producto de su trabajo, 
pueden ir consignando paulat inamente sus escasos 
sobran tes , ó al menos lo que no necesiten absolu
tamente para el sustento d i a r io , y así encontrar 
al cabo de cierto t i e m p o , un pequeño capital para 
costear los enseres de un tal ler , para surtirse de 
las primeras materias indispensables al ejercicio de 
cualquier indust r ia , para comprar las máquinas, 
las herramientas , el pedazo de t ie r ra , el carro ó la 
bestia que hayan de servirle de elemento auxiliar 
de su trabajo. Una cantidad por pequeña que sea, 
ahorrada diariamente y depositada en este banco, 
insensiblemente facilita al imponedor un recurso 
poderoso para mejorar su condición en el ejerci
cio de su indust r ia ; le preserva de la indigencia 
en una enfermedad, en las estaciones ó épocas en 
que falte objeto en que ocuparse, y al mismo t iem
po haciéndolo propietario de un pequeño capi tal , 
lo aficiona al t rabajo , y lo preserva de los vicios 
á que en otro caso destinaría el pequeño sobrante 
de sus utilidades, ó tal vez lo que necesitase para 
su sustento. 

La autoridad local debe pues esmerarse en crear 
estos establecimientos benéficos en todas las po
blaciones , procurando afianzarlos con todas las se
guridades posibles, persuadiendo al publicólas gran
des ventajas que á todas las clases proporcionan, 
é inspirando la confianza, q u e es el principal e l e -
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monto do estos depósitos de ahorros. Para conse
guirse á la vez esa seguridad y algún producto como 
premio de las cantidades impuestas, debe en ca
da localidad escogerse el medio oportuno, que evi
dentemente facilite ambas ventajas. Con este doble 
objeto se conocen en algunos pueblos los estableci
mientos llamados montes de piedad ^ donde es líci
to á cualquiera presentarse á exigir la cantidad que 
neces i t e , dejando como hipoteca del préstamo al
gunas alhajas ú otra cualquiera clase de bienes ó 
efectos, que aseguren bas tantemente la suma su
ministrada; con la obligación de haber de restituir
la en cierto plazo, con un módico interés ó pre
mio, y bajo la condición de quedar en defecto de 
pago á beneficio del establecimiento las alhajas ó 
efectos que sirven de fianza. Esta especie de ban
co adquiere por este medio un caudal , que facili
ta recursos para los ulteriores prés tamos; v si al 
mismo establecimiento se le agrega el de la caja 
de ahor ros , puede asegurarse á los imponedores 
un interés moderado, que incesantemente vaya au
mentando los capitales impuestos. Pocos ó ningu
nos empleados, si es posible , mucha economía, 
suma pureza en la cuenta y razón, la elección de 
personas de arraigo y de honradez para la senci
lla administración de estos bancos públicos y un re 
glamento poco complicado , son las bases esen
ciales de tales es tablecimientos , y las que sostie
nen su crédito é inspiran la confianza. Mucho se 
habrá adelantado en obsequio de las buenas costum
bres y de la reproducción de la r iqueza , el dia en 



que tan útiles depósitos se generalicen en todas 
nuestras capitales y en los pueblos en que sus cir
cunstancias lo pe rmi t an : y las autoridades que 
consigan erigirlos y conservarlos con efectiva u t i 
lidad de sus administrados, harán un servicio im
portantísimo á la sociedad ( 1 ) . 

CAPITULA I I I . 

De los socorros y seguros mutuos. 

Las asociaciones de socorros y seguros mutuos 
de todas clases proporcionan un recurso eficaz con
tra los males producidos por las calamidades públi
cas ó por las desgracias de las personas , con espe
cialidad si estas reuniones filantrópicas están bien 
establecidas. Ya se han hecho en España felices 
ensayos, asociándose para un objeto tan útil varias 
clases y profesiones, y es de d e s e a r , que á imita
ción se generalice este mismo sistema de protec
ción en todas las provincias y en todos los pue
blos, por industrias, profesiones ó gremios. 

Pero la autoridad local no debe mezclarse en 
la dirección de estas sociedades : bástale promo
ver su creación en las poblaciones y circunstan
cias que juzgue conven ien tes , y permitir y prote
ger las que se instalen sin necesidad de estímulo 

( 1 ) Por las reales órdenes de 30 de julio de 1836 y 
17 de abril de 1839 se recomienda la erección de dichas 
cajas de ahorro. 

TOMO I I 3 
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ajeno. En cualquier caso las únicas reglas que hay 
precisión de observar, son las siguientes : 1 . a Pre
sentar al jefe político los nuevos estatutos ó las r e 
formas que convenga hacer en los actuales, si la 
asociación estuviere ya instalada: 2 . a Dar cono
cimiento á la misma autoridad de las personas que 
dirijan la sociedad, ó que intervengan en sus cau
dales, siempre que sean nombradas ó reemplaza
das ; y 3 . a Avisar al alcalde, y en las capitales de 
provincia a dicho j e f e , cuando se celebren juntas 
gene ra l e s , expresando el lugar y hora de la reu
nión, la cual puede ser presidida respect ivamente, 
aunque sin voto, por dichas autoridades ( 1 ) . 

Lo mismo sucede en cuanto á los seguros mu
tuos, tanto rústicos como urbanos. El objeto de es
tos es atenuar los efectos de las desgracias y ca-
lamidades que destruyen los arbolados, las mie-
ses y los ganados , 6 resarcir los funestos estragos 
que causan los incendios, los huracanes, los t e r 
remotos y las avenidas, ya en los campos, ya en 
las poblaciones, Las autoridades protectoras de los 
intereses materiales de los pueblos, deben est imu
lar á todos los propietarios, por pequeña que sea 
su fortuna, á establecer esta clase de seguros, so
bre todo cuanto constituye la riqueza agr ícola , fa
bril y pecuaria, así como están organizados en mu
chas poblaciones respecto de la comercial ; y debe 

( 1 ) Real orden de 28 de febrero de 1839. La real 
orden de 30 de julio de 1836 recomienda mucho la erec
ción de estas sociedades de socorros mutuos. 
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también excitarlos á que se generalicen los seguros 
de incendios, que tan ventajosos resultados han 
producido. 

En algunas provincias del reino se hallan en 
práctica varias de estas asociaciones de beneficen
cia y economía pública, hasta para indemnizar á 
los ganaderos del perjuicio consiguiente á la mor
tandad natural de los ganados; y por este medio 
un pacto mutuo y fraternal hace insensibles los 
males que necesariamente ocasiona á los hombres 
la condición perecedera de los objetos que consti
tuyen la riqueza pública. Fácil es hacer aplicación 
de este feliz pensamiento á toda la ganader ía , á 
todos los productos de la agricultura y á la indus
t r ia manufacturera, lo mismo en las grandes capi
tales del mediodía de España, que en las reducidas 
aldeas de las provincias del nor te . 
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TITULO SE&UMDO* 
D E L O R N A T O P U B L I C O , Y C O N S E R V A C I Ó N 

D E M O N U M E N T O S . 

C A P I T U L O I. 

Bel ornato públieo. 

Uno de los objetos mas propios de la atención 
y cuidado de la autoridad municipal es la poli
cía u r b a n a , que consiste en proporcionar el or
nato público y la comodidad exterior de los pue
blos. Es pues obligación de los ayuntamientos , 
cuidar de que se construyan y conserven todas aque
llas obras de utilidad ó de adorno y las que se di
rijan á la comodidad del vecindario ( 1 ) . 

Respecto de los acueductos y otras cualesquiera 
obras públicas que correspondan á la provincia en 
g e n e r a l , deben los ayuntamientos respectivos dar 
oportuno aviso á la diputación provincial de cuan
to creyeren digno de su atención , para el conve
niente remedio , ejerciendo además la inspección 
que dicha autoridad les encargue ( 2 ) . Lo mismo 

( 1 ) Art. 19 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
( 2 ) t Art. 20 de la misma ley. 



se ent iende en cuanto á las obras públicas naciona
l e s ; debiendo en ellas desempeñar dichas corpo
raciones la parte que el gobierno les confie ( 1 ) . 

Por el régimen antiguo la mayor parte de las 
obras públicas de conveniencia ú ornato estaban 
encargadas á la autoridad omnímoda de los cor
reg idores ; pero en el d i a , aunque los alcaldes 
han sucedido á estos en el ejercicio de muchas 
atribuciones guberna t ivas , la mayor parte de las 
obras de dicha clase están fiadas, como acabo 
de exponer , exclusivamente á los ayuntamien tos , 
y por consiguiente aquellos no t ienen en estas otra 
intervención que la iniciativa propia del pres iden
t e , si quisieren usar la , el voto ele concejal y la 
e jecución, salvas algunas excepc iones , en que co
mo alcaldes pueden disponer y e jecutar , sin la con
currencia del avuntamien to . 

Mas propio parece de aquellas autoridades que 
de esta corporación,, el hacer observar una ley ( 2 ) 
muy úti l al ornato y buen aspecto de las pobla
ciones. Establécese por e l l a , que para el aumen
to de habitaciones y mejora del aspecto de los 
pueblos y sus caíleSj se excite á edificar en solares 
y yermos y á levantar, extender y aumenta r las ca
sas bajas ó pequeñas hasta la conveniente propor
ción ; y que si son de mayorazgos , capellanías, 

( 1 ) Art. 21 id. 
( 2 ) Es la 7, tít. 19, lib. 3, N. R. hecha extensiva 

á todo el reino por la 4, del tít. 23, lib. 7, N. R . , y 
por la 2, tít. 32 del mismo tít. 
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patronatos ú obras pias , puedan los poseedores ha
cer la nueva o b r a , quedando agregado y pe r t ene 
ciente al ins t i tu to á que pertenezca la finca, é im
puesto sobre la casa nueva ó aumentada , el impor
te de la r en ta que antes produjera, ó si nada p ro 
ducía , lo que pudiese redituar su capital á censo 
redimible , y á la libre disposición del poseedor t o 
do lo r e s t an te que pudiere rendir de aumento por 
razón de lo nuevamente edificado. Dispónese t am
bién por la misma ley , que no ejecutando esta nue
va obra los poseedores ó pa t ronos , se concedan di 
chos solares ó casas bajas á censo reservativo á 
quien quiera obligarse á ejecutarla; y que para 
todo lo referido no haya necesidad de mas l icen
cia, que la que conceda la autoridad local, en vir
tud del expediente instructivo que al efecto forme. 

Si a lguna casa ú otro edificio amenazare ru ina , 
debe el alcalde obligar á su dueño á que lo repare 
dentro de un término proporcionado, y no hacién
dolo , mandar lo ejecutar á su cos ta ; y en el caso 
de no querer el propietario reedificar las ruinas de 
su so la r , disponer que se proceda á la tasación y 
venta de este para que el comprador practique la 
obra ( 1 ) . Así lo previene la instrucción de cor
regidores vigente en esta par te . 

Puede quizás ofrecerse algún motivo de duda 
sobre el ejercicio de esta autorización que da la 
l e y , ó por mejor decir, de esta obligación que ira-

( 1 ) Cap. 58 de la instruc. de corregidores, ó nota 
5 , t í t / 2 3 , , i b - 7 > N. R. 



pone á las autoridades locales, con la novedad i n 
troducida por la ley de 14 de julio de 1 8 3 6 sobre 
expropiación forzosa; y conviene nos detengamos 
un momento á examinar su contenido. E l a r t . 1.° 
de la misma declara, que siendo inviolable el de^ 
recho de propiedad \ no se puede obligar á n ingún 
par t icular , corporación ó establecimiento á que ce
da ó enajene lo que sea de su domin io , sin que 
preceda declaración solemne de que la obra proyec
tada es de utilidad pública, y permiso competente 
para e jecutar la ; declaración de que es indispensa
ble que se ceda ó enajene el todo ó par te de una 
propiedad para ejecutar la obra de utilidad públ i 
ca ; el just iprecio de lo que haya de cederse ó ena
jenarse ; y el pago del precio de la indemni 
zación. 

Declara también la ley, que se ent iende por obra 
de utilidad pública, la que t iene por objeto pro
porcionar al estado en general , ó á una ó mas pro
vincias ó á uno ó mas pueblos, cualesquiera usos 
ó disfrutes de beneficio común, bien sea ejecu
tada por cuenta del estado, de las provincias ó pue
blos , bien por compañías ó empresas part iculares 
autorizadas competentemente . 

Si pues la ley exige tales requisitos para poder 
obligar á un particular á la enajenación de una fin
ca de su pertenencia ¿podrá apremiarse á los dueños 
de los solares á que los enajenen, si no los edifican, 
á los de las casas bajas y deformes á que las ven
dan , si no las levantan y hermosean, y á los de edi
ficios ruinosos á que los reparen ó los den á censo, 



para que el que los tome haga en. ellos las obras 
necesarias? 

Cuestiones son estas que merecen algún examen. 
Preséntanse por una parte el interés públ ico, las 
ventajas del ornato y buen aspecto, la necesidad 
de aumentar edificios, especialmente en las ciu
dades y pueblos de muchos hab i tan tes ; mas por 
otra se in terpone el derecho sagrado de dominio, 
que solo debe sacrificarse por una utilidad pública 
no tor ia , y mediante indemnización. ¿Cómo pues 
deberá conciliarse en los casos propuestos el be 
neficio ó interés público bien entendido y el res
peto que toda propiedad merece? Yo creo que se de
be dist inguir . 

Si se t rata de obligar al dueño de un solar sin 
uso, á que edifique en él ó lo venda, la utilidad pú
blica de la determinación es tan conocida, es tan 
notoria y evidente , que parece no exige ni aun la 
formalidad de que se haga la previa declaracicn que 
la ley ex ige ; porque no se trata de una finca que es
tá sirviendo á su dueño,de una propiedad destinada 
á algún uso conveniente , sino de un suelo abando
nado y yermo, que puede convertirse en hermoso y 
útil edificio. E n este caso pues, como al dueño no se 
causa ningún perjuicio, como se le indemniza abo
nándosele el precio á justa tasación, y como de ello 
resulta una ventaja conocida, parece que la autor i 
dad local puede llevar á efecto su providencia, sin 
necesidad de cumplir con los trámites que gene
ralmente requiere la citada ley. 

Lo mismo, y aun con mayor fundamento, puede 
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decirse, cuando se t r a t a de obligar á un propieta
rio á que reedifique su finca ruinosa, ó á que la Yen
da para que el comprador haga la obra. En este ca
so recomienda esta medida no solo la utilidad 
pública j sino la urgente necesidad de evitar, que 
desplomándose el edificio^ ocasione males y desgra
cias de consideración. Es pues una providencia de 
buena policía y aun de seguridad púb l i ca , la de
terminación obligatoria de que el dueño de la fin
ca ruinosa la repare ó la ena jene , y no es en mi 
concepto necesario en este caso , haber de cumplir 
con las solemnidades que la ley exige. 

Pero cuando se interesa solo el o r n a t o , cuando 
se t rata de mejorar el aspecto público, y para ello 
se necesita obligar á un propietario á que ejecute 
una costosa obra^ ó á que de lo contrario enajene 
su edificio, entonces el derecho de propiedades 
muy respetable, y no se podría sin defraudarlo l le
var á efecto aquella de terminac ión , solo por el 
acuerdo gubernativo de la autoridad y sin cumplir
se con las formalidades de la ley. Verdad e s , 
que interesa mucho mejorar el aspecto de los pue
blos, por desgracia muy deforme y contrario al buen 
gusto en la mayor parte de aquellos. Verdad es 
también que para conseguirlo, ningún medio hay 
mas expedi to , que la ejecución pronta de las irre
vocables providencias para las cuales estaban autori
zados Jos corregidores, sin mas ley que su pruden
te a rb i t r io ; pero á pesar de todo, si el derecho de 
propiedad ha de ser verdaderamente inviolable, en 
obras de esta clase es, á mi juicio, indispensable 
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la observancia de los t rámites que la ley prescriben 
Por otra parte ella establece reg las , que no son 

de muy difícil ejecución. No hablo ahora de aque
llas obras de utilidad pública, que para ejecutarlas 
exigen una contribución sobre una ó mas provin
cias, pues entonces la declaración de ser de tal u t i 
lidad, es objeto de una ley. Los demás casos lo son 
solo de una real orden , para cuya expedición han 
de preceder los requisitos s iguientes : 1.° Publica
ción en el boletin oficial, dando un tiempo propor
cionado, para que los interesados puedan hacer pre
sente al jefe político lo que se les ofrezca y parez
ca : 2 . ° Que la diputación provincia l , oyendo al . 
ayuntamiento respect ivo, exprese su dic tamen, y 
lo remita á la superioridad por mano de su presi
d e n t e : 3 .° Que el jefe político en unión con la di
putación provincial , oiga instruct ivamente á los 
interesados y decida sobre la necesidad de que el 
todo ó parte de una propiedad haya de ser cedi
da para la ejecución de una obra declarada de 
utilidad pública y habilitada con el correspondien
te pe rmiso : 4 . ° Que si el propietario no se con
forma con la resolución, se remita el expediente al 
gobierno para que definitivamente lo de termine . 

Declarada la necesidad, debe justipreciarse el va
lor de la propiedad y el de los daños y perjuicios que 
pueda causar á su dueño la expropiación, á juicio de 
peritos nombrados uno por cada parte ó tercero en 
discordia por en t rambas ; y no conviniéndose acer
ca de este nombramiento, le corresponde hacerlo 
al juez del partido de oficio y sin costas, quedan-



do á los interesados el derecho de recusar hasta 
por dos veces al nombrado. El precio íntegro de 
la tasación debe satisfacerse al dueño con anticipa
ción á su desahucio. 

No extrañaré que á las observaciones que acabo 
de hacer se oponga la objeción, de que la ley ci
tada alude á las obras que se construyen para uso 
ó disfrute de beneficio común, y que por ellas de
be entenderse la apertura de un camino ó de un 
canal, la construcción de algún artefacto ú otras 
obras de esta clase. Pero la ley no d i s t ingue : 
habla de obras de disfrute común j y por tales se 
ent ienden también, las que t ienen por objeto el 
ornato y buen aspecto de los pueblos , pues este 
es un verdadero disfrute común y público, así co
mo todas las obras y mejoras que corresponden á 
la policía urbana. 

E n beneficio del aspecto público y para la como
didad de los h a b i t a n t e s , corresponde también al 
alcalde prohibir el demasiado vuelo de las ventanas 
b a j a s , y señalar el que hayan de tener fuera de las 
pa redes , especialmente en las calles es t rechas , pa
ra que no embaracen el paso ^ ni causen daño á los 
que t rans i ten , é impedir que se edifiquen pasadi
zos y saledizos ni otro obstáculo alguno contrario 
al buen aspecto público ( 1 ) . 

Todo esto es de la peculiar incumbencia de di
chas autor idades , sin ninguna intervención del 
ayuntamiento . Pero en lo que sí acostumbra á exi-

( i ) Ley 2 . a , tít. 32, lib. 7 , N. R. 



= 36 = 

( 1 ) Ley 2 , t í t . 3 2 , lib. 7 , X. l í . 

girse su acue rdo , mayormente en las grandes pd-
blaciones, donde se cela mas por el buen aspecto 
público, es en cuanto á la aprobación de los di
seños ó planos del exterior de las casas y demás 
edificios. Encárgase por la ley ( 1 ) > que en la 
nueva fábrica de obras, y en cualesquiera otras que 
se hagan, no se permita la menor desproporción y 
desigualdad, para que no se deforme el aspecto 
púb l i co , par t icularmente en las ciudades y villas 
populosas 5 y de aquí los ayuntamientos han soli
do abrogarse la facultad de aprobar los planos, sin 
cuyo requisito prohiben levantar las fachadas ó par
te pública. Convengo en la necesidad de ejecutar 
la l e y , y en que para su cumplimiento es preciso 
que la autoridad adopte ciertas precauciones, como 
por ejemplo, la de exigir que la construcción del 
exterior de los edificios haya de hacerse bajo la di
rección de a rqu i t ec to , y no habiéndolo, de maes
t ro con t í tulo de suficiencia, y que para cerciorar
se del buen g u s t o , ó al menos de que no se ha de 
hacer alguna deformidad en la nueva obra, se pre
sente un croquis, y se examine siquiera por el buen 
sentido- Mas para esto no veo una necesidad de 
que haya de in tervenir toda la corporación, ni la 
ley lo previene : basta que en las ordenanzas mu
nicipales ó en los acuerdos de los ayuntamientos 
se establezcan las principales bases sobre esta 
parte de la policía urbana , para que el alcalde gu
bernat ivamente disponga los reconocimientos, ni-



velaciones y diligencias que tenga á b i e n , y por 
si conceda el permiso para la construcción de los 
edificios. 

Encárgase también por la misma ley arriba c i 
tada , que la autoridad p rocure , al derribarse los 
antiguos y reedificarse ó construirse de nuevo, que 
queden mas anchas y derechas las calles y con la 
posible capacidad las plazas. Pero en este punto 
parece indispensable la expresa deliberación del 
ayuntamiento . No es la alineación de aquellas y de 
las calles, de tan leve entidad como á primera vis
ta parece : el poner en ejecución un proyecto para 
conseguir la , no ya en una población en te ra , sino 
aun en una sola plaza ó calle, es asunto de muy 
grave importancia y t rascendencia , porque ó t i e 
ne que obligarse al propietario del solar á que to 
me alguna parte del sitio público para ensanchar 
su casa y nivelarla, ó ha de comprometérsele á que 
reduzca el área de su edificio, dejando cierta ex
tensión del suelo sin edificar, y quedando á bene
ficio del público para ensanchar la calle ó plaza. 
E n el primer caso se obliga á un particular á que 
compre, tal vez contra su voluntad , la parte de 
ter reno que se quiere agregar á su finca para al i 
nea r l a , ó sino se le compromete á e l lo , se le hace 
donación de un trozo de suelo del común : ambas 
enajenaciones exigen de suyo algún examen y co
nocimiento de causa , y mas aun el haberse de 
obligar á uno á que contra su vo lun tad , y quizá 
contra su posibilidad, compre el ter reno necesa
rio para nivelar su casa. E n el segundo, es de -
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c i r , precisándosele á v e n d e r , es no menos in
dispensable un examen detenido del asunto, para 
cumplir con los requisitos necesarios en toda ena
jenación forzosa, y para adoptar el medio mas 
equitativo y menos gravoso al pueblo, de hacer la 
previa indemnización que la ley previene : por ma
nera que con mucha razón parece indispensable la 
deliberación del ayuntamiento y aun la aprobación 
del jefe político, y tal vez en muchas ocasiones la 
decisión jurídica de un tr ibunal contencioso-ad-
minis t ra t ivo , si lo h u b i e r a , para arreglar la nive
lación de las calles y plazas, y mejorar por este 
medio el aspecto de las poblaciones. 

E n los pueblos cerrados ó amurallados debe el 
alcalde procurar el reparo y conservación de sus 
tapias ó m u r o s , y no dejar que se arruinen. La 
misma obligación t ienen respecto de los edificios 
públicos, que estuvieren bajo la inspección inme
diata de las autoridades. Debe también cuidar de 
que las entradas y salidas del pueblo, y las alame
das y arbolados de recreo se conserven, ó se plan
ten de nuevo donde no los hubiere , y por ú l t imo, 
hacer construir paseos en los sitios proporcionados 
para la distracción y la comodidad de las gen
tes ( 1 ) . Pero en una y otras obras es convenien
te que intervenga el ayuntamiento por medio de 
una comisión de su seno para auxiliar al alcalde, 
y es preciso a d e m á s , que haga una deliberación 
expresa para la aprobación del presupuesto de gas-

( 1 ) Ley 2 , tít. 32 , lib. 7, N. R. 
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t o s , y concesión de recursos con que costear
los. 

Uno de los objetos que mas llaman la atención 
de las personas intel igentes , y con especialidad de 
los viajeros , son las obras de p in tura , escultura 
ó a r q u i t e c t u r a , que se construyen ó colocan en 
las plazos ó sitios públicos para ostentación y me
moria de algún acontecimiento célebre, de algún 
personaje i lustre , ó para el ornato y belleza, s ien
do común que por aquellas se juzgue y con fun
d a m e n t o , del estado y progresos de las nobles ar
tes y del buen gusto. Para que se forme el favora
ble juicio que ía nación merece , y no decaiga el 
elevado concepto, que con razón han obtenido las 
bellas artes españolas , debe la autoridad local po
ner especial esmero en que las obras de esta clase 
sean decorosas , de gusto del icado, y dignas de la 
observación de las gentes civilizadas. Con este ob 
je to está prevenido, que cuando se t rate de su cons
t rucción , se presenten á la academia de san F e r 
nando , ó a las demás del reino en su respectivo 
distri to los dibujos de los p l anos , con la conve
niente explicación por escri to, á fin de que exami
nándolos los profesores, adviertan el méri to ó de 
fectos que tuvieren dichas obras, y concedan ó no 
su aprobación. No es limitada esta circunstancia 
á los planos ó diseños de edificios ó monumentos , 
sino extensiva á los de las pinturas ó estatuas que 
hubieren de colocarse en cualquier lugar público, 
á las efigies que se expongan á la devoción de los 
fieles, y á los dibujos en que se re t ra ten las per-



personas reales ( i ) . Es también indispensable re
quisito en todas las obras públicas que se labren 
de nueva p l an t a , que se ponga en ellas una le
yenda con la fecha de su construcción, monarca 
r e i n a n t e , año de su r e inado , y fondos con que 
hayan sido costeadas ( 2 ) . 

Una observación creo oportuno hacer en este 
luga r , llevado solo del mas sincero deseo de evitar 
que se aumenten en los pueblos, por desgracia ya 
tan divididos, las disensiones y los partidos que 
los despedazan y los alejan cada vez mas del de
seado reposo. Con la engañosa apariencia de me
jorar el aspecto público, y de hermosear una po
blación , se pueden erigir m o n u m e n t o s , colocar 
lápidas é inscripciones, levantar es ta tuas , ó des
t ru i r cualquiera de estos objetos, si ya estuvieren 
erigidos, siendo el intento verdadero algún fin po
lítico para despertar ó perpetuar r ecue rdos , para 
condenar ó proscribir alguna memoria, ó para dar 
cierta sanción á sucesos, actos ú opiniones con
trar ios á las miras del gobierno y favorables á al
guna fracción política. De aquí pueden seguirse 
consecuencias de mucha gravedad, pues á medida 
que triunfe uno ú otro bando de los que dividen 
la nación, se respetarán ó no esos emblemas, si no 

( 1 ) Ley 7 , tít. 34, lib. 7, N. R., real orden de 29 
de enero de 1808, real cédula de 2 de octubre de 1814, 
circular de 30 de marzo dé 1810, y real cédula de 21 
de abril de 1828. 

( 2 ) Nota lft , tít. 3 4 , lib. 7 , N. R. 
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son verdaderamente nacionales, sino de banderías , 
dándose ocasión en cada triunfo de estas, á pros

cribir los monumentos qne sirvan de trofeo á sus 
adversarios, y á los disgustos y aun desórdenes de 
gravedad que pueden seguirse. Oportuno es pues , 
que los ayuntamientos al levantar ó erigir monu

mentos públ icos , se propongan solo perpetuar eí 
recuerdo y las glorias de asuntos en realidad na

cionales , sin descender á mezquinos y delezna

bles signos del pasajero tr iunfo de los partidos. 
Volviendo á nuestro objeto; para evitar la de

formidad de las obras públ icas , y la corrupción 
del gusto en las bellas a r t e s , está prohibido á los 
a y u n t a m i e n t o s , cab i ldos , corporaciones y au to

ridades, que expidan el t í tulo de arqui tec to , ni de 
maestro de arquitectura ó de albañilería á n i n 

guna persona, aunque hubiere dado pruebas de ca

pacidad , ni que sea nombrado para dirigir las de 
esta clase el que no haya sido examinado por 
la academia de san F e r n a n d o , de san Carlos de 
Valencia , de san Luis de Zaragoza , ó de la Con

cepción de Valladolid ; y está prevenido t ambién , 
que los arquitectos y maestros mayores de las ca

pitales y cabildos eclesiásticos sean precisamente 
académicos de m é r i t o , ó arquitectos de una de 
dichas academias. A este fin siempre que haya 
vacante de dichos empleos , debe avisarse á aque

llas corporaciones a r t í s t i ca s , con expresión del 
sueldo as ignado , y de los sugetos dignos de des

empeñarlos , que hayan determinado elegir. Este 
nombramiento es l i b r e ; pero debe guardarse la 

Томе и . 4 
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prerogativa de preferencia á los académicos de 
mér i to respecto de los a rqu i t ec tos , y á estos res
pecto de los maestros de obras autorizados con 
facultades limitadas ( 1 ) . Es ta clase de emplea
dos corresponden al ramo de policía u rbana , y 
por consiguiente su elección, aunque parece pro-
pía del a l ca lde , debe ser á propuesta en terna del 
ayuntamien to . 

E n las obras de construcción y reparación de 
cuarteles no t iene intervención alguna la auto,-
ridad munic ipa l , aunque se costeen con los fon
dos del común , pues su dirección artística y me
cánica corre á cargo del cuerpo de ingenieros; 
pero sin e m b a r g o , si se hacen por cuenta de los 
caudales del vecindar io , al ayuntamiento corres
ponde concurrir por medio del comisionado que 
n o m b r e , para llevar razón de los gastos, presen
ciar los trabajos é intervenir los p a g o s , en tér 
minos que ninguna cantidad se libre sin su co
nocimiento ( 2 ) . 

Según las leyes antiguas tampoco t ienen los 
ayuntamientos ni sus presidentes intervención di
r e c t a , ni aun para la elección de ope:arios, aco
pios de materiales y demás objetos mecánicos, en 
las obras de composición de los puertos y mue-

( 1 ) Ley 7 , tít. 2 2 , lib. 8 , N. R . , real cédula de 
2 de octubre de 1814 y de 21 de abril de 1828, y real 
orden de 7 de enero de 1835. 

( 2 ) Nota 10 del mismo tít. y lib. Acerca de estas 
obras, los ayuntamientos deben arreglarse á las ordenan
zas militares. Art. 10 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
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l i e s , aunque se costeen con los fondos del pue 
blo , pues corren á cargo de la marina nacional , 
y solo les está reservada la inspección necesaria 
para la buena cuenta y r a z ó n , y para reclamar 
el remedio opor tuno , si advirtieren imperfección 
ó descuido en la construcción ( 1 ) . Mas á pesar 
de lo dispuesto en dichas l e y e s , del contexto de 
una real orden posterior ( 2 ) se d e d u c e , que es
ta cíase de obras deben correr á cargo y bajo la 
dirección de la autoridad loca l , aunque valién
dose para la parte facultativa de profesores del 
cuerpo de ingenieros de marina. 

E n todas las demás que se hicieren á costa de 
los fondos municipales > el nombramiento de ar 
qu i t ec tos , maestros y operarios subalternos que 
se neces i t en , parece propio del a lca lde , porque 
á él compete la e jecución, y por consiguiente 
poner en práctica los medios de conseguirla. Pero 
de cualquier modo que sea , debe procurarse m u 
cho la buena e lección, y que las personas e le
gidas sean de toda fidelidad y suficiencia • así co
mo de que se observe en los gastos la mayor 
economía posible para que no se defrauden los 
fondos del común (*3) . 

También debe cuidarse, que en las subastas que 
se celebren para la construcción de esta clase de 
obras, no se admitan posturas á los facultativos que 

( 1 ) Ley 9 , tít. 3 4 , lib. 7, N. It. 
( 2 ) Es la de 14 de junio de 1829. 
( 3 ) Ley 1.% tít. 34 , lib- 7 , N. R. 
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hubieren hecho el presupuesto de gastos, y que se 
ponga por condición precisa esta prohibición, j u 
rando los postores y r ema tan te s , que no t ienen ni 
tendrán parte directa ni indirecta en las mismas 
obras los maestros ó facultativos que las hubiesen 
tasado ó r e g u l a d o , bajo la pena de nulidad del 
r ema te y otras que la ley establece. 

Es tá demás ponderar aquí las incalculables ven
tajas que ofrece el empedrado de las poblaciones, 
y el embaldosado de las aceras , tan to para la co
modidad de los que t rans i tan , como para el aseo 
y ornato de las calles; aunque en muchos pue
blos la des id ia , el poco celo de la autoridad mu
nicipal, y aun cierta especie de preocupación con
tra toda mejora púb l ica , permi tan que estén des
empedradas é intransitables con mengua del vecin
d a r i o , y principalmente de las corporaciones en
cargadas en velar por sus in tereses . La ley p re 
viene á los alcaldes, que se esmeren en el ornato , 
igualdad y empedrado de los pueblos ( 1 ) , y aun
que aquella no lo previniese, la obligación de ha
cer todo cuanto se pueda en beneficio material de 
e s tos , impone la de ocuparse privilegiadamente 
de un ramo de policía u r b a n a , que siendo de los 
mas i n t e r e san t e s , suele ser el mas desatendido y 
abandonado. Ni es suficiente excusa la falta de r e 
cursos y la necesidad de aliviar á los extenuados 
pueblos del peso de gravosas exacciones; disculpa 
con que siempre se cohonesta la desidia- Obras de 

( i ) Ley 2 , tít. 2 3 , lib. 7, N. R. 
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esta clase, que producen un bien tan inmediato y 
positivo, las reciben con gusto los cont r ibuyentes , 
y cuando menos ayudan sin repugnancia á que se 
ejecuten : además de que todo lo vencen una admi
nistración celosa y un empeño perseverante de 
hacer obras úti les á las poblaciones. 

Los dueños de las casas están obligados á cos
tear una vara de acera ( 1 ) , y si con alguna eco
nomía puede conseguirse la baldosa en vez del em
pedrado , es preferible; y t iene facultad el ayun ta 
miento para obligar á los p rop ie ta r ios , sin hacer 
una imposición abus iva , á que costeen esta clase 
de o b r a s , que t an to se van general izando en los 
pueblos donde re ina el buen gusto y se d e s é a l a 
comodidad del vecindario. 

Para el costo res tan te puede acordarse , p rece
diendo el presupuesto correspondiente un repar
to ó la creación de algún a r b i t r i o , que facilite los 
medios de empedrar toda la parte correspondiente 
ai común. Pero cuando se creyere demasiado one
roso el peso de una derrama cuantiosa ó de un im
puesto , la experiencia t i ene muy acreditada, espe
cialmente en los pueblos agr ícolas , que son casi 
todos los de E s p a ñ a , una práctica la mas sencilla, 
suave y l levadera, á saber , la de distribuir todo el 
trabajo y materiales necesarios para la cons t ruc
ción de estas o b r a s , por carga conce j i l , á que es-
tan sujetos todos los vecinos sin distinción de.cla-

( 1 ) Colección de órdenes de propios de 1803, pá
gina 166. 
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se j de fuero ni de estado ( 1 ) . Menos los absolu
tamente p o b r e s , todos t ienen obligación de con
tr ibuir , ya con su trabajo personal , ya por medio 
de sus s i rv ien tes , con sus c a r r o s , sus bes t i a s , sus 
herramientas ó instrumentos de labor , sus ma t e 
riales & c . ; y si algunos quisieren eximirse de su 
concurrencia personal, como es consiguiente á cier
tas clases acomodadas ó distinguidas, deben subve
nir á los gastos pecuniar iamente. De cualquier 
modo que sea, la construcción de semejantes obras 
produce también la ventaja de costearse el jo r 
nal de mul t i tud de trabajadores, que en otro caso 
estarían ociosos, y de proporcionárseles ocupación 
con especialidad en algunas ocasiones de temporal 
ó de sequía, en que vagan demandando socorro, 
por no t ener con que ganar el sustento. 

E n otras poblaciones, especialmente en las de 
primer orden, convendrá quizás hacer estas obras 
por asiento, y establecer para su costo alguna im
posición, ya sobre la riqueza territorial u rbana , 
ya sobre algún artículo de consumo. Pero mi ob
jeto no es mas que hacer indicaciones sobre p u n -

( 1 ) Esta obligación ó carga concejil está impuesta 
á todos los vecinos acerca de cualquier ramo de policía 
urbana. Leyes 2 y k, tít. 3 2 , lib. 7 , N. R. Reales ór
denes de 25 agosto de 1807, 18 de mayo (tomo 6.° de 
decretos) y 15 de junio de 1819, y de 11 de febrero 
de 1820 , circulada en 26 del mismo. Los bienes de las 
iglesias y del clero están sujetos á las mismas cargas. 
Reales órdenes de 20 de junio de 1839 y de 6 de fe
brero de 18&0. 



tos en que no se pueden fijar reglas generales. E í 
ayuntamiento de cada pueblo es el que debe cono
cer mejor el medio mas acertado de realizar estas 
útiles empresas , y á quien corresponde deliberar 
acerca de e l las , especialmente si para ejecutarlas 
se necesita hacer derramas ó imposiciones veci
nales. 

La construcción de fuentes públicas hermosas 
y de buen g u s t o , acueductos , albercas y pilares 
para los ganados, y lavaderos para el uso común es 
de suma utilidad para los pueblos, consideradas es
tas obras bajo el aspecto del surtido y abundancia, 
al mismo t iempo que los embellece y proporciona 
el aseo y las comodidades ( 1 ) . Lo mismo puede 
decirse de los baños públicos, que tan necesarios 
son para el alivio de las enfermedades, y aun para 
la comodidad y recreo de las gentes . Todos estos 
son objetos muy dignos de la atención y cuidadoso 
esmero de una buena policía urbana. 

E l alumbrado y limpieza de las ca l les , pueden 
considerarse como ramos de primera necesidad en 
los pueblos bien adminis t rados , y c ier tamente los 
alcaldes y ayuntamientos harían un servicio impor
tantísimo á sus respectivos vecindarios, establecien
do donde fuese posible y aun no lo estuvieren, 
estos medios de comodidad y aseo. Sus ventajas son 
tan materiales que es ocioso encarecerlas, pues con 

( 1 ) E s obligación de los ayuntamientos cuidar de 
que las fuentes estén bien conservadas y limpias. Ar
tículo 16 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
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el alumbrado y la limpieza se evita la oscuridad de 
los sitios públ icos, tan contraria á la comodidad, 
al ornato y á la segur idad , y asimismo el incómo
do y mal sano desaseo. A fin de promover y regu
larizar estas me jo ra s , las diversas circunstancias 
que concur ran , sugerirán la elección mas adecua
da de los arbi tr ios ó medios de costearlas , obser
vándose para ello las reglas prescritas por el go
b ie rno , que ya se expusieron en el lugar oportu
no ( 1 ) , y dictando después prvenciones dirigidas á 
mantener el a lumbrado, especialmente en las no
ches oscuras y en las horas en que mas se nece
s i t a , y á conseguir la limpieza de las calles, pla
zas y sitios públicos ( 2 ) . 

Los m u l a d a r e s , el escombro de los lagares , el 
alpechín del acei te , el lodo, las aguas hediondas é 
i n m u n d a s , y t a n t a s otras causas que producen mal 
olor y corrupción insufribles, no deben tolerarse 
en n ingún pueblo aun de corto vecindario, y mu
cho menos en los de consideración, donde es do
b lemente censurable que se permita como en mu
chos sucede, el mas pequeño descuido ni desaseo. 
También debe prohib i rse , que haya en las calles y 

( 1 ) Puede verse sobre este punto lo que ya se dijo 
con referencia al real decreto de 16 de setiembre de 183* 
en el capítulo 4 . ° , tít. h.° del tomo 1.°, pues aquel es 
extensivo á los medios de costear el alumbrado público. 

( 2 ) Los ayuntamientos tienen obligación de remi
tir en fin de diciembre á la diputación provincial una re-
laeion de las obras ejecutadas durante el año. Art. 81 
de la ley de 3 de febrero de 1823. 
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parajes públicos, zapateros, herradores, bodegone
ros, mesillas con frutas y comestibles, ni otro al
gún estorbo de esta clase, que además de emba
razar el t r áns i to , ensucian el suelo con el desper
dicio y basura que arrojan. El matadero, el rastro, 
las tener ías , las fábricas de velas de sebo, los mo
linos de aceite,, los tejares y hornos de ladrillos y 
de yeso, las he r re r í a s , cerrajerías y otras oficinas 
de esta clase deben estar situadas en los extremos 
de las poblaciones para evitar el desaseo, y al mis
mo tiempo el ruido que causan incomodando á los 
vecinos y t ranseúntes . Los puestos de frutas ó t e n 
dajos de comestibles que no estuvieren situados en 
¡as plazas de abastos, y los de agua ú otros artícu
los de esta clase deben colocarse en los sitios en 
que no impidan el paso, ni incomoden á la gente . 

La limpieza de los albañales, particulares y pú
blicos, y de los demás lugares inmundos, exige mu
cha vigilancia y precaución, para evitar incomo
didades y desaseo. Conviene pues, que se limpien 
de noche en las horas de menos molestia para el 
vecindario, y que se hagan las conducciones de las 
aguas inmundas á parajes distantes del caserío. 

La conducción de las carnes desde el matadero 
á los puestos de abastos, la de la cal, yeso, escom
bros y demás materias que puedan causar molestia 
á la vista ó al olfato, ó ensuciar á los que transi
t a n , debe hacerse con las oportunas precauciones, 
para evitar toda incomodidad ó perjuicio. 

Pocos son los pueblos cuyas entradas y salidas 
no estén llenas, especialmente en el invierno, de 

TOMO I I . 5 
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aguas fétidas é inmundas y de lodazales, que casi 
impiden el tránsito y molestan á los pasajeros. La 
autoridad local debe pues cuidar de que dichos sL-
tios estén limpios y transi tables, haciendo arrojar 
en ellos los escombros de las o b r a s , y terraplenar 
los hoyos y lagunas, para evitar las incomodidades 
que por desgracia son tan comunes. 

También suele ser frecuente en algunos pueblos, 
y aunque parece inc re íb le , se ve en algunas capi
tales de provincia, andar ganado de cerda por las 
calles, y ser lícito echar en ellas la basura, el es
tiércol y las aguas inmundas ; pero cualquiera, sin 
necesidad de reflexiones, se persuadirá de cuan in
dispensable e s , que la autoridad municipal r eme
die por los medios fáciles y abundantes que t iene 
en su mano, estos imperdonables defectos de la ma
la policía urbana. Cierto es que no siempre puede 
la autoridad conseguir sin graves obstáculos, lo que 
desea, y exige el buen orden públ ico , aunque se 
t ra te de reformas las mas sencil las, ventajosas y 
necesarias; mas no puede dejarse de censurar al mis-* 
mo tiempo la indolencia que en este punto se ob
serva por lo común, hasta para in tentar ó propo
ner la corrección de abusos tan intolerables. 



C A P I T U L O I I . 

De la conservación de monumentos antiguos 

y objetos científicos y artísticos. 

Los monumentos antiguos hallados en alguna he
redad ó casa particular, ó descubiertos á costa ó 
por industr ia de alguna persona, son de la propie
dad de esta ( 1 ) . Los encontrados en terr i torio públi
co ó realengo, deben los alcaldes recogerlos y guar
darlos , y dar noticia circunstanciada de su inven
ción á la academia de la historia por medio de su 
secretario, anotando puntualmente el paraje del ha
llazgo, y á cuántas leguas, millas ó pasos de ciudad, 

( 1 ) Por monumentos antiguos se entienden las esta
tuas , bustos y bajos relieves de cualesquiera materias 
que sean, templos, sepulcros, teatros, anfiteatros, cir
cos , naumaquias, palestras, baños, calzadas, monedas 
de cualquier clase, camafeos, trozos de arquitectura, co
lumnas miliarias, instrumentos músicos, como sistros, 
liras, crótalos,; sagrados, como preferículos, símpulos7 

lituos , cuchillos sacrificatorios , segures, aspersorios, 
vasos, trípodes; armas de todas especies, como arcos, 
flechas, glandes, carcajes ; escudos civiles, como balan
zas y ¡BUS pesas, romanas, relojes solares ó maquinales, 
amulas, collares, coronas, anillos, sellos; toda suerte de 
utensilios, instrumentos de artes liberales y mecánicas; 
y finalmente cualesquiera cosas aun desconocidas, repu
tadas por antiguas, ya sean púnicas, nomanas, cristia
nas ó godas, ya árabes y de la baja edad. 
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villa, l uga r , r i o , monte ó valle conocido, y h a 
cia qué región celeste de el los , esto es, si al le
vante, poniente , norte ó sur, para que aquella cor
poración pueda conjeturar á qué pueblo ó muni
cipio pudieron per tenecer . 

Si en alguna ciudad ó pueblo hay antigüedades ha
lladas en otro t i empo, y que aun existan en parajes 
donde se tema que se aniquilen por descuido ó por 
injuria de los t iempos , sus dueños ó las autorida
des locales deben dar igual noticia á la academia, 
para que vea las ventajas que pueda sacar de ellas 
nuestra historia secular ó eclesiástica. 

Los alcaldes no deben permitir que se maltra
ten los monumentos descubiertos ó que se descu
br ieren, ni los edificios antiguos que hoy existen 
en muchos pueblos y despoblados, ni que se derri
ben ni menoscaben ; y en el caso de amenazar 
próxima r u i n a , deben ponerlo en noticia de la 
academia por medio de su secretario ( 1 ) . Este es 
un deber de patriotismo y de amor á las glorias 
de nuestra nación, y además una obligación á que 
no pueden faltar, sin incurr i r en una responsabi
lidad efectiva ( 2 ) . 

No menos recomendable es la conservación de 
pinturas de mér i t o , de objetos científicos y art ís
ticos, dignos del aprecio de los intel igentes , con 
especialidad los de autores que ya no viven, y los 

(1) Ley 3 , tít. 2 0 , ljb. 8, N. R. y circular del con^ 
sejo de 2 de octubre de 1818. 

(2) Circular del consejo de 19 de setiembre de 1827. 
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libros y manuscritos antiguos de autores españo
les ; y también la obligación de impedir que se 
extraigan para el extranjero ó para las provincias 
de ul tramar ( 1 ) . Vergonzoso e s , que haya sido 
necesario prohibir estas extracciones á causa de la 
frecuencia con que han solido h a c e r s e ; y mas ver
gonzoso aun, que espúreos patricios hagan este ini
cuo comercio con las preciosidades art íst icas, glo
rias de nuestra nac ión ; pero la avidez nada per
dona ; todo lo atropella para al imentar su avari
cia , y las autoridades deben por lo mismo esme
rarse en hacer observar esa prohibición acertada. 

( 1 ) Reales órdenes de 16 de noviembre de 1779, 
reproducida en 14 del mismo mes de 1801: de 2 y 4 de 
setiembre de 1836 ; de 28 de abril de 1837, y de 20 de 
agosto de 1838. Puede verse también la real orden de 27 
de mayo de 1837, que previene que los objetos expresa
dos procedentes de conventos suprimidos, se conserven 
en los museos de las provincias. 

Los jefes políticos tienen obligación de remitir al mi
nisterio noticia de los templos desús respectivas provin
cias en que existan sepulcros , que por serlo de reyes ó 
personas célebres, ó por la belleza y mérito de su cons
trucción , merezcan conservarse cuidadosamente; enten
diéndose lo mismo de cualquiera otro monumento cinera
rio que sea digno de mencionarse. Real orden de 3 de ma
yo de 1840. Igual obligación parece propia de los alcal
des , respecto de su jurisdicción ó término ; aunque de
biendo pasar la noticia á dicho jefe. 
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TITULO TEEGEE®* 

C A P I T U L O ÚNICO. 

l)e las diversiones y festividades públicas. 

La policía de los espectáculos y diversiones pú
blicas corresponde á los ayuntamientos^ y con es
pecialidad á sus presidentes como autoridades lo
cales. 

E n otro t iempo el corregidor de Madrid era el 
juez protector y privativo de todos los teatros del 
r e i n o , y los demás corregidores ejercían por de
legación las atribuciones de aquel en las provin
cias. Mas suprimida dicha magistratura, se confia
ron á los jefes políticos por real decreto de 2 4 de 
marzo de 1834 todas las funciones administrat i 
vas , que antes correspondían á dicho juez protec
t o r , con sujeción á los reglamentos v igentes ; y á 
los jueces de primera instancia los negocios judi
ciales sobre materia de teatros ( 1 ) . 

Según el espíritu y letra de leyes antiguas no 
derogadas , la presidencia de las funciones tea
trales la ejerce el alcalde como presidente del ayun-

(1 ) Real decreto de 24 de marzo de 1834, reiterado 
por la real orden de 20 de marzo de 1839. 
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Real orden de 18 de mayo de 183?. 
Real orden de 20 de marzo de 1839. 
Real orden de 21 de marzo de 1834. 

t a m i e n t o , j un t amen te con los concejales elegíaos 
por la misma corporación; á menos que asista el 
jefe político de la provincia, en cuyo caso corres
ponde á este dicha presidencia, así como en toda 
función ó solemnidad pública ( 1 ) . 

El alcalde pres idente , en unión con dichos con
cejales, forman la jun ta ó comisión encargada en 
todo lo gubernat ivo y económico de los tea t ros , ad
misión de empresarios, arreglo y formalidad de las 
con t r a t a s , examen de idoneidad de las personas 
propuestas por el empresario ó director de la com
pañía cómica , y cuanto pueda conducir á la per
fección de estos espectáculos. 

Si el t ea t ro petenece al patrimonio común, co
mo sucede en muchas par tes , corresponde también 
al ayuntamiento ó á la j un t a ó comisión indicada, 
celebrar los contratos ó arriendos en las épocas 
opor tunas , fijar el precio de las localidades, é im
poner las demás condiciones que las circunstancias 
recomienden, con sujeción en sus acuerdos al jefe 
político y á la diputación provincial en su caso ( 2 ) . 
Estos arrendamientos se hacen por lo común en 
pública subasta, y está l imitado á quince dias im-
prorcgables el té rmino de noventa , que por regla 
general se concede á los licitadores para la puja del 
cuar to en los remates comunes ( 3 ) . 

Las representaciones teatrales están permit idai 
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en todos los pueblos del re ino , como recreos, que, 
bien dirigidos, pueden s e r , cuando no lecciones de 
moral , al menos un honesto pasat iempo, muy pro
pio de la civilización y de la cu l tura ; pero deben 
subordinarse á las leyes, á los reglamentos part i
culares del r amo, y en su caso á los de sanidad ( 1 ) . 

Para la dirección de la parte moral de estos es
pectáculos , y de que en las piezas dramáticas y 
demás representaciones no se ofenda á las buenas 
cos tumbres , ni al decoro y la decencia, que en to 
dos los actos se debe al público, hay en los teatros 
un censor nombrado por el jefe político, con el car
go de examinar las piezas, antes de ponerse en es
cena, y permi t i r su ejecución, si no encuentra in
conveniente . Como estos censores t ienen obliga
ción de asistir á las representaciones, disfrutan un 
asiento g ra tu i to , el cual puede ser el mismo lo
cal ó palco de la presidencia ( 2 ) . En algunas par
tes este cargo censorio está cometido á una junta 
de t r e s , cinco ó mas personas, que turnan en su 
desempeño, ó que acuerdan unidas sobre !a aproha» 
cion ó desaprobación de las piezas dramáticas que 
les presentan . 

La misma atribución sobre la decencia y mora
lidad de las representaciones compete igualmente 
á la comisión de t e a t r o s , y á su presidente cor
regir y castigar al actor ó actriz que se manifies-

( 1 ) Real orden de 13 de enero de 1834. 
( 2 ) Ley 12, tít. 13, lib. 7, N. R. y real orden de 27 

de febrero de 1840-
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te de un modo opuesto á la dignidad y decoro de 
^ l o s espec tadores ' (1 ) , ó que añadan máximas ó 

versos que ofendan á la moral , á la r e l i g i ó n , á 
la decencia ó á la urbanidad ( 2 ) , ó que en los 
bailes ejecuten acciones bajas ó indecorosas ( 3 ) . 

Las compañías cómicas ó filarmónicas deben 
nombrar de entre sus individuos ó de fuera de ellos 
Una persona, á quien con el nombre de autor j esté 
encargada la dirección interior del t e a t r o , y sea 
también responsable de cualquier falta que en la 
escena se cometa ( 4 ) . 

A la j un ta ó comisión de que ya se ha hablado, 
cor responde , cuidar que los empresarios afiancen 
competen temente el cumplimiento de la contrata 
que hiciere cada uno de los ac tores , á fin de que 
estos no sean defraudados de la retribución que se 
les haya prometido. Si no hubiere empresario que 
tome á su cargo el t ea t ro , sino compañía que de 
cuenta y riesgo de todos sus individuos, pre ten

da trabajar por el repar t imiento proporcionado de 
los productos que dieren las funciones, debe per

jnitírseles que formen por sí sus c o n t r a t a s , ase

gurando á satisfacción de dicha j un t a el ar renda

miento del edificio, si este perteneciere al caudal 
municipal ( 5 ) . 

( 1 ) Véanse las leyes 9 y 12, tít. 33 , lib. 7, N. R, 
( 2 ) Circular del ministerio de gracia y justicia de 

4 de mayo de 1814. 
( 3 ) Real orden de 5 de junio de 1828. 
( 4 ) Dicha ley 9 , tít. 33 , lib. 7 , N. R. 
( 5 ) I № ley 12. 
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Como jus to estímulo á la aplicación y premio 
debido al t a l e n t o , está m a n d a d o , que en todos 
los teatros del r e i n o , quede á beneficio de l res-

(1) Ley 1=2 citada. 
(2) Dicha ley, y real órdeii dé 14 de feÍTrero de 18J8, 

y de 6 de setiembre de 1838. 
(3) Real orden de 4 de agosto de 1817 , circula

da en 21 del mismo. 
(4) Real orden de 20 de julio de 1838. 

La distribución de todas las localidades ha de 
hacerse sin parcialidad ^ de modo que el público 
pueda disfrutarlas alternativa y proporcionalmente; 
regulándose sus precios y el de las en t radas con 
equidad. T a n t o el alcalde, como los demás indi
viduos de la comisión de teatros t i enen entrada 
gratuita y asiento en el palco de la presidencia (1 ) ; 
y siendo la finca del pueblo y no de un part icu
l a r , se puede imponer la condic ión , de que se 
permita entrada franca y asiento en dicho palco á 
todos los concejales. 

E ñ cuanto á las demás autoridades, solo el ca
pitán ó comandante general del distri to ó provin
cia t iene opción al palco que el igiere, sin exigir-
Séle re tr ibución alguna ( 2 ) : las res tantes , todas 
están obligadas á satisfacer las localidades q u e dis
f r u t e n ^ ) ; y los regentes y los jefes políticos 
únicamente t ienen derecho á que se les reserve Un 
palco, mediante la competente re t r ibuc ión , hasta 
las doce del dia, cuya hora pasada, no pueden' r e 
clamarlo ( 4 )\ 



pectivo autor el t res por ciento del producto que 
diere cualquier pieza dramát ica , cuantas veces se 
ejecute por espacio de diez años ( 1 ) ; sobre lo cual 
suelen celebrarse ajustes alzados con los empre
sarios-

Para que sea efectiva esta re t r ibución , en n in
gún teatro se puede ejecutar una obra dramática, 
aun cuando estuviere impresa, ó se hubiere repre
sentado en otro ú otros, sin que preceda el per
miso de su propietario ( 2 ) . A los jefes políticos 
y á los alcaldes corresponde vigilar sobre ello, sien
do responsables de toda infracción. Para que no se 
cometa , deben mandar , que los censores no den 
el pase á ninguna pieza, que no vaya acompañada 
del documento que acredite, que el autor ó su apo
derado ha concedido el correspondiente permiso, 
para ser puesta en escena por el empresario ó com
pañía que lo solicita, cuya circunstancia ha de ex
presarse en la nota de la censura. Deben también 
hacer suspender la representación anunciada de to
da p ieza , siempre que el propietario de ella ó su 
apoderado se presente en queja , por no haberse 
obtenido de él dicho permiso. Y por úl t imo t ie
nen obligación las mismas autoridades, de proceder 
eontra los infractores, y contra los que para de
fraudar los derechos de los au to res , alteren en los 
anuncios los t í tulos de las piezas dramáticas ( 3 ) . 

( 1 ) Dicha ley 1 2 , tít. 3 3 , lib. 7. 
( 2 ) Real orden de 5 de mayo de 1837. 
( 3 ) Real orden de 8 de abril de 1839. 
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Las mismas reglas r igen respecto de las com
posiciones filarmónicas de que se hace uso en los 
teatros ( 1 ) . 

El orden y policía interior de estos están fiados 
á la comisión del ayuntamiento , y con especiali
dad á su pres idente , el cual en unión con aque-

• lia debe establecer las reglas que las circunstan
cias especiales de cada población recomienden co
mo oportunas : sobre cuyo punto puede servir de 
guia el reg lamento contenido en las leyes O, 10 
y 1 1 , t í t . 3 3 , l ib . 7 , N . R . 

Las demás diversiones púb l icas , ya l íc i tas , ya 
prohibidas, exigen también una especial vigilancia 
de parte de la autoridad local. Con relación á las 
pr imeras, s iempre es indispensable la intervención 
de la misma, para conceder el permiso, sin el cual 
no puede celebrarse ningún espectáculo ó diver
sión de esta clase, y para acordar, después de con
cedido, reglas p ruden tes , que aseguren el buen or
den, y eviten toda ofensa á la moral y á la decen
cia pública. 

Hay varías diversiones prohibidas por las leyes, 
como son las de toros ó novillos de muer te ( 2 ) ; 
las corridas de novillos y toros que llaman de cuer
da por las calles y plazas ( 3 ) ; los fuegos artifi
ciales ó p i ro tégnicos ; el t irar ó disparar dentro de 

( 1 ) Real orden de 9 de mayo de 1839. . 
( 2 ) Ley 7 , tít. 33 , lib. 7 y y nota 4 del mismo 

tít. y lib. N. R. 
( 3 ) Ley 8 , id. id. 



las poblaciones cualquier arma de fuego cargada 
con munición ó sin ella ( 1 ) ; y por último los 
bailes públicos de máscaras ( 2 ) . Todas estas diver
siones suelen sin embargo tolerarse, y aun pe rmi 
tirse ; pero no están autorizados los alcaldes para 
dar el permiso, pues esta facultad es exclusiva del 
jefe político de la provincia, el cual puede acordar
la bajo su responsabil idad, sin precisión de acudir 
para ello al gobierno j y puede también convenir 
con los empresarios agraciados, en que abonen a l 
guna retribución para los establecimientos de b e 
neficencia ó de instrucción elemental ( 3 ) . 

E n toda diversión pública la autoridad que p r e 
side ejerce el poder necesar io , para hacer con
servar el buen orden, y guardar el respeto y la 
compostura que se debe á los concurrentes ; y pue 
de , para que se apoyen sus disposiciones, exigir 
el auxilio de la fuerza m i l i t a r , obligada en estos 
casos á prestarlo ( 4 ) . 

E n los días próximos al carnaval y en otras épo
cas de regocijo público, deben los alcaldes, según 
las circunstancias de cada pueblo, dictar los b a n 
dos de buen gobierno y las reglas que crean p r u -

( 1 ) Los contraventores incurren en la pena de 30 
dias de cárcel, y 30 ducados de multa. Ley 3 id. id 

( 2 ) Ley 1 . a , tít. 13 , lib. 12 , N. R. 
• ( 3 ) Real orden de 26 de diciembre de 1836 ; y r e s 

pecto de los bailes públicos de máscaras la de 4 de n o 
viembre de 1838. 

(4 ) Ley 15, tít. 6 , lib. 6, N. R, 
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d e n t e s , para que bajo el pretexto de diversiones 
licitas, no se abuse, alterando el sosiego del ve
cindar io , ó cometiéndose demasías contra la t r an 
qui l idad, el buen orden ó la decencia. 

E n todos los pueblos suele haber periódica
mente ciertas festividades á un t iempo religiosas y 
civiles, en celebridad del santo p a t r o n o , en con
memoración de algún acontecimiento glorioso, ó 
por aniversario fúnebre ó de regocijo. También se 
hacen otras funciones públicas para recibimiento 
de personas reales, festejos por victorias, nacimien
tos ó bodas de príncipes, funerales y exequias de 
las mismas personas ó de otras por algún concep
to eminentes . Para esta clase de funciones los 
ayuntamientos designan una cantidad proporciona
da, en el presupuesto de sus gastos; y en ellas tan
to la misma corporación municipal, como el alcal
de ejercen la intervención y presidencia que ya 
se ha dicho respecto de las diversiones y espectá
culos ; aunque siempre corresponde la presidencia 
á los consejeros de e s t ado , si asistieren ( i Y. 

La ley no lo p rev iene , pero parece indudable, 
según estaba determinado en una real orden no de 
rogada ( 2 ) , y ha sido siempre costumbre en las 
poblaciones de primer o rden , que los ayuntamien
tos cumplimenten á los capitanes generales con 

( 1) Ley 2 , tít. 7 } lib. 3 , N. R . ; y real decre
to de 20 de agosto de 1815. 

( 2 ) Real orden de 16 de febrero de 1829, inser
ta en el manual de la armada. 



mando en los distritos,, por representar estas auto
ridades la real persona del monarca en las solera* 
nidades de ccrte ó besamanos. 

En los viajes de personas reales y de príncipes 
ex t ran jeros , cuando estos los hacen con honores 
de infantes de España, ha sido siempre costumbre, 
manifestarse por los ayuntamientos la cortesía y el 
respetuoso obsequio , que merecen aquellos augus
tos personajes, cuando entran en el terri torio ó 
distrito adonde alcanza la administración munici? 
pal de dichas corporaciones. Tanto el alcalde como 
el ayuntamiento , cada cual según sus facultades 
respect ivas , d e b e n , siguiendo dicha costumbre, 
hacer que en estas ocasiones se compongan los ma
los pasos de tos caminos , entradas, salidas y calles 
del t r á n s i t o , disponer que estén prontos los alo
jamientos necesarios, y provisto el pueblo de vive-
res y de auxilios, aunque sin gravar para ello al 
vecindario, excitando á que, siendo preciso , con
curran de las poblaciones inmediatas con sur
tido a b u n d a n t e , sin encarecer excesivamente los 
precios. E l ayuntamiento de cada uno de los pue
blos del t ránsi to ha solido también en estos ca
sos, nombrar una comisión de su seno, que salga 
á cierta distancia á recibir á los ilustres viajeros, 
felicitándoles y acompañándoles hasta la entrada 
del pueb lo , en donde ha acostumbrado á esperar 
el ayuntamiento, formado en cuerpo con el presi
dente á la cabeza. Cuando ha viajado el r e y , ha 
salido todo el ayuntamiento fuera del p u e b l o , l le
vando las llaves el regidor p r i m e r o , ó la persona 



á quien por privilegio correspondía esta preroga

t iva , para entregárselas á S. №..., como en signo 
de sumisión y respeto debidos al monarca. Tam

bién ha sido costumbre siempre, repicarse las cam

panas, ponerse colgaduras en los edificios, ilumi

narse de noche la población, asearse todas las ca

lles del t ránsi to , y hacerse los demás festejos pro

porcionados á la posibilidad y circunstancias del 
pueblo; y pasar después la corporación al besama

nos de S. M . , si ha residido por algún tiempo. 
Con arreglo á estas indicaciones cada ayuntamien

to debe en los casos de igual naturaleza, adoptar 
la especie de ceremonial que crea mas decoroso y 
oportuno, sin perjuicio de ejecutar las reales ór

denes, que en ocasiones de esta clase suelen comu

nicarse á los pueblos por donde transitan en sus 
viajes los reyes y personas reales de España ó de 
las naciones aliadas. 
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TITULO CUAET©* 

D E L O S P R O P I O S Y A R B I T R I O S Y D E L O S 

P R E S U P U E S T O S M U N I C I P A L E S . 

CAPITULO í . 

De las autoridades inspectoras del patrimonio m « i 

nicipal y de los objetos que lo constituyen. 

La administración de cada pueblo necesita para 
llenar debidamente sus extensos objetos, y aun pa
ra el decoro del cuerpo municipal , hacer gastos 
proporcionados á la entidad del vecindario, á su r i 
queza y á otras muchas circunstancias influyentes; 
y con el fin de subvenir á ellos, le es indispensable 
disponer de fondos, bajo las reglas establecidas por 
las leyes é instrucciones. También son precisos en 
todos los pueb los , especialmente en los de nume
rosos habi tantes , edificios aplicados al servicio del 
a y u n t a m i e n t o , almacenes de granos públ icos , al-
hóndigas, mercados, plazas de abasto, mataderos, 
cárceles, hospicios, establecimientos de beneficen
cia, tea t ros , y por último otros muchos objetos des
tinados á satisfacer las necesidades, las comodida
des ó los placeres lícitos de los vecinos. Estos es
tablecimientos y las dehesas, t i e r r a s , pastos*, ca-

TOMO I I 6 
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( 1 ) Esto en cuanto á lo gubernativo ; mas respec
to de lo contencioso ha sido abolido el fuero activo y pa
sivo concedido en otro tiempo á los propios, y en el 
dia están sometidos los asuntos judiciales de este ramo á 
los juzgados de primera instancia. Real orden de 29 de 
diciembre de 1831 y real decreto de 11 de enero de 1834. 

( 2 ) Real decreto de 31 de diciembre de 1829 que 
altera el de 14 de diciembre de 1826. 

za, y demás fincas, bienes y aprovechamientos del 
Común, se conocen bajo la denominación de propios j 
y los derechos é impuestos creados para completar 
los fondos destinados á satisfacer los gastos mu
nic ipales , son los que se llaman arbitrios. Como 
caudal del concejo ó comunidad, su administración 
está fiada al cuerpo colegiado, á cuyo cargo se ha
llan todos los intereses públicos de la misma aso
ciación; aunque bajo la vigilancia de la autoridad 
super ior , interventora en grado mas alto de esos 
mismos intereses y de los de toda la provincia, y con 
sujeción á la inspección suprema del gobierno ( 1 ) . 

Forman par te del caudal de propios las fincas 
rústicas y urbanas de la propiedad del vecindario 
en común y los rendimientos que ellas producen : la 
quinta parte de la cantidad total á que asciendan 
los arriendos de la renta de aguardientes y licores; 
aunque no la de los encabezamientos ó ajustes he
chos con la hacienda pública relativos á la cobran
za de esta misma renta ( 2 ) ; los réditos de fincas ó 
capitales dados á censo : las cuatro quintas par tes 
del producto de pastos y bellotas de los montes pú-
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blicos ( 1 ) : la propiedad de las aguas, si estas per
tenecen por justo t í tulo al común ; y todos los de
rechos y acciones de cualquier clase que correspon-' 
dan al mismo ( 2 ) . 

Los arbitrios son los que perpetua ó temporal
mente están concedidos á los pueblos con la com
petente autorización, ya sobre los artículos de abas
to y consumo, ya sobre el uso de pastos, el apro
vechamiento de leñas, la introducción de géneros 
ó efectos ó sobre cualesquiera objetos susceptibles 
de esta clase de gravámenes. 

Cuando los productos de los propios y arbitrios 
no bastan á cubrir todas las atenciones para que 
están destinados, se hacen repartimientos vecina
les con la autorización prevenida por la ley, y su 
importe forma también parte del caudal común, 
y se administra bajo las mismas regías. 

E s atribución de los ayuntamientos la adminis-
tracion é inversión de este caudal, pero no á su 

( 1 ) Real orden de 30 de abril de 1828, hecha ex
tensiva á todo el reino por otra de 2 de enero de 1833 
circulada en 11 del mismo. 

( 2 ) También correspondía en otro tiempo á los pro
pios , según la ley 1 5 , tít. 1 6 , lib. 7 , N. R' ¿, el so
brante después de satisfecho el encabezamiento de con
tribuciones ; pero á aquel se ha dado otra aplicación, co
mo se dirá al tratarse de los impuestos generales. Per
tenecía asimismo á los propios el sobrante de las mul
tas ; pero en el dia ingresan estas íntegras en la hacien
da nacional. Real instrucción de 6 de setiembre de 1838 
y real orden de 3 de octubre del mismo año. 
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libre disposición, sino conformándose con las leyes 
y reglamentos ( 1 ) . Por consiguiente rigen aun to-

' das las disposiciones anteriores al restablecimien
to de la ley de 1 8 2 3 , en todo cuanto tienen rela
ción con el orden y mecanismo de estos fondos, 
régimen de cuenta y razón, y demás formalidades 
acordadas para la seguridad en la recaudación é in
versión de sus productos. 

E n este concepto debe seguirse el medio esta
blecido por las leyes, de confiar á una junta ó co
misión compuesta de varios individuos del seno del 
a y u n t a m i e n t o , la administración de los propios y 
arbi t r ios , dando mensualmente conocimiento á es
ta corporación de todas sus operaciones, y presen
tándole al fin del año la cuenta para su examen y 
aprobación ( 2 ) . 

Compónese dicha junta del alcalde como presi
dente n a t o , del regidor p r imero , del procurador 
s índ ico , del contador ó in terventor , donde fuere 
necesario este oficio, como sucede en algunos pue
b l o s , del depositario ó tesorero, y del secretario 
de ayuntamiento . El nombramiento de dicho de
positario, y del interventor , donde fuere necesario 
este cargo, se hace por aquella corporación en los 
ocho primeros días de cada año, bajo la responsa-

( 1 ) Art. 27 de la ley de 1823. 
( 2 ) Reales instrucciones de 3 de febrero de 1745 

y 30 de julio de 1760, y art. 2 , cap. 9 de la instruc-
C / 0 I i o g 4 n e r a l t l G 1 > r o P i o s y a^'trios de 13 de octubre 
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bilidad de los nominadores, y por los mismos se le 
exigen las competentes fianzas: dicho cargo es amo
vible ( 1 ) . Además del regidor individuo de la ex
presada j u n t a , debe el ayuntamiento nombrar otro 
en clase de suplente, para que no falte el número 
necesario de vocales, por ausencia, enfermedad ú 
otro impedimento ( 2 ) . 

Los administradores del patrimonio municipal, 
deben cuidar de él con ce lo , desinterés y pureza. 
La reparación de los edificios, la construcción de 
los que sean necesarios para el servicio del pueblo, 
su conservación, la exacta recaudación de sus pro
ductos y el esmero en que estos se aumenten cuan
to fuere posible, sin menoscabo de la comunidad; 
todo debe ser objeto del celo paternal de los con
cejales, y especialmente del alcalde. 

Mas estas facultades y obligaciones no se extien
den á enajenar las fincas destinadas al uso de la ad
ministración pública, pues solo es permitido ven
der aquellas que en buenos principios económicos 
deben pasar á dominio part icular , de las cuales se 
hablará en otro capi tu lo , ni á permutar las , ni á 
imponer censos ó gravámenes sobre el las, ni á es
tablecer servidumbres ó contratar empréstitos ru i 
nosos ó perjudiciales á los intereses del pueblo. 

E n la administración de los fondos comunes se 

( 1 ) Art. 1 3 , cap. 9 de la real instrucción citada 
de 1828, y arts. 28 y 29 de la ley de 3 de febrero de 1823. 

( 2 ) Art; 12 de la real instrucción de 30 de julio 
de 1830 , y real orden de 12 de julio de 1832. 
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comprende también , como es cons iguiente , el ai 
rendamiento de las fincas rústicas y u rbanas , sus
ceptibles de él , la venta de los pastos, la cesión del 
derecho á la cobranza de los arbi t r ios , la recauda^ 
cion de todos los productos, el abono de los gastos 
municipales de cualquier clase que s e a n , la custo
dia y seguridad de las exis tencias , y la cuenta y 
razón justificada de los ingresos y salidas. Los por
menores de todas estas atribuciones son objeto de 
los siguientes capítulos. 

C A P I T U L O I I . 

De la administración de los propios j creación de 
arbitrios y custodia de los productos. 

_ .ÍHHfi.'.itü ti>b ol?¿v - ' Í ™ 
Todas las fincas del c o m ú n , tan to rústicas co

mo urbanas, menos las destinadas á usos públicos, 
ya de la autoridad ó ya del vecindario, deben ar
rendarse en subasta, ó bien adminis t rarse por el 
ayun t amien to , si no se presentan l id i adores que 
ofrezcan su justo precio ( 1 ) , graduándose este pre
viamente por los tasadores del concejo ó por los 
que hubieren sido nombrados al efecto. E n estos 
contratos se comprenden las dehesas y pastos pro
pios y apropiados y los públicos arbitrados con fa
cultad competente , respecto de los cuales son pre
feridos por el t an to los vecinos ganaderos. Pero 

( 1 ) Art. 7 , cap. 9 de la real instrucción de 13 de 
octubre de 1828. 
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no pueden incluirse los pastos comunes de aprove
chamiento gene ra l , pues corresponden á los gana
dos de los vecinos tanto en particular como en co
mún ; ni tampoco privarse á los ganaderos de la mes-
ta del disfrute á que tengan opción en las dehe
sas y pastos apropiados y en los sobrantes de las 
dehesas boyales de los pueblos ( 1 ) . 

Para el arrendamiento ó venta del fruto de be 
llota, sin perjuicio de observarse lo prevenido en 
la real provisión de 2 6 de mayo de 1770 ( 2 ) , y 
haciéndose la tasación de él con asistencia del al
calde, debe sacarse á pública subasta por el valor 
que se hubiere fijado, rematándose en el mejor 
postor, y adjudicándose á los vecinos la parte que 
á cada uno toque, para aprovecharla con su gana
do, según el precio que por dicho remate le cor
responda, quedando el resto para los forasteros; y 
en el caso de que los vecinos ó granjeros vendan 
la bellota, ha de ser por la cantidad en que se haya 
tasado ( 3 ) . 

Los arriendos de bienes de propios han de hacer
se á todo riesgo, y por dos, cuatro ó seis años , se
gún fuere mas conveniente ( 4 ) , estableciéndose 
las condiciones prudentes y adecuadas á las circuns
tancias especiales de cada pueblo. 

(1) Varias disposiciones insertas en la colección de 
propios , pág. 99 hasta 102. 

(2) El cap. 9 de esta provisión está inserto en la 
ley 3 , tít. 10 , lib. 10, N. R. 

(3) Circular de 30 de enero de 1816. 
(4) Art. 10, cap. 9 de la citada instrucción de 1828. 
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A fin de que las subastas tengan toda la publici
dad necesaria para excitar la concurrencia, deben 
fijarse edictos por espacio de t re inta di as, señalán
dose el en que haya de celebrarse el remate y la 
hora de la adjudicación. Esta debe recaer en favor 
del postor ó licitador que hubiere hecho proposi
ción mas ventajosa, del modo que se acostumbra 
en semejantes actos . 

Aun después de finalizarse el remate solemne, 
puede abrirse de nuevo , cuando alguna persona ha
ce una propuesta , que aumente la cuarta parte de 
la cantidad en que se ha aplicado la adjudica
ción ( 1 ) . Mas para que el rematante no quede por 
mucho t iempo en incer t idumbre acerca del resul
tado de la subasta, no se admiten esas pujas ó me
joras después de pasados los noventa dias, contados 
desde que se realizó el acto. Publicada de nuevo 
por espacio de nueve dias, se adjudica irrevocable
mente á favor del licitador mas ventajoso, sin ad
mitirse recurso a lguno contra su validez, y sin con
cederse derecho de preferencia al primer rematan
te respecto del segundo ( 2 ) . 

(1) No son admisibles esas pujas del cuarto en las 
subastas celebradas para el abasto de carnes, respecto 
de cuya especie no puede haber mas que un remate. 
Real cédula de 1.° de mayo de 1784. 

(2) Colee, de órdenes de propios de 1803, pág. 184, 
y leyes 24 , 25 y 2 6 , tít. 16, lib. 7 , N. R. Las reglas 
expuestas arriba no son generales para todo el reino. En 
el principado de Cataluña deben sacarse á pública subas
ta los ramos arrendables tres meses antes de cumplirse 
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Muy cuidadosos deben ser los ayuntamientos , y 
con especialidad los alcaldes, que son los que p re 
siden estos actos con asistencia de un regidor y 
del síndico (1 ) ; de que se proceda en ellos con el 
celo, exactitud y pureza que las leyes y la honra
dez recomiendan , procurando todo el aumento po
sible en los productos , ó que al menos no decai
gan ( 2 ) . Además es de cargo del síndico, cuidar 
de que no sé falte en dichas subastas y remates á 
las condiciones acordadas por e! ayuntamiento ( 3 ) . 

Para que haya la necesaria imparcialidad y des
interés , y se aleje todo motivo de sospecha, no 
pueden los concejales tener intervención en las 
proposiciones y pujas de las subas t a s , ni tomar 
parte ellos ni sus parientes en estas especula
ciones f 4 ) . Si se averiguare infracción de di
cha regla, engaño, colucion ú ocultación de algu
na parte de los productos ó rentas , ó que bajo el 

el plazo fijado en los arrendamientos anteriores, lía de 
ponerse por condición expresa, entre las demás que fue
ren opo r tuna s que se celebre el remate bajo los tér
minos y requisitos que los de las rentas del estado; y 
se han de observar en las pujas, mejoras y demás que 
ocurra, todo lo dispuesto acerca del arrendamiento de 
aquellas en las leyes é intrucciones. Ley 2 3 , tít. 16, 
líb. 7 , N. R. 

( 1 ) Párr. 5 , art. 69 , y 3 , art. 78 de la lev. 
( 2 ) Ley 1 8 , tít. 2 5 , lib. 7 , N. R. 
( 3 ) Párr. 3 , art. 78 de la ley. 
( $ ) Art. 9 de la real orden de 31 de enero de 1793, 

y leyes 7 v 2 7 , tít. 16 , líb. 7 , N. R. 
TOMO I I . 7 



pretexto de gratificación ó adea las , se ha dismi
nuido la cantidad que legí t imamente debiera ha
ber devengado el r a m o , quedan responsables los 
concejales al abono de su importe , incurr iendo ade
más en la pena del cuadruplo ( 1 ) . 

Concluido el remate , la persona á cuyo favor se 
haya aprobado, debe presentar fiador seglar y abo
nado, poseedor de bienes suficientes y libres de t o 
da responsabilidad; no procediéndose al otorgamien
to de la escri tura, hasta que se examine bien la cua
lidad de los bienes que se ofrezcan en fianza, y se 
declaren por bas t an t e s , pues en el hecho de admi
t i rse, no siéndolo, quedan los individuos del ayun
tamiento responsables á las quiebras que resulten 
contra los arrendatarios ó sus fiadores ( 2 ) . Ningu
no de aquellos puede tampoco salir garante ni abo
nador de estas r e n t a s , siendo obligación del pre
sidente celar acerca de el lo, así como sobre que la 
cantidad estipulada se en t regue con puntualidad y 
en dinero efect ivo, cualquiera que sea la finca ó 
aprovechamiento arrendado ( 3 ) . 

Si no se presentare solicitador, que ofrezca el 
justo precio en que se hubiere valuado el objeto 
arrendable , debe ponerse este en administración, 

(1) Ley 18 , tít. 2 5 , lib. 7 , N. R. 
(2) Ley 2 7 , tít. 1 6 , lib. 7 , N. R. , y arts. 11 

y 12 , cap! 9 de la instrucción de 1828 , y circular de 
la dirección general de propios de 16 de marzo de 1829. 

(3) Ley 7 , tít. 9 \ lib. 1 y y nota 52 , tít. 16, lib, 
7 , N. R, 



nombrándose para ello por el ayuntamiento pefsd" 
na que á su probidad reúna fianza suficiente á sa
tisfacción del mismo ( 1 ) . 

Para la recaudación y depósito de todas las ren
tas y productos que reditúen las fincas arrendadas 
y administradas y los arbitrios y repartos vecinales_, 
hay en cada pueblo, como ya se ha indicado, un 
depositario, en cuyo poder deben ent rar diariamen
t e todos los fondos , sin que por n ingún mot i 
vo puedan percibir los , ni menos re tener los , el al
calde ni los demás capitulares. Al mismo deposita
rio es á quien corresponde igualmente satisfacer los 
l ibramientos, que contra él se expidan por el presi
dente con la firma é intervención del sindico y del 
secre tar io ; siendo responsable de todo pago que h i 
ciere no arreglado á las partidas del presupuesto ( 2 ) . 

E n los pueblos en que no hay bienes de propios, 
ó en que sus productos no alcanzan á costear todas 
las atenciones municipales, debe el ayuntamiento 
adoptar ó proponer la creación de los arbitrios me
nos gravosos al vecindario ( 3 ) ; pero ni a q u e l , ni 
otra autoridad alguna t ienen facultad de establecer
los, si no intervienen los requisitos prevenidos por 
la ley ( 4 ) . 

Pueden imponerse sobre toda cíase de géneros 

(1) Ley 2 7 , tít. 16 , lib. 7 , N. R . , y arte. 9 y 
1 2 , cap. 9 de dicha instrucción de 1828. 

(2) Art. 28 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(3) Nota 3 2 , tít. 16 , lib. 7 , N. R. 
j¡íj Ley 7 , tít. 16, lib. 7 , N. R. Art. 4 de la real 
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y comestibles, y aun sobre los artículos de prime
ra necesidad; y por lo común lo están especialmen
t e en los pueblos encabezados, sobre la carne, el 
Vino, el acei te , el vinagre y el jabón. Parece esto 
incompatible con el principio de libertad que ge
nera lmente r ige respecto de las ventas y tráfico 
de toda especie de géneros y comestibles; mas co
mo á pesar de lo determinado sobre esta libertad 
en los decretos de 2 0 y 2 9 de enero de 1 8 3 4 , sub
sisten los puestos públicos en dichos pueblos enca
bezados, según lo prevenido en la real orden de 28 
de julio del mismo año, no es posible , mientras 
no se altere el actual sistema de contribuciones, 
hacer aplicación de aquella regla á la venta délos 
artículos sobre que gravitan impuestos fiscales, y 
por esta razón continúan establecidos los arbitrios 
municipales sobre esos mismos géneros de prime
ra necesidad ( 1 ) . 

No se crea sin embargo, que pueden recargarse 
las especies de consumo con nuevos arbitr ios, cual-

instruccíon de 16 de abril de 1816. Real orden de 21 de 
noviembre de 1819. Art. 6 , cap. 9 de la real instrucción 
de 13 de octubre de 1828. Real orden de 8 de enero 
de 1830, y circular de la dirección general de propios 
de 6 de noviembre del mismo año. 

(1) Los que toman á su cargo el abasto de carnes, 
deben satisfacer á los propios el arrendamiento de los 
pastos, cebadero, matadero y carnicería, según se estipu
le en la subasta, pues por la cualidad de abastecedores 
no tienen privilegio para disfrutar gratuitamente dichos 
aprovechaniientos. Real orden de 11 de febrero de 1829. 



quiera que sea el objeto á que se apliquen. Y a por-* 
que mayores recargos sobre los comestibles ó g é 
neros de primera necesidad dificultan la recauda
ción de las cont r ibuc iones , y ya también porque 
empeoran cada vez mas la situación de las clases 
menes terosas , que son las que comunmente se sur
ten en los puestos públicos al por menor , se ha pro
hibido repet idamente que los ayuntamientos y las 
diputaciones provinciales establezcan nuevos arbi
trios sobre dichos objetos de consumo ;. prohibición 
que además de estar de acuerdo con las buenas r e 
glas económicas, es de utilidad general á todas las 
clases, y especialmente á las menos acomodadas ( 1 ) . 

E n algunas poblaciones era parte del caudal de 
p rop ios , y uno de de los productos con que estos 
con taban , el derecho exclusivo de tener posadas, 
hornos , molinos y otras fincas y artefactos de esta 
clase j mas en el dia están abolidos como se dijo 
an t e s , unos privilegios tan perjudiciales al común 
de vecinos y al fomento de la industr ia , y todo in 
dividuo ó corporación goza de la amplia libertad de 
establecer posadas, mesones , hornos de pan cocer,, 
molinos, t iendas y todo cuanto en otro t iempo esta
ba reservado al derecho privativo de algunos ayun
tamientos ( 2 ) . Es sin embargo lícito á estos esta-

(1) Real orden de 13 de abril de 1840, orden de la 
regencia provisional de 24 de abril de 1841, y otra del 
regente del reino de 26 de junio circulada en 11 de ju
lio del mismo año 41 . 

(2) Exceptúanse de esta regla general los pueblos de 
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blecer posadas como arbitrio municipal , previa la 
autorización c o m p e t e n t e , y sin que esto impida 
que cualquiera otra persona se valga de igual clase 
ni industr ia. 

Para que no se aminoren los productos de la 
renta de aguardientes y l i co res , está encargado á 
los ayuntamientos que eviten cuanto sea posible 
proponer arbitrios sobre ella, y que cuando fuere 
absolutamente necesario establecerlos, se haga su ar
riendo al mismo tiempo que el de los derechos na
cionales de dicha renta , precediendo la subasta cor
respondiente para que con este conocimiento pue
dan los licitadores hacer sus posturas ( 1 ) . Pero 
nunca es permit ido exigir dicho impuesto munici
pal , sobre el aguardiente que se introduce en las 
poblaciones para cabecear el vino ( 2 ) , 

Tampoco se puede establecer sobre el pescado 
que se lleva de t ránsi to por un pueblo para el con
sumo de o t ro , sobre el que desembarcan los pesca
dores en la orilla del mar ó de algún rio ó lo ven
den al por mayor á los arr ieros , ni sobre el que se 
expende en los pueblos en que no se cobran de
rechos de puertas ( 3 ) . Tan to en este caso como 
en cualquiera ot ro , están los matriculados de ma
las provincias exentas y de Navarra y aquellos en que el 
real patrimonio disfruta de sus privilegios. Real orden de 
28 de setiembre de 1833. 

(1) Real orden de 12 de setiembre de 1832. 
(2) Real orden de 10 de enero de 1833. 
(3J Real orden de 6 de junio de 1834. 



riña eximidos del pago de todo arbitr io munic i 
pal ; pero esta exención debe entenderse solo res 
pecto de aquellas materias que gravan el ejercicio 
de su profesión, ó menoscaben los productos de 
su peculiar industr ia , y no en cuanto á lo que les 
corresponda contribuir como los demás vecinos ert 
calidad de hacendados ó propietarios de cualquier 
establecimiento lucrativo ( 1 ) . 

Todos los arbitr ios, cualquiera que sea su cla
s e , se administran del mismo modo que las per
tenencias de propios ( 2 ) . Pa ra su mas fácil r e 
caudación se suele ajustar en una cantidad alza
da el derecho á su cobranza, y si consisten en un 
sobreprecio impuesto á los artículos de primera ne
cesidad, se concede al que hace esta negociación 
el permiso de venderlos exclusivamente al precio 
que se estipula. Estos contratos se hacen en pú
blica subas ta , de igual modo y en el mismo día 
que los arrendamientos de las fincas de propios y 
los de rentas provinciales^ celebrándose el remate 
á favor del que ofrece mas ven ta ja , t an to en la 
cantidad alzada que se conc ie r ta , como en el p re 
cio y en la buena calidad de la especie ( 3 ) . 

Únicamente la persona á cuyo favor se hubiese 

( 1 ) Arts 6 , 7 y 8 tít. 5 de las ordenanzas de matrí
culas de 2 de enero de 1802 y real orden de 24 de mayo 
de 1831 inserta en el manual de la armada. 

(2) Art. 39 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(3) Leves 19 y 20, tít. 17, lib. 7 , N. R. 
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subastado la facultad de tener puestos públicos, 
puede vender la c a r n e , el v i n o , el v inag re , el 
acei te y los demás objetos sobre que se haya esta
blecido el impues to ; mas para combinar los in te
reses municipales, con el derecho que todos tienen 
de dedicarse á la venta y tráfico de estos mismos 
comest ib les , es permit ido á cualquiera ejercer es
ta industr ia , obligándose á resarc i rá los fondos co
munes ó al abastecedor, el daño ó baja que resulte 
según el precio fijado al contratarse el derecho á la 
venta exclusiva, calculándose por lo que haya pro
ducido el arbi t r io en un año común de los diez úl
timos ( 1 ) . E n este caso una de las condiciones que 
se es tab lecen , es la de permitir el rematante al 
que hace dicha indemnización, que pueda expender 
los mismos géne ros , y aquel está siempre autori
zado para conceder igual permiso á Lualquiera otra 
persona median te alguna retribución ó sin ella. 

Si el r emate no se puede realizar, por no pre
sentarse postores que ofrezcan ventajas , debe el 
ayuntamiento tomar á su cargo la recaudación de 
estos arbi t r ios , con arreglo á las bases contenidas 
en las leyes é instrucciones ( 2 ) , que son las de 
una fiel in te rvenc ión , sin perjuicio de las precau
ciones que las circunstancias locales y la experien
cia recomienden como mas oportunas. Pero en los 
pueblos en que están establecidos los derechos de 

(1) Real orden de 20 de marzo de 1830. 
(2) Ley 1 1 , tít. 16 , lib. 7 , N. R. y art. 1 2 , ley 27 

del mismo tít. y lib. 
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p u e r t a s , corresponde á la hacienda pública la ad
ministración de todos los arbitrios loeales ( 1 ) , d e 
biendo entregarse puntualmente sus productos al 
ayuntamiento , á fin de cada mes ó de cada semana, 
con deducción del diez por ciento ( 2 ) . 

E n otro t iempo era preciso abonar á los ecle-' 
siásticos la refacción, esto e s , indemnizarles d e 
los derechos que indirectamente satisfacian, al sur
t irse al por menor de los géneros ó comestibles gra
vados con arbitrios municipales, cuya exención go
zaba aquella clase; mas en el dia nadie t iene dere
cho á esa indemnización, mas que los mil i tares (&). 
Así se deduce naturalmente del principio de igual
dad que rige respecto de las cargas públicas, de las 
cuales ni aun los eclesiásticos se eximen, y así tam
bién de un decreto de las c o r t e s , en que se de 
clararon abolidas las adealas , que con dicho t í t u 
lo de refacción se concedían á algunas clases y a u 
toridades ( i ) . 

Cuando se propongan como arbitrios el acota-

(1) Real orden de 22 de julio de 1830. 
(2) Art. 9 del real decreto de 26 de abril de 1818 y 

real orden de 21 de abril de 1827 , de 2o- de enero y 21 
de junio de 1841. 

(3) Con respecto á los militares , Fa real orden de 5 
de mayo de 1830 declara subsistente la refacción de es
tos en cuanto á los impuestos municipales; y no sé 
que se haya derogado aquella por otra, disposición pos
terior. 

(4) Decreto de 30 de setiembre de 1820 y restableci
do por otro de 25 de enero de 1837, y comunicado en 2 8 
del mismo. 
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miento de pastos y rompimiento de t e r r e n o s , ha 
de formarse expediente , en que ins t ruc t ivamen
t e se oiga á los vecinos ganaderos y labradores 
del pueb lo , y á los síndicos represen tan tes de los 
pueblos comuneros ( 1 ) , acreditándose la propie
dad y disfrute, y que ningún otro pueblo t i ene in
terés en e l los ; y han de observarse la real provi
sión de 8 de febrero de 1 8 0 4 , por la cual se per
mite á los ganaderos y carreteros el uso de los 
pastos comunes acotados y adehesados , y las de 
2 0 de mayo de 1 8 0 6 y 2 6 del mismo mes de 1 8 1 5 , 
que t ra tan de los privilegios de la real cabana. 

Al depositario de propios ( 2 ) corresponde activar 
y realizar la recaudación de los fondos c o m u n e s ; y 
si habiéndose cumplido los plazos en que los ar
rendatarios y demás deudores estén obligados á sa
tisfacer sus rentas y de&eubiertos, pasan quince dias 

(1) Arts. 5 y 6 de la real orden de 17 de mayo 
de 1838. 

(2) En la mayor parte de los pueblos del reino de 
Aragón se administran por las juntas de propios las pr i
micias que se llaman secularizadas, con la obligación en 
los ayuntamientos de sostener las iglesias de todo lo ne
cesario para el culto divino. Las primicias eclesiásticas 
las administran los ayuntamientos, llevando cuenta y ra
zón separada , que presentan con las de propios , perci
biendo estos el diez por ciento de los productos, y el so
brante se deposita en el arca de tres llaves para el culto 
divino, dotación y sostenimiento de las iglesias. 

Las provincias de Vizcaya, Álava y Guipúzcoa se r i 
gen por fueros y leyes especiales; mas en el ramo de 
propios se gobiernan casi como en las demás del reino. 
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después de reconvenidos judic ia lmente , debe ma
nifestarlo al ayuntamiento , para que decrete la co
branza judicial. E n este caso corresponde al alcal
de formar expedientes gubernativos y proceder por 
apremio á la exacción, sin consideración alguna 
contra los deudores segundos con t r ibuyentes , pero 
con menos rigor contra los d e m á s , á quienes es 
l'wito concederles plazos para evitar su r u i n a , sin 
perjuicio de los fondos municipales. E n este caso 
corresponde al ayuntamiento exigir fianzas á su sa
tisfacción, siendo responsable de lo que deje de co
brarse por insolvencia de los deudores ( 1 ) . 

Los procedimientos judiciales para la cobranza 
de los descubiertos se siguen por el alcalde en los 
términos que se explicó respecto de las deudas 
del pósito ( 2 ) . 

Ya se ha dicho, que t an to los productos de pro
pios y arbitr ios, como los de repart imientos suple
t o r i o s , deben e n t r a r e n poder del depositario,' y 
resta añadir , que para su mayor seguridad está pre
venido, se pasen todos los fondos al arca de t res lla
ves, que con este objeto ha de haber en cada pue 
blo. Es te arca debe estar colocada en paraje seguro, 

(1) Notas 74 , y 75, tít. 10, lib. 7 , N. R. Las conce
siones de espera correspondían antes á los subdelegados 
no pasando la deuda de 1000 rs. y á la dirección general 
si no excedía de 10000 (real orden de 31 de mayo de 
1831). Mas hoy parece mas propia esta atribución de 
los ayuntamientos y de los jefes políticos ó diputaciones. 

(2) Véase el capítulo 3, tít. 9 del tomo I . 



V no en la iglesia, ni en las casas capitulares, ni en 
ningún otro edificio yermo ó inhabitado ( 1 ) ; y 
de las llaves una ha de guardar el alcalde, otra el r e 
gidor pr imero y otra el síndico ( 2 ) . La autoridad 
superior t iene facultad de mandar que se ponga una 
cuarta llave en el arca , al cuidado de la perso
n a que nombre para este encafgo ( 3 ) ; pero pa
rece mas oportuno confiarla aí deposi tar io , á fin 
de que in tervenga también en las entradas y sa
lidas de los fondos. Para que conste al vecinda
rio la pureza en la recaudación ó inversión de los 
fondos, debe el ayuntamiento publicar mensual-
mente en la puerta de la sala capitular, un estado 
de las entradas y salidas y de' las existencias ( 4 ) . 

C A P I T U L O I I I , 

De la inversión de los fondos de propios 
y arbitrios. 

Los gastos que se incluyen en los presupuestos 
y que pesan sobre los fondos de propios y arbi tr ios, 
ó sobre los repar t imientos vec ina les , pueden divi
dirse para mayor claridad en obligatorios y volun
tarios. Repú lanse como obligatorios: 1.° Los que 
exigen la conservación de las fincas del común, 

(!) N o t a 3 4 , t í t . 1 6 , l i b . . 7 , N . R 
(2) Ley í o de dicho tít. y hb 
(3) Nota 33 id. ' 
(4) Art. 39 de la ley de 3 de febrero de 1823. 



los reparos ordinarios de la casa consistorial ¿ y el 
pago del alquiler, donde no la hubiere propia del 
pueblo : 2 . ° Los gastos de oficina y el pago de suel
dos de toda clase de empleados y dependientes , que 
cobren de los fondos del común: 3.° La suscripción 
de varios periódicos oficiales: 4 . ° Los gastos que 
ocasionen la milicia nac iona l , la instrucción pr i 
maria y la beneficencia : o.° Los que causen to
das las operaciones necesarias para la ejecución de 
las qu in t a s : 6.° La manutención de los presos po
bres : 7 . ° El pago de deudas y réditos de censos; 
y 8.° Todos los demás gastos prescritos por las le
yes é instrucciones. 

E n esta última clase deben enumerarse los que 
s i g u e n , por estar determinados por disposiciones 
v igen te s : 

1.° Los p r imeros , y que jamás pueden excu
s a r s e , consisten en Los impuestos generales á que 
están sujetos los bienes de propios, y los estable
cidos sobre los arbitrios. La contribución de pa 
ja y utensilios se reparte sobre todas las fincas r ú s 
ticas y urbanas de aquellos, como si estas pe r t ene 
ciesen á partisulares ( 1 ) , y asimismo la de frutos 
civiles ( 2 ) ; pero es de observar que para graduar
se el tan to por ciento de ambas imposiciones deben 
antes deducirse las cargas legales que sobre sí t en
gan dichos bienes, entre ellos la quinta parte de 

(1) Reales órdenes de 29 de agosto de 1817 , de 17 
de agosto de 1819 y de W de mayo de 182o. 

(2) Real orden citada de k de mayo de 1825. 
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los ingresos de propios, aplicada al estado por la 
ley de presupuestos y el quince al mi l la r , ó uno 
y medio por ciento que se da de re t r ibuc ión al 
depositario ( 1 ) . 

Es asimismo una de las contr ibuciones impues
tas sobre los propios la expresada qu in ta parte ó 
el veinte por ciento de sus productos aplicado al 
ministerio de la gobernación; cuyo impor te debe 
entregarse en la depositaría del gobierno político 
de la provincia, al t iempo de presentar las cuen
tas anuales de la administración de los fondos del 
común ( 2 ) . E s t e veinte por c ien to , cuando alguna 
de las rentas consiste en ar rendamiento de yerbas 
y venta de be l lo tas , se regula por el l íquido que 
resulta después de rebajado el siete por c iento de 
alcabala con que está gravada esta par te de los p ro 
ductos ( 3 ) . 

Los rendimientos de los arbitrios se hal laban 
asimismo excesivamente recargados, pues hasta ha
ce poco t iempo devengaban también el c i tado vein
t e por c iento , y un cinco mas destinado á la amor
tización de la deuda púb l i ca , y en las capitales 
y puertos donde se recaudan derechos de p u e r t a s , 

(1) Real orden de 6 de noviembre de 1829. 
(2) Instrucción de 20 de octubre de 1 8 1 9 , párrafo 

2 8 , art. 1 . a de la de 25 de febrero de 1824 , real orden 
de 30 de diciembre de 1837 , y ley de presupuestos de 
26 de mayo de 1835. 

(3) Así está prevenido en los reglamentos de renta» 
de 14 y 26 de diciembre de 178$, y en la real orden de 
16 de junio de 1829. 



un diez por ciento para el erario por razón de los 
gastos de recaudación ( 1 ) ; pero rec ientemente se 
harelevado á los arbitrios del pago de dicho vein
t e por c iento, quedando solo gravados con un c in 
co ( 2 ) , y con el expresado diez además, en el ca
so referido. Resul ta p u e s , que sin incluirse las 
contribuciones de frutos civi les, paja y utensilios 
y alcabala, está impuesto sobre los propios un vehlfi 
te por ciento, sobre los arbitrios un c i n c o , y un 
quince sobre estos en los pueblos donde se cobra de
rechos de puertas ( 3 ) . Además debe satisfacerse 
la mitad del sobrante de propios y arbi t r ios , apli
cada á la extinción de la deuda pública ( 4 ) . 

(1) Ley de presupuestos citada y real orden de 2 de 
junio de 1838. 

(2) Decreto de 2 de noviembre de 1840, el cual pre
viene que no se pueda molestar á los pueblos sobre el pa
go de los atrasos de dicho veinte por ciento, pues quedan 
de ellos relevados. 

(3) Todo lo que deban los propios por este concepto 
ó por cualquiera otra contribución devengada antes del 
1.° de enero de 1828 , puede abonarse si los deudores 
no son segundos contribuyentes , en papel de la deuda, 
del estado. Real decreto de 18 de mayo de 1830 y rea-
lea órdenes de 31 ds marzo de 1831 y 22 de diciembre 
de 1832. 

(4) Art. t .° de la real instrucción de 20 de octubre 
de 1819 y ley de presupuestos. Tanto el veinte por cien
to, como la contribución sobre los arbitrios y la mitad 
de sobrantes, deben entregarse al presentarse las cuen
tas , para evitar los medios obligatorios del apremio. 
Real instrucción citada de 1819. 
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2 . ° Los réditos de censo son también , como 
declara la ley , atenciones inprescindibles , así co
mo los intereses de empréstitos ¡ y los capitales que 
con esta cualidad se hayan tomado por los pue
blos ( 1 ) . Cuantiosos son los tr ibutos con que ha 
solido oprimirse el caudal de los concejos; mas en 
el dia se ha aliviado á estos de un peso tan enor
me , concediéndose á los censualistas la adjudica
ción en pago de las fincas no necesarias para el ser
vicio p ú b l i c o , como habrá ocasión de exponer mas 
detenidamente en el últ imo capítulo de este t í 
tu lo . 

3 . ° Además de la suscripción al boletín ofi
c ia l , es obligatoria la de la gaceta en las cabezas 
de part ido ( 2 ) ; y lo son también la corresponden
cia oficialas), y el boletín de instrucción públi
ca ( 4 ) . 

4 . u E n t r e los gastos de reparación se com
prenden asimismo los de las 3 2 5 varas inmediatas 
á las poblaciones en los caminos genera les , y los 

(1) Real orden de 23 de junio de 1773, inserta en la 
colección de propios pág. 163, donde se previene, que si 
está pactado que los censos se abonen en granos, se con
cierten los ayuntamientos con los censualistas en una 
cantidad fija de dinero, para evitar los efectos de las con
tinuas alteraciones de aquella especie. 

(2) Real orden de 4 de mayo de 1838. 
(3) Reales órdenes de 2 , 10 y 29 de diciembre 

de 1827. 
(4) Ordenes de la regencia provisional de 1.° de ene

re y 19 de abrií de 1841. 
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de las calles por donde estos atraviesan ( 1 ) . 
5.° No solo son obligatorios la manutención 

de los presos pob re s , y la reparación de las cár
celes , sino los sueldos de los alcaides y dependien
t e s , donde estos no tengan derechos eventuales, 
los de los médicos , cirujanos y farmacéuticos de di
chos es tablec imientos , y el costo de todos los efec
tos y enseres necesarios á su régimen inter ior . 

6 .° La construcción y sucesiva reparación de 
los cementer ios , salarios de celadores y dependien
tes y demás gastos necesarios para la conservación 
de estos asilos de los restos h u m a n o s , son también 
de cargo de los fondos del c o m ú n , en los pueblos 
en que por circunstancias par t iculares , su parte 
económica no esté confiada á las iglesias, he rman
dades ó corporaciones religiosas ó de beneficencia. 

7 .° El establecimiento , reparación y conser
vación de los hospicios, hospi ta les , casas de ex
pósitos y de refugio y demás de esta c lase , si son 
puramente locales , corresponde á los propios , co
mo carga obligatoria, y asimismo la conducción de 
los niños expósitos hasta la caja del part ido ó pro
vincia (2) . 

8.° El sostenimiento de todos los medios auxi
liares á la higiene públ ica, como dotación de m é 
dicos y cirujanos t i tulares para la asistencia de ios 
enfermos p o b r e s , salario de matronas ó parteras, 

(1) Varias leyes recordadas por la real orden dé 9 de 
diciembre de 1838. 

(2) Art. 1 1 , ley 5 , tít. 37 , lib. 7 , N. R. 
TOMO I I . 8 
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socorros á los necesitados en los casos de padecer 
se tercianas, ó cualesquiera efermedades epidémi
cas ó contagiosas , administración de la vacuna 
e tc . ( 1 ) , son de cargo de dichos fondos. 

9 .° Lo son también los gastos necesarios para 
la vigilancia'de la seguridad pública x como sala
rios de serenos ( 2 ) , los costos que ocasionen los 
avisos y demás medidas necesarias para la perse
cución de salteadores ó bandidos ( 3 ) y el p re 
mio de 3 2 0 reales por cada ladrón que se apre
hendiere ( 4 ) . 

10 . El cuidado y protección de la agr icul tura 
y de la ganader í a , como salarios de guardas de 
m o n t e s , arbolados, pastos y heredades del común , 
los gastos que or igine la extinción de la langos
ta ( 5 ) , y la re t r ibución señalada por la matanza 
de fieras y animales dañinos ( 6 ) , 

(1) Varias reales disposiciones contenidas en la co
lección de propios pág. 147 á 153. 

(2) Real orden de 16 de setiembre de 1834. 
(3) Art, 24 , ley 3 ; y ley 6 , tít. 17 , lib. 12 , N. R. 
(4) Real orden de 30 de marzo de 1828. 
(5) Aunque es de cargo de los fondos de propios el 

adelantar estos gastos, deben ser reintegrados después por 
los interesados en el exterminio de esa plaga. Ley 7, 
tít. 31, lib. 7 , N . R . 

(6) Ley 2 , tít. 3 1 , lib. 7 , N. R. y circular del con
sejo de 2 de junio de 1824. Téngase presente acerca del 
abono de los gastos que cause dicha matanza, que no ha
biendo fondos bastantes de propios, deben costearse por 
repartimiento equitativo entre los vecinos ganaderos , en 
proporción á la granjeria que cada uno tuviere , y en su 
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1 1 . Las atenciones propias de la policía uriba-» 
na y de o r n a t o , como alumbrado público ( 1 ) , no
menclatura y numeración de las calles y casas ( 2 ) . 

12 . El costo de los marcos y normas de pesos 
y medidas que debe teuer el cont ras te ó ensayador 
público ( 3 ) . 

1 3 . En las capitales de provincia son también 
gastos obligatorios, los necesarios para la coloca
ción de libros y formación de bibliotecas con los 
recogidos de ios conventos y monas te r ios , y los 
sueldos y gratificaciones que se hub ie ren asignado 
á los empleados absolutamente precisos para el 
cuidado de estos establecimientos ( 4 ) . 

14 . En t r e los gastos necesarios para la ejecu
ción de las q u i n t a s , deben contarse el socorro de 
dos reales diarios, á que t ienen opción los mozos 
desde que salen de sus casas, para i r al deposito, 
y los voluntarios que se presenten á se rv i r , los 
gastos de los sorteos de quebrados, y el jornal cor
respondiente á los comisionados para la conducción 
de los quintos. 

defecto entre todos los vecinos pudientes. Debe tener
se presente asimismo, lo que se ha dicho sobre extin
ción de animales nocivos, en el cap. 11 del tít. 9, tomo I. 

(1) Real orden de 16 de setiembre de 1834. 
(2) Art. 22 de la real cédula de 13 de enero de 1824, 

que es el reglamento de policía, en la mayor parte de
rogado. 

3) Ley 1 . a , tít. 11 , lib. 9 , N. R. 
(4) Arts. 6 y 7 de la real orden de 27 de mayo 

de 1837.. 
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1 5 . El socorro de dos reales que se suminis t ra 
á los continados, que se ret i ran á sus casas por ha
ber cumplido, á los que pasan con dest ino á una 
de las cajas de presidio ( 1 ) , y asimismo á los p re 
sos que se trasladan de unas cárceles á o t ras . 

16. F ina lmente son gastos obligatorios los que 
ocasione el seguimiento de un pleito sostenido por 
el procomunal , siempre que se haya acordado su 
defensa, previos los requisitos prevenidos por la 
ley ( 2 ) . 

Todos los demás gastos no comprendidos en la 
enumeración que acaba de hacerse , ó no prevenidos 
previamente por la ley, pueden ent rar en la clase 
ele voluntarios; como son ios imprevistos y los 
que se inviertan en las solemnidades religiosas 
que se acostumbren en cada pueblo , y en los fes
tejos públicos, aniversarios y demás de igual na
tura leza , los cuales no deben exceder de la partida 
presupuesta y aprobada. 

( í ) Provisionalmente y hasta que las cortes resuel
van otra cosa, está mandado que se admitan á los pue
blos los gastos que debidamente justificados hiciere pa
ra dichas conducciones, en paco de lo que deban entre
gar por el contingente , ó veinte por ciento. Real orden 
de 31 de marzo de 1837 , circulada en 26 de abril. 

(2) Estos requisitos están expresados en el árt, 46 
de la ley de 3 de febrero de 1823. 
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C A P I T U L O IV. 

Del presupuesto municipal y repartimientos 
vecinales. 

La formación del presupuesto es la base de un 
buen régimen de hacienda municipal. Esta nivela
ción en t re las cargas y necesidades y los medios de 
satisfacerlas, es tan precisa para él buen orden ad
ministrativo de un pueb lo , como para el mecanis
mo doméstico ó para la elevada dirección de! esta
do en general . Reuni r todos los datos oportunos 
para conocer las verdaderas atenciones del servicio 
conceji l , incluyendo hasta los mas prolijos porme
nores; graduar las cantidades que equi ta t ivamente 
deban asignarse para cada par t ida ; y fijar una de 
gastos imprevis tos , para aquellas atenciones que 
no se pueden preveer con segur idad, ó cuya en t i 
dad no es fácil presuponer con e x a c t i t u d , son los 
puntos principales del presupuesto general de gas
tos. Para el de ingresos debe recorrerse la lista de 
toda la riqueza del c o m ú n , tanto en fincas rús t i 
cas y u rbanas , como en acciones ó derechos , y sus 
productos , la de los impuestos locales y sus rendi 
mientos, y el importe total de los repartos vecina
les. Del examen de ambos trabajos resul tará la su
ma que falte para llenar todas las cargas comunes, 
ó un sobrante de ingresos , ó una exacta igualdad 
entre estos y los gastos; y por consecuencia se po
drá acordar con exactitud la propuesta de nuevos 
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a rb i t r io s , repar t imientos , empréstitos ú otro me
dio de nivelación, ó el alivio del p u e b l o , releván
dole de los impuestos innecesar ios , ó suprimiendo 
las derramas superfluas; ó bien por últ imo la con
t inuación de todos los ramos productivos en el es
tado en que se hallen. 

Con vista de las atenciones que haya que cubrir 
por medio de los fondos munic ipa les , se forma por 
el ayuntamiento en el mes de octubre de cada año, 
el presupuesto de los gastos públicos ordinarios pa
ra el año s igu ien te , y otro del valor de los fondos 
de propios y a rb i t r ios ; y si estos no alcanzan para 
subvenir á todas las a tenciones , debe proponer á 
la diputación provincial los nuevos arbitrios que 
es t ime convenientes, manifestando el cálculo pru
dencial de sus productos ( 1 ) . A estos presupues
tos debe acompañar el parecer del síndico ó síndi
c o s , extendido formalmente por escrito ( 2 ) . 

(1) Art. 30 déla ley de 3 de febrero de 1823. 
(2) Art. 32 de la misma ley. 
Después de escrito este capítulo se ha publicado una 

disposición que altera algún tanto el orden establecido pa
ra la formación de los presupuestos municipales y para 
ía imposición de los arbitrios. La constitución del esta
do previene en su artículo 7 3 , que no pueda cobrarse 
ninguna contribución ni arbitrio no autorizado por la ley 
de presupuestos ú otra especial. Consiguiente á ello se ha 
determinado por decreto de 29 de julio de 1841: í .° que 
se presenten á los cortes los presupuestos de ingresos y 
gastos municipales, á fin de que con conocimiento exacto 
puedan las mismas acordar lo conveniente sobre los ar
bitrios que se propongan: 2.° que los ayuntamientos fa~ 
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Las sesiones en que se t r a te de estos asuntos , 
han de celebrarse á puer ta a b i e r t a , en dia festivo, 
á una hora cómoda, y anunciándose al público con 
la anticipación de t res d i a s , para que los vecinos 
puedan concur r i r , aunque sin tomar estos la pala
b r a , ni parte alguna en la discusión y del ibera-

ciliten las noticias que para la formación de estos tra
bajos les exijan los jefes políticos con arreglo á las ins
trucciones y modelos que se les comuniquen por el mi
nisterio de la gobernación : 3." que en el presupuesto 
de ingresos se comprenda el producto de la imposición 
que con arreglo al art. 153 de la ordenanza de la mili
cia nacional y posteriores aclaraciones, deben pagar los 
que no sirven en sus filas: y en el de obligaciones los 
gastos de la misma consignados en su citada ordenan
za , los de habilitación de puentes y caminos trasver
sales del término de cada pueblo y demás obras que se 
consideren de utilidad pública • y k.° que los pueblos 
cuyos fondos ó ingresos ordinarios sean inferiores á sus 
obligaciones, propongan los arbitrios que estimen reali
zables para cubrir el déficit que resulte. 

Por este decreto se ha complicado pues el método de 
presupuestos y de arbitrios municipales, que pudiera 
ser mas sencillo y realizable y al mismo tiempo ajus
tado al texto del artículo constitucional, autorizándose 
por medio de una ley á las diputaciones provinciales ó 
jefes políticos para aprobar unas imposiciones, que ni 
por la muchedumbre de pueblos, ni por la lentitud de 
los trámites, ni por la dificultad de conocer desde lejos 
las necesidades, posibilidad y circunstancias de cada lo
calidad , pueden someterse á la deliberación y acuerdo 
de las cortes, sin grave riesgo de errores y sin dificul
tades insuperables. 
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(1) Art. 31 id. 
(2) Art. 33 id. 
(3) Art. 34 id. 
(*} Art. 35 . 

eíon ; lo cual corresponde al alcalde hacerlo obser
var así ( 1 ) . 

Si se neces i ta re para gastos públicos y objetos 
de utilidad común , de alguna cantidad m a s , que 
la que es tuviere asignada en el presupuesto anual, 
debe acordarse sobre ello lo conveniente, pasándo
se al síndico ó s índ icos , para que por escrito pro
pongan su d ic t amen ( 2 ) . 

No excediendo la cantidad necesaria de tantas 
pesetas cuanto sea el número de vecinos del pue
b l o , y conformándose aquellos concejales con el 
acuerdo del a y u n t a m i e n t o , puede hacerse el gas
t o , sin necesidad de otra autor izac ión, justificán
dose en las c u e n t a s ; aunque dándose parte á la di
putación p r o v i n c i a l , y quedando responsables los 
alcaldes, regidores y s índicos , si alguien dirige á 
la misma corporación superior alguna reclamación 
justa y fundada ( 3 ) . Pero si la cantidad fuere ma
y o r , ó el s índico no conviniere en lo acordado por 
el a y u n t a m i e n t o , debe recurrirse á la diputación, 
incluyéndose el d ic tamen de aquel concejal ( 4 ) . 

E n el caso de que las obras públicas ó gastos de 
utilidad común exijan mas fondos que los que pro
duzcan los propios y a rb i t r ios , debe t ra tarse t an to 
de ía ut i l idad ó necesidad del gas to , como del ar
bitr io ó a rb i t r ios menos gravosos que convenga 



crear , pasándose el acuerdo al síndico para que ex
ponga su parecer ( 1 ) . Si la cantidad no excede de 
la proporción indicada de 4 rs . por vec ino , y se 
conforma aquel cap i tu l a r , se puede desde luego 
hacer la exacción y ejecutar el gas to , remit iéndo
se sin embargo el expediente á la diputación ( 2 ) . 
Pero faltando cualquiera de dichos requis i tos , es 
preciso obtener previamente la aprobación de la 
superioridad ( 3 ) . 

Cuando precedidas todas las formalidades expre
sadas , se ha acordado que la cantidad que falte pa
ra para cubrir el presupuesto de gas tos , se exija 
por repar t imiento v e c i n a l , debe procederse á su 
realización, nombrándose vecinos inteligentes é im
parciales , que ejecuten la distribución equitativa 
ent re todos los vecinos , en proporción á los bie
nes é industria de cada uno. T o d o s , menos los 
meros jornaleros y pobres de solemnidad, están 
obligados á contr ibuir á estas cargas vecinales, y 
por consiguiente á sufrir el reparto que se les ha
ga ; pero los hacendados forasteros, que no reci
ben de los pueblos donde están situadas sus hacien
das , ninguno de los beneficios que disfrutan los 
vecinos , ni son considerados como tales para su 
aprovechamiento , no son tampoco contr ibuyen
tes en tales r e p a r t o s , á no ser en aquellos casos 
en que con la autorización competente recaigan 

(1) Art. 36. 
(2) Art. 37. 
(3) Art, 38. 

TOMO I I . 



estos sobre las fincas de los mismos forasteros. 
Tampoco deben ser comprendidos los hacenda

dos de esta c lase , que hubieren dado sus t ierras 
ó propiedades á part ido ó en a r r e n d a m i e n t o ; pero 
sí cuando tengan casa abierta con dependientes y 
l abo r , aunque no residan en los pueblos en que ra
diquen sus h a c i e n d a s , en cuyo caso deben cont r i 
buir en la parte proporcional á sus consumos ( 1 ) . 

C A P I T U L O V . 
~pi -.Uíljl J*;1.) UbUt JUÍ3-' ' ¡ , : " • MC 

De la cuenta y razón de los fondos de propios 

y arbitrios. 
&vílftfiu.p3 ijwofiíih Jfcm: J&.f iisJí!'>';,»ij9 -ií-ip . icr,.;afj.' 

Dentro de los diez dias primeros del mes de 
enero de cada año t iene el depositario obligación 
de presentar sus c u e n t a s , extendidas con forma
lidad y justificación ( 2 ) ; debiendo el ayuntamien
to con asistencia del síndico examinarlas , y si ha
llare algún reparo que oponer, extenderlo por e s 
c r i t o , y comunicarlo al depositario ó á los c o n c e 
jales del año anter ior ( 3 ) , para que contes ten por 
escrito dentro de seis dias. Con presencia de la 

-TUíj'fíítlnTuo'J OOOqXCCj -ilQ? 0 0 .. (K'íkjjííif. ;ft3í>v 

(1) Leyes 5 , tít . 13 y 4 , tít. 2 3 , lib. 8 , N. R. 
Real orden de 8 de noviembre de 1830 , por la cual se 
altera en parte la 1 0 , tít. 2 2 , lib. 6 , N. R . , y reales 
órdenes de 22 de octubre de 1819 y de 8 de enero de 
1839, esta última confirmatoria de la de 1830. 

(2) Art. 40 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(3) Art. 41 . 
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contestación, debe el ayuntamiento hacer las ob
servaciones que se le ofrezcan ( 1 ) . 

Todas estas diligencias y las cuentas se pasan 
después al suidico, para que las examine , y pon
ga su dictamen, remitiéndose todo á la diputa
ción en el mes de enero, con un sencillo resumen 
ó extracto que pueda fijarse como edicto ( 2 ) , y 
al mismo t iempo el veinte por ciento de los pro
ductos de propios ( 3 ) , que es lo que se llama el 
contingente. Prevenía la instrucción de contabili
dad de 15 de enero de 1 8 3 7 , que se remitiesen 
también testimonios de dichas cuentas ; m a s e n el 
dia basta que los ayuntamientos acompañen copias 
íntegras certificadas ( 4 ) . 

Cuando se hayan excluido de las cuentas algunas 
par t idas , y sean responsables de ellas los indivi
duos del ayuntamiento , - en los expedientes que se 
formen para la cobranza de los alcances, deben em
bargarse los bienes á los concejales deudores, j u s 
t ipreciarse , sacarse á pública subasta, y si no hu
biere licitador que quiera comprarlos, ponerse en 
administración á cargo del ayuntamiento , a r ren
dándolos este inmedia tamente , y aplicando á los 
propios el líquido que resul te , deducidos los gas
tos ; pero si antes de extinguirse el crédito hubie-

(1) Art. 42. 
(2) Art. 43. 
(3) Art. 44. 
(4) Real orden de 5 de enero de 1840, circulada en 

8 del mismo. 
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se comprador, debe ejecutarse la venta, destinán
dose de su importe á dichos fondos, l indamente lo 
que falte para satisfacer la deuda, y entregándose 
el r emanen te con religiosidad á los deudores. Los 
embargos de los bienes de estos deben ascender á 
un valor duplo de el del crédito, si fueren de di
fícil ena jenac ión , y en otro caso á dos terceras 
partes mas de la cantidad que se reclame ( 1 ) . 

C A P I T U L O VI . 

De la enajenación de las fincas de propios. 

Tan perjudicial es la adquisición y estancamien
to de la propiedad terri torial bajo el dominio co
mún de los pueblos, como para el fomento de la 
r iqueza pública las vinculaciones y la amortización 
eclesiástica. Sustraer del interés privado los bienes 
r a i c e s , sacarlos de su influencia poderosa y gene
radora , es cegar los mas abundantes manantiales 
de la producción, esterilizando las t ierras, y ar
rancando á la industria y al comercio los elemen
tos que les dan la vida. 

E s t e axioma no podia ocultarse al gobierno, 
cuando proclamó las luminosas doctrinas consigna
das en la instrucción de 3 0 de noviembre de 1833; 
y dándoles una acertada aplicación, dispuso ( 2 ) , 

(1) Real orden de 28 de enero de 1830, 
f 2) Rea) orden de 24 de agosto de 1834, 
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que se enajenasen todas las fincas pertenecientes 
al peculio munic ipa l , que conviniera reducir á 
dominio privado. 

Tres reales disposiciones ( 1 ) se han expedido su
cesivamente para el cumplimiento de esa medida 
impor tante , por la cual vuelven á la circulación in 
mensas r iquezas , casi estéri lmente atesoradas en 
los pueblos. Haré pues, un resumen de lo mas esen
cial de su contenido ; no deteniéndome á persua
dir la conveniencia de su ejecución, porque fun
dándose en principios evidentes , no es posible des
conocerla. Ni la ignorancia, ni el espíritu de ru 
t ina podrán ya presentar obstáculos á la realiza
ción de estas enajenaciones: solo el reprobado de
seo de sostener los abusos de una administración 
viciosa, y absurda, para medrar con ellos, se a t re 
vería á impugnar la utilidad del principio, y á obs
t ru i r con inconvenientes ar teros les medios de lle
varlo á efecto. 

Tanto los ayuntamientos como los jefes políticos 
t ienen la iniciativa para formar los expedientes de 
las enajenaciones que convenga hacer. No deben 
comprenderse ent re ellas los edificios ó estableci
mientos destinados para el servicio de las mismas 
corporaciones, ó para los objetos que están bajo 
la mano de la administración, como casas capi
tulares , pósitos y graneros públicos, cárceles, hos
picios, hospitales, alhóndigas ó mercados, plazas de 

(1) Son la real orden citada, y las de 3 de marzo 
de 1835 y % de junio de 1837. 



abasto, fuentes, acueductos, paseos y sus arbolados, 
cementerios, y demás fincas ú objetos de esta clase; 
pero si todos los otros bienes r a i c e s , ya consis
tan en edificios, t i e r r a s , dehesas ó a rbolados , y 
cuanto no estuviere destinado á los expresados ser
vicios. 

Mucha pugna suscita en los cabildos la desig
nación de las fincas que convenga e n a j e n a r , es
pecialmente tratándose de algunas propiedades ru 
rales, como arbolados y dehesas que produzcan fru
tos y pastos. E l interés individual pocas veces se 
pospone al procomún ; y siendo genera lmente aque
llos aprovechamientos patr imonio exclusivo de a l 
gunas clases y aun de algunas personas , especial
mente en pueblos de abundancia de ganader ía , la 
enajenación de esa parte de la r iqueza de los pro
pios no puede menos de sufrir poderosos combates . 
Para estos casos es útilísima la iniciat iva del jefe 
administrativo de la provincia; y en tonces su au
tor idad, dominando las exigencias apasionadas de 
los intereses privados, é i lustrando la opinión pú
blica sobre la conveniencia de la desamor t izac ión , 
debe llevarla á cabo, á pesar de cuantos estorbos 
imagine y sepa ejecutar la malignidad y el egoísmo. 

Para facilitar las enajenaciones es tá permit ido 
que se hagan por valor efectivo , en papel de 
crédito contra el e s t ado , ó á censo enf i téut ico; 
medio acertado de hacer partícipes en las ventajas 
de estas adquis ic iones , no solo á los capi tal is tas , 
sino á las personas destituidas de r iqueza. También 
pueden contratarse, en compensación de créditos 



legítimos contra los propios ; medida al tamente 
jus ta , por la cual infinitos acreedores de estos fon
dos pueden conseguir la cobranza de aquellos y la 
adquisición de una propiedad. 

La ejecución de las reglas dictadas para realizar 
estas enajenaciones, ocasionó algunas dudas acer
ca de la preferencia de los acreedores interesados 
en la venta de las fincas con respecto á los t e r 
renos poblados de á rbo les , sobre las t ierras ya de 
antemano repartidas á labradores, y sobre el desti
no ó inversión del producto de las ventas . F u é pues 
preciso prevenir ( 1 ) la convocación de acreedores 
y su preferencia con arreglo á la que por derecho 
les está declarada; la enajenación, tanto del sue
lo como del arbolado, para evitar los inconvenien
tes que se habían advertido en la separación del 
dominio de dos partes tan enlazadas ent re s í ; la 
prohibición de subastar los terrenos repartidos por 
consecuencia de la real cédula de 1 7 7 0 . siem
pre que sus poseedores cumplan las condiciones que 
se les impusieron; y la aplicación de los capitales 
recaudados en precio de las fincas vendidas. 

Mas á pesar de haberse facilitado por el gobierno 
todos los medios oportunos para ejecutar el deses
tancamiento de esta propiedad amortizada, las ena
jenaciones no fueron tan expeditas ni frecuentes, 
cual el bien público requer ía , ya por no promover
ías los ayuntamientos , subordinados quizás al in
flujo de los que hallan su granjeria en el manejo 

(1) Por real orden de 3 de marzo de 1835. 
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de un caudal cuantioso, ya también por no coad
yuvar á la favorable resolución de los expedientes, 
las an t iguas contadurías de propios encargadas en 
su censura . L a creación de las diputaciones provin
ciales facili tó entonces la ejecución de tan útil re
forma, y como cuerpo esencialmente consagrado 
á de l iberar sobre los intereses públicos de su dis
t r i t o , se les encargó ( 1 ) , que dedicaran todo su 
celo para l levar á término las enajenaciones, fijan
do las condiciones bajo las cuales hubieran de rea
lizarse. T o d o pues está ya previsto sobre esta ma
teria en la legislación vigente . 

I nd iqué arr iba como regla gene ra l , que han si
do declaradas en venta todas las t ierras y dehe
sas de los propios, así como todas las demás fin
cas del mismo caudal del común , no destinadas 
á los usos precisos del público ó de los ayuntamien
tos. Mas conviene para evitar e r r o r e s , no olvidar 
lo que expuse en el capítulo 1 4 , t í t , 9 , del to 
mo 1.° , acerca de los terrenos repar t idos , ya en 
vir tud de lo dispuesto en la real cédula de 2 6 
de mayo d e 1 7 7 0 , ya por consecuencia del decre
to de las cor tes de 4 de enero de 1 8 1 3 , ya tam
bién por de terminaciones especiales de alguna jun
ta ó a y u n t a m i e n t o , ó ya úl t imamente por arbitra
rias r o t u r a c i o n e s , siempre que se hayan mejorado 
con p lan t íos . Todos estos ter renos d e b e n , como 
entonces i n d i q u é , subsistir en la posesión de sus 
cu l t ivadores ; y por consiguiente se hallan excluidos 

(1) En real orden de \ de junio de 1837. 



de la enajenación por punto general acordada. 
Así se dispuso en el decreto de las cortes de 13 de 
mayo de 1 8 3 7 ( 1 ) , del cual en el lugar citado hice 
la oportuna mención. Pero conviene también dar 
aquí alguna idea relativa á dichos terrenos eximidos 
de la venta , y exponer el contenido de una reciente 
aclaración á ese mismo decreto. 

Las cortes de 1 8 1 3 determinaron ( 2 ) que todas 
las t ierras baldías ó realengas y de propios y a rb i 
t r ios , con arbolado y sin é l , excepto los ejidos ne
cesarios á los pueblos, se redujesen á propiedad par
ticular , bajo ciertas reglas que entonces se esta
blecieron , distribuyéndose en dos clases de s'uer- -
t e s ; unas para premiar con elias á militares re t i 
rados ó licenciados del servicio, y otras para pro
porcionar á los b race ros , mediante un moderado 
c a n o n , algún ter reno en que sembrar. Por con
secuencia de este decreto se hicieron repart imien
tos de mucha consideración ; mas estos quedaron 
anulados con la abolición del gobierno que ios dis
pusiera; y de esos ter renos unos han sido con pos
terioridad enajenados, y otros se han pre tendi 
do vender, en vez de devolverse á sus antiguos po
seedores. 

Podrían creerse vendibles por la circunstancia 
de no haberse restablecido este dec re to ; si bien 
el otro ya citado de 1 8 3 7 da validez á todas las ad
quisiciones emanadas del mismo. Pero una resolu-

(1) Circulado en 18 del mismo mes y año. 
(2) Por decr. de 4 de enero del mismo año de 1813. 



eiort expedida por el gobierno con motivo de al
gunas dudas suscitadas sobre la inteligencia detes
te ú l t imo, evita las dificultades que pudieran ocur
r i r . Se ha prevenido pues ( 1 ) : 1.° Que á los mi
li tares ó braceros que á consecuencia del citado 
decreto de ¡4 de enero de 1 8 1 3 , obtuvieron terre
nos en cualquiera de las épocas en que ha regido, 
no se les inquie te en su posesión y disfrute : 2.° 
Que á los que hayan sido despojados, al restable
cimiento del gobierno absoluto , de terrenos que 
hubiesen poseído por repartimientos hechos en di
chas épocas por consecuencia del mismo decreto, 
se les res t i tuya inmediatamente á su disfrute: 3.° 
Que si esto no fuese pos ib le , por haberse enaje
nado esos mismos terrenos, se forme expediente, y 
los jefes polí t icos, oyendo á las diputaciones, pro
pongan los medios de indemnizar á los que por es
ta causa no pudieren obtener la res t i tuc ión; y 
4 . ° Que cese la exacción de todo canon por los ex
presados t e r r e n o s , á los militares á quienes se 
concedieron gra tu i tamente ; continuando en sus 
efectos lo que se estableció en el mismo decreto 
de 1 8 1 3 , respecto de los vecinos de los pueblos 
á quienes se adjudicaron esas t ierras. 

Dedúcese p u e s , que los terrenos repartidos en 
cualquiera de las épocas en que rigió aquella dis
posición , no pueden ya ser objeto de las enaje
naciones por punto general decretadas, y que por 

(1) Por decreto de la regencia provisional de 9 de 
febrero de 1841. 



= 1 0 7 = 
el contrario es tán excluidos de la v e n t a , y han 
pasado todos al dominio particular de los que los 
adquirieron ó de sus legítimos sucesores. Con es
tas modificaciones esenciales deben pues entender
se y ejecutarse las reglas que arriba senté acer
ca de la enajenación de bienes de propios. 

Muchas fincas de este caudal fueron vendidas 
por los pueblos mient ras rigió e! sistema repre
sen ta t ivo ; y aunque las reacciones de 1 8 1 4 y 1 8 2 3 
'as arrebató con manifiesta injusticia á sus com
pradores, para devolverlas á los fondos del común, 
defraudando los derechos de una propiedad legíti-
t imamente adqui r ida ; no se crea sin embargo , que 
estos bienes subsis ten en poder de los ayuntamien
t o s , ni que por consiguiente pueden enajenarlos, 
pues ha sido reparada aquella injusticia, res t i tu
yéndose á los compradores todo lo que les usurpó 
un acto de arbi t rar iedad y de violencia ( 1 ) . Por 
consiguiente corresponden y a , lo mismo que los 
ter renos repar t idos , al dominio de particulares y 
no al pat r imonio de los concejos. 

(1) Real orden de 6 de marzo de 183i , y decreto 
de las cortes de 16 de marzo de 1837, circulado en 
26 del mismo. 



f I T M O QUINTÓ 

t)E L O S I M P U E S T O S G E N E R A L E S . 

C A P I T U L O I. 

De los encabezamientos por rentas provinciales*j 

y modo de satisfacerlos. 

No hay q u i e n , por poco iniciado que se halle 
en nues t ra administración públ ica, desconozca la 
confusión del s is tema, si tal puede llamarse^ de 
contr ibuciones vigentes. Hijas estas de tan diver
sos t i empos , y creadas á medida que las necesida
des del estado reclamaban un huevo recargo en fa
vor del erar io, se resienten todas de los vicios in
he ren te s á los principios que dominaban en las épo
cas de que traen origen^ y no forman un plan com
binado y metódico, en armonía con las reformas 
realizadas en las restantes par tes de la adminis t ra
ción, s ino un hacinamiento de impuestos incoheren
tes , contrarios muchos de ellos á los buenos pr in
cipios de economía po l í t i ca , y que presentan la 
imagen de un verdadero caos. P e r o en la necesi
dad de haber de conocer el rég imen actual de las 
contr ibuciones en que intervienen las autoridades 
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populares, fuerza es entrar en su examen, y pro
curar adquir ir , si es posible , algunas ideas axac-
tas sobre el modo práctico establecido para su re~ 
part imiento y exacción, pues respecto de ambos 
puntos corresponde á los ayuntamientos observar 
las leyes é instrucciones vigentes ( 1 ) ? 

La misma clase de contribuciones que se cono
cían durante el antiguo régimen, son las que r i
gen en el dia por la ley de presupuestos, á pesar 
de las reformas radicales hechas en el sistema po
lítico del reino ( 2 ) . Pero no en todas in te rv ienen 
los ayuntamientos y los alcaldes, sino solo en las 
rentas provinciales y sus equivalentes, y en las 
agregadas, conocidas bajo la denominación de fru
tos civiles , paja y utensilios ordinaria y extraor
dinaria, subsidio industrial y comercial , aguardien
tes y licores, mandas pias forzosas; y también en 
los productos de la bula de cruzada, 

§on las rentas provinciales varios impuestos in 
directos, divididos y subdivididos en numerosas cla
s e s , los cuales rigen en los pueblos de la corona 
de León y de Castilla; y sus equivalentes , las que 
en cierto modo equivalen á aquellas y se denomi
nan catastro, equivalente, contribución y tal la ( 3 ) . 
Estas rentas provinciales se recaudan de t res ma
n e r a s : 1 . a Administrándose por el fisco. 2 . u A r -

(1) Art. 47 de la ley de 3,*de febrero de 1823. 
(2) Ley de 26 de mayo de 1835 , y real orden de 24 

de noviembre de 1836. 
(3) Real decreto de 16 de febrero de 1824* 
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rendándose á empresarios particulares. 3 . a Cele
brándose con los pueblos unos contratos llamados 
encabezamientos. La explicación de los dos prime
ros métodos no entra en el objeto de esta obra, 
y así fijaré la atención solo en el úl t imo, es decir, 
en los encabezamientos por rentas provinciales. 

Son estos unes contratos que hacen los pue
blos por medio de sus ayuntamientos con los re
presentantes de la hacienda pública, bajo la apro
bación de la dirección general ( 1 ) , por los cuales 
se obligan aquellos á satisfacer todos los años al 
erar io una cantidad alzada , equivalente á la que 
debieran abonar por los productos de cada una de 
las r en tas comprendidas en el t í tulo de provin
ciales (2) . 

Inclúyense por regla general en los encabeza
mientos dichas rentas provinciales , mas no sus 
a g r e g a d a s : esto e s , se comprenden en ellos los 
derechos de alcabala de todas clases, los de consu

mí) Real orden de 9 de febrero de 1831. 
(2) Por real orden de 26 de febrero de 18'+0 se man

dó aumentar al importe de estos encabezamientos el de 
la refacción que antes gozaba el estado eclesiástico. Di
chos contratos pueden ser rectificados y alterados por la 
diputación provincial, con tal de que no se disminuya la su
ma de los de toda la provincia. Real orden de'24 de agosto 
de 1840. El modo de celebrar estos encabezamientos 
puede verse en el formulario de 10 de mayo de 1786, 
inserto en la colección de Gallardo, Origen de la rique
za de la corona, tom. l . ° , pág. 307, y en la obra titu
lada Deberes de los corregidores, tom. 3.° , pág. 11. 
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mo al por mayor y por menor \ los de ferias, el 
diez por ciento de géneros extranjeros, el siete por 
ciento de yerbas y be l lo tas , el dos por ciento so
bre las lanas, el derecho de fiel medidor , el del 
mesón , el quinto y millón de la nieve, y cuantos 
impuestos suelen ent rar bajo la denominación de 
rentas provinciales. 

La alcabala es un impuesto que consiste en el 
cuatro por ciento sobre todos los contratos traslati
vos de domin io , tanto de bienes raices como de mue
bles y semovientes. Lo común es que la que deven
gan las fincas, no se incluya en los encabezamien
tos , sino la que producen las ventas de todos los 
demás objetos. Hay otra especie de alcabala que se 
llama del viento, la cual se adeuda en las ventas de 
todos los géneros y comestibles que se introducen 
en los pueblos por forasteros; y se incluye también 
en los encabezamientos por ren tas provinciales. 

Los derechos de consumo en t ran siempre en es
tos con t r a tos , y su recaudación se hace det modo 
que después se dirá . 

El diez por ciento de las ventas de géneros ex
tranjeros estaba antes segregado de los encabeza
mien tos ; mas en el d i a , en los pueblos, á^ná:^ los. 
productos de este impuesto se calcula que no l l e 
gan á 2 0 0 0 0 r s . , se incluye en aquellos ^ y los 
ayuntamientos quedan subrogados en/ lugar de la 
hacienda púb l i ca , para exigirlo con sujeción á los. 
reglamentos de 14» y 16 de diciembre de. t T 8 5 ( 1 ) . 

(1) Real orden, de 24 de setiembre de 1833. 

9 * 
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E n los demás pueblos no se comprende en dichos 
con t ra tos , y por consiguiente se recauda por los 
agentes del erar io . 

Los derechos que según los mismos reglamentos 
se exigen en las ferias y mercados por la venta y 
reventa de géneros ext ranjeros , si aquellas se ce
lebran en pueblos donde no hay administración de 
rentas provinciales, se incluyen también en los en
cabezamientos , cualesquiera que sean los produc
tos de esos mismos derechos. E n este caso, quedan 
igualmente subrogados los ayuntamientos en lugar 
de la hacienda nac iona l , para cobrar los impuestos 
con sujeción á los reglamentos citados ( 1 ) . Pero 
no se ent iende así respecto de los dos primeros 
años del establecimiento de u n a fe r ia , pues en 
ellos corre la administración de los derechos por 
cuenta del e r a r i o , sin incluirse en los encabeza
m i e n t o s , hasta haber pasado dicho t iempo ( 2 ) . 
Estos impuestos no se pagan por los pueblos en los 
niazos que las demás con t r ibuc iones , sino precisa
m e n t e quince dias después de concluirse las mis
mas ferias ( 3 ) . 

El siete por ciento de los precios en que se con
t ra tan los arrendamientos de ye rbas , bellotas, agos
taderos y te r renos eriales dest inados á puro pasto, 
.suelen también comprenderse en dichos contratos, 

(1) Real orden citada de 1833.. 
(2) Real orden de 12 de octubre de 1*827 , y la ya 

citada de 1833. 
(3J Real orden de 29 de mat;*o de 1834. 
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y entonces se recauda por íos ayuntamientos, y nó 
por la hacienda pública ( 1 ) . 

Las ventas de lana fina de los ganados t r a s 
humantes devengan por alcabala solo un dos por 
c i e n t o , y comunmente se incluyen también en los 
mismos encabezamientos ( 2 ) . 

La renta conocida con el nombre de fiel medidor 
consiste en 4 mrs. por cada arroba de v i n o , v ina
gre y aceite que se afore, mida ó pese. En muchos 
pueblos está este derecho enajenado por la coro
na, y se aplica á los fondos de propios, y en o t ros , 
como correspondiente al es tado, es uno de los me^ 
dios con que cuentan los ayuntamientos para satis
facer sus contribuciones ( 3 ) . 

Los impuestos que se devengan en la venta que 
se hace en las posadas y mesones, de cebada y al
gún otro articulo de esta c lase , se llaman del 
mesón. 

El derecho de 2 mrs. en libra de la nieve y n i e 
lo que se vende en los pueblos ¿ es el que se co
noce con la denominación de quinto y millón de 
la nieve. 

Por ú l t i m o , el consumo de reses y ganados por 

(1) Real orden de 12 des setiembre de 1834. 
(2) Real orden de 19 de agosto de 1833. 
(3) Por real orden de 3 abril de 1838, comunica

da en 6 del mismo, se mandó que los ayuntamientos 
sostengan estos y otros derechos de igual clase, ampa
rando en su disfrute á los arrendadores, mediante á m 
estar aquellos abolidos* 

Tono I I 1 0 
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mayor adeuda los derechos llamados deniilloncSj que 
se incluyen t amb ién , como todos los que acabo de 
menc ionar , en los encabezamientos de rentas pro
vinciales. 

Constituidas las corporaciones municipales en lá 
obligación de satisfacer anualmente una cantidad 
alzada por todos los ramos comprendidos en estos 
con t ra tos , se subrogan en el grado y lugar de !a 
hacienda pública, y exijen de los contribuyentes 
los respectivos impuestos, por diversos medios, que 
consisten : 1.° E n cobrar los derechos establecidos 
sobre la venta al por menor de varios géneros de 
primera necesidad, por arriendos celebrados con 
abastecedores, para que al comprarlos , contribu
yan indirectamente todos los consumidores de ios 
mismos géne ros : 2 . ° En exigir directamente á los 
vendedores y consumidores al por mayor , los de
rechos señalados por los reglamentos á cada una de 
las especies: 3 .° E n celebrar ajustes ó conciertos 
con estos mismos consumidores y vendedores, pata 
que satisfagan un tanto a lzado, por los impuestos 
que devengan sus consumos y ven ta s : 4 . ° En el 
arrendamiento por determinada suma, de los de
rechos que adeuda la venta de géneros extranje
ros , las que se hacen en las ferias, y la de otros 
objetos no comprendidos en los de primera nece
sidad ; ó por los consumos de es tos , si no se han 
celebrado ajustes ó conciertos:. y 5.° En el repar
to de la cantidad que falte para cubrir el encabeza
m i e n t o , ent re todos los vecinos no exceptuados, con 
proporción á sus consumos, riqueza y granjeria*. 
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Son pues los medios expresados: 1.° Los pues
tos públicos : 2 . ° La exacción directa de los dere
chos de consumos y veutas por mayor : 3 . ° Los 
conciertos ó ajustes para la cobranza de estos mis
mos de rechos : 4 . ° Los arriendos de e l los : y 5.° 
Los repartimientos vecinales. 

E n los pueblos encabezados, pues los demás no 
son objeto de nuestras reflexiones, porque en ellos 
la recaudación la hacen las oficinas de ren tas , los 
ayuntamientos establecen los puestos públicos de 
las especies llamadas de millones que son el acei
t e , la c a r n e , el v inagre , el vino y el j a b ó n , á 
no ser que se recauden derechos de puer tas ( 1 ) . 
Para la cobranza de los impuestos indirectos con 
que están gravadas dichas especies, se celebran ar
riendos , por medio de los cuales aquel á cuyo fa
vor se c o n t r a t a n , adquiere el derecho de vender 
exclusivamente uno ó varios artículos ó géneros de 
primera necesidad de los arriba expresados^ con 
la obligación de no poder subir el precio qué se 
concierte , y de satisfacer al ayuntamiento para cu
brir sus contr ibuciones , la cantidad que se estipu
la , la cual se aplica íntegra al pago del encabeza
miento (2). 

Los arriendos se celebran en pública subasta y 
r e m a t e , por medio de edictos fijados en el respec
tivo pueblo y en los comarcanos por espacio de 

(1) Reales órdenes de 24 y 30 de agosto de 1824. 
(2) Art. 5 , ley 2 1 , tít. 2 2 , lib. 6 , N. R. 
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t re inta d í a s ; admitiéndose las proposiciones y las 
pujas solo en cuanto á la baja en el precio y á la 
calidad de las especies, y demás condiciones rela
tivas á la seguridad del abasto y fianza de la can
tidad contratada á satisfacción del ayuntamien
to ( 1 ) . E l primero de noviembre se abren estas 
subastas, y por el t iempo expresado se admiten las 
posturas y mejoras, y en el t re in ta del mismo mes, 
se celebra el remate y se hace la adjudicación defi
nitiva en favor del postor mas ventajoso ( 2 ) . Pero 
si todos ó la mayor parte de los cosecheros de la 
especie a r rendab le , se obligan mancomunadamen-
te en dicho acto á satisfacer la cantidad que hu
biera de producir el abasto del artículo subastado, 
son preferibles al postor particular ( 3 ) . 

Celebrado el único r emate que puede haber y 
aprobado por la intendencia de la provincia ( i ) , 

(1) Art. 79 , cap. 8 de la real instrucción de 16 de 
abril de 1816, vigente respecto á toda ciase de arrien
dos de rentas, y real orden de 15 de julio de 1828. 

(2) Art. 8 de la citada real instrucción de 1828. 
(3) Real orden de 18 de junio de 1819. 
(4) Real orden de 12 de febrero de 1840, confir

matoria de otras de 2 de mayo de 1837 y 20 de octu
bre de 1839. Previénese por ella , que los empleados en 
rentas puedan intervenir en las subastas de puestos pú
blicos , y que los expedientes de estas se sujeten á la 
aprobación de la respectiva intendencia; y asimismo que 
las oficinas de bacienda examinen las cuentas de recau
dación, á cuyo efecto se les remitan por los ayunta
mientos. 



á ninguna otra persona, mas que al abastecedor de 
la especie respec t iva , es permitido venderla por 
m e n o r , ni in t roduci r la , ni comprarla por mayor 
para su consumo en el pueb lo ; á no ser que los que 
quieran venderla por menor , ó introducirla ó com
prarla por mayor para su consumo, se concierten 
con el abas tecedor , pagándole la cantidad propor
cionada para indemnizarle del perjuicio que expe
rimente ( i ) . 

R a r o ' e s , pero puede suceder , que el producto 
de los puestos públicos sea de tal ent idad, que ex
ceda al importe del encabezamiento , en cuyo caso 
está prevenido, que dicho exceso se deposite en 
tesorería á cuenta de las contribuciones del año si
guiente , v en él se reparta de menos al vecin
dario (&)., 

(1) Ajts. 80 y 81 , capítulo 8 de la citada instruc
ción de 1S1G , y circular de ia dirección general do ren -
tas de 0 de abril de* 1838. En otro tiempo los eclesiás
ticos , como exentos de las contribuciones de millones, 
impuestas sobre los consumos , tenían derecho á ser in
demnizados del aumento de precios que se sufre al sur
tirse en los puestos públicos de los pueblos encabezados; 
Cuyo derecho se llama refacción: mas en el dia se ha su
primido esta por una adición á la ley de presupuestos. 
Lo mismo se ha determinado, como ya antes se indi
c ó , en real orden de 28 de enero de 1837 , respec
to de toda clase de personas y autoridades: y lo mismo 
estaba virtualmente dispuesto en cuanto á los militares 
en la real orden de 15 de maye» de 1839, confirmatoria 
de la ley 1 2 , tít. 1 7 , lib. 7 , Tí- R. 

(2) Real orden de 24 de diciembre de 1832. 
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Si en algún pueblo no se arrendasen las especies 
expresadas, debe exigirse á los cosecheros que ven
dan por m e n o r , el importe total que colectiva
men te esté graduado á las mismas en el encabeza
m i e n t o , guardándose proporción á la cantidad que 
cada uno vendiere. 

Para que los consumidores y vendedores al por 
m a y o r , que no concurren á surtirse en los pues
tos públ icos , y que hacen sus ventas á otros que 
no se proveen en estos puestos, no dejen de satis
facer la contribución que les corresponde, se sue
len hacer aforos ó cálculos prudenciales ejecuta
dos por p e r i t o s , de los comestibles de primera ne
cesidad y de varios otros géneros ó artículos que 
consumen en sus casas ó labores , ó que venden al 
por mayor ; y se les obliga á satisfacer los dere
chos que por tal concepto devengan ( 1 ) . 

E n este ca so , averiguados los consumos ó ven
t a s , se exigen á los consumidores ó cosecheros los 
derechos señalados en los citados reglamentos de 
1 4 y 2 6 de diciembre de 1785 ( 2 ) á las especies 
de c a r n e , v i n o , v i n a g r e , a c e i t e , velas de sebo, 
j a b ó n , l a n a , géneros extranjeros , tejidos y ma
nufacturas nac iona l e s , frutos y esquilmos de la ^ 

(1) Arts. 7 , 8 y 9 del real decreto de 16 de febre
ro de 1824 , y art. 4 de la real instrucción de 18 de ju
nio del mismo año. 

(2) El de 14 de diciembre es el formado para las 
Castillas , y el de.26 para Andalucía. Pueden verse en la 
obra citada Deberes de los corregidores, tom. 3, pág. 61 , 
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t ie r ra , ye rbas , bellotas y ganados. El importe que 
se recauda por estas exacciones individuales , se 
aplica también al pago del encabezamiento, lo mis
mo que lo que se haya cobrado por el producto de 
los puestos públicos. 

Mas sencillo e s , y menos expuesto á extorsio
n e s , el medio de celebrar conciertos ó ajustes con 
los mismos consumidores ó vendedores al por ma
y o r , teniéndose en consideración la cantidad que 
prudencialmente se regula por los consumos y ven
t a s , y el tanto de derechos señalados en los mis
mos reglamentos; y hechos estos convenios, se re
cauda el importe de los impues tos , y se le da la 
inversión ya indicada ( 1 ) , 

E l arrendamiento de varios ramos sujetos al pa
go de alcabala y cientos, se ha dicho que es otro de 
los medios con que cuentan los pueblos para cubrir 
el encabezamiento. Estos arriendos se celebran en 
pública subas ta , al mismo tiempo y con iguales 
formalidades que los de los puestos públicos, y en
tonces subrogados ios arrendadores en lugar del 
ayun tamien to , recaudan por sí los derechos, y sa
tisfacen la cantidad alzada que se estipula en el re
ma te . También es costumbre celebrarse ajustes ó 
conciertos para la recaudación de todos estos de
rechos; exceptuándose la alcabala del viento ^ r e s 
pecto de la cual no es fác i l , ni tal vez posible, rea
lizar dichos ajustes ó conciertos. 

Formada la cuenta de todo lo que se recauda de 

(1) Dicho real decreto y real instrucción citada. 



los puestos públ icos , de la exacción directa á los 
consumidores ó vendedores al por mayor , de los 
conciertos ó ajustes y de los arrendamientos ex
presados , se averigua fácilmente si el total de los 
productos alcanza á cubrir el importe del encabe
zamiento y el diez por ciento de recargo impuesto 
á todos los pueblos encabezados ( 1 ) ; y no bastan
do , se procede al medie suple tor io , que es el re
par t imiento vecinal. Lo mismo se practica si faltan 
algunos ó todos los productos expresados. 

Para ejecutar dicho reparto y los demás de con
t r ibuc iones , el ayuntamiento debe tener formado 
un padrón general del vecindario y de las casas de 
campo del t é rmino , distinguiendo por clases y por 
nombres cada vecino, y expresando la riqueza, t rá
fico é industr ia que posean. Con vista de este tra
bajo p r e p a r a t o r i o , que es de suma importancia, 

•como todos los que consisten en datos estadísticos, 
se sigue la operación llamada amular amiento de las 
utilidades de todos los ramos de r iqueza , es decir, 
se hace una prudencial regulación de las rentas ó 
productos y utilidades anua les , que se calculan á 
cada vecino contr ibuyente por sus capitales y trá
fico , y por sus consumos y ven tas , si en este con-

(1) Este recargo se impuso por real decreto de 31 
de diciembre de 1829 ; pero no se entiende respecto de 
las cantidades que en el encabezamiento estén asigna
das por el diez por ciento de géneros extranjeros, ni 
por los derechos de ferias. Real orden de 29 de marzo 
4e 1834. 



cepto no han contribuido del modo antes expresado. 
Para que esta regulación sea equitativa y no oca

sione agravios á los c o n t r i b u y e n t e s , debe el ayun

tamiento nombrar en cíase de repar t idores , hom

bres honrados é imparc ia les , vecinos del pueblo, 
y además dos de los mayores contr ibuyentes ha

cendados forasteros ó sus apoderados , quienes , 
aceptado y jurando desempeñar bien y fielmente 
tan comprometido encargo , procedan á hacer la 
regulación de las utilidades de cada r a m o ; y eje

cutada , se forma el resumen líquido de las de cada 
vec ino , con distinción de domiciliados y foraste

ros y de clases ó gremios. Esta regulación se debe 
hacer á principios de a ñ o , tomándose por presu

puesto el producto de las cosechas , ven ta s , tratos 
y granjerias del anter ior ( i ) . Así lo previene una 
instrucción de rentas vigente en este p u n t o ; pero 
debe advertirse , que además de los representantes 
de hacendados forasteros deben concurrir á todas 
las operaciones relativas á la regulación y repar t i 

miento , dos mayores contr ibuyentes por cada una 
de las clases de r i q u e z a , es d e c i r , por las de in

dus t r i a , de comercio , de agr icul tura y de ar tes , 
pues contribuyendo t o d a s , t ienen un justo dere

cho á verse representadas por sus individuos (2) . 
Este medio es muy oportuno para evitar los agra

(1) Art. 8 9 , capítulo 8 de la. instrucción citada 
de 1816. 

(2) Resolución del regente del reino de 21 de junio 
de 18+1. 
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víos é injusticias tan comunes en la regulación 
y distribución de los impuestos. No está preve
n ido , si estos contr ibuyentes repart idores han de 
ser elegidos por los mismos interesados ó por el 
ayun tamien to ; y en esta incer t idumbre e s , en mi 
concepto, preferible la elección por los mismos en 
quienes tanto influye el cargo que van á e j e r c e r : 
y solo en el caso de renunciar á esta ventaja no 
eligiéndolos á t i empo , es cuando el ayun tamien to 
deberá nombrar los dos repartidores por cada una 
de las clases de industr ias . 

Hecho el amil laramiento, se suman las par t idas ; 
y suponiendo que importan 2 6 0 2 ) r s . , y siendo lo 
que hay que r e p a r t i r , por e jemplo , 1 3 $ , la dis
tribución debe hacerse de veinte al millar ó dos 
por ciento : sobre cuya base hay una regla fija para 
ejecutar la distribución con la posible igualdad, d i 
ciéndose «á F . se regulan 40-2) rs . de uti l idades, y 
á razón del dos por c i e n t o , le corresponde pagar 
8 0 0 . " e tc . 

De esta manera se ejecuta el repar to ; pero ex
presándose primero la cantidad en que consiste el 
encabezamiento : en seguida el importe de los r a 
mos arrendables y de los conciertos ó a jus t e s , con 
distinción de cada u n o ; luego ¡a individualidad de 
los contr ibuyentes y las utilidades que se les r e g u 
l a , y por último la cuota que á cada uno co r re s 
ponde satisfacer ( 1 ) . 

No solamente ha de distr ibuirse en t re todos los 

( i ) Art. 90 de dicha instrucción. 



contribuyentes lo que falte para cubrir el encabe
zamiento del pueblo, sino además el diez por c ien
to de recargo del total del mismo, impuesto por el 
real decreto de 31 de diciembre de 1 8 2 9 y el seis 
por ciento asignado á la corporación municipal por 
el trabajo y responsabilidad de la cobranza y pol
los g a s t o s , conducción y pago en tesorería. 

Dada esta idea genera l , aunque suc in ta , de la 
manera de ejecutarse los repar t imien tos , resta so
lo hacer mención de algunas clases ó personas, que 
están expresamente comprendidas ó exceptuadas de 
este gravamen. 

Los vecinos ó hacendados forasteros, que hacen 
consumos ó ventas de frutos en el pueblo , están 
obligados á contribuir según ellas y sus posibilida
des y hac iendas , ganados , fruto3, tratos y comer
cio de cada uno ( 1 ) , sin exceptuarse los ganaderos 
por lo que se les reparta por sus ganados y ventas, 
pues las lanas se reputan como cualquiera otra p ro 
piedad y riqueza ( 2 ) . También deben ser inc lu i 
dos los ciegos ( 3 ) , los matriculados de marina ( 4 ) , 
los milicianos provinciales ( 5 ) , los extranjeros ave
cindados en el pueblo ( 6 ) , los profesores de las 

(1) Ley 1 5 , tít. 22. lib. 6 , N. R. 
(2) Art. 7 de la real orden de 22 de junio de 1827. 
(3) Ley 30 y nota 12, tít. 18 , lib. 6 , N. R. 
(4) Ordenanza de matrículas de 1802 , y reales ór

denes de 10 de diciembre de 1818 y 14 de agosto de 1824. 
(5) Real orden de 19 de enero de 1831. 
(6) Ley 1 3 , tít. 18 , lib. 6 , N. R . , y reales ór 

denes de 6 de julio y 30 de octubre de 1815, y de 3 
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nobles ar tes ( 1 ) , y los bienes de las encomiendas 
y del clero que no estén sujetos al pago del subsi
dio eclesiástico ( 2 ) . 

Las clases exentas del repart imiento son : los 
jornaleros que no t ienen bienes ( 3 ) , los emplea
dos mili tares y civi les , por razón de sus sueldos, 
aunque no por los bienes que posean ( 4 ) , las per
tenencias del real patrimonio ( 5 ) , de las enco
miendas de los señores infantes ( 6 ) , y de las de
más encomiendas y bienes incorporados al esta
do ( 7 ) , los comerciantes extranjeros y transeun-

de junio de 1838. Sin embargo, los subditos franceses, 
aunque no sean vecinos, están obligados al pago de las 
contribuciones ordinarias por la riqueza territorial (di
cha real orden de 1831 , y otra de 7 de enero del mis
mo año). Debe además tenerse presente respecto de to
dos los extranjeros, la real ór Jen de 11 de agosto de 1837, 
circulada en 28 del mismo. 

(1) Real orden de 20 de abril de 183*. 
(2) Ley de presupuestos de 20 de mayo de 1835. 
(3) Art. 92, eap. 8 de la instrucción citada de 1816. 
(4) Reales órd. de 23 de abril y 30 de julio de 1840. 
(o) Real orden de 24 de octubre de 1838, que reitera 

la de 31 de julio de 1839 , circulada en 6 de agosto del 
mismo. 

(6) Reales órdenes de 2o de setiembre de 1820, y 
18 de febrero de 1826, insertas en la guia de hacienda. 

(7) Acerca de este particular está repetidamente re
suelto, que las encomiendas que administra por sí el es
tado no están sujetas al pago de contribuciones, como 
no incluidas en los encabezamientos, ni en los repartos 
que se hacen á los pueblos. Lo mismo está declarado res
pecto de todas las pertenencias del estado, sean de la cía-



tes ( í ) ; y los bienes de las fábricas de las iglesias, 
y del clero secular ( 2 ) . 

Ejecutado el repar t imiento en la forma expresa
da , debe exponerse al público en ia secretaria do 
cabildo ( 3 ) por espacio de quince d i a s , para que 
los vecinos contr ibuyentes deduzcan los agravios 
que crean haber sufrido; y tomados en considera
c ión , o desechados, se remite para su aprobación 
á la superioridad ( 4 ) . 

Si algún particular se tuviere por perjudicado, 
sin haber conseguido del ayuntamien to decisión fa
se que fueren , y por consiguiente ni pueden compren
derse en los repartimientos, por no estar considerada 
ésta riqueza en las cuotas designadas á los pueblos, ni 
menos se puede molestar con apremios á los administra
dores ó encargados de dichos bienes y encomiendas; Or
den del regente del reino de 1.° de junio de 18VI, cir
culada en 24 del mismo mes y año. 

(1) Real orden de 10 de abril de 1817. 
(2) Reales órdenes de 20 de junio de 1839, y 6 de 

febrero de 1840; 
(3) Art. 47 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(4) Los ayuntamientos que dispongan y lleven á 

efecto sin la competente autorización , repartimien
tos ó cualesquiera otras exacciones, bajo el pretexto de 
gastos extraordinarios, incurren en la multa de una can
tidad doble que la repartida ; devolviéndose la mitad de 
de ella á los que hayan sufrido la exacción , y entre
gándose la otra mitad al fisco. Además, quedan los con
cejales inhabilitados por ocho años de servir su oficio. 
En la misma pena incurrre el secretario que interviniere 
en estos repartimientos abusivos. Real orden de 20 de 
julio de 1829. 
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vorable a" su que j a , le queda expedito el recurso 
para ante !a diputación provincial ( 1 ) . Es ta deci
de también sobre las reclamaciones que hacen los 
pueblos colectivamente , por creerse agraviados en 
la designación de cupos de sus contr ibuciones ( 2 ) . 

En el principado de Cataluña tedas las operacio
nes del repar t imiento se ejecutan con ar reglo á la 
instrucción de 2 0 de diciembre de 1 7 3 5 , rei tera
da en real orden de 10 de octubre de 1 8 2 7 . 

El repart imiento y exacción del equivalente de 
Valencia se hace del modo que previene la ins t ruc
ción publicada en 10 de enero de 1 7 8 2 , en virtud 
de autorización real de 2 6 de diciembre de 1 7 8 1 . 

Ú l t i m a m e n t e , para la distribución y recauda
ción de la talla general de Mal lorca , se deben oh-, 
servar las reglas comprendidas en la real orden da 
2 9 de mayo de 1 8 2 7 . 

C A P I T U L O IL 

De las alcabalas cuya cobranza está á cargo 
de los alcaldes. 

E n los pueblos donde no hay adminis t rac ión de 
r e n t a s , la recaudación de las alcabalas no com
prendidas en el e n c a b e z a m i e n t o , corresponde al 
a lca lde , y asimismo la obligación de poner su pro
ducto en la tesorería ó depositaría mas inmedia ta . 

(1) Art. 91 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(2) Art. 90 id. 
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(1) Reales órdenes de 24 de diciembre de 1832 y 
l o de junio de 1835. 

(2) Reales órdenes de 10 de julio de 1815 y 29 de 
julio de 1839. 

(3) Ley 2 1 , tít. 12 , lib. 1 0 , N. R. 
(4) Real decreto de 17 de febrero de 1834, y real 

orden de 27 de julio de 1836. 
(5> Reales órdenes de 25 de agosto de 1832 y 13 

de setiembre, circulada en 15 del mismo mes y año. 

Generalmente hab lando , el pago de la aleaba^ 
la es de cargo del vendedor , y se devenga en t o 
dos los contratos traslativos de domin io , tantas 
veces cuantas se enajenan las cosas sujetas á este 
impues to , y por consiguiente en las p e r m u t a s , y 
en las adjudicaciones de fincas, ya sean forzosas, 
ya voluntar ias , y cubran ó no los bienes adjudica
dos el total de las deudas ( 1 ) . Las ventas de b ie 
nes nacionales , hechas á papel del e s t ado , se 
comprenden asimismo en dicho gravamen ; pero 
se calcula el cuatro por ciento , tasándose las fin
cas á d i n e r o , y no por el valor nominal que es 
tas tuvieren á papel moneda ( 2 ) . Igualmente de 
vengan alcabala ¡as ventas de fincas á censo red i 
mible ; satisfaciéndose por mitad en t re ambos con
t ra tan tes . Pero están exentos de dicho impuesto 
los contratos de redención de censo ( 3 ) j los me
dicamentos compuestos por los bo t ica r ios , aunque 
no los que se vendieren como s imples ; los caba
l los , yeguas y potros españoles ( 4 ) ; las ventas de 
embarcaciones út i les , aunque no las de buques des
tinados á leña vieja ú otros usos ( 5 ) ; las ventas 
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cíe minas ó cr iaderos de minera les , las de fábricas 
de benef ic io , las de metales que se afinen en es
t a s , cuya exención solo dura por espacio de diez 
a ñ o s ( l ) ; las ventas que se ejecuten en los pue
blos donde se pagan derechos de puertas ( 2 ) , pe
ro no las de fincas, sino de objetos movibles (3) ; 
y por úl t imo están eximidos de dicho impuesto los 
comestibles de las cantinas situadas en los cuarteles 
ó sus inmediaciones para el surtido de los solda
dos ( 4 ) . 

Para la exacción de la alcabala, cuando el adeu
do dimana de algún contrato en que interviene 
e sc r i t u r a , el escribano pasa un testimonio al al
ca lde , y este cobra el cuatro por c iento , dando al 
interesado rec ibo de e l l o , para que se mencione 
en la copia de aquella ; y remite los productos por 
t r imestres á la depositaría de rentas del partido 6 
á la tesorería de la provincia. 

En muchos pueblos las alcabalas están enajena
das en todo ó en parte á favor de particulares; 
mas no por eso la recaudación de ellas se hace de 
diverso modo , ni sus productos se entregan direc
tamente á los dueños de estos derechos , sino se 
satisfacen en tesorería como los demás impuestos, 
y allí perciben aquellos lo que les pertenece ( 5 ) . 

(1) Reales órdenes de 25 de diciembre de 1832 y 
de 26 de setiembre de 1833. 

(2) Real orden de 3 de marzo de 1825. 
(3) Real orden de 31 de diciembre de 1829. 
(V) Real orden de 17 de octubre de 1829. 
(5) Real orden de 10 de junio de 1839. 



C A P I T U L O I I I . 

De la contribución de frutos civiles. 

Esta contribución consiste en el cuatro por cien
to sobre el ar rendamiento de las casas , molinos, 
t a h o n a s , i n g e n i o s , aceñas y ar tefactos , y en el 
seis por ciento sobre el de fincas ó propiedades t e r 
ritoriales ( 1 ) . 

Su repar t imiento general é individual corres
ponde á las contadurías de rentas de las provin
cias ( 2 ) ; pero los ayuntamientos de los pueblos 
encabezados t ienen también alguna intervención 
en la reunión de los datos estadísticos y en la co
branza de este impuesto. E n dichas contadurías es-
tan reunidas las relaciones presentadas por cada 
contr ibuyente ; pero si estas oficinas, ó los alcal
des ó ayuntamientos consideran oportuno exigir á 
aquellos otras nuevas re laciones , pueden hacerlo; 
ó bien averiguar y anotar en las primeras que ha
yan presentado los con t r ibuyen tes , las variacio
nes oportunas ( 3 ) . 

Por esta razón conviene dar una idea , aunque 
l i ge r a , de los bienes y derechos gravados con esta 

(1) Art. 2 del real decreto de 16 de febrero de 1824. 
(2) Art. 42 de la real instrucción de 13 de junio 

de 1824. 
(3) Art. 41 de la misma instrucción * 
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contribución. Lo están las rentas de los ar renda
mientos;, t o roso contra tos enf i téut icos , y las de 
otros cualesquiera , sea cual fuere su forma y au
tenticidad ; los derechos reales y jurisdiccionales 
que pertenecen á perceptores pa r t i cu l a re s , e n t e n 
diéndose por esta denominación el valor de los ar* 
rendamientos de los oficios públicos enajenados 
de la corona; las sumas que con n o m b r e de de
rechos se perciban por los títulos de nombramien
to para ellos; los diezmos secular izados; las ren
tas que se abonan por razón del reconocimiento 
del dominio señor ia l , y las que proceden de las 
tercias rea les , a lcabalas , c ientos y otros cuales
quiera derechos ó efectos de esta na tura leza , que 
por enajenación ó egresión de la c o r o n a , por juro 
de heredad , ó por otro t í tulo posean los part icu
lares. Igualmente lo están los réditos de censos per
petuos ó red imibles , los que pagan las compañías 
ó bancos mercanti les por capitales impuestos ( 1 ) ; 
y asimismo las r e n t a s , de rechos , r é d i t o s , ganan
c i a s , regalías ó emolumentos de bienes te r r i to r ia 
l e s , ganados , edificios rústicos y u r b a n o s , a r t e 
factos , ingenios y barcos ( 2 ) . 

También se hallan sujetos á la misma con t r ibu
ción , los fondos que abona el erario por razón de 
alcabalas á los pueblos que gozan exención de el las , 
y á los que t ienen concedidos mercados francos ( 3 ) ; 

(1) Art. l .° de dicha instrucción. 
(2) Art. 2 id. 
(3) Art. 7 id. 



las rentas que se cobran por subarriendos y rea
foros j en la parte que excedan á las de los arren
damientos , foros ó contratos primitivos, aun cuan
do las fincas sean de las exceptuadas ( 1 ) ; las ha 
ciendas dadas á aparcería, por la utilidad que toque 
al d u e ñ o , pero no cuando este ponga la semilla 
además de la tierra (2); y los bienes propios y pa
trimoniales de los comendadores de las órdenes mi
litares ( 3 ) . 

Por ú l t imo , están gravadas con este impuesto 
las fincas y censos de los propios ( 4 ) ; las fincas 
rústicas y u r b a n a s , que posee el cuerpo de ar t i l le 
ría en 'el concepto de un particular c u a l q u i e r a , ó 
que no estén destinadas á usos especiales del es
tablecimiento ( 5 ) ; ios productos de los carboneos 
procedentes de subastas de leñas de montes de pro
pios ( 6 ) ; y todos los barcos aplicados á su respec
tivo uso ó i n d u s t r i a , por las utilidades de la pes
c a , no cultivando ó usando de esta propiedad los 
marineros matr iculados , ó por la parte que e n t r e 
gan por convenio ó arrendamiento á ios que no sean 
de dicha ciase ( 7 ) . 

Pero están eximidos de esta c o n t r i b u c i ó n , los 

(1) Art. 8 id. 
(2) Art. 9 id. 
(3) Art. 10 id. 
(4) Real orden de 4 de mayo de 1825. 
(5) Real orden de 29 de mayo de 1826 , inserta en 

la guia de hacienda. 
(6) Real orden de 2 de setiembre de 1827. 
(7) Real orden de 23 de noviembre de 1829. 
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arbitr ios municipales que no consistan en rentas^ 
derechos enajenados ó censos ( 1 ) ; los arrenda
mientos de y e r b a s , bellotas y agostaderos ( 2 ) ; las 
ren tas de todos los bienes cuyos dueños los cult i
ven por sí ó de su c u e n t a , y los alquileres de las 
casas de su propiedad que habiten ( 3 ) ; las enco
miendas de las órdenes militares ( i ) ; las perte
nencias del real patrimonio ( o ) ; los barcos propios 
de los matr iculados, dedicados á la pesca, respec
to de las utilidades adquiridas por el trabajo de sus 
bracos ( 6 ) ; y el dinero que prestan á interés los 
comerciantes ( 7 ) . 

Todos los que están obligados al pago ue este 
i m p u e s t o , deben en los pueblos encabezados, pre
sentar la relación indicada; expresando en ella sus 
b i e n e s , con distinción de especies , cargas afectas 
f gastos de administración ( 8 ) , y haciendo las de
ducciones siguientes: Cuando los derechos reales y 
jurisdiccionales se administran en nombre de los 
d u e ñ o s , se rebajan los gastos de administración, 

(1) Art. o de la citada instrucción > y reales órde
nes de 4 de mayo de 1825, 20 de julio de 1827 y 6 
de marzo de 1839. 

(2) Art. 6 de la misma instrucción. 
(3) Art. 11 id. 
(4) Real orden de 13 de noviembre de 1824. 
(5) Real orden de 10 de diciembre de 1824. 
(0) Real orden de 23 de noviembre de 1829. 
(?) Real orden de 20 de octubre de 1828, deroga

toria del art. l . u de dicha instrucción. 
(8) Art. 28 de la instrucción citada. 
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como no excedan del diez por ciento (i); de las 
alcabalas y c i en tos , el situado ( 2 ) ; de todas las 
rentas de edificios y a r t e fac tos , las cargas hipote
ca r ias , y los gastos de reparos y administración, 
no excediendo de la décima ; pero no se deducen 
las demás pensiones, aunque sean alimenticias ( 3 ) ; 
y de las fincas de p rop ios , la quinta parte de pro
ductos l íqu idos , aplicada á la amortización de la 
deuda nac iona l , y los demás gastos precisos, como 
reparos y gastos de recaudación ( 4 ) . 

Todos están obligados á presentar dichas relacio
n e s , inclusos los eclesiásticos ( 5 ) ; y si no residie
ren en el mismo pueb lo , sus arrendadores ó enfi-
t e u t a s , administradores ó apoderados ( 6 ) ; y ade
más deben estos dar c u e n t a , s iempre que haya a l 
teración en los contratos ( 7 ) . 

Para obligar á la presentación de dicho docu
m e n t o , se fijan edictos por quince d i a s , á fin de 
que lo verifiquen los contr ibuyentes bajo la multa 
de t re inta ducados ( 8 ) . 

Contra los ocultadores de mala fe debe proce-
derse con arreglo á la ley de contrabando de 3 de 

(1) Art. 15 id. 
(2) Art. 10 id. Es una especie de censo que se re 

servó el estado al enajenar las alcabalas y cientos. 
(3) Art. 18. 
Í4) Real orden de 6 de noviembre de 1820. 
(5) Art. 30 de la instrucción. 
(6) Art. 31 id. 
(7) Art. 32 id. 
(8) Art. 33 id. 
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mayo de 1 8 3 0 , y contra los escr ibanos, que alte
ren ó suplanten alguna e sc r i t u r a , para eximir del 
pago á una finca, á formación de causa cr iminal . 

En cualquier caso de duda ó sospecha puede 
el alcalde exigir los documen tos , que acredi ten el 
valor de las r e n t a s , para asegurarse de la veraci
dad de las re laciones , y á ¡os escribanos las not i
cias que no sean sigilosas ( 1 ) . 

Resta solo hacer mención de algunas reglas r e 
lativas á la cobranza de es te impuesto , pues esta 
corre á cargo de los ayuntamientos y a l ca ldes , en 
los pueblos donde no hay administración de r en 
tas (2) . 

Si sobre las fincas y rentas hay algún censo ó 
carga hipotecaria á favor de otra persona , toda la 
contribución debe exigirse al d u e ñ o , el cual pue
de hacer el correspondiente descuento al censua
lista ( 3 ) . 

Cuando los dueños de las fincas no residen en el 
pueb lo , donde estas se hallan s i tuadas , deben pa
gar los a r rendadores , en f i t eu t a s , ó cobradores, 
dándoseles r e c i b o , para que les sirva de descargo 
a! satisfacer las rentas ( 4 ) . 

Consistiendo estas en granos ó espec ies , se de 
ben valuar á dinero según los precias corr ien
tes ( 3 ) . 

(1) Art. 40 id. 
(2) Art. 34 id. 
(3) Arts. 20 y 21 id, 
(4) Art. 22 id. 
(o) Art. 23 id. 



El sistema de cobranza y conducción á tesore
ría es el establecido para todas las contribuciones 
de cuota fija, por cuyo trabajo y responsabilidad 
está asignado el premio de un dos por ciento de 
todo lo que se recaude ( 1 ) . 

C A P I T U L O IV. 

De la contribución de paja y utensilios. 

Este impues to , que gravita sobre lodos ios r a 
mos de la riqueza públ ica , no consiste en un t an 
to por ciento fijo sobre los bienes afectos á su pa
g o , sino en la cantidad que se les repar te , según 
el cupo determinado que se señala á cada pueblo. 

Para facilitar la conveniente y equitativa distr i
bución j debe el alcalde cuidar, de que el ayunta
miento tenga siempre formado, con asistencia del 
s índ ico , del párroco mas ant iguo y del secretar io , 
un padrón exacto de todos los vec inos , forasteros 
y extranjeros residentes en el p u e b l o , estén ó no 
obligados al pago de esta cont r ibuc ión , y de los 
no residentes qne posean en él hacienda ó bienes 
que la adeuden ; distinguiéndose con una C j pues
ta al margen de los n o m b r e s , los que se hallen 
sujetos al impuesto ( 2 ) . 

(\ \ Art 43 id 
(2) Art.' 10 de la real instrucción de 1.° de julio 

de 1824. 
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Si de un año á otro ocurren motivos de variar 
en algo estos padrones y las regulaciones , que, 
como después diré , han de hacerse de las alteracio
nes de la r iqueza , debe el ayuntamiento rectifi
car dichos datos estadísticos, remit iendo á la in
tendencia las observaciones opor tunas , para que 
obren sus efectos en la designación de cupos al 
pueblo ( 1 ) . 

A fin de tener presente la riqueza sobre que 
gravita el i m p u e s t o , deben los coutribuyentes 
p r e s e n t a r , cuando el ayuntamiento lo crea opor
t u n o , por las alteraciones y movimiento que ha
ya exper imentado aquel la , relaciones de los bie
nes sujetos á la cont r ibuc ión , y de su espec ie , ca
lidad y va lo re s ; rebajándosa á las fincas las cargas 
que sobre sí t u v i e r e n , y las quiebras y gastos de 
obras , y á la ganadería las pérdidas que se acre
di ten ( 2 ) . 

Si en la formación de estas listas algún contri
buyen te comete falsedad, ú oculta parte de los 
b i e n e s , queda sujeto á los procedimientos y pena 
que de te rmina la ley de 3 de mayo de 1 8 3 0 . 

Reunidas las re lac iones , el ayuntamiento debe 
nombra r intel igentes de acreditada probidad, para 
que aceptando y jurando el ca rgo , las confronten 
y examinen si contienen defectos ( 3 ) . 

H e c h o este t r aba jo , comisiona el ayuntamien-

(1) Art . 28 de la misma instrucción. 
(2) Arts . 1 5 , 17 y 18 id. 
(3) Art . ík id. 



to al individuo ó individuos de su seno que le pa
rezca, para que á su presencia , la del s índico, cu
ra párroco y secre ta r io , hagan la liquidación de la 
riqueza de cada con t r i buyen te , firmándola los co
misionados, y certificando el secretario. E n los 
pueblos donde hubiere iglesia catedral , puede con
currir á este acto un individuo del cabildo ec le
s iás t ico , y si reclama y justifica algún agravio, 
debe repararse inmediatamente ( 1 ) . 

Luego que se haya dado aviso por la in tenden
cia ó por la subdelegacion, del cupo asignado al 
p u e b l o , el ayuntamiento nombra otra comisión de 
personas escogidas, para que proceda á hacer la 
distribución individual ent re todos los contr ibu
yentes ( 2 ) . 

Es tán obligados al pago los poseedores de cen
sos ( 3 ) , bienes raices rústicos ó urbanos , ganados 
y de cuanto corresponde á la riqueza terr i torial ; 
los que profesan la industria urbana y mercant i l , 
como son los que se ocupan en las artes y oficios, 
t r a t o s , g ran je r ias , comercio y negociaciones ( 4 ) ; 
los forasteros por los ganados, fincas y utilidades 

(1) Arts. 19 y 20 id. 
(2) Real orden de 12 de julio de 1834. 
(3) Los censuatarios deben retener la contribución re

lativa á los censualistas , entregándoles los recibos fir
mados por el cobrador y visados por el alcalde en que se 
exprese la cantidad satisfecha por cuenta del mismo cen
sualista. Real orden de 31 de octubre de 1836. 

(4) Art. l .° de la citada instrucción de 1.° de julio 
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que tuvieren en el pueblo ( 1 ) ; y los extranjeros 
que por cualquier t í tulo fueren vecinos ( 2 ) ; sin 
que nadie se exima por gozar fuero privilegia
do ( 3 ) , ni aun los eclesiásticos por las haciendas 
y fincas que lleven en a r r e n d a m i e n t o , y por los 
ganados que compren para revender ó para gran
jear con ellos ( 4 ) . 

Los individuos de milicias provinciales y sus 
padres están igualmente sujetos á esta contr ibu
ción , pero con la equidad que previenen sus or
denanzas ( 5 ) ; y los matriculados de m a r i n a , por 
lo que produzcan sus bienes r a i c e s , ganados y gran
jerias ( 6 ) . Las fincas y rentas ele propios lo están 
asimismo ; pero con deducción de lo que satisfa
cen á la amortización de la deuda pública y do 
los gastos de cobranza ( 7 ) . Ú l t i m a m e n t e , se ha
llan obligados al pago los profesores de las nobles 
artes ( 8 ) , los abogados, escribanos y procuradores; 

(1) Árt. 4 id. 
(2) Art. 5 id. , v real orden de 10 de marzo de 1832. 
(3) Art. 3 id. 
(4) Art. 2 id. 
(5) Art. 4 , tít. 7 de la ordenanza de 30 de mayo 

de 1767 3 y reales órdenes de 20 de setiembre de 1826, 
30 de setiembre y 10 de octubre de 1831. 

(6) Reales órdenes de 30 de agosto de 1826 y 31 de 
enero y 4 de febrero de 1830 , la. primera y la última 
insertas en el manual de la armada. 

(7) Real orden de 9 de noviembre de 1827, y cir
cular de la dirección de 8 de agosto de 1828. 

(8) Real orden de 20 de abril de 1834. 



los médicos y c i ru janos , que no sean del ejército 
ó armada ( 1 ) ; los administradores de corporaciones 
ó par t iculares , los maestros de primeras letras é 
individuos de universidades, seminarios y demás 
establecimientos de enseñanza; los sacristanes, 
los dependientes de hosp i ta les , los dueños de al
cabalas, d iezmos , foros, y de cualesquiera otros 
derechos enajenados; los maestros de pos tas , los 
carteros ( 2 ) , y todos los demás vecinos útiles ( 3 ) . 

Pero están exceptuados ios bienes del clero, 
declarados propiedad de la nación ( 4 ) , los emplea
dos , respecto del sueldo que gocen del erario ( 5 ) , 
los jornaleros que no tengan otro modo de vivir 
que su trabajo ( 0 ) , las casas de campo destinadas 
á enseña r , mejorar y fomentar la agricultura ( 7 ) , 
y los capitales dedicados al comercio ( 8 ) . 

E l orden de recaudación y pago en tesorería de 
este i m p u e s t o , es el mismo que se dirá respec
to de las demás contr ibuciones, y por su repar-

( í ) Real orden de 7 de diciembre de 1834. 
(2) Reales órdenes de 9 de marzo de 1832, y de 30 

de noviembre del mismo, circulada en 11 de diciembre. 
(3) Real orden de 3 de julio de 1830. 
(4) Real orden de 6 de diciembre de 1838. 
(5) Dicha real orden de 3 de julio de 1830, y otra 

de 18 de agosto de 1834. 
(6) Art. 6 de la instrucción de 1824, y dicha real 

orden de 1830. 
(7) Art. 7 de dicha real instrucción. 
(8) Decreto de las cortes de 9 de julio de 1837, cir

culado en 10 del mismo. 
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t i m i e n t o , exacción y pago en tesorería disfrutan 
los ayuntamientos un seis por c i e n t o , como mas 
detenidamente se expondrá en el capítulo X de 
este t í tu lo . 

CAPITULO V . 

Del subsidio industrial y comercial. 

Es ta contribución era en otro t iempo una de las 
de cuota fija, porque consistía en la cantidad de 
catorce millones de reales todos los años, que por 
equivalente de frutos civiles estaba impuesta sobre 
la agricultura , los capitales á censo , los derechos 
r e a l e s , el tráfico al por mayor y por menor inte
r ior y exterior , y sobre cualquiera otro ramo mer
cant i l ( 1 ) . Pero en el día es un impuesto seme
j an t e á todos los demás , en cuanto dependen sus 
productos ó rendimientos de las vicisitudes que 
pueda experimentar la riqueza pública, como cual
quiera otra contribución del estado. Este impues
t o consiste en una cantidad inalterable y fija, que 
se exige con arreglo á la clase á que pertenece el 
con t r i buyen t e , y al número de vecinos del pueblo 
donde ejerce su profesión ; debiendo contribuir to
do español ó extranjero, que ejerza en la penínsu-

(1) Real decreto de 16 de febrero de 1824, real ins
trucción de 22 de noviembre de 182a y real decreto de 
31 de diciembre de 1829. 



= 1 4 1 = 

la é islas adyacentes cualquier industria , comer
c io , ó profesión , no comprendida en las excepcio
nes expresamente mencionadas en la instrucción y 
órdenes vigentes ( 1 ) 

Para saber la cantidad fija impuesta á cada es
pecie de industria ó comercio , rigen como bases 
generales cuatro t a r i fas , designadas con sus res
pectivos números : la 1 . a es relativa á empresas en 
grande , compañías de negociaciones de entidad y 
otros géneros de industrias enumeradas en la mis
ma : la 2 . a comprende los comerciantes por ma
y o r , agentes de c a m b i o , comisionistas , comer
ciantes navieros , dueños de b u q u e s , banqueros, 
especuladores de granos y f ru tos , y arrendadores 
de por tazgos : la 3 . a las fábr icas , mol inos , a r t e 
factos , t e l a r e s , lavaderos, y demás géneros de 
ocupación : y la 4 . a las industrias y profesiones 
que contr ibuyen según la base de población. 

Todos los oficios, industrias y profesiones com
prendidos en las tarifas 2 . a , 3 . a y 4 . a , se divi
den en cada distr i to municipal en tres ó mas cla
ses. E l ayuntamiento nombra una comisión de ca
da profesión ó g r e m i o , la cual hace la clasificación 
que cree conven i en t e , y asigna á cada individuo 
una cuota mayor ó menor que la determinada, con 
tal que en la totalidad resulte el precio de la res
pectiva tarifa. Hecho este r e p a r t o , ( 2 ) lo recoge el 

(1) Arts. 1 , 2 y 3 de la real instrucción de 5 de 
de octubre de 1834. 

(2) No pueden ser incluidos en él los exceptuados de 



mismo a y u n t a m i e n t o , y lo pasa á la autoridad r e 
caudadora quince dias antes del cumplimiento del 
plazo señalado ( 1 ) , que es el que haya fijado la in 
tendenc ia , y cuando mas t a r d e , para el l o de oc
tubre de cada año ( 2 ) . 

Las operaciones de la cobranza de este impuesto 
no es obligación precisa y legal de los ayunta
mientos. La recaudación compete esclusivamente 
al administrador principal de rentas de la provin
cia , quien al efecto comunica sus órdenes á los 
administradores de las capitales y de los par t idos , 
y estos á sus dependientes subalternos y á las co
misiones de subsidio en los pueblos de su demar
cación ( 3 ) ; pero lo común es que se encargue dicha 
cobranza á las mismas corporaciones municipales . 

pagar el subsidio , que son los comprendidos en el ar
tículo 20 de la real instrucción de 5 de octubre de 1834 
y en el decreto de las cortes de 15 de setiembre de 1837, 
circulado en 20 del mismo. 

(1) Disposición acordada como adición á la instruc
ción del subsidio en la ley de presupuestos de 1835. 

(2) Art. 17 de la citada instrucción de 5 de octubre 
de 1834. 

(3) Art 25 de la misma instrucción. 



C A P I T U L O VI . 

De la renta de aguardientes y licores. 

La fabricación y tráfico de los aguardientes y 
licores son libres de derechos , según el sistema 
que rige acerca de esta renta ( i ) ; pero se cobran 
estos sobre el consumo de dichas especies , con ar
reglo á la siguiente tarifa : catorce reales fijos so
bre cada arroba castellana de aguardiente hasta 2 4 
g rados : diez y ocho reales por cada arroba , desde 
2 4 grados hasta 2 8 ; y veinte y dos reales sobre ca
da una de 2 8 grados arriba : los licores ordinarios 
y comunes devengan veinte y dos reales fijos en ca
da arroba , y los finos veinte y seis ( 2 ) . Exígese e s 
te impuesto sobre el consumo por m e n o r , que es 
el de media arroba castellana inclusive abajo , y por 
m a y o r , que es el de media arroba exclusive ar
riba ( 3 ) . 

La recaudación se hace de tres maneras : 1 . a A r 
rendándose los derechos del consumo al por mayor , 
y por menor : 2 . a Celebrándose en su defecto en 
cabezamientos con los pueblos; y 3 . a Admin is t rán
dose por cuenta de la hacienda pública. E l pr ime-

(1) Arts. 1 y 2 del real decreto de 14 de diciem
bre de 1826. 

(2) Art. 6 id. 
(3) Arts. 4 y 5 id. 
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ro de estos métodos es prefer ible , y en él deben 
los ayuntamientos observar las siguientes reg las : 

1 . a Sacar á subasta el a r r i endo , anunciándolo 
por edictos en el pueblo respectivo y en las cabezas 
de partido de la provincia. 

2 . a Tomar por base para la subasta las arro
bas de consumo , clase de los líquidos y derechos 
asignados. 

3 . a Señalar los precios de la venta al por me
n o r , teniendo en consideración el de la primera 
v e n t a , el costo de conducción , el de v e n d a j e , y 
el impuesto que se recarga ( 1 ) . 

4 . a No admitir proposiciones que minoren los 
precios y disminuyan los p roduc tos , á pretexto de 
ofrecer los licitadores alguna cantidad para otros 
objetos. 

5 . a Determinar la duración de los arriendos, 
que no pueden exceder de dos años, y observar en 
las subastas los t rámites y formalidades legales, cer
rando el remate en favor del mejor postor. 

6 . a Exigir de los arrendadores fianzas seguras, 
siendo responsables los ayuntamientos de las can
tidades en que se hubiesen rematado los arrien
d o s , y entregar puntualmente las que correspon
dan á la hacienda pública ( 2 ) . 

(1) Art. 12 del real decreto de ik de dic. de 1826. 
(2) Cuando las subastas se celebran por la hacien

da nacional, no son responsables los ayuntamientos al 
pago de los descubiertos que resulten en los arriendos,-
pero si las fianzas consisten en fincas, deben formalizar-" 



7 . a Fi jar los puestos públ icos , según lo r e 
quieran el buen surtido y la comodidad del vec in
dario. 

8 . a A los intendentes corresponde aprobar las 
subastas ¿ oyendo á los jefes de hacienda , y hasta 
entonces no t ienen efecto. 

9 . a De la cantidad total que producen los ar 
riendos^ se aplica la quinta parte á los propios y 
arbitrios del respectivo pueblo ( 1 ) . 

10 . Se pueden exigir por separado para aplicar 
á los par t íc ipes , los arbitrios legí t imamente esta
blecidos para objetos part iculares , conforme al real 
decreto de 2 6 de enero de 1 8 1 8 , y real orden de 
31 de agosto de 1 8 2 6 . 

1 1 . Los arrendadores, de acuerdo con el ayun
tamiento , pueden poner para la venta al por menor , 
ademas de los puestos públicos seña lados , los fi
jos ó ambulantes que crean necesarios á sus i n t e r e 
ses y á la comodidad de los c o n s u m i d o r e s , suje
tándose á las reglas de policía ( 2 ) . 

se las diligencias con arreglo al art. 47 de la real ins
trucción de 16 de abril de 1816 , ante el alcalde del pue
blo en cuyo término se hallen las que han de hipote
carse, recibiéndolas de su cuenta y riesgo, y quedan
do responsable de su seguridad. Real orden de 3 de ju
lio de 1835. * 

(!) Así se determinó por real decreto de 31 de di
ciembre de 18*29, alterando lo dispuesto en el art. 18 
del de 14 de diciembre de 1826. * 

(2) A pesar de lo prevenido en el real decreto de 20 
de enero de 1834 sobre la libertad en los precios de 

TOMO I I . 1 3 
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1 2 . Tienen obligación los mismos empresa
rios , de expender los articulos de consumo de bue
na calidad. 

1 3 . Están facultados para permitir á otros la 
ven ta al por m e n o r , conviniéndose con ellos para 
la indemnización de la parte de derechos que les 
correspondan. 

1 4 . No pueden impedir á ninguna persona 
vender al por m a y o r , sea fabricante ó no lo sea. 

1 5 . Deben cobrar los derechos de consumo al 
por mayor : 1,° de lo que los particulares intro
duzcan de otras partes para su consumo (1 ) : 2.° 
de lo que se venda al por mayor por fabricantes al
macenistas y traficantes para consumirse en los 
respectivos pueblos : y 3 .° de lo que aquellos con
venta y desestanco de todas las bebidas y comestibles, 
está expresamente mandado en real orden de 28 de mar-» 
zo de 1835, que no se haga novedad en cuanto á los 
aguardientes y licores. 

(1) El aguardiente empleado en cabecear los vinos 
es libre de derechos , cuya libertad se entiende entran
do aquel en depósito á cargo de comerciantes, que ten
gan almacenes, que no bajen de 50 botas de vino, re
conocidas y aforadas, y no excediendo de media arroba 
el aguardiente que se liberte de derechos por cada bota 
de 30 arrobas de vino. (Real orden de 23 de diciem
bre de 1828). También está prevenido, que puedan dis
frutar esta gracia los cosecheros y criadores que ten
gan aforado lo menos 25 botas de vino, con tal de que 
se hallen matriculados y acreditados en la administración 
de rentas de la provincia. Real orden de 16 de julio 
de 1829. 
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suman en sus casas. La cobranza de estos de re 
chos se hace por concier to , convenio ó ajuste con 
los interesados ( 1 ) . 

Si en algún pueblo no hubiere a r r e n d a d o r , la 
hacienda pública encabeza esta renta con el ayun
tamiento ( 2 ) , ó la administra por su cuen-

(1) Los contribuyentes á esta renta no pueden sa
tisfacer lo que adeuden, en papel del estado. Real orden 
de 9 de mayo de 1840. 

(2) Acerca de estos encabezamientos pueden verse las 
reales órdenes de 10 de julio de 1833 y 30 de setiem
bre de 1836. Por la primera de ellas se previene, que 
cuando los pueblos soliciten la minoración del encabe
zamiento , y acrediten que el producto en administra
ción ó arriendo celebrado por los mismos , no ha lle
nado la cantidad de aquel, se les autorice para que en 
el año del arrendamiento , ó cuando mas en el inme
diato , puedan sobrecargar en el precio á que haya de 
venderse el aguardiente, el déficit que resulte entre el 
encabezamiento y el producto en administración ó arrien
do , por una graduación aproximada al consumo regu
lado en los puestos públicos , contando con los derechos 
que deben cobrarse de los que haya al por mayor: de 
modo , que si con dos maravedís en cada cuartillo se 
cubriese el déficit, no se pueda recargar mayor suma. 
La otra real orden determina, que se verifiquen los en
cabezamientos de la citada renta , cuando se esté en el 
caso de realizarlos, por las oficinas de hacienda públi
ca, con presencia de los valores obtenidos, y de los da
tos mas próximos del consumo efectivo, conferencian 
do con los capitulares, oyendo en los casos que se crea 
oportuno á las diputaciones provinciales , y remitiéndose 
todo á la dirección general, para que previo el corres
pondiente examen, conceda su aprobación. 
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(1) Real decreto citado de 14 de diciembre de 1826. 
(2) Real orden de 20 de junio de 1828, y órdcu 

de la regencia provisional de 24 de abril de 1841, cir
culada en 27 del mismo. 

(3) Real orden de 14 de noviembre de 1832, cir
culada en 21 del mismo. Sobre este particular se pre
vino en la de 29 de febrero de 1840, que se exijan los 
débitos de esta renta hasta fin de 1830, con arreglo á 

t a ( l ) ; y en el pr imer caso , queda esta corporación 
subrogada en lugar del e r a r i o , y celebra concier
tos ó arriendos, para recaudar el importe de los de
rechos ; pero ni cuando es arrendada por la hacienda 
pública sin la cooperación de los ayuntamientos , 
ni cuando es por ella administrada gozan los pro
pios de la quinta p a r t e , que ya se dijo en el capí
tulo 1.° t i t . 4 . ° correspouderles cuando se veri
fican los otros a r rendamientos ( 2 ) . 

Si consiguen los ayuntamientos celebrar los 
arriendos, que es lo mas venta joso , han de comple
tar estos por lo menos los valores del año común del 
qu inquen io , cuatr ienio ó t r i en io , que haya dado 
mas productos ; y si llega el caso de no completar
s e , ó de no haber l icitadores, en tonces , como ya 
se ha ind icado , se celebran los encabezamientos; 
y negándose el ayuntamien to á abonar lo que re
sulte de los valores de un año común , las ofici
nas de rentas señalan la cantidad que haya de sa
tisfacerse , deduciéndola bajo la misma base, y te
niendo presente el consumo probable en el a ñ o , y 
la población de que se t r a t e ( 3 ) . 
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los encabezamientos que han regido; y que las recla
maciones que hagan los pueblos, por considerarse per
judicados en aquellos, se resuelvaa por medio de ex
pedientes particulares , en que cada, ayuntamiento pro
ponga sobre el mismo aguardiente, el recargo que crea 
necesario para cubrir los expresados débitos. Real or
den de 29 de febrero de 1840. 

Tales son las principales reglas y las que i n t e 
resa á los ayuntamientos saber para la administra* 
cion y cobranza de esta ren ta . Resta solo añadir , 
la novedad recientemente introducida, respecto á 
la contrata gene ra l , que acerca de este ramo se 
ha celebrado con la hacienda pública. E n efecto, 
por real orden de 2 7 de mayo de 1840 aprobó S. M. 
la subasta general de esta r e n t a , celebrada en 
favor de una empresa ó compañía de comercio por 
espacio de cuatro a ñ o s , contados desde 1.° de 
julio del mismo ; siendo de notar para nuestro ob
je to , solo las siguientes r eg las : 

1 . a E l arrendador está obligado á satisfacer á 
los pueblos la quinta parte del producto de los 
de r echos , cuando sus ayuntamientos corren con 
los arriendos particulares. 

2 . a Los pueblos encabezados por esta ren ta es-
tan obligados á entregar al arrendatar io general en 
los plazos fijados en sus respectivos c o n t r a t o s , las. 
cantidades que á prorata corresponde á este a r ren
damiento desde 1.° de julio de 1 8 4 0 . 

3 . a E n los pueblos donde no hay ar rendamien
tos ni concier tos , entra el empresario á adminis -
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trar con arreglo á instrucciones, como lo haría la 
hacienda pública , si no se hubiese celebrado esta 
contrata general ( 1 ) . 

4 . a Como subrogado dicho arrendador en lu
gar del erario y en todos sus derechos y accio
n e s , los ayun tamien tos , las autoridades de hacien
da , y los jefes políticos y diputaciones provincia
les tienen obligación de proteger á a q u e l , respe
t a n d o , cumpliendo y haciendo respetar y cumplir 
las órdenes é instrucciones vigentes que rigen 
acerca de esta ren ta del estado ( 2 ) . 

Díjose al principio de este cap í tu lo , que los 
ayuntamientos deben señalar los precios de la ven
ta al por menor de los aguardientes y l icores, t e 
niendo en consideración los costos y el impuesto 
que se recargue . Así lo previene el art . 12 del 
real decreto de 1 4 de diciembre de 1826 . Mas pu-
diendo abusar aquellas corporaciones, al hacer esa 
designación de p rec io s , y perjudicar los in tere
ses del arrendador general de esta r e n t a , se han 
fijado las siguientes reglas por resolución de 2 7 
de junio de 1 8 4 1 : 

1 . a Que los precios establecidos de ante mano, 
no se alteren sin causa fundada, que se ha de ju s 
tificar por medio de expediente , en el cual se ha de 
oir ai arrendatar io del ramo. 

(1) Reglas 6-, 8 y 9 (le las establecidas para dicha su
basta. 

(2) Orden del regente del reino de 23 de junio 
de 1841, circulada en 30 del mismo. 
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2 . a Que el precio que se es tab lezca , una vez 

demostrada la justicia de a l terar el a n t i g u o , sea 
sobre la base del que arroje el valor del género , 
costo de la conducción , vendaje y el impuesto que 
se le r eca rga ; instruyéndose para ello expediente 
con indispensable audiencia de dicho arrendatar io . 

3 . a Que en el costo de vendaje Se compren
dan todos los gastos de edificio, vasi jer ía , med i 
d a s , sirvientes para el despacho, y la utilidad ó 
recompensa que debe asignarse al arrendatario por 
su industr ia y desembolsos. 

4 . a Que de conformarse el arrendatario con 
los precios que fije el a y u n t a m i e n t o , se lieven á 
efecto desde luego ; pero que de no mediar confor
midad , se remita el expediente á la in tendencia , 
para que decida en su v i s t a , oyendo á las partes si 
lo estima o p o r t u n o , sin que en t r e tanto se haga 
innovación alguna. 

5 . a Que la providencia del in tendente cause 
e jecución; pero siendo apelable á la dirección g e 
neral de rentas provinciales en el efecto devo
lut ivo. 

Lo expuesto basta para que los ayuntamientos 
conozcan sus atribuciones y deberes con relación 
á la renta de aguardiente y licores. 



C A P I T U L O V I L 

De la renta de sal. 

La s a l e s uno de los artículos estancados por 
el erario, bajo cuya cuenta exclusiva se hace la ex-
pendicion á los consumidores. 

E n otro t iempo estaba en práctica el sistema de 
acopios con arreglo á la real instrucción de 16 de 
abril de 1816 , y á las diversas disposiciones ema
nadas de ella. P e ro desde 1.° de ene ro de 1 8 3 5 
quedaron abolidos dichos acopios; estableciéndose 
las bases s igu ien tes : 1 . a Que el prec io de la sal 
sea uniforme en todo el r e i n o , y á razón de 5 2 
r s . cada fanega : 2 . a Que haya en cada provincia 
las adminis t rac iones , alfolíes y toldos correspon
dientes al mejor servicio púb l i co ; y 3 . a Que se 
venda por p e s o , en vez de la medida que antes se 
u s a b a , cuyo peso haya de ser el mismo en t o 
das p a r t e s , arreglándose el precio al señalado para 
la fanega ( 1 ) . 

Tal es el sistema que r i g e , confirmado en la ley 
de presupuestos de 2 6 de mayo de 1 8 3 5 . Por con
siguiente ninguna intervención compete en el dia 
á los alcaldes ni ayun tamien tos , respecto de esta 
renta del estado. 

(1) Real decreto de 3 de agosto de 1834. 



CAPITULO VI I I . 

(1) Arts. 7 , 8 y 9 de la real instrucción vigente 
de 30 de mayo de 1831. 

De las mandas pías forzosas. 

Los herederos de todos los que mueren bajo t e s 
tamento ó abintestatOj y los sucesores de vin
culaciones están obligados á satisfacer una manda 
aplicada á los objetos que previene la real cédu
la de 15 de setiembre de 1 8 2 5 j cuyo contenido 
no es de nuestro propósito. Los pár rocos , vica
rios , ecónomos y demás eclesiásticos que regen
tan ó administran parroquias , y los colectores de 
derechos parroquiales son los que t ienen á su car
go la recaudación de esta manda pia forzosa, cu 
yo importe entra en el erario nacional. Pe ro si los 
herederos no entregan la cuota que les corres
ponde sat isfacer , deben los párrocos pasar al al
ca lde , en los pueblos en que no hay in tendencia 
ni subdelegacion de hacienda públ ica , den t ro de 
las veinte y cuatro horas inmediatas, después de ha
ber recibido los derechos del fune ra l , una razón 
expresiva del nombre y apellido del finado y de 
ios herederos que se niegan ó dilatan el p a g o ; y 
el alcalde debe proceder por medio de sus depen 
dientes ó recaudadores contra los herederos á la 
exacción de este legado, en el término de t e rce ro 
d i a , entregando después al párroco la cantidad r e 
caudada ( 1 ) . 
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Es te mismo debe cada seis meses pasar al alcal
de todas las part idas que haya p e r c i b i d o , acompa
ñando una lista duplicada y firmada, en la cual, 
con referencia al libro de difuntos, exprese el nom
bre y apellido de los finados, y de los herederos 
que hayan satisfecho las mandas pias ( 1 ) . 

E n el acto en que el párroco en t regue los pro
ductos al a l c a l d e , está este obligado á firmar el 
competente recibo al pié de una de las l is tas, que
dándose con la otra ( 2 ) . 

A los qu ince dias de haber percibido las canti
dades r e c a u d a d a s , debe el alcalde presentar en la 
respectiva contaduría de rentas el producto del se
mestre r ecaudado , para que se tome razón de él, 
y después entregarlo en la depositaría ó tesore
ría ( 3 ) . E s t o es cuanto interesa á los alcaldes sa
ber , acerca de dicha manda pia forzosa. 

Hay o t ra , que consiste en un real de vellón res
pecto de los que mueren con t e s t a m e n t o , y de dos 
si fallecen a b i n t e s t a t o , aplicados al tesoro público 
por la ley de presupuestos de 2 6 de mayo de 1835. 
Esta manda se recaudaba antes por los padres de 
las órdenes r eden to ras , á los cuales correspondía 
para la redención de cautivos; mas en el dia, según 
lo dispuesto en dicha l e y , deben cobrarla los al
caldes cada uno en su término municipal . 

(1) Art. 10 id. 
(2) Art. 11 id. 
(3) Art, 12 id. 



C A P I T U L O I X . 

De la renta impuesta sobre la bula ds cruzada. 

Las limosnas que produce la bula de cruzada , 
están aplicadas por concesiones pontificias á dis
posición de la corona, y sus productos e n t r a n en el 
erario público. 

La recaudación de dichas limosnas la hacen en 
las grandes poblaciones los comisionados nombra
dos al efecto por el colector general \ mas en los 
demás pueblos corre á cargo de las personas que 
bajo su responsabilidad elige el ayun tamien to . 

Los receptores verederos llevan á los pueblos el 
número correspondiente de sumar ios , y el alcalde 
los conserva en su pode r , hasta que se acerca el dia 
de la publicación. 

Al principio de a ñ o , y antes de verificarse esta, 
nombra el ayuntamiento los vecinos que conceptúa 
á propósito para hacer la expendicion de la bula 
y recaudación de sus p roduc tos ; s iendo la respon
sabilidad de cuenta y riesgo de la misma corpora
ción. 

A los receptores verederos se les da por el alcal
de una esc r i tu ra , papel ó r e sgua rdo , del número de 
sumarios recibidos, para que siempre c o n s t e , y pue
da formarse el cargo. 

E l alcalde entrega las bulas á los expendedores 
nombrados por el ayuntamiento , con un cuaderno 
donde se asiente el número de las r e c i b i d a s , y de 
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las que se vayan entregando á los fieles ; y ade
más t iene obligación de facilitar todos los medios 
que contr ibuyan á la efectiva recaudación de la li
mosna. 

E s indispensable , luego que se recibe la bula, 
uc el alcalde la haga publicar en el pueblo antes 
e ent rar la cuaresma, de la manera que fuere de 

c o s t u m b r e , y aun tiene obligación de asistir á los 
actos de dicha publicación , procesión y predica
c ión, sin excusa ni pretexto alguno, mas que el de 
ausencia ó falta de salud. 

E l repartidor de bulas que hubiere servido este 
cargo , no puede volver á ser nombrado contra su 
voluntad hasta el tercer año. Tiene de retribu
ción por su trabajo un maravedi por cada suma
r io ( 1 ) . 

(1) Ley 4 , tít. 1 1 , lib. 2 , suplemento á laN. R., 
real orden de 12 de enero de 1830, é instrucción de 
5 de julio de 1828, circulada por orden del regente del 
reino en marzo de 1841. 



CAPITULO X . 

De la recaudación y pago de las contribuciones. 

De los agentes de la cobranza y recaudación. 

E n los quince primeros dias de cada año forman 
¡as contadurías de provincia , para cada uno de los 
ayuntamientos comprendidos en la respectiva de
marcación , el pliego de cargo de lo que deben sa
tisfacer por las contribuciones de cuota fija, y lo 
pasan á los in tendentes , quienes antes del dia 2 0 
t ienen obligación de comunicarlo á los pueblos ( 1 ) . 

Corresponde á los ayuntamientos la obligación 
de dirigir la exacción y cobranza de las contr ibu
ciones de cuota fija, y hacer efectivos sus respec
tivos cupos en las depositarías de partido á los pla
zos prevenidos en la instrucción abajo citada. 

La operación material de la cobranza está á car
go de un cobrador deposi tar io , nombrado cada año 
por el ayuntamiento de su cuenta y riesgo ( 2 ) . E n 
los pueblos de grande vecindario puede el cobrador 
tener sus agentes subal te rnos , pagándolos de su 
cuen ta ; pero el cobrador responsable es siempre 
uno solo ( 3 ) . 

(1) Art. k de la real instruc. de 6 de julio de 1828. 
(2) Art, 9 id. 
(1) El nombramiento de cobrador puede recaer en 



= 1 5 8 = 

individuo del ayuntamiento ó en otro vecino del pueblo, 
de conocido abono. El que fuere elegido para ello no pue
de eximirse, sino por haber cumplido sesenta años, por 
no saber leer ni escribir, y por impedimento físico. Ar
tículos 6 y 7 de la real instrucción de 18 de octubre 
de 1824. 

Es además de cargo de los a y u n t a m i e n t o s : 
1 . ° Cuidar que se hagan los repart imientos de 

las cantidades que deban contr ibui r los pueblos. 
2.° Percibir de los arrendadores de rentas los 

precios de los arrendamientos en los plazos pacta
dos en las e sc r i tu ras , sin dilación ni disimulo; 
siendo responsables con sus bienes propios de cual
quier demora que en ello observen. 

3.° Dirigir la formación de las listas cobrato-
rias para la percepción de las cantidades repart i 
das , y cuidar que opor tunamente se entreguen al 
cobrador. 

4.° Despachar las cédulas de los cupos de los 
contr ibuyentes con la debida anticipación. 

5.° Velar sobre las operaciones del cobrador, 
haciendo que proceda con ac t iv idad , exacti tud y 
legalidad, y que semanalmente ponga en la caja 
común de los fondos públ icos , las cantidades que 
por el examen del cuaderno cobrator io , resulte que 
haya percibido en la semana. 

6 .° Exigirle la cuenta de la recaudación de 
cada t r imes t re , quince dias después del vencimien
to de cada plazo , y la general del desempeño de su 
ca rgo , en los quince últimos dias de diciembre. 
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7 .° Acordar las providencias oportunas para 
obligar á los morosos , impartiendo para su ejecu
ción el auxilio del alcalde. 

8.° Despachar con toda seguridad la remesa de 
caudales á la depositarla del p a r t i d o , siempre que 
el depositario no haya expedido libranzas á su car
go , ó se hayan mandado r e t ene r . 

9 .° Rendir en la contaduría de provincia, t r e in 
ta dias después de haber cesado en sus oficios, la 
cuenta particular de la administración , con certifi
cación del ayuntamiento e n t r a n t e , que acredi te 
quedar en la caja de contribuciones los alcances en 
que resul ten deudores ( 1 ) . 

E s de cargo del cobrador: 
1.° Rocoger de la secretaría del ayuntamiento 

y distribuir las cédulas del cupo de los cont r ibu
y e n t e s , quince dias antes de vencerse cada plazo. 

2 . 9 Percibir los mismos cupos al vencimiento 
del p l azo , bajo recibo que debe poner al pié de ca
da cédu la , sin cuyo requisito ningún con t r ibuyen
t e está obligado al pago. 

3.° Advert ir á los retardados que no hayan pa
gado sus cuotas en los ocho dias siguientes al pla
zo prefijado, sin exigir por el|o retr ibución alguna, 

4.° Formar y pasar al a y u n t a m i e n t o , al duo
décimo dia después de vencido el p lazo , la nota de 
los morosos , con certificación al p i é , de que todos 
fueron advertidos t res dias antes . 

5.° En t regar semanalmente en la caja de con-

(1) Art. 10 de dicha instruceion de 1828. 
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tr ibuciones lo recaudado , anotándolo en el libro de 
entradas , y firmando la partida los tres claveros. 

6 . ° Conducir á la depositaría del par t ido, cuan
do el ayun tamien to lo disponga, y de cuenta y ries
go de la misma corporación, los cupos de contribu
c iones , exigiendo todas las seguridades que crea ne
cesarias. Los ayuntamientos p u e d e n , si lo creen 
oportuno , dar este encargo á un individuo de su 
seno , ó autorizarlo para que vaya á hacer la en
trega en compañía del cobrador. 

7 . ° R e n d i r la cuenta de la recaudación de ca
da t r i m e s t r e , quince dias después de cumplido el 
plazo, y la genera l del año en los quince dias últi
mos de d ic iembre . 

Cada ayun tamien to debe tener una caja destina
da espec ia lmente para todos los fondos de con
t r i buc iones , conservándose esta en sitio seguro y 
bien custodiado. La caja ha de tener tres llaves, 
guardando una de ellas el r eg ido r , otra el sindico 
y otra el cobrador . E n dicha caja ha de deposi
tarse indefect iblemente el sábado de cada semana 
todo lo cobrado durante ella (1). 

E n la misma caja deben custodiarse dus libros 
foliados y rubricados por la contaduría de provin
cia. La compra de ellos es de cuenta de los ayun
tamientos . E l uno sirve para anotar las partidas 
de dinero que ingresen en la ca ja , y el otro para 
hacer igual anotación de las que se extraigan. No 
puede i n g r e s a r s e , ni extraerse partida a lguna , sin 

(1) Art. 12 id. 
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que se anote en su l ibre respec t ivo , formándose' 
la nota por los t r e s claveros y por el secretario del 
ayun tamien to , que t iene obligación de asistir á la 
apertura de la ca ja , siempre que se ingrese en ella 
ó se extraiga alguna partida de dinero. 

Por el solo hecho de dejarse de cumplir esta d is 
posición , incurren los claveros y secretario man-
comunadamente en la multa de 100 ducados , en 
los pueblos que no pasen de doscientos vecinos, 
2 0 0 en los que no lleguen á qu in ien tos , 3 0 0 en 
en los que no excedan de m i l , y 5 0 0 en los que 
tengan de mil arr iba . Esta multa se en t i ende , sin 
perjuicio de que se proceda contra ellos con a r r e 
glo á derecho , si resul tare mayor criminalidad en 
perjuicio de los intereses públicos, ó que hicieren 
otro abuso de su oficio en el manejo de ellos ( 1 ) . 

ES cobrador no puede re tener en su poder can
tidad alguna procedente de la cobranza de cont r i 
buciones , bajo la pena de perder la retr ibución que 
por aquelia ie corresponde , y de devolverla con el 
duplo ( 2 ) . 

Está absolutamente prohibido á los ayuntamien
t o s , que guarden ni distraigan del fondo de las 
contribuciones cantidad a l g u n a , aunque sea bajo el 
pretexto de urgencia del servicio públ ico; pues de 
hace r lo , incurren en la multa de 100 á 500 duca
d o s , además de ser apremiados á su devolución ( 3 ) . 

(1) Árt. 13 id. 
(2) Art. 14 id. 
(3) Art. 15 id. 

TOMO I I 1 4 
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De los plazos y modo con que debe hacerse la cobranza, 

Las contribuciones han de hacerse efectivas en 
las cajas de la hacienda pública por cuartas partes, 
y han de entregarse integramente al fin de cada 
t r i m e s t r e , que es el plazo de la obligación colecti
va del pueblo para con el erario ( í ) . 

Los ayuntamientos deben disponer la cobranza, 
pasada que sea la mitad del t r i m e s t r e , en esta 
forma : 

El t r imestre de e n e r o , febrero y marzo se en
t iende vencido en 15 de febrero. 

El de a b r i l , mayo y j u n i o , en 15 de mayo. 
El de j u l i o , agosto y setiembre en 15 de agosto. 
El de o c t u b r e , noviembre y diciembre en 15 de 

noviembre ( 2 ) . 
E n la cobranza debe observarse rigorosamente 

el siguiente método : 
1.° E n el pr imer dia del segundo rnes del t r i 

mestre se repar ten por los cobradores cédulas indi
viduales, deta l lando á cada contribuyente el cupo 
que le toque p a g a r , y además , la naturaleza de la 
contribución , el total importe del cupo impuesto 
colectivamente al pueblo ó pueblos comprendidos 
en el terr i tor io del ayuntamiento, y la cantidad re
partida para cubrir dicho cupo. 

Las cédulas pueden comprender todas las con-

(1) Art. 16 id. 
(2) Art. 17 id. 
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tribuciones que se exijan al con t r i buyen t e , ha
ciendo sobre cada una de ellas la especificación que 
va prevenida. 

2 . ° Los contribuyentes deben acudir á pagar 
en los ocho primeros dias siguientes al 1 5 , que es 
el que se ha de expresar en la cédula como plazo 
para el pago. El cobrador, en el mismo acto de r e 
cibir la con t r ibuc ión , debe poner el recibí al pié 
de la misma cédula , devolviéndola al interesado. 

3.° Pasados los ocho dias concedidos para el 
pago f que trascurren desde el 15 al 2 3 del mes, 
debe advertir el recaudador á los re tardados , que 
acudan á pagar , bajo apercibimiento de que en su 
defec to , se procederá contra e l los ; enviando al 
ayuntamiento una nota individual de todos los mo
rosos , y certificando al p i é , que les ha advertido 
en la forma prevenida. 

4 . ° A los cuatro dias que es el 2 7 del mes, 
debe el recaudador pasar al ayuntamiento la nota 
de los morosos que aun estén en descubierto; pre
cediendo esta corporación contra ellos en la forma 
que después se dirá ( 1 ) . 

Por punto general los colonos y arrendatarios, 
asi como Sos adminis t radores , t ienen obligación 
de pagar las contribuciones impuestas á los pro
pietarios ausentes , sin que les sirva de excusa que 
les tengan satisfechas las rentas con anticipación; 
y pueden ser apremiados al pago , como si ellos 
fueran los deudores ( 2 ) . 

(1) Art. 18 id. 
(2) Art. 19 id. 



Medidas coactivas contra los contribuyentes. 

El día primero del tercer mes de cada trimes
t re se deben reuni r los ayuntamientos para el ob
jeto principal y preferente de examinar el estado 
de la cobranza de las c o n t r i b u c i o n e s , asist ien
do el cobrador , para dar las instrucciones que le 
pidan ( 1 ) . 

E n vista de la nota de los morosos y de las de
más noticias que-el recaudador haya pasado, debe 
formarse por este en el mismo a c t o , la lista de los 
deudores que no han pagado , jurando an te el al
calde p re s iden te , que todos han sido advertidos 
después del 2 3 y an tes del 2 7 ( 2 ) . 

A todos los contenidos en la lista se les ha de 
enviar en el dia 2 un cartel de apremio ( 3 ) , fir
mado por un concejal y el secre ta r io ; exigién
dose á cada uno de los morosos 3 reales cuan
do la cuota de la contr ibución no excede de 20 
rea les , 6 cuando no llegue á 6 0 , 9 si no pasa de 
1 0 0 , y 15 de dicha cantidad arriba ( 4 ) . 

(1) A t t . 4 0 . 
(2) Art. 21 id. 
(3) Ea el cartel de apremio se apercibe á los deudo

res , que no pagando antes del 10, se procederá á la eje
cución de sus bienes. 

(4) Por punto general está concedida moratoria para 
el pago de contribuciones durante los meses de junio, 
julio y agosto, (ar t . 69 de la real instrucción de 18 de 



La mitad de lo que produzcan estas multas es 
aplicable á beneficio del ayun tamien to , ingresan
do en el fondo de la retribución por la cobranza, 
y la otra mitad corresponde desde luego al secre 
tario y al portero ó alguacil ( 1 " 

.1 » 

El dia 10 d el mismo m e s , reunido de n u e 
vo el ayuntamiento con asistencia del cobrador, 
examina cuáles son los deudores q u e , no obstante 
el cartel de apremio , han dejado de paga r , y se 
decreta contra ellos el apremio de ejecución. 

Cuando las deudas no exceden de 2 0 0 r s . , se 
reduce dicho apremio , á que por medio del a lcal
de se embarguen y vendan los bienes mas bien pa
rados del deudor , para cubrir el principal y ade
más la quinta parle por razón de costas. Pero si la 
deuda excede de 2 0 0 r s . , se forma expediente 
por el aicaide ( 2 ) , y acreditada aquella con cer
tificación del sec re ta r io , se procede por apremio 
contra los bienes muebles y semovientes del deu 
dor, hasta hacer efectivos el principal y costas : 
y si los muebles y semovientes no ba s t an , se e m 
bargan y justiprecian los ra ices , subastándose y 
rematándose con arreglo á derecho ( 3 ) . 

octubre de 1 8 2 4 ) , pero tiene lugar esta gracia solo en 
las ejecuciones y apremios por débitos atrasados, y no 
por las contribuciones corrientes. Real orden de 11 de 
agosto de 1835. 

(1) Art. 22 de dicha instrucción de 1828. 
(2) Art. 216 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(3) Art. 23 de dicha instrucción de 1828. 



Bel pago de las contribuciones en tesorería. 

Al fin de cada tr imestre deben los ayuntamien
tos hacer conducir de su cuenta y riesgo el impor
te de todas las contribuciones devengadas á la te
sorería de provincia, ó depositaría del pa r t ido 9 re 
cogiendo para su resguardo las competentes cartas 
de p a g o , y conservándolas en el arca de fondos, 
hasta el momento de formarse la cuenta de lo co
brado y satisfecho. En pago de fas contribuciones 
son admisibles á ios ayuntamientos los documen
tos que p re sen ten , autorizados en la forma que 
mas adelante se d i r á , por los cuales se acredite 
el abono de suministros hechos á la tropa ó á la mi
licia nacional movilizada ( 1 ) ; mas para que se ad
mi tan las cartas de pago en cuenta de las contr i 
buciones ordinarias , ha de acreditarse estar satis
fechas las extraordinarias ( 2 ) . 

Además de esta clase de documentos, son ad
misibles en lugar de dinero algunos otros que re
presentan créditos contra el estado, á pesar de 
e s t a r p reven ido , que ningún papel de esta clase,, 
n i los de intereses corrientes de la deuda conso
l i d a d a , puedan recibirse por atrasos de contr ibu
ciones ( 3 ) . E n efecto, hay dos medios de satisfacer 

[l\ Varías reales órdenes y la de 10 de julio de 1840. 
(2) Real orden de 6 de aaosto de 184Ó 
( ! < L ? e a J ó r d e n d e 1 1 f e b r e r o de 1838, circulada 

en 28 del mismo, por la cual se altera lo dispuesto en la 
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de 18 de marzo de 1830 y en sus aclaraciones. 
(1) La de 7 de julio de 1840 , no está inserta en las 

colecciones de decretos , pero se cita en la de 31 de ene
ro de 1841, circulada por la dirección general en 4 de 
abril del mismo año. 

(2) Orden de la regencia de 26 de abril de 1841, cir
culada en 25 de mayo del mismo año. 

(3) Orden de la regencia provisional de 30 de abril 
de 1841. 

los impues tos , aunque el pago no se haga en m e 
tá l ico; á s abe r , el de los pagarés de la anticipa
ción de doscientos millones hecha por los pueblos, 
y el de los cupones separados ó sueltos de los mis
mos pagarés. Así se dispuso en real orden de 7 de 
julio de 1 8 4 0 , rei terada por otra de 3 1 de ene-* 
ro de 1841 ( i ) . Resolvióse en esta por pun
to genera l , que los citados cupones sean admit i 
dos en pago de las contribuciones ordinar ias , y 
en otras disposiciones poster iores , que lo sean 
igualmente en el de las extraordinarias ( 2 ) , y asi
mismo en las corrientes y atrasadas ( 3 ) , guardán
dose siempre las seguridades de su legitimidad y se
mestres , pertenencia de los mismos cupones á lo* 
billetes de la provincia, y demás precauciones, ne 
cesarias para evitar todo abono indebido de in te re
se s , mandadas observar en real orden de 2 8 de fe
brero de 1 8 4 0 . 

Con este objeto, al circularse por la dirección ge
neral la citada disposición de 31 de enero de 1 8 4 1 , 
se hicieron las advertencias s igu ien tes : 
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1 . a Que en el supuesto de que los billetes de 
la anticipación solo han sido admitidos en pago de 
contribuciones en las tesorerías en que fueron ad
mi t idos , los cupones sueltos ó separados de los 
mismos deben ser únicamente los procedentes de 
los propios b i l l e t e s , sin que en n ingún caso pue
dan recibirse los de otra provincia. 

2 . a Que para legitimar la procedencia de los 
cupones que jus tamente deban ser abonados , se 
han de presentar acompañados de una certificación 
de la contaduría de la provincia donde fueron se
llados , en la cual existen los comprobantes . Esta 
medida se hace necesaria para los que hayan de ad
mitirse en las de nueva creación , median te á que 
estas recibieron los billetes ya requisi tados de las 
provincias an t iguas . 

3 . a Que la indicada certificación ha de rela
cionar por series y numeración de menor á ma
y o r , los billetes de que proceden los cupones ; cu
yo documento debe ser visado por el in tendente 
y marcado con el sello que se puso á los mismos 
billetes. 

Y 4 . a Que no es de abono n i n g ú n c u p ó n , sin 
que se acredite haberse devengado el in te rés que 
r ep re sen ta , a tendida la época en que el contr ibu
yente hizo el pago de la cuota que le fue repart i 
d a ; ni tampoco son admisibles mas cupones , que 
los que compongan el total de in tereses que pro
duzca el ingreso habido en la tesorer ía por antici
pación ; teniéndose presente las fechas en que se 
reintegraron los cap i t a l e s , ó lo que es lo mismo, 
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las en que fueron recogidos los bil letes, 
También es de abono el sobrante del medio diez

mo de 1 8 3 7 en pago de las contribuciones ordina
rias, con sujeción á lo dispuesto relat ivamente al 
medio diezmo de 1 8 3 8 , en real orden de 3 0 de 
abril de 1839 ( 1 ) . 

De la responsabilidad de los pueblos y de los ayuntamien
tos en la recaudación de las contribuciones, y de los 
procedimientos para hacerlas efectivas. 

Los pueblos son responsables colectivamente al 
gobierno del pago integro de sus contr ibuciones. 
Por esta razón todo lo que deja de cobrarse por fa
llido ó por otra causa, se cubre con el fondo suple
mentario de un diez por ciento que se incluye en 
el repart imiento T además de la cuota designada al 
pueb lo , y del seis correspondiente á premios y gas
tos de cobranza ( 2 ) . 

(1) Real orden de 3 de agosto de 1840. La citada 
arriba de 30 de abril de 1839 no está inserta en los 
tomos de decretos. 

Los adeudos que tuvieren los pueblos en favor déla 
hacienda pública , procedentes de derechos exclusivos ya 
abolidos, solo pueden satisfacerse en metálico en el tér
mino de cuatro años por partes iguales, pues aunque 
se les permitió que pudieran hacerlo de una vez en 
doble capital de efectos de la deuda consolidada, se se
ñaló para ello el plazo de dos meses que ya han venci
do. Orden de la regencia provisional de 8 de marzo 
de 1841. 

(2) Arts. 24 y 25 de la instrucción citada de 1828. 
TOMO I I 15 
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No por eso debe dejar de procederse contra los 
contr ibuyentes morosos que hayan ocasionado el 
déficit; y luego que se consiga cobrar los atrasos, 
ha de re integrarse al fondo suplementar io , sin dis
traerse para n ingún otro ob j e to , bajo la pena de 
responder mancomunadamente los concejales con 
sus propios bienes ( 1 ) . 

Cuando el a )un tamien to s a l i en t e , después de 
haber satisfecho el cupo total de contribuciones, 
deje en cija un sobrante procedente del diez por 
ciento suplementar io , que cubra un cinco por cien
to de la cant idad r epa r t i da , debe suspender el 
ayuntamiento en t ran te el recargar con el diez por 
ciento el nuevo r e p a r t o , ciñéndose á distr ibuir la 
cantidad que haya de sat isfacer, y nada mas (2). 

Corresponde al ayuntamiento en t ran te activar 
con el mayor celo la cobranza de los descubiertos 
de los años a n t e r i o r e s , continuando los procedi
mientos principiados por sus an tecesores , hasta 
completar la recaudación de lo que se adeude ( 3 ) . 

E l ayuntamiento e n t r a n t e , acto continuo de to
mar posesión, debe reconocer la caja, poniendo por 
diligencia su e s t ado , con respecto á los fondos y á 
los libros de entradas y salidas, que se han de liqui
dar al mismo t i empo; y en el caso de no hallarse 
existente el alcance que según esta liquidación dé
t e encontrarse en ca ja , ó bien de hallarse dichos 

(1) Art. 26 id., y real orden de 24 de agosto de 1840. 
(2) Art. 27 de dicha instrucción de 1828. 
(3) Art. 28 de dicha instrucción. 



libros con vicios de informal idad, t iene obligación 
de acordar el arresto de sus predecesores en las ca
sas capi tu la res , y dar cuenta al subdelegado del 
partido ( 1 ) . También debe poner una certificación 
del estado en que encuentra el fondo suplementa
rio y consistente en el diez por c i e n t o , y remitirla 
á la intendencia para que sirva de cargo ( 2 ) . 

• ' ? *' ' ' l f » . . O U S tí?. cüíTO!ÓíJ<ííTÍno;> Eñl Qu GJ 

lh la retribución que se abona á los ayuntamientos por 
¿a recaudación de las contribuciones. 

Los ayuntamientos gozan de una retr ibución de 
seis por ciento sobre el producto liquido de las con
tribuciones que reparten , recaudan y ent regan en 
tesorer ía; cuya retribución se recarga en e! repar
t imiento sobre el cupo prefijado al pueblo. Es te seis 
por ciento se gradúa por consiguiente , sobre el total 
importe de las cartas de pago que se les hubieren 
expedido por las depositarías de p a r t i d o , y no por 
lo que se haya repartido al vecindario. Pero pier
den esta retribución sobre las cantidades que se les 
exijan por ap remio ; quedando á beneficio del fon
do común de contribuciones ( 3 ) . 

También perciben los ayuntamientos un t res 
por ciento del producto líquido J cobrado de los 
ramos arrendados ( 4 ) . 

(1) Art. 32 id. 
(2) Real orden de i.° de febrero de 1838. 
(3) Art. 34 de dicha instruceion de 1828. 
(4) Art. 35 id. 



Una y otra retribución se saca de la caja co
mún de contr ibuciones, donde se deposita con los 
demás fondos de este r amo) á medida que se van 
recaudando; pero no puede hacerse el pago de 
ella, ni anotarse la salida en el respectivo libro, 
ni admitirse por partida de data en las cuentas, sino 
después que conste estar solvente el ayuntamien
to de las contribuciones de su año. Si esto se ve
rifica antes de cesar los concejales en su cargo, 
puede el ayuntamiento cobrarse por s í , extrayen
do de la caja la cantidad, que con presencia de las 
sartas de pago se liquide que le corresponde; pe
ro si entra en posesión el nuevo ayuntamiento, 
ajntes de haberse cubierto integramente las contr i
buciones respectivas al sa l iente , aquel debe encar
garse de todos los fondos exis tentes; y luego que 
sus antecesores acrediten el completo pago de di
chas contribuciones, librar á su favor el importe de 
la retribución del seis y tres por ciento que se le 
d e b a , salvo el caso en que pierda el derecho á 
ella por la razón ya manifestada ( 1 ) . 

La retribución del seis por ciento se distribuye 
en esta forma : tres y medio por ciento á los con
cejales : uno al secretario : y uno y medio al co
brador. La del tres por ciento de los ramos arren
dados es íntegra para los concejales, y se distri
buye entre e l los , contándose para este objeto al 
secre tar io , todo por iguales partes (2,). 

(i) Art. 36 id. 
<2) Art. 37 id. 



De los apremios contra los ayuntamientos morosos. 

Prevínose por real orden de 2 3 de diciembre de 
1 8 3 5 , que quedaran eximidos los ayuntamientos 
de la responsabilidad por la cobranza de con
tr ibuciones ; mas por otra de 2 7 de diciembre de 
1 8 3 8 se mandó suspender los efectos de aquella, 
y que continuase esta responsabi l idad, según las 
reglas establecidas en las instrucciones de rentas . 
Por esta razón mencionaré su contenido. 

Si no obstante los medios que dichas corpora
ciones t i enen , para satisfacer puntualmente al t e 
soro público sus cupos de cont r ibuciones , dejan de 
verificarlo, se sujetan á s e r apremiadas al pago, en 
la forma prescrita en la real instrucción de 18 de 
octubre de 1 8 2 4 ( 1 ) , á menos que por alguna cau
sa legítima hayan sido perdonadas aquellas por 
la autoridad competente . Pueden concederse estos 
perdones por alguna calamidad grave que haya ex
perimentado el p u e b l o , y en este caso debe ins 
t ruirse expediente con arreglo á la real orden de 
2 1 de marzo de 1 8 3 3 , y resolverse por la respec
tiva diputación provincial ( 2 ) . 

(1) Art. 29 de la real instruc. de 6 de julio de 1828. 
(2) Real orden de 24 de agosto de 1840, circulada 

en 16 de octubre del mismo año. La citada de 21 de mar
zo de 1833 previene lo siguiente: 

1.° Que se economice cuanto sea posible la dispensa
ción de perdones en el pago de contribuciones, prefirien
do en su caso la de plazos prudentes, á fin de conci-
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Es obligación de los i n t e n d e n t e s , activar en ge 
ne ra l , la cobranza de las contr ibuciones de su res
pectiva provincia en la estación mas cómoda á los 

liar el alivio de los pueblos que los necesiten por las 
desgracias que hayan experimentado, con el puntual 
desempeño de las obligaciones del erario, que nunca 
pueden ser desatendidas, 

2.° Que cuando las calamidades sufridas por alguno 
ó algunos pueblos, sean tan graves que fuese indispen
sable la concesión del perdón de contribuciones , se ins
truyan los correspondientes expedientes, con sujeción 
á la circular de la dirección de 10 de octubre de 1823, 
disponiendo además los intendentes, que cinco ó siete 
pueblos limítrofes al que solicite ó á los que soliciten el 
perdón, declaren en el expediente por medio de sus ayun
tamientos , ser ciertas las causas que se aleguen, y 
por consecuencia, que es justo y necesario; de modo 
que si le faltase este requisito , y los prescritos en la 
expresada circular, no se les dará curso por las auto
ridades inferiores ni superiores de hacienda. 

3.° Que el perdón ó aplazamiento ha de ser apli
cable únicamente á los primeros contribuyentes, pero 
no á los segundos, ni tampoco á los propietarios, que 
tengan arrendadas sus fincas á fruto sano é independien
te de toda desgracia, pues contra unos y otros se pro
cederá con todo rigor, aplicándoles, si fuese necesario, 
las penas establecidas. 

k.° Que no se comprendan en el perdón ó aplaza
miento de contribuciones, los productos de puestos pa
blóos, frutos civiles , ni los ajustes ó arriendos de la 
renta de aguardiente y licores ; pues únicamente han de 
concederse tales gracias , en las cuotas individuales que 
se repartan para cubrir los encabezamientos de rentas 
provinciales, y la contribución de paja v utensilios y §u 
recargo. 



contribuyentes ( 1 ) . Pero cuando se vean obligados 
á usar de los ap remios , lo han de hacer | después 
de haber apurado todos los resortes de lenidad é 
indulgencia, que les sugiera su celo y fueron r e c o 
mendados en la circular de 3 de febrero de 8 3 6 ( 2 ) ; 
y no pueden expedir las audiencias de apremio, que 
estaban establecidas por las instrucciones, sino en 
su lugar los apremios de e jecución, cometidos á 
personas in t e l igen te s , para no dar lugar á que log 
pueblos se arruinen con dietas excesivas ( 3 ) . 

Autorizado el comisionado con el despacho visa
do por la contaduría de provincia ó de par t ido, pue 
de empezará ejercer su comisión , sin necesidad de 
valerse de escr ibano, exigiendo el cumplimiento del 
a lca lde , y requiriéndole para que mande reuni r el 
ayuntamiento del año de que proceda el descubier
to ( 4 ) , á fin de que el mismo comisionado haga 

6.° Y últimamente, que las contadurías de provin
cia lleven un registro forma! de los perdones que S. M. 
se digne dispensar conforme á las regías procedentes, 
para que totalizando á fin de cada año su importe, for
men un reparto de este, á fin de que su pago se Ve
rifique en el siguiente por todos los pueblos de la pro
vincia , ejecutando el referido reparto por regla de pro
porción , bajo el presupuesto de la cuota que todos y cada 
uno en particular paguen por la expresada contribución 
de paja y utensilios. 

(1) Art. 3 de la real orden de 27 de díciémb. de 1838. 
(2) Real orden de 27 de marzo de 1837. 
(3) Real orden de 19 de mayo de 1838, circulada 

en 23 del mismo. 
(4) Con los concejales de dicho año debe entenderse 



á los concejales la notificación correspondiente ( i ) . 
Dicho alcalde está obligado á prestar al punto su 
cumplimiento , bajo la mul ta de 100 ducados (2) . 

La reunión del ayuntamiento no puede dilatar
se mas que veinte y cuatro h o r a s , contadas desde 
que se verifique el r eque r imien to ; y de lo contra
rio incur re dicha autoridad en la misma m u l t a , si 
fuere culpable de la demora , ó el ayuntamiento, 
si esta dimana de falta suya ( 3 ) . 

Luego que se haya reunido la corporación, se 
presenta an te ella el comis ionado , y notifica á sus 
individuos el despacho de ap remio , requiriéndo-
les al p a g o , y extendiendo dil igencia en el acto, 
que firma el alcalde presidente ( 4 ) . E n seguida pro
cede aquel al embargo , subasta y venta de los bie
nes de los concejales responsables , empezando por 
los muebles y semovientes , y pasando después á los 
raices , si el producto de aquellos no cubre el prin
cipal y las costas ( 5 ) . Igual procedimiento debe se
guirse con t ra el secretario de ayun t amien to , si ha 
tenido intervención en la cobranza y manejo de las 

el apremio , según lo declarado en circular de la direc
ción general de 27 de marzo de 1826. 

(1) Arts. 22 y 23 de la real instrucción de 18 de oc
tubre de 1824, y 31 de la de 1828. 

(2) Real orden de 23 de diciembre de 1832. 
(3) Art. 24 de la misma instrucción de 1824. 
(4) Art. 2o de la misma instrucción. 
(5) Pueden verse los artículos 24 y siguientes de la 

citada instrucción de 1824, y el 31 dé la de 1828. 
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contribuciones ( 1 ) : y si dicho comisionado advir
t i e r e , que la presencia de los ejecutados en el pue
blo causa entorpecimiento para el a p r e m i o , puede 
el subdelegado acordar su comparecencia en la ca
pital ( 2 ) . 

No es lícito al comisionado r e t i r a r s e , ni sus
pender las ac tuaciones , sin que preceda orden 
por escrito del in tendente ó subdelegado que ex
pidió el despacho, ó sin que se le presenten or igi
nales las cartas de pago que acrediten el del descu
bier to. E n uno y otro caso debe cesar, cobrando an
tes sus dietas ( 3 ) . Las que se causen por estos apre 
mios , son de cargo de los capitulares responsa
bles , debiendo satisfacerlas de sus propios b i enes , 
sin que por ningún pretexto se les abone por esta 
razón cantidad alguna en sus cuentas ( 4 ) . Tampo
co puede el comisionado recibir el importe de la 
deuda ni como p a g o , ni como consignación , pues 
lo uno ó lo otro se ha de verificar en la tesorería 
de provincia ó depositaría del part ido. 

(1) Real orden de 29 de enero de 1828. 
(2) Art. 31 de la instrucción de 1828. 
(3) Art. 26 de la instrucción de 1824. 
(4) Art. 30 de la instrucción de 1828. 



CAPITULO X I . 

De ías cuentas de recaudación de contribuciones. 

Exigidas por el ayuntamiento al recaudador de 
cont r ibuciones , las cuentas que t iene obligación de 
d a r , - c e n s u r a d a s por el síndico, y aprobadas ó cer
tificadas por la corporación, deben los concejales 
t r e i n t a dias después de cesar en el ejercicio de sus 
c a r g o s , formar y presentar en la respectiva con
taduría ( 1 ) la cuenta justificada de su administra
ción , con certificación del ayuntamiento entran
t e , que acredite quedar en caja los alcances que 
resul ten contra los concejales salientes ( 2 ) . Si es
tos no cumplieren con dicha obligación, debe el 
ayuntamien to apremiarles á ello hasta que lo veri
fiquen ; colocándose á su t iempo en el archivo las 
cartas de p a g o , y libros cobratorios ( 3 ) , para que 
se conserven unos documentos que siempre son de 
mucho interés para los pueblos. 

(1) Reales órdenes de 2 de mayo de 1837, 20 de 
octubre de 1839 y 12 de febrero de 18-4-0/y otra de 
la regencia provisional de 6 de marzo de 1841, cir
culada en 21 del mismo, las cuales reencargan la pre
sentación de estas cuentas ante las oficinas de rentas. 

(2) Párrafo 9 , artículo 10 de la real instrucción de 
6 de julio de 1828. 

(3) Art. 47 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
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O B S E R V A C I O N 

relativa á las materias de que se ha tratada 
en este título. 

Además de las contribuciones de que acabo de 
hacer mención en los anteriores capí tulos , se im
puso otra por la ley de 2 0 de julio de 1 8 4 0 , i m 
portante ciento ochenta millones de reales , y deno
minada contribución extraordinaria de g u e r r a , la 
cual ha gravitado sobre la riqueza terr i tor ial y pe
cuaria y sobre la industrial y comercial. Tanto en 
esta ley como en la real instrucción circulada e n 
6 de noviembre de 1 8 4 0 para llevar á efecto el r e 
part imiento y cobranza de- dicho i m p u e s t o , se es
tablecieron varias reglas y obligaciones cuya ob
servancia incumbe á los ayuntamientos ; mas la cir
cunstancia de haberse decretado dicha con t r ibu
ción extraordinaria solo por una vez y para el c i 
tado año de 1 8 4 0 , me ha movido á suprimir la es 
pecial y detenida mención de todo lo que se previe
ne en la ley é instrucción c i tadas; las cuales en rea
lidad t ienen el carácter de transitorias. Lo mismo 
puede decirse de la real orden de 6 de diciembre 
de 1 8 3 8 , por la que se declara que los bienes, 
del clero secular no están sujetos á estas cont r i 
buciones extraordinarias . 



MTUii© SEXTO* 

» E L O S R E E M P L A Z O S D E L E J E R C I T O . 

C A P I T U L O P R E L I M I N A R . 

De las atribuciones de los alcaldes acerca de los 
reemplazos del ejército. 

La ejecución de las l eyes , ordenanzas y resolu
ciones que t i enen por objeto el reemplazo de sol
dados para el e jérc i to , corresponde directamente 
á los ayuntamientos ( 1 ) . Mas siendo los alcaldes, 
presidentes de estas corporaciones , á ellos corres
ponde la dirección de todos los actos preparatorios 
y consiguientes á los sorteos, por cuya razón con
viene que t e n g a n presentes los principales trámi
tes que se observan al ejecutarse las q u i n t a s , á 
fin de que puedan contribuir á su cumplimiento en 
las épocas de terminadas por la ley. 

1.° D e b e n cuidar principalmente^ de que to
dos los años en el mes de enero se haga en cada 

(1) Art. 72 de la ley de 3 de febrero de 1823 , y 
ley sobre reemplazos de 2 de noviembre de 1837 , que 
es la que actualmente rige. 



pueblo el padrón del vecindario con arreglo al ca
pítulo 1.° de la o rdenanza : 

2 .° Que en los siguientes dias de febrero se 
forme el alistamiento , guiándose para ello por d i 
cho padrón genera l , y comprendiendo á todos los" 
españoles solteros y viudos sin hijos j que en el 
día 3 0 de abril inclusive del año en que se hace 
el alistamiento, se hallen en la edad de diez y ocho 
años cumplidos hasta los veinte y cinco cumplidos 
también : 

3 .° Que en el primer dia festivo del mes de 
marzo se haga la rectificación del a l is tamiento, 
oyéndose las reclamaciones de los in te resados , y 
se saquen listas de los mozos por el orden de su 
edad, como se previene en el capítulo o.° de la ley : 

4 . ° Que en el primer domingo de abril se ha
ga el sorteo general en todos los pueblos del re ino : 

5 . a Que recibido en cada uno el cupo que le 
corresponda, se publique inmedia tamente , y se 
cite por edictos á todos los mozos al is tados, y per
sonalmente á los que tengan los números pr ime
ros y á los que sucesivamente los hayan de suplir , 
hasta el número cuadruplo por lo m e n o s : 

6 . ° Que en el primer dia festivo s iguiente , 
mediando tres desde la citación ¿ se haga la decla
ración de soldadocomo previene el capítulo 8 . ° 
de la misma l e y , proeediéndose á la medida de 
las tallas y á pir las excepciones : 

7 . ° Qne á los t res dias de concluida esta ope
ración , se pongan en marcha para la capital los 
quintos y los sup len tes ; y que en ella se haga 
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ía ent rega de estos por el comisionado del ayun
tamien to . 

Tales son en breve resumen, los actos sobre que 
deben los alcaldes fijar especialmente su atención, 
para que aquella corporación los ejecute con to
da puntualidad y con las formalidades que la ley 
previene. 

Con respecto á la declaración de prófugos, es 
propia de los mismos alcaldes la instrucción de los 
exped ien tes ; debiendo formar uno para cada in
dividuo. A este fin se ha de hacer constar bre
vemente la falta de presentación del que se dice 
prófugo. Justificado este extremo por certificación 
de lo que resulte de las a c t a s , ó por dos ó tres 
t e s t igos , se pasa el expediente al síndico para que 
en el t é rmino de veinte y cuatro horas expon
ga lo conveniente . Después se entrega por igual 
t iempo al p a d r e , curador ó pariente cercano del 
que se dice prófugo, á fin de que exponga sus des
ca rgos ; y si no hubiere aquellas personas, ó no 
quis ieren hacer esta defensa, se nombra de oficio 
un vecino honrado en calidad de defensor. 

Ejecutadas estas diligencias, el alcalde comu
nica el expediente al ayun t amien to , el cual oye 
en juicio verbal las justificaciones qne respectiva
m e n t e se ofrezcan, y determina el asunto. En 
todas estas diligencias no pueden invertirse mas 
que cinco dias ( 1 ) . 

(1) Art. 102 de & citada ley de 2 de noviembre 
de 1837. 



C A P I T U L O I . 

Ufé la formación del padrón general, personas que 
ha de comprender y uso que de él ha de hacerss. 

S i mi» gravoso de iodos los servicios que los 
pueblos prestan ai e s t ado , es la contribución per
sonal llamada comunmente de sangre : contr ibu
ción á la cual todos los españoles están igualmen
te obligados por la constitución política y por le 
ordenanza v igente ; salvas algunas pocas excepcio
n e s , determinadas expresamente por esta ley. 

En materia pues de un interés tan grande y 
gene ra l , en que la omisión ó la superabundancia 
de una sola palabra puede ocasionar confusión é 
d u d a , y seguirse de ella un mal i r r epa rab le , ho 
creido o p o r t u n o , en vez de hacer referencia de lo 
que está dispuesto por la l e y , copiar l i tera lmen
te todos sus a r t í cu los , haciendo mención por n o 
tas en los lugares respectivos de todas las reales 
resoluciones aclaratorias, expedidas desde la pu
blicación de la ordenanza de 2 de noviembre de 
1837 . De este modo los ayuntamientos tendrán 
un medio fácil de ver el texto o r ig ina l , s iempre 
preferible á la exposición de las doc t r inas , en asun
tos tan delicados é impor tantes , y encontrarán reu
nido una especie de cód igo , adicionado con t o 
das las disposiciones aclaratorias de la misma ley. 
E n este supuesto paso á inser tar todas sus dispo
siciones. 
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Artículo 1.° E n el mes de enero de cada año 
se hará un padrón en cada p u e b l o , comprendien
do en él á todos sus moradores , los de caseríos, 
huer tas , haciendas y demás estancias de su térmi
no , de cualquier sexo y edad con inclusión de los 
que se hallen accidentalmente ausentes . 

Ar t . 2 . " También se comprenderá en el pa
drón á los individuos de cualquier e s t ado , edad y 
sexo , que dependiendo del pueblo en que se hace 
el padrón , residan en o t r o s , ó sirviendo de cria
dos domést icos , ó destinados á la labranza ú otras 
ocupaciones , ó aplicados á los estudios ó al apren
dizaje de algún ar te ú oficio. A todos los menciona
dos en este a r t í cu lo , se les pondrá la nota de ausen
t e s , expresando dónde se hallan y con qué moti
vo ú objeto. Se en t ienden que dependen de un 
pueblo : 1.° Los que tengan habitación ó casa abier
ta propia ó arrendada en el mismo pueblo con ver
dadera vec indad , aunque residan temporalmente 
en otro y t e n g a n también en él casa abierta (1 ) . 

(1) Consultado el gobierno , en qué pueblo debe 
ser alistado el mozo , que habiéndose casado en edad 
en que continúa sujeto á la quinta, traslada su domi
cilio y vecindad á otro pueblo distinto del de su na
turaleza y vecindad de su padre ; se declaró en real 
resolución de 20 de mayo de 1839 , que los mozos que 
se hallen en el caso consultado 3 deben ser incluidos en 
el alistamiento de los pueblos en que tomen estado y 
establezcan su vecindad con casa abierta , en la forma 
determinada en el párrafo 1.°; artículo 2.° , copiado ar
riba. 
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2.° Los que estén sujetos á la potestad de su padre, 
vecino del pueblo. 3 .° Los hijos solteros de ma
dre v iuda , también vecina, que no tengan por 
si habitación ó casa a b i e r t a , propia ó arrendada. 
4 .° Los que sin hallarse en alguno de los t res Ca
sos p receden te s , no lleven un año de residencia 
fuera del pueblo de que son n a t u r a l e s , ó donde 
fueron úl t imamente vecinos sus pad res ; contando 
este año , desde 1 . ° de enero del anterior al que se 
hace el padrón. 5.° Los que aun cuando lleven mas 
de un año de residencia fuera del pueblo , n o p r u é -
ben con certificación del ayuntamiento de aquel 
en que res iden , que han de ser comprendidos en 
su alistamiento. 6 .° Los que hallándose en las 
mismas circunstancias de mas de un año de resi
dencia fuera del pueb lo , hayan manifestado su ani
mó de continuar perteneciendo á é l , lo que debe
rán hacer en lo sucesivo en el mes de enero de 
cada a ñ o ; en la inteligencia de que omitiéndolo 
en uno , no recobrarán la dependencia perdida, sin 
volver á residir por otro año en el mismo pueblo. 
Esta manifestación se hará por escrito al ayun ta 
m i e n t o , que facilitará al interesado certificación, 
para que lo haga constar en el pueblo en que resida. 

A r t . 3.° A los individuos dependientes de otros 
pueblos, en la forma que manifiesta el ar t ículo an
terior , se les pondrá nota en que se exprese, el 
pueblo de que dependan y el motivo de la ausen
cia de él. 

Ar t . 4 . ° Los pueblos de mucho vecindario se 
podrán dividir en distritos para todos los efectos 

Topo il 16 
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del reemplazo , á juicio de los ayuntamientos y 
con aprobación de las diputaciones provinciales. 
Cuando se adopte esta disposición, cada distrito de
berá ser de quince mil almas poco mas ó menos; 
se considerará como un pueblo distinto para to
das las operaciones del reemplazo, y tendrá su pa
drón particular separado del general del pueblo. Se 
nombrará una sección del ayuntamiento para ca
da d i s t r i to , y con ella se entenderá con respecto 
al suyo todo lo que se t ra ta de los ayuntamientos 
en esta ordenanza. 

Ar t . 8.° Si el distr i to de un ayuntamiento se 
compone de una ó mas poblaciones reunidas ó dis
persas con el nombre de l u g a r , feligresía ú otro 
cua lqu ie ra , pero con demarcación de territorio 
propia y conocida , se harán separadamente para 
cada una de dichas poblaciones, y en los mismos 
dias que señala esta ordenanza , el padrón, alista
m i e n t o , so r t eo , repart imiento de cupos y las de
más operaciones para el reemplazo ( 1 ) . 

Ar t . 6 . u Hechos los padrones de los pueblos, 
se sacará de ellos un extracto, en que se manifies
te el número de almas que comprenden , incluyen-

(1) Habiéndose experimentado la imposibilidad de 
que se cumpla literalmente lo que se previene en este 
artículo, se mandó en real orden de 10 de marzo de 1838, 
que se consideren todas las parroquias que componen 
cada distrito municipal como un solo pueblo para los 
efectos del padrón, alistamiento y demás operaciones 
de la quinta, por no ser otro el espíritu del citado artí
culo. 
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do los individuos que se expresan en los arts. 1.** 
y 2.°, pero no los mencionados en el 3.° 

Art 7.° El extracto de que trata el artículo an
terior, se sacará á presencia del ayuntamiento; y 
firmado por sus individuos y por el secretario, ó el 
que haga sus veces, se remitirá á la diputación pro
vincial en los ocho primeros dias del mes de fe
brero de cada año. 

Art. 8.° Las personas que firmen estos extrac
tos, serán responsables de su exactitud y de su 
concordancia con los padrones , donde se hayan 
sacado. 

C A P I T U L O I I . 

De la formación del alistamiento para el reemplaz» 
y su publicación. 

Art. 9.° E n los siguientes dias del mes de fe
brero se formará el al istamiento para el reempla
z o , tomándolo del padrón g e n u a l , y compren
diendo en él á todos los españole» (1) solteros y 
viudos sin h i jos , que el dia 3 0 da abril inclusi
ve del ano en que se hace el a l i s t amien to , se ha
llen en la edad de diez y ocho anos cumplidos ( 2 ) 
hasta veinte y cinco también cumplidos; pero la 

(1) Por real orden de 18 de diciembre de 1836 está 
expresamente prevenido, que no se incluyan en quin
tas los subditos franceses, residentes en España. 

(2) Deben también alistarse y sacar su suerte, todos 
los que teniendo dicha edad, se hallaren encausado* 
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1 nclusion de los viudos sin hijos no se entiende 
con aquellos, que habiéndose casado cuando te
nían ya la edad de los veinte y dos años, enviu
dasen después del 31 de diciembre próximo prece
dente. Se comprenderá también en el alistamien
to á los casados y ordenados ín sacriSj que no ha
yan cumplido la edad de veinte y dos años en el 
expresado dia 30 de abril; pero esta disposición 
no tendrá efecto retroactivo con referencia á los 
casados ú ordenados antes de la publicación de es
ta ley, aunque no tengan veinte y dos años (1). 

Art. 10. Los mozos que se hallen en el caso 

criminalmente, sin perjuicio déla continuación de sus 
procesos por los jueces respectivos; cuyos fallos son 
los que deciden si hay ó no imposibilidad de que cubran 
sus plazas los que salieren soldados, y en el primer 
caso deben estos pasar inmediatamente á relevar á los 
que por su culpa estuvieren sirviendo. Real orden de 29 
de marzo de 1835. 

Pero no deben ser incluidos en quintas, según lo de
terminado en la real orden de 5 de diciembre de 1838, 
aquellos mozos que antes del alistamiento se hubiesen 
empeñado en el servicio como voluntarios en los cuer
pos de milicias provinciales , y sí, los que con posterio
ridad al alistamiento hubieren contraído dicho empeño. 

(1) Respecto de los casados que hubieren trasladado 
su domicilio ó vecindad á otro pueblo distinto del de su 
naturaleza, y estuvieren sujetos á la quinta, ya se ha 
dicbo con referencia á la real resolución de 20 de ma
yo de 1839 , que deben ser alistados en los pueblos en 
que tomen estado y establezcan vecindad, según el pár
rafo 1.° , artículo 2.° de la ordenanza. 

Conveniente es mencionar en este lugar, para que 
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propuesto en el ar t ículo 2 . ° de esta ordenanza, se
rán alistados en el pueblo de que dependan. 

A r t . 1 1 . A todos los mozos comprendidos en el 
alistamiento se les ano ta rá al margen la edad, ex
presando diez y ocho años j diez y nueve años y 
así suces ivamente , s iempre con la consideración 
al dia 3 0 de abril del año en que se haga el alis
t a m i e n t o - como que el 1.° de mayo siguiente ha 
de ser el dia en que se en t iendan publicados los re
emplazos, así ordinarios como extraordinar ios , que 
se hayan de e j ecu ta r , has ta otro igual dia del año 
s iguiente . 

sirva como adición al artículo 9 copiado arriba, re 
lativo á la formación del alistamiento , varias disposi
ciones posteriores á la ordenanza, y cuya observancia 
es indispensable. Una es la contenida en el artículo o 
de la real resolución de 18 de febrero de 1839, que á la 
letra dice así: 

« Las compaiiías de depósito de los cuerpos peninsu
lares , que sirven en los dominios de ultramar, podrán 
reclutar libremente y en toda época mozos de las eda
des prefijadas en sus instrucciones y por el tiempo que 
en estas se señale; debiendo los reclutados ser com
prendidos en los alistamientos y sorteos de les pueblos 
á que pertenezcan para las quintas de la península, cuan
do por la ordenanza vigente les corresponda, y cubrir 
plazas por los cupos de los mismos aquellos á quienes 
toque la suerte , cuya medida será aplicable á los que en 
la anterior quinta de 1838 sentaron plaza voluntariamen
te en la artillería de marina, sin que por ello salgan del 
cuerpo en que estén filiados." 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre si los j ó -
Yenes que tienen cumplida la edad de 17 años, nece-
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sitan el consentimiento paterno para sentar plaza de sol
dados en las compañías de depósito de los regimientos 
de ultramar, y sobre otros particulares relativos á los 
individuos que se alistan voluntariamente, se sirvió 
S. M. resolver lo siguiente en real orden de 15 de di
ciembre de 1839: 

1.° Que para la admisión de los reclutas volunta
rios en las compañías de depósito ó banderas de los cuer
pos de ultramar, no es necesario el consentimiento de 
los respectivos padres ó tutores, y de consiguiente que 
no ha lugar á las pretensiones de estos para la libertad 
de aquellos, alegando su falta de anuencia para ser fi
liados. 

2.° Que en el caso de ser reclamados los quintos alis4-

Ar t . 12 . Para la mayor formalidad y exacti
tud del a l i s tamiento , y mientras se establecen y 
pueden servir los registros civiles, concurrirán á 
las sesiones del ayuntamiento y en que se ha de 
formar , los curas párrocos del pueblo ú otros ecle
siásticos, que diputen para suministrar las noticias y 
conocimientos que se les pidan, á cuyo fin llevarán 
y exhibirán los libros parroquiales que sean nece
sarios. Su asiento será en t re los regidores. El alis
tamiento se firmará por los capitulares y el secre
tario de ayuntamiento ó el que haga sus veces. 

Ar t . 1 3 . Las sesiones relativas á la formación 
del alistamiento se celebrarán á puerta abier ta . 

Ar t . 14 . Hecho el al is tamiento, se fijarán co
pias de él en los sitios públicos acostumbrados, cui
dando con el esmero posible, de que permanezcaa 
fijadas á lo menos por espacio de t res dias. 
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tados en el regimiento de Iberia, para ocupar plaza como 
suplentes de número inferior , continúen sirviendo en su 
propio cuerpo, y ¡os pueblos cubran con ellos el nú
mero que corresponde. 

3.° Que los de la misma procedencia no sean dados 
de baja por causa de presentar prófugos ó de estar de 
suplentes de los que sean aprehendidos. 

4.° Que los (pie tengan recurso de exención pen
diente, sean explorados de nuevo, acerca de si renun
cian el derecho de exención que habian reclamado, y 
se embarquen desde luego los que den respuesta afirma
tiva , pero no los que la den negativa. 

5.° Que para evitar ulteriores dudas, se advertirá 
á los que se exploren en lo sucesivo para servir en ul-

CAPITULO I I I . 

De la rectificación del alistamiento y de las deter
minaciones de los ayuntamientos sobre las re
clamaciones de los interesados. 

Ar t . 1 5 . En el primer día festivo del mes de 
marzo, y previo anuncio al público para la concur
rencia de los interesados, se hará la rectificación 
del a l is tamiento, que se leerá en voz clara é i n t e 
ligible, y se oirán las reclamaciones que hagan los 
interesados, ó por ellos sus padres , curadores, pa
rientes en grado conocido, ó a m o s , asi en cuan to 
á su exclusión, como en cuanto á la inclusión de 
otros y á la edad que se haya anotado á cada uno . 

Ar t . 16 . El ayuntamiento oirá breve y suma-
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r iamente las indicadas reclamaciones y admitirá 
en el acto las justificaciones que se ofrezcan, tanto 
por el interesado que rec lame , cuanto por los que 
le con t r ad igan , de te rminando en seguida lo que 
les parezca justo , á pluralidad absoluta de votos. 
Todo lo que se haya expuesto constará sucintamen
te en el a c t a , y también se escribirá en ella las 
resoluciones del ayun t amien to . 

Ar t . 1 7 . Si las justificaciones que ofrezca al
gún interesado, no se pudiesen dar en el ac to , por
que deban practicarse en otros pueblos , ó porque 
hayan de traer documentos de otra p a r t e , se ex
presará a s í , señalando el ayun t amien to un término 
prudente , dentro del cual se hayan de practicar y 
presentar las justificaciones. E n t r e t an to el hecho 
reclamado subsistirá como si no lo hubiese sido, 
pero in ter inamente y sin perjuicio de la resolución 
que recaiga cuando se presenten las justificaciones, 
cuya resolución deberá darse p ron tamente con la 
formalidad que queda prevenida. Si no se presen-

tramar, que han de renunciar á las excepciones que les 
puedan ser aplicables por la ley de reemplazos, anotán
dose en la filiación. 

Y finalmente los quintos que por orden superior son 
destinados á servir en los cuerpos de ultramar, no de
ben ser explorados, como lo son los que se aplican á 
las distintas armas del ejército de la península. 

Otra disposición es la de 3 de julio de 1839. Esta se 
expidió con motivo de una solicitud de ciertos oficiales 
y aspirantes del ministerio de hacienda militar, para 
que se les declarase exentos de quintas mientras fue-
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tan las justificaciones en el término señalado, no 
se admitirán después. 

A r t . 1 8 . Si no pueden concluirse en el pr i 
mer dia festivo del mes de marzo las operaciones 
mencionadas acerca de la rectificación del alista
mien to , se continuarán en los otros dias festivos 
del mismo m e s , hasta que se conc luyan , anun
ciando al fin de cada sesión, el dia en que se ha de 
celebrar la siguiente. . 

CAPITULO IV. 

De las quejas é instancias ante las diputaciones' 
provinciales acerca de los alistamientos. 

Art . 19 . Los interesados que pretendan que
jarse de las determinaciones definitivas del ayun
tamiento , lo expondrán asi por escrito en el t é r 
mino preciso y perentorio de los dos dias siguientes 
al en que se dio la determinación , y en el mismo 

sen tales empleados, fundándose en las consideraciones 
concedidas á los individuos de aquel ramo por su decíeto 
orgánico de 1 1 de julio de 1 8 3 7 . En su vista se sir
vió S. M. resolver, « que los individuos del cuerpo ad
ministrativo del ejército con nombramiento real, á quie
nes en las quintas tocare la suerte de soldados en los 
pueblos á que pertenezcan , cubran los números que en 
el sorteo les correspondan por los cupos de sus dichos 
pueblos, quedando á disposición de los generales en je
fe , de acuerdo con los respectivos intendentes, el des
tinarlos donde y del modo que puedan prestar mayor uti-

TOMO 11. 17 
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escrito pedirán la certificación conveniente para 
apoyar su queja. Es ta certificación comprenderá 
los demás particulares que señale el ayuntamien
t o , con audiencia verbal del síndico y que puedan 
contr ibuir á la mayor claridad del a sun to , y se ex-
tenderá con citación recíproca. Se entregará al in
teresado dentro de los t res dias siguientes á la pre
sentación de su e sc r i to , sin exigirle por ella nin
gún derecho , y anotando en la misma certificación 
el dia en que se verifica su entrega. 

Ar t . 2 0 . Den t ro de los diez dias siguientes 
acudirá el interesado á la diputación provincial, 
presentando la certificación que se le haya dado, 
sin la cua l , ó pasado dicho t é r m i n o , no se admiti
rá su instancia, á no ser en queja de que se le nie
ga ó retarda indebidamente aquel documento . 

Ar t . 2 1 . Si la diputación provincial hallare 

lidad al servicio , en el concepto de que bien sea en el de 
sustituto, ó bien en el de las armas., han de quedar obli
gados ó cumplir el tiempo de su empeño; para lo cual 
en el primer caso se señalará á cada uno un cuerpo del 
ejército ó milicias provinciales á que pertenezca, y en 
el que haya de pasar revista de comisario, eqmo otra 
cualquiera de sus plazas en comisión, cumplir su tiem
po , si por cualquier motivo fuese separado de su car
rera , y obtener la licencia absoluta, cuando por inuti
lidad ú otra causa legal hubiere de expedírsele." Real 
orden de 3 de julio de 1839. 

Otra disposición es la de 10 de noviembre de 1839, 
expedida á reclamación de un ayuntamiento, para que se 
declarase si los obreros y músicos de la maestranza de 
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artillería debían ó no ser alistados en las quintas. En vis
ta de lo cual } y con presencia de la regla 5 . a ya copiada 
de la real orden de 18 de febrero de 1839, se sirvió 
S. M. declarar, que los mozos que en el trascurso de una 
quinta á otra sienten plaza en las clases de obreros y 
músicos de artillería, sean comprendidos en los alista
mientos y sorteos de los pueblos á que pertenezcan, cuan
do por la ordenanza de reemplazos les corresponda , cu
briéndola por sus cupos respectivos aquellos á quienes 
tocare la suerte de soldados, sin salir del cuerpo donde 
hubieren contraído su empeño, conforme á lo que en 
dicha regla 5 . a se previene, y contándose estos como 
quintos entregados al arma, por cuenta de los que haya 
pedido para su reemplazo. 

que se puede resolver sobre la reclamación sin dar 
mas instrucción al expediente , lo hará desde lue
g o ; pero cuando se necesite mayor instrucción, 
prevendrá la que deba darse , limitando el té rmino 
para ello al puramente preciso según las respect i 
vas circunstancias , á fin de que no haya dilación 
ni entorpecimiento. Lo que resuelva la diputación^ 
se ejecutará sin ulterior recurso. 

Ar t . 2 2 . Cuando concurran disputas ent re dos 
ó mas pueblos , que pretendan incluir en el alista
miento á un mismo mozo , si después de pasarse 
los mutuos oficios oportunos, no se conviniesen de 
buena fe, remitirán los respectivos expedientes á la 
diputación de su provincia, la cual resolverá con 
presencia de e l los , cuando los pueblos que dispu
ten sean de la misma provincia. Si fueren uno.de 
una , y otro de o t r a , las diputaciones respectivas 
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procurarán ponerse de acuerdo por medio de ofi
cios y con la mayor brevedad posible. En caso de 
que no se convengan , remitirán los expedientes al 
gobierno , para que en su vista resuelva cuál de las 
providencias de las diputaciones se ha de llevar á 
efecto. Cuando llegado el dia del sorteo, no se hu
biese resuelto la d u d a , se sorteará el mozo en los 
pueblos que d i s p u t e n , sin perjuicio de estar á lo 
que se resuelva después. 

C A P I T U L O V. 

De la formación de las listas de los mozos y del 
sorteo general. 

Art . 2 3 . Rectificado el alistamiento del modo 
que queda prevenido , se sacará de él una lista 
formal de todos los mozos comprendidos en la 
edad de diez y ocho y diez y nueve años ; otra de 
los que tengan veinte y veinte y uno ; otra de los 

Lo mismo sustancialmente se dispuso respecto de los 
maestros y oficiales de las fábricas de artillería de Ovie
do y Sevilla en reales órdenes de 21 de diciembre de 1835 
y 20 de setiembre de 1838: y lo mismo también respec
to de los individuos del cuerpo de sanidad militar en 
la real orden de 15 de abril de 1837 , y con relación á 
los oficiales y meritorios de cuenta y razón de artille
ría en otra real orden de 8 de julio de 1839. Ninguna 
de estas cuatro reales órdenes está inserta en las co
lecciones de decretos, pero se citan en la ya referida de 
3 de julio de 1839. 



que tengan veinte y dos j otra de los que tengan 
veinte y t r e s , y otra de los que tengan veinte y 
cuatro. 

A r t . 2 4 . E l primer domingo del mes de abril 
se hará el sorteo general en todos los pueblos de la 
península é islas adyacentes , sin detenerlo por los 
recursos que se hallen pendientes en las diputacio
n e s , ni por ningún otro motivo. Empezará el acto 
á las siete de la m a ñ a n a ; se podrá suspender por 
una hora después del medio d i a , y se suspende
rá nuevamente al ponerse el sol. Estas suspen
siones no podran verificarse, sino concluido el 
sorteo de la clase que esté pend ien te , y se con t i 
nuará en los dias próximos siguientes que sean n e 
cesarios. 

A r t . 2 5 . El sorteo empezará por el de los m o 
zos comprendidos en la edad de diez y ocho y diez 
y nueve años , y se hará ante el ayuntamiento á 
presencia de los interesados. 

Ar t . 2 6 . Se leerá la lista de los mozos com
prendidos en dicha edad de diez y ocho y diez y 
nueve a ñ o s , y se escribirán sus nombres en pape
letas iguales. E n otras papeletas , también iguales, 
se escribirán con letras tantos números , cuantos 
sean los mozos, desde el primero hasta el ú l t imo 
progresivamente. 

Ar t . 2 7 . Las papeletas se introducirán en b o 
las iguales , y estas en dos globos; en uno las de 
los nombres y en otro la de los números , l eyén
dose los primeros separadamente al t iempo de la 
introducción por el presidente del a y u n t a m i e n t o , 
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t 'ein-

y los segundos por el síndico ó el que haga sus 
veces. 

Ar t . 2 8 . Introducidas las papeletas , se move
rán suficientemente en los globos; y estando p re 
venidos dos niños , que no pasen de la edad de diez 
a ñ o s , sacará el uno una bola de las que contengan 
los nombres , y la entregará al síndico. El otro n i 
ño sacará otra bola de las que contengan los núme
r o s , y la entregará al presidente. E l síndico saca
rá la papeleta que contenga el nombre , y la leerá 
en voz alta. E l pres idente sacará en seguida el nú
m e r o , y lo leerá del mismo modo. Estas papeletas 
se manifestarán á los demás individuos del ayunta
m i e n t o , y aun á los interesados que quieran ver
l a s , para lo cual se acercarán á la mesa. 

Ar t . 2 9 . Los ayuntamientos serán responsa
bles por la ilegalidad de estos ac tos , que deberán 
ejecutarse con toda formalidad y exactitud. 

Ar t . 3 0 . E l secretario que extienda el ac ta , 
lo ejecutará con el mayor cuidado, pureza y dili
genc ia , y en ella se expresarán los nombres de los 
mozos según vayan sa l i endo , y con letras el nú
mero que corresponda á cada uno. 

Ar t . 3 1 . Concluido el sorteo de los mozos que 
se hallen en la p r imera edad , ó sea la de diez y 
ocho y diez y nueve a ñ o s , se ejecutará en los mis 
mos términos otro e n t r e los que se hallen en la se 
g u n d a , que es la de veinte y veinte y un años. 
Después se hará o t ro en t re los que tengan veinte 
y dos años, y sucesivamente otro ent re los de v< 
te y t res , y otro e n t r e los de veinte y cuatro. 
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A r t . 3 2 . Cada uno de estos sorteos tendrá una 
numeración separada, empezando desde el n ú m e 
ro primero hasta el de los mozos comprendidos en 
cada edad. Si en alguna no hubiere mas que un 
m o z o , se le anotará en el margen con el n ú m e 
ro primero , y si no hubiere ningún m o z o , se ex
presará en el acta en el lugar que corresponda á la 
edad de que se t ra ta . 

A r t . 3 3 . Estas actas le ídas , y salvadas sus e n 
miendas , si las t u v i e r e n , se firmarán por los i n 
dividuos del ayuntamiento y por el secretario. 

Ar t . 3 4 . No se admitirá reclamación alguna 
sobre inclusion ó exclusion de individuos , sino h u 
biese sido propuesta en los dias destinados á la r e c 
tificación del alistamiento ( 1 ) . 

Art . 3 5 . Si por resultas de haberse señalado 
término para la justificación de las reclamaciones, 
ó de haberse hecho recurso á la diputación pro^-
vinc ia l , se mandase excluir del alistamiento algún 
indiv iduo, se ejecutará as í ; y si se hubiese hecho 
ya el sorteo, descenderán sucesivamente los de los 

(1) Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de la 
ejecución de este artículo, se declaró por el k.° de la 
real resolución de 18 de febrero de 1839, que no con
siderándose necesario alterarlo, no debe anularse, ni 
renovarse ningún sorteo por reclamación extemporánea 
sobre inclusion ó exclusion de individuos en los alista
mientos correspondientes, ui menos se pueden impo
ner por aquel motivo, penas que la ley no impone ni 
designa. 
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números que sigan al del individuo excluido, sin 
practicar nuevo sorteo. 

Art. 3 6 . Si por el contrario, se debiere in
cluir algún individuo que hubiere sido excluido, 
se ejecutará como corresponde en el caso de haber
se verificado el sorteo; pero si estuviese ya hecho 
se ejecutará otro nuevo con las mismas formali
dades que quedan prevenidas. Para ello se inclui
rán en un globo tantos números, cuantos sean los 
mozos de la edad que entraron en el primer sor
teo. En otro globo se incluirá una papeleta con el 
nombre del que entra nuevamente, y otras en 
blanco, hasta completar un número igual al de las 
papeletas del otro. 

Art. 3 7 . Extraídas estas papeletas , el núme
ro que corresponda á la que contiene el nombre del 
mozo nuevamente incluido, será el que tenga es
te, y se ejecutará otro sorteo entre él y el mozo 
que hubiese sacado el mismo número en el sorteo 
primero : para ello se introducirán en un globo los 
nombres de los dos mozos, y en otro dos pape
letas, la una con el número que tengan dichos 
mozos, y la otra con el número siguiente j esto 
es, si el número que tengan los mozos fuere el 
1 2 , una papeleta con este número, y otra con 
el 1 3 . 

Art. 3 8 . Verificada la extracción, quedará de
signado por tila el mozo que ha de conservar el 
número que tenían antes los dos; el otro tendrá el 
que siga, y los otros mozos sorteados desde aquel 
número en adelante, ascenderán respectivamen-
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te cada uno un número ; de manera que en el 
caso propuesto , uno de los dos mozos quedará eon 
el número 1 2 , el otro tendrá el número 1 3 , el 
que tenia el número 13 pasará al 1 4 , el del 14 
al 1 5 , y así sucesivamente. 

A r t . 3 9 . Si fueren mas de uno los indivi
duos que se han de incluir nuevamente , se pon
drán las papeletas correspondientes con sus nom
bres , y las otras en blanco hasta completar un nú
mero igual á las de los números que se han de au
mentar ; pero el tercer sorteo se hará respectiva
mente para cada u n o , en t re los dos que tengan el 
mismo n ú m e r o , ascendiendo los otros , y en t en 
diéndose s i e m p r e , que no se han de mezclar los 
de diversas edades, 

C A P I T U L O V I . 

Del uso que han de hacer las diputaciones pro^ 
viudales de los extractos de población; y de la 
enmienda de los fraudes ú ocultaciones. 

Art . 4 0 . Las diputaciones provinciales cuida
rán de que los ayuntamientos les remitan puntual 
y oportunamente el extracto de la población, con
forme á lo prevenido en los ar ts . 6 .° y 7 . ° , y r eun i 
dos todos los de la provincia , harán formar por lo 
que produzcan , un estado que manifieste el n ú 
mero de almas de cada pueblo , rebajando cuatro 
por cada inscripto en las listas de hombres de mar 
en las provincias mar í t imas , y anotando esta re-
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baja en casilla separada. Se imprimirá y circulará 
á. los pueblos de la provincia este estado de la po
blación, q u e ha de servir para el repart imiento de 
los q u i n t o s , y se remit irán ejemplares á las cor
t e s , precisamente en los diez primeros dias del mes 
de m a r z o , para que los tengan presentes al tiem
po de aprobar el repart imiento de cupos entre las 
provincias. 

Ar t . 4 1 . Los ayuntamientos y aun los parti
culares podrán reclamar en las diputaciones pro
v inc ia les , cualquier fraude que se haya cometi
do ocu l tando la verdadera población , pero sin 
que por estas reclamaciones se suspenda ni dilate 
la ejecución del servicio. Las diputaciones harán 
instruir el expediente oportuno para justificar el 
motivo de la q u e j a , por los medios mas breves que 
les dicte su prudencia ; y á fin de facilitar estas re
clamaciones , todos los ayuntamientos pondrán de 
manifiesto en sus secretarías el padrón general á los 
comisionados de otros ayuntamien tos , y á los par
t iculares q u e quieran reconocerlo. 

A r t . 4 2 . Resultando el fraude, dispondrán que 
el pueblo q u e ocultó alguna parte de su población, 
dé el n ú m e r o de qu in tos , que según la proporción 
del r epa r t imien to general , corresponda á la parte 
ocu l t ada , con el recargo s igu ien te : por cada en
tero de esta p a r t e , cinco décimas, y por las frac
c iones , lo q u e falte hasta el completo del en te ro . 

Ar t . 4 3 . Estos quintos se rebajarán del cupo 
total de la p rov inc ia , sino estuviese ya hecho el 
r epa r t im ien to ent re sus pueb los ; y en el caso de 



que se haya ejecutado, no se al terará, y se rebajarán 
aquellos en el pr imer reemplazo inmed ia to , en el 
cual se tendrán en cuenta las fracciones que pro
cedan del recargo y hayan quedado pendientes . 

Art . 4 4 . Al mismo tiempo que las diputacio
nes enmienden por este orden los agravios causa
dos , dispondrán que se corr i ja , según el mayor ó 
menor grado de malicia que aparezca, á los que hu
biesen dado lugar á e l los , ó formándoles causa por 
el tr ibunal competente , ó imponiéndoles las m i s 
mas diputaciones multas proporcionadas. 

C A P I T U L O V i l . 

Del repartimiento de quintos entre los pueblos de 
cada provincia j y del sorteo de quebrados. 

Art . 4 5 . Si las diputaciones provinciales e s 
tuviesen reunidas al t iempo de recibir el decre to 
de las cortes para el r eemplazo , ejecutarán en e l 
término preciso de ocho dias el repar t imiento en
t re los pueblos de la provincia , con proporción al 
número de almas que tenga cada u n o , con la r e 
baja de cuatro por cada inscripto en la lista de hom
bres de mar en los pueblos en que los haya : si no 
estuviesen r e u n i d a s , las convocarán sin la menor 
tardanza los jefes pol í t icos , señalando para la r eu 
nión el dia mas próximo posible, según la d i s tan
cia á que se halle el pueblo mas lejano del domi
cilio de los diputados provinciales; y desde es te 



día se contarán los ocho para ejecutar el reparti
mien to . 

A r t . 4 6 . Es te se hará por enteros y décimas 
p a r t e s , de manera que se señale á cada pueblo 
los mozos que deba dar y las décimas que le to
quen sortear con o t r o s , según las fracciones que 
r e s u l t e n , ó por las almas que les sobren, después 
de las que corresponden al número de enteros, ó 
porque no tengan las suficientes para dar uno de 
estos . 

A r t . 4 7 . Para que se verifique que todos los 
pueblos t ienen parte en el r eemplazo , se obseva-
vará , que si alguno no tuviere el número de almas 
necesario para dar una déc ima , se reunirá su po
blación con las de otro ú otros que se hallen en el 
mismo caso y tengan bas tante número de almas pa
ra d a r l a ; y no habiéndolos , con el que tenga ma
yor fracción, después de designados sus enteros y 
déc imas ; y hecho un sor teo, resultará por él, cuál 
es el que debe dar una décima. 

A r t . 4 8 . Fuera del caso prevenido en el artí
culo an ter ior , no se hará cuenta con las fraccio
nes que resulten después de repart idas las décimas. 

A r t . 4 9 . Designadas estas , dispondrá la dipu
tación provincial los pueblos que han de sortear 
los quebrados en t re s i ; y arreglado esto, de modo 
que el sorteo se haga con cada diez décimas para 
dar un en t e ro , se procederá á verificarlo (1). 

(1) Habiéndose ofrecido inconveniente á la diputa
ción provincial de la Coruña, sobre un sorteo de quebra-



Art . 5 0 . A este efecto se introducirán en un 
globo diez papeletas , con los nombres de les pue
blos que sor tean , poniendo por cada uno tantas 
papeletas, cuantas sean las décimas con que debe 
contr ibuir ; en otro globo se introducirán diez pa
peletas con los números desde el uno hasta el diez. 

Ar t . 5 1 . El pueblo al que toque el número pri
mero , dará el soldado, teniéndolo de la edad de 
diez y ocho y diez y nueve años ; no teniéndolo de 
esta edad , lo dará el otro que siga en número y lo 
tenga. Si ninguno de los que sortearon las déci
mas tuviere el mozo en la primera e d a d , se pa
sará á la segunda , ó sea á la de veinte y veinte 
y un a ñ o s , y así sucesivamente, siguiendo la res 
ponsabilidad de los pueblos en cada edad , el orden 
que les cupo en el sorteo de décimas. 

Ar t . 5 2 . Los sorteos de que t ra tan los art i -
culos 4 7 y siguientes se ejecutarán en las dipu
taciones provinciales á puerta a b i e r t a , y previo 
anuncio al público con la anticipación de veinte y 
cuatro horas á lo menos. 

A r t . 5 3 . Según el resultado de las operacio
nes del repart imiento y de los s o r t e o s , se forma
lizará a q u e l , poniendo en una columna el núme-

dos, hecho por ella con extricta sujeción al art . 49 de la 
ley, con cada diez décimas para dar un entero, se sir
vió S. M. disponer en real resolución de 13 de abril 
de 1839, que la expresada corporación se Giñese á la 
regía que la ley tiene adoptada, empleando los recur
sos que ofrece el sistema decimal para efectuar aque
llas oj>eraciones, «onferme á lo dispuesto en su art. 47/ 

fe 

o 
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fo de almas de cada pueb lo , y en otra el núme
ro de quintos ó reemplazos que debe dar. AI final 
se manifestará por nota los sorteos que se hayan 
hecho para los quebrados , los pueblos que entra
ron en cada uno , y los números que tocaron á 
cada pueblo. 

A r t . 5 4 . Formalizado así el repart imiento, se 
imprimirá y comunicará á los pueblos con toda 
brevedad. 

CAPITULO VIII . 

Del llamamiento y declaración de soldados y su
plentes j medida y reconocimiento de los alista
dos j y de las personas que han de ser excluidas. 

Ar t . 5 5 . Recibido en cada pueblo el cupo que 
le corresponda, se publicará inmedia tamente , y 
se citará por edictos á todos los mozos alistados, 
para que se presenten en el lugar que se desig
n e , el primer dia festivo s igu ien te , con tal que 
medien á lo menos t res dias naturales desde el 
£5« l l n ni anuncio 

A r t . 56 . Además de este anuncio general , se 
citará personalmente á los mozos que tengan los 
números primeros, y ú los que sucesivamente deban 
suplir por e l los , hasta un número cuadruplo á lo 
m e n o s ; esto es, si el pueblo debiese dar seis quin
tos , se citará á los seis números primeros y á los 
diez y ocho siguientes. Si los mozos no pudieren 
ser hab idos , se citará á su padre ó m a d r e , cu-
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rador , pariente mas ce rcano , amo ú otra perso

na de quien dependan. 
Art . 5 7 . Reunido el ayuntamiento el dia se

ñalado f se hará la declaración de soldados. 
Ar t . 5 8 . Para esto se llamará en primer lugar 

al mozo de la edad de diez y ocho y diez y n u e 

ve a ñ o s , que tenga el número primero ent re los 
de la misma edad , y se procederá á su medida 
á presencia de los concurrentes y por una persona 
intel igente, que el ayuntamiento habrá proporciona

do al efecto. Si no llegase á la marca de cinco pies 
menos una pulgada sin ca lzado, se anotará como 
falto de t a l l a , y se llamará al número s iguiente . 
Si tuviere la marca, se anotará así y se procederá 
al examen de las otras calidades que son песет 
sarias (i). 

(1) Habiendo consultado la diputación provincial de 
Murcia, sobre el medio de que han de servirse para com
pletar sus contingentes, aquellos pueblos que no tengan 
mozos con la talla que se prefija en el artículo inserto 
arriba, se sirvió S. M. declarar : que en los pueblos en 
que haya falta de talla en los mozos de la primera edad 
que se sorteen , se cubran sus contingentes respectivos 
con los de la segunda, y así sucesivamente ; y si des
pués de recorridas todas, resultasen faltas que cubrir, se 
ponga por cada hombre que falte para completar el cu
po, un sustituto de las circunstancias prevenidas en la or
denanza v en su adicional de 1,° de mayo de 1838. Real 
resolución de 30 del mismo mes y afw , reiterada por el 
art. l .° de la de 18 de junio siguiente. 

Con motivo de esta disposición se suscitó la duda, de 
con qué fondos han de pagar los ayuntamieutos los sus
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Ar t . 59 . E n este estado expondrá el mozo u 
otra persona que le r ep re sen te , alguna razón, si 
la tuv iere , para ser excluido del servicio, y en 
el acto se a d m i t i r á n , así al proponente como á 

5 que lo contradigan, las justificaciones que 
el 
ío 

{¡tutos con que deben contribuir, en el caso de no haber 
número suficiente de mozos con la talla establecida en 
la ordenanza ; sobre lo cual por real orden de 14 de ma
yo de 1839 se resolvió lo siguiente : 

« 1.° Que la responsabilidad del pago de los gastos 
necesarios para la sustitución prescrita en la citada real 
orden, recaiga y se haga efectiva en los bienes de la pro
piedad de los que se hallen en las facciones, y á falta 
de ellos en los de los padres, á quienes esté probada la 
connivencia ó criminalidad en la deserción ó pase á los 
enemigos de sus hijos trásfugas." 

« 2 . u Que en defecto de bienes en los unos y los otros, 
se satisfaga aquella responsabilidad con los arbitrios que 
no tengan determinada aplicación , como los impuestos 
sobre tabernas, abacerías, rastrojeras, pasturaje y otros 
que los pueblos manejan ; previo conocimiento y anuen
cia del ministerio de la gobernación. " 

« 3.° Que si á pesar de los arbitrios que quedan desig
nados , resultase imposibilidad absoluta de hacer efectiva 
la entrega de sustitutos por falta de todo recurso , se lle
ve á efecto lo dispuesto en la real orden de 3 de abril 
de 1837 , circulada por el ministerio de la gobernación 
en 5 del mismo. " Por esta se previene, que se decida 
cada caso por expediente particular, en que aparezcan 
con toda evidencia los fundamentos y realidad de la ab
soluta imposibilidad de contribuir con hombres ó con 
dinero , y que se excite el celo de las diputaciones pro
vinciales, para que se haga efectiva la exacción de la 
cantidad, á falta de mozos útiles. 
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ofrezcan ó los documentos que p r e s e n t e n , proce
diendo en ello de plano. E n segu ida , y oyendo al 
síndico ó al que haga sus veces , determinará el 
ayuntamiento á pluralidad absoluta de vo tos , d e 
clarando al mozo soldado, ó excluido. 

Ar t . 6 0 , Las justificaciones ó documentos de 
que t ra ta el artículo a n t e r i o r , y la declaración 
consiguiente á e l los , no se han de dilatar con 
ningún motivo i ni aun con el pretexto de tener 
que recurr i r á otros pueblos ó de esperar testigos 
ausen t e s , pues los interesados deben estar pre
venidos de antemano para este ca so , proporcionán
dose los medios de defensa en el t iempo trascur
rido desde el al is tamiento. 

A r t . 6 1 . Si la exclusión que pretendiese el 
mozo , se fundare en inutilidad para el servicio 
por defecto físico visible ó enfermedad no to r i a , se 
declarará la exclusión , conviniendo en ello los in
teresados. E n caso de no conven i r , se harán en 
el acto los reconocimientos oportunos, por los fa
cultativos que haya nombrado el ayuntamien to , y 
que deberán hallarse presentes. El juicio de los 
facultativos se manifestará por declaración jurada, 
y nunca se admitirá certificación , informe ú otro 
atestado de aquellos para justificar achaque ó en
fermedad , debiendo constar siempre por declara
ción hecha con j u r a m e n t o , de mandato judicial . 

Ar t . 6 2 . Si la enfermedad ó defecto no fue
se vis ib le , ó los interesados no conviniesen en su 
notor iedad , se recibirán las justificaciones que se 
ofrezcan; y oyendo el juicio de los facultativosy 

TOMO H 1 8 



= 2 1 0 = 

que se inser tará en el acta, dará el ayuntamiento 
la resolución que convenga , sin consideración á 
que la inuti l idad haya sido declarada en reempla
zos anter iores , pues para que aproveche, se ha de 
atender al t iempo y estado actual. 

Ar t . 6 3 . No serán excluidos del servicio mili
tar otros individuos que los s igu ien tes : 

1.° Los inútiles para el servicio. 
2 . ° Los que se hallen inscriptos en la lista es

pecial de hombres de m a r , con anterioridad al 
día pr imero del año en que se haga el reemplazo ( 1 ) . 

(1) Por real resolución de 25 de febrero de 1839 se sir
vió S. M. declarar, que el beneficio de la excepción con
cedida en el párraf. 2 , art. 63 déla ley de reemplazos á 
los inscriptos en la lista especial de hombres de mar , se 
entienda aplicable para la quinta de dicho año, á aque
llos que seis meses antes del dia 1.° de enero del mismo 
se hallaban incluidos en la lista especial de hombres de 
mar, según lo prevenido en el art. 12 del real decre
to de 8 de febrero de 1839. Aunque esta real resolu
ción parece transitoria, he creído oportuno citarla, por 
lo que ella pueda influir en algunos casos análogos. 

Con posterioridad se suscitó duda sobre la significa
ción y precisa inteligencia de la palabra especial, em
pleada en dicha regla 2 . a , y consiguiente á ella, se de
claró en real orden de 13 de abril de 1839 , que por lista 
especial de hombres de mar se entiende , la que contiene 
los matriculados con las calidades y circunstancias ex
presadas en el art. 12 del citado decreto de 8 de febrero 
de 1827 y aclaraciones de la real orden de 27 de mayo 
de 1831, con exclusión de los demás ; y á fin de evitar 
perjuicios en el abuso que suele hacerse por la admisión 
de matriculados de mar, para eximirse por este medio de 



3.° Los licenciados por haber cumplido el tíefit-
po de su empeño. 

4.° Los que hayan puesto sustitutos en los tér
minos y por el t iempo que lo hayan permitido las 
leyes, ordenanzas y reales decretos* 

5.° Los que hayan redimido el servicio mi l i 
tar por el pecun ia r io , en los términos y por el 
tiempo en que igualmente se les haya permit ido. 

6.° Los que quintados para reemplazar la mi
licia provincia l , cuenten dos años en este servicio. 

7.° Los milicianos provinciales, que estén so-1 

bre las armas fuera de su provincia, al t iempo de 
hacerse el l lamamiento y declaración de soldados. 

8.° El hijo único que mantenga á su padre po 
bre , siendo impedido ó sexagenario (1). 

las quintas, se sirvió S. M. disponer en real orden de 3 
de octubre de 1839, circulada en 8 del mismo, que se 
encargue á los comandantes de marina el puntual y reli
gioso cumplimiento de la ordenanza de matrículas y rea
les órdenes de 26 de octubre de 1824 y 20 de enero de 
1839, disponiendo además, que todo individuo que á los 
seis meses de matriculado no se haya dedicado á la nave
gación ó la pesca , sea separado de la lista, de hombres de 
mar , y que los ayudantes de distrito fijen en sus res
pectivas capitales una relación de los individuos que se 
hayan matriculado en el mes anterior, firmada por di
cho comandante, á fin de que por este medio llegue á 
conocimiento del público. 

(1) El art. 3 de la real resolución de 18 de febrero 
de 1839 previene acerca de este punto lo siguiente: 
« La excepción concedida en el art. 63 de la ley á los 
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9.° E l hijo único de viuda pobre que la man
tenga. 

1 0 . El hijo único que mantenga á su madre 
p o b r e , si el marido de esta se halla sufriendo pe
na de trabajos públicos ó presidio, que no haya 
de cumplir dentro de seis m e s e s , contados desde 
el dia en que se proponga la excepción. 

1 1 . E l nieto único que mantenga á su abue
lo ó abuela pob re , siendo aquel sexagenario ó ira-
pedido, y esta viuda. 

12 . E l hijo único natural que mantenga á su 
madre p o b r e , habiéndole criado y educado esta co
mo tal hijo natura l . 

1 3 . El hermano de uno ó mas huérfanos de pa
dre y madre pob re s , que desde un año antes de la 
publicación del reemplazo, ó desde que quedaron 
en orfandad, los tenga á su cuidado y bajo su 
amparo y d i recc ión , siempre que alguno de ellos, 
varón que no esté imposibil i tado, no tuviere diez 
y seis años cumplidos. 

14. E l hijo de padre que tenga otro ó mas 
sirviendo en el ejército ( 1 ) , y que no tuviere mas 
hijos varones de cualquier estado. 

que mantienen á sus padres pobres, impedidos y sexa
genarios , y á sus madres viudas y pobres, no es ex
tensiva á los que se hallan en las mismas circunstan
cias con respecto á sus padrastros. 

(1) Esta excepción ha dado lugar á muchas aclara
ciones , que expondré en este lugar para que puedan 
aplicarse á los casos que ocurran. 

1 . a Los individuos que hayan redimido su suerte en 
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El hijo que haya muerto en acción de guerra 
ó por heridas recibidas en e l l a , se considerará vi
vo en el servicio. 

Ar t . 6 4 . Para no dar lugar á fraudes y perjui
cio indebidos , con motivo de las excepciones con-

las quintas por dinero ó poniendo sustitutos para eubrir 
la plaza de soldado , que en ellas les hubiese cabido, es-
tan y deben considerarse en el mismo caso que los li
cenciados por cumplidos, y por consiguiente no se ha
llan sus padres en el que prefija la ley para, exceptuar 
del servicio á otro hijo. Árt. l .° de la real resolución 
de 18 de febrero de 1839. 

2 . a Del mismo modo no dan derecho á excepción en 
favor de sus hernia nos , los matriculados en la lista es
pecial de hombres de mar , mientras se Hallan en sus ho
gares. Art. 2 de dicha real resolución. 

3 . a Habiendo consultado la diputación provincial de 
Sevilla, si deberá ser exceptuado del servicio el mozo 
cuyo padre tenga otro hijo sirviendo de cirujano en el 
ejército, sin ninguno mas que sea mayor de quince 
años, y si la excepción concedida á los que mantienen á 
sus hermanos menores huérfanos, se desvirtuará por la 
circunstancia de contar estos con otro hermano casado 
mayor de diez y ocho años, se sirvió S. M. declarar 
en real orden de 28 de enero de 1839 j 

I. Que el mozo cuyo padre tenga otro hijo sirvien
do de cirujano en el ejército, no está exceptuado del 
servicio. 

II . Que el soltero que mantiene á sus hermanos me
nores por el tiempo y con las circunstancias y condi
ciones prefijadas en el párraf. 13 , art. 63 copiado a r 
riba, está exento del sorteo. 

4 . a Habiéndose suscitado algunas dudas sobre si se 
entienden hallarse sirviendo aquellos que lo están en 
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tenidas en los números 8 , 9 , 10, 11 y 12 del 
artículo an te r ior , se observarán las reglas que 
s iguen : 

1 . a No se ent iende por hijo ú n i c o , el que t ie
ne otro hermano v a r ó n , mayor de diez y seis años 

las clases de oficiales, cadetes , distinguidos, guardias 
marinas ó en otra cualquiera que no sea la de soldados, 
se declaró por real resolución de 10 de julio de 1839, 
que la excepción del párraf. 14, art. 63 de la leyes 
extensiva y aplicable así en su espíritu, como en su 
sentido literal , á todos los hijos únicos de padres ó ma
dres viudas, que tengan hermano ú hermanos sirviendo 
en el ejército, en clase de oficiales, cadetes, ó cual
quiera otra de las que se reconocen en las diferentes 
armas del mismo1, con tal que dicho servicio sea en la 
profesión exclusivamente militar, y no en empleo ó 
destino político militar; en el concepto de que ade
más de las condiciones prescriptas en dicha ley para 
el goce de la excepción mencionada, es muy precisa é 
indispensable la de que los hijos que estén sirviendo en 
el ejército, no hayan entrado en el servicio en fraude 
de la misma, de modo que pudiera seguirse perjuicio á 
tercero. 

5 . a Por real resolución de 27 de junio de 1838 se 
determinó , que á los padres que tuvieren hijos sirvien
do en el ejército , se les conceda por la respectiva dipu
tación provincial el término preciso para que lo acre
diten con certificaciones de los jefes de los cuerpos en 
que sirvan; y por otra real orden de 19 de junio de 1840 
se fijó para la presentación de dichos documentos jus
tificativos , el plazo de cuarenta dias, si los cuerpos se 
hallan dentro de la península, dos meses si están en 
las islas Baleares y Canarias, y cuatro respecto de las 
provincias de ultramar. 
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y fio impedido para t rabajar , aunque sea casado, 
eclesiástico, viudo ó emancipado (1). 

2 . a Tampoco se entiende por nie to único , 
aquel cuyo abuelo ó abuela tenga otro hijo ó nie
to va rón , mayor de diez y seis años y no impe
dido para t rabajar , cualquiera que sea su estado. 

3 . a Para que el impedimento del padre ó abue
lo exima del servicio al hijo ó nieto que los man
t e n g a , ha de ser t a l , que procediendo de enfer
medad habitual ó defecto físico, no les permita el 
trabajo corporal y continuo necesario para adqui
rir su subsistencia. 

4 . a No se considerará que mant iene á su pa
d r e , m a d r e , abuelo ó abue la , el mozo que no les 
entregue el producto de su trabajo. 

(1) Habiéndose consultado por la diputación provin
cial de Logroño , si la disposición 14 del art. 63 de la ley 
debe combinarse con el párraf. 1.° que se acaba de co
piar del art. 6 4 , ó lo que es lo mismo, si por la ci
tada disposición 14 , es aplicable el beneficio de la ex
cepción que en ella se dispensa al hijo de padre, que 
teniendo uno ó mas sirviendo en el ejército, tenga ade
más otro en la menor edad , se dignó S. M. declarar en 
real resolución de 10 de junio de 1838, que debiendo com
binarse ambas disposiciones,-la excepción que en 'e l 
párraf. 14 del art. 63 se concede al hijo de padre que 
tenga otro ó mas sirviendo en el ejército , sin mas va
rones de cualquier estado, continúa y debe tener lu
gar , aunque tenga otro ú otros hermanos, siempre que 
no hayan cumplido la edad de 16 años, ó esté impe
dido para trabajar el que la hubiese cumplido. 
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5 . a También es requisito preciso, que el mo
zo viva en compañía del pad re , m a d r e , abuelo 
ó abue la , á quien m a n t e n g a ; lo que se ha de 
haber verificado por espacio de un año antes del 
dia en que se entienda publicado el reemplazo, ó 
desde que el padreó abuelo llegaron á la edad sexa
genaria ó contrajeron el impedimento para traba
jar , ó la madre ó abuela quedaron viudas , si es
tos accidentes ocurrieron dentro de aquel año. 

Ar t . 6 5 . No gozará de la exención del servi
cio el hijo ó nieto que mantenga á su p a d r e , ma
d r e , abuelo ó abue la , conforme á lo prevenido en 
los dos artículos an te r io res , si alguno de los mo
zos interesados en el reemplazo se obligase con fian
za segura á suministrar á aquellos por mesadas an
ticipadas la cantidad necesaria para su subsisten
c ia , y que regulará el ayun tamien to , atendidas 
las circunstancias (1) . 

(1) Habiendo consultado la diputación provincial de 
Lugo , si el mozo que conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 65 de la ley, se constituye en la obligación de dar 
alimento al padre, madre , abuelo ó abuela de otro á 
quien hubiere tocado la suerte de soldado y le corres
ponda la excepción de hijo único, ha de quedar exen
to del servicio, en el caso de tocarle la misma suerte, se 
sirvió S. M. resolver en real orden de 18 de junio de 
1838 , que no queda exento de dicho servicio, si le to
care la suerte de soldado, el mozo que conforme á lo 
prescripto en el citado art. 6 5 , se hubiese constituido 
en la obligación de alimentar al padre ó madre, abuelo ó 
abuela de otro á quien hubiere tocado la misma suerte, y 
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Ar t . 6 6 . Si algún individuo comprendido en 
el al istamiento usare de fraude para eximirse del 
servicio, sufr i rá , en caso de que le toque este , 
de seis meses á dos años de r eca rgo ; y no t o 
cándole , de cuatro á seis años del mismo servicio. 

Ar t . 6 7 . El que se inuti l izare voluntariamen
te para eximirse del serv ic io , sufrirá la pena de 
dos á cuatro años de obras públicas 5 y si le to
care suer te de soldado, no se reemplazará por los 
números siguientes ( 1 ) . 

A r t . 6 8 . Hecha la declaración por el ayunta
m i e n t o , con respecto al número primero llamado 
de la edad de diez y ocho y diez y nueve años, se 
procederá en iguales términos con respecto al nú 
mero segundo de la misma e d a d , y sucesivamente 
se llamará al tercero y cuarto e t c . , hasta comple-

le corresponda la excepción concedida al hijo ó nieto 
único , en los arts. 63 y 64 de la misma ley. 

Sobre este mismo particular se estableció lo siguien
te en el art. 6.° de la real resolución de 18 de febrero 
de 1839. « La obligación de que trata el art. 65 de di
cha ley , tío queda rescindida por el hecho de haber to
cado la suerte de soldado al que la contrajo; y por con
siguiente continuará en el servicio el mozo en favor de 
cuyo padre, madre, abuelo ó abuela haya sido contraí
da dicha obligación." 

(1) La diputación provincial de la Corana consul
tó sobre á quién compete la aplicación de la pena que 
impone el art. 67 copiado arriba, y se dignó S. M. 
resolver en real orden de 15 de octubre de 1839 , cir
culada en 27 del mismp , «que aquellos que volunta
riamente se mutilan para sustraerse del servicio, deben 

Tono II. 19 
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tar el cupo del pueblo con soldados declarados tales. 
Cuando salga el número de alguno que haya 

muerto después de al is tado, se pondrá en el acta 
la nota de vacante por haber fallecido y se pasa
rá al número siguiente. 

Ar t . 6 9 . Si no se pudiese completar el nú
mero con los mozos de la edad de diez y ocho y 
diez y nueve a ñ o s , se llamará al número primero 
y sucesivamente á los demás de veinte y veinte y 
un a ñ o s , y por este orden se pasará después á los 
de las edades sucesivas. E n todas ellas se anota
rán como vacantes los números de los alistados que 
hayan fallecido, que hayan contraído matrimonio 
ó que se hayan ordenado in sacris después de cum
plir veinte y dos años y antes del dia 1.° de ma
yo , en que se entiende publicado el reemplazo. 

Ar t . 7 0 . Se prev iene , que para declarar la 
libertad de algún mozo , han de estar citados en 
persona ó en la de sus padres, curadores e t c . , otros 
de los números s iguientes , que completen un nú
mero cuadruplo á lo menos, al de los soldados que 
falte declarar tales. 

A r t . 7 1 . Hecha la declaración de soldados, se 

ser penados por la jurisdicción del fuero "que tenían cuan
do se mutilaron ; pero nunca por las diputaciones pro
vinciales." Por manera que el respectivo alcalde debe 
instruir la sumaria para acreditar el hecho, y pasarla 
para su continuación al juez de primera instancia, ó á 
la autoridad á quien según el fuero del reo correspon
da conocer de la causa y aplicar el castigo. 
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procederá por el mismo orden á hacer la de otros 
tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo 
siempre la numeración y la edad. 

Ar t . 7 2 . Las operaciones y diligencias que de
ben practicarse para el l lamamiento y declaración 

, de soldados y suplentes , se ejecutarán desde una 
hora cómoda de la mañana hasta la de ponerse el 
sol, en el dia festivo que queda señalado ; supen-
diéndose al mediodía por espacio de una hora. Si 
no se pudiesen concluir en un dia, se continuarán 
en los siguientes necesarios, aunque no sean fes
tivos. 

CAPÍTULO I X . 

De la conducción de los quintos y suplentes 
á la capital de la provincia. 

Art . 7 3 . Dent ro de los t res dias siguientes á 
la conclusion dé las diligencias expresadas, si no se 
hubiese comunicado orden superior para otra cosa, 
se pondrán en marcha para la capital de la pro
v inc ia , los soldados y suplentes que hayan sido 
declarados ta les , y se presentarán en aquella en 
el tiempo mas breve pos ib le , según la distancia, 
y contando cinco leguas por jornada. 

Ar t . 7 4 . Iran los soldados y suplentes á car
go de un comisionado del ayuntamiento para ha-
<¿er la entrega. A este comisionado, que ha de ser 
imparcial y sin interés en el reemplazo, se abo
nará de los fondos públicos la ayuda de costa que 
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estime proporcionada el ayun tamien to , sin perjui
cio de la enmienda ó moderación que pueda ha
cer la diputación provincial al tiempo de examinar 
las cuentas. 

Ar t . 7 5 . A los soldados y suplentes se les so
correrá de los mismos fondos con dos reales á 
cada uno por d i a , contando desde el en que em
prendan la m a r c h a , hasta que se verifique la en
trega en la caja de los que queden recibidos en 
e l la ; y en cuanto á los o t ros , hasta que vuelvan 
al pueblo j incluyendo los dias de precisa deten
ción en la capital y los de vuelta al respecto de 
seis ó siete leguas por cada jornada , según la co
modidad de los tránsitos. El importe de los socor
ros de los primeros se abonará al comisionado ba
jo rec ibo , por el comandante de la caja de quin
t o s , y el comisionado los reintegrará á los fon
dos públicos de donde se haya tomado. 

Ar t . 7 6 . Si algún interesado pidiere que pase 
á la capital para ser medido ó reconocido alguno 
de los mozos excluido por el ayuntamiento , irá 
también con los quintos y suplentes , y se le so
correrá con los dos reales diarios á expensas del 
que lo rec lame, á quien se reintegrará después, si 
la reclamación resultare justa. El mismo recla
mante deberá asegurar también la indemnización 
de los daños y perjuicios para el caso contrario. 

Ar t . 7 7 . Cuando hubiese sido declarado sol
dado, Ó tuviese que entrar á servir como suplente, 
algún alistado que se halle prófugo ó preso por 
causa cr iminal , se le reemplazará por o t ro suplen-



te de ros declarados como ta les , el cual servirá 
hasta que el procesado se presente absue l to , ó des
pués de haber cumplido su condena; pero si se le 
hubiese impuesto pena infamator ia , aflictiva ó in 
famante , no será a d m i t i d o , y continuará el su
plente. Así en aquel caso como éá cualquiera otro 
en que haya servido un suplente por falta del pro
pie tar io , no se abonará á este el tiempo de servi
cio de aquel ; pero se abonará al mismo suplente, 
si le cupiese la suer te de soldado en otro sorteo 
posterior. 

Ar t . 7 8 . El comisionado ha de llevar una cer
tificación literal de todas las diligencias practica
das para la declaración de soldados y suplentes, y 
la entregará en la secretaría de la diputación, 
luego que llegue á la capital . Llevará también una 
certificación en que se exprese el nombre de sol
dados y suplentes y el dia de su salida para la ca
pital , cuya certificación entregará al oficial co
mandante de la caja, para que con este documen
to y el recibo del comisionado justifique la cant i 
dad que satisfaga por razón de socorro. Llevará 
por últ imo el comisionado las filiaciones de cada 
uno de los soldados y sup len t e s , extendidas con
forme al modelo que acompaña á esta ordenanza 
para entregar al oficial comandante las de los que 
queden en la ca ja , devolviendo las otras al ayun
tamiento ( 1 ) . 

(1) Este modelo no está en los tomos de decretos, 
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C A P I T U L O X. 

De la entrega de los quintos en la caja. 

Art . 7 9 . La entrega de los quintos en la caja 
se hará en un mismo dia por el comisionado á pre
sencia de los suplentes y de cualesquiera otras per
sonas que tengan interés por ellos y quieran con
currir . Todos los referidos presenciarán la medi
d a , los reconocimientos y las demás diligencias 
que deban preceder al recibimiento de los quin
tos. El oficial comandante de la caja dará en el 
mismo dia al comisionado un recibo de los que en
tregue ( 1 ) . 

Ar t . 8 0 . Asistirán igualmente á estos actos, 
que se han de verificar en el sitio que designe la 
diputación provincial, dos individuos de la misma, 

(1) Habiendo consultado la diputación provincial de 
Guadalajara acerca de la responsabilidad de los pueblos, 
cuando estos dejan entregado en la caja de quintos los 
cupos que les han correspondido , S. M. , teniendo pre
sente que algunos quintos pueden ingresar en dichas ca
jas con nota de observación , en cuyo caso y hasta que 
estarse termine, no se entienden definitivamente admi
tidos en ellas, y que aquella circunstancia los diferen
cia de los que, por.pasar á las mismas sin la dicha no
ta , son y se entienden definitivamente y sin condición 
entregados y plazas verdaderas, sin relación alguna en 
este concepto con los pueblos de su procedencia; se sir
vió resolver por el art. 3 de la real orden de 18 de 



los cuales le darán cuenta de los quintos que se 
vayan entregando y de cualquiera otra ocurrencia 
notable que sobrevenga. 

A r t . 8 1 . Cuando sea necesario el reconoci
miento de algún individuo por medio de facultati
vos , porque proponga defecto que no sea visible, 
ó que pueda ser dudoso \ se nombrarán dos profe
sores de la facultad á que corresponda el defecto, 
uno por los individuos de la d ipu tac ión , y otro 
por el oficial comandante de la caja. Si discordan 
los facultat ivos, se nombrará un tercero por la 
diputación. El juicio de los facultativos constará 
por medio de una certificación jurada , que los d i 
putados provinciales acompañarán al oficio en que 
den cuenta á la diputación de la entrada de los 
respectivos quintos en la caja. E n esta certifica
ción se ha de expresar la enfermedad, sus circuns
tancias y el juicio de los facultativos sobre la u t i 
lidad ó inutilidad del individuo. 

Ar t . 8 2 . Si al t iempo de la entrega fuere des
echado alguno de los quintos por falta de talla ó 
por otro defec to , que le haga inúti l para el ser
vicio, se procederá á entregar el suplente que cor
responda. / 

junio de 1838: « que aunque los pueblos tienen la res
ponsabilidad de cubrir las bajas de los quintos entrega
dos en las cajas con la nota de observación, bien sea 
que procedan de deserción, ó bien de que se les des
eche por inútiles, no la tienen al reemplazo de aque
llos quintos entregados y admitidos definitivamente y 
sin condición alguna en las dichas cajas." 
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(1) Habiéndose admitido en la caja de la provincia 
de Badajoz un quinto, á pesar de la notable falta que en 
su estatura se encontró después; para prevenir el per
juicio que al reemplazo del ejército resultaría de la repe
tición de casos de igual naturaleza, se sirvió S. M. re
solver , teniendo presente lo dispuesto en los arts. 79, 
8 0 , 8 i y 84 de la ordenanza, que por punto general 
asistan los comandantes de las cajas de quintos al re 
conocimiento que hacen de los mozos las comisiones de 
las diputaciones provinciales , firmando con ellos las 
certificaciones de idoneidad y utilidad de dichos mozos, 
sin cuyo requisito no es válida la entrega. Real orden 
de 7 de enero de 1840, circulada en 20 del mismo. 

Ar t . 8 3 . Si después de entregados los quintos 
en la caja con las formalidades que quedan pre
venidas , se desechase alguno por el cuerpo á que 
fuere dest inado, no se dará otro en su reempla-
zo ( 1 ) . 

CAPITULO X I . 

De las reclamaciones de los quintos sobre agravios 
en la declaración de soldados y suplentes. 

Ar t . 8 4 . Hecha la entrega de los quintos y 
de los suplentes que deban ocupar el lugar de los 
desechados , los diputados provinciales pregunta
rán á cada uno de e l los , si t iene que reclamar 
ante la diputación provincial , acerca de agravios 
que les haya hecho el ayun tamien to , y tomarán 
una nota formal de los que manifiesten que tienen 



que rec lamar , y de los que digan que no ; la cual 
pasará á la diputación provinc ia l , autorizada con 
su firma y las del comandante y comisionado del 
pueblo. E n seguida prevendrán á los que quieran 
r ec l amar , al comisionado y á los suplentes que 
hayan quedado libres > que se presenten en la d i 
putación provincial á la hora que les s e ñ a l e n , y 
que deberá ser en el mismo dia ó en el siguiente. 

A r t . 8 5 . Verificada esta comparecencia , á la 
que podrán concurrir también otras personas en 
cargadas de exponer las razones de los in teresa
dos j, y el oficial comandante de la c a j a , oirá la 
diputación las reclamaciones y las contradicciones 
que se hagan ; examinará los documentos y just i 
ficaciones de que deben ir provistos los interesa
dos ; y con presencia de la certificación de las di
ligencias del ayuntamien to sobre el llamamiento y 
declaración de soldados y sup len te s , resolverá de
finitivamente de plano lo que corresponda. Todo 
lo prevenido en este ar t iculo será en un acto pú
blico , y lo que resuelva la diputación se ejecutará 

inmediatamente. 
Ar t . 8 6 . Las diputaciones provinciales no han 

de admitir reclamación ó contradicción, que no se 
haya propuesto ante el ayuntamiento respectivo 
mientras se practicaban las diligencias para la de 
claración de soldados y sup len tes , salvo el caso 
de inutilidad por accidente posterior ; ni han de oir 
á los quintos ó suplentes que hayan manifestado á 
los diputados provinciales no tener que reclamar. 



CAPITULO XI I . 

Del establecimiento de las cajas de quintos. 

Art . 8 7 . Los capitanes generales de los dis
tri tos militares cuidarán d e q u e se establezca una 
caja de quintos en cada capital de provincia á car
go de un oficial de inteligencia y confianza, que 
deberá arreglarse en cuanto al destino de los quin
tos y entrega á los cuerpos , á las instrucciones 
que le comunique el capitán genera l , según las 
prevenciones que le haya hecho el gobierno. 

El establecimiento de las cajas provinciales no 
impide que si se estima convenien te , se disponga 
que alguna de ellas sea genera l , entendiéndose 
en este caso suba l t e rnas , y dependientes de ella 
las otras que haya en el mismo distr i to . 

C A P I T U L O XII I . 

De las facultades de las diputaciones sobre la 
observancia de esta ordenanza. 

Ar t . 8 8 . Las diputaciones están autorizadas 
para imponer multas á los alcaldes } ayuntamien
tos , secretarios de estos, facultativos ú otras per
sonas que hayan faltado á la observancia y exacta 
ejecución de esta o rdenanza , ó hayan dilatado ó 
entorpecido los expedientes ó diligencias que de
ban pract icarse. Asimismo podrán disponer guber-
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nativamente la indemnización de los gastos y per
juicios, que se originen para hacer venir á la ca
pital á individuos cuya medida ó reconocimiento 
se pida sin motivo fundado para ello. Por ú l t i 
mo , cuando aparezca soborno , cohecho ú otro 
delito ó culpa que exija la imposición de pena cor
poral j de privación ó suspencion de oficio ó del 
ejercicio de alguna profesión , deberán las diputa
ciones pasar la oportuna certificación y los demás 
documentos al t r ibunal competente para la forma
ción de causa. 

C A P Í T U L O X Í V . 

De la facultad de poner sustitutos y de las cir^ 
cunstancias que se requiere en estos. 

A r t . 8 9 . E l servicio mili tar podrá desempe
ñarse por medio de sus t i tu tos ; pero esta sust i tu
ción ha de ser individual ; pues aunque algún pue
blo quiera llenar su cupo con sus t i t u tos , ha de 
practicar todas las diligencias que quedan preveni
das hasta el l lamamiento y declaración de soldados 
inclusive, para designar el individuo á quien reem
plaza cada sus t i t u to , á fin de que quede responsa
ble por este en los términos que se expresarán ( 1 ) . 

A r t . 9 0 . Los susti tutos se han de presentar 

(1) Todo lo prevenido sobre la responsabilidad de 
los que hacen el servicio por medio de sustitutos, es 
aplicable á los que cubren su plaza con otro hombre, 



en la caja de q u i n t o s , ó en los cuerpos á que ha
yan sido destinados los sus t i tu idos , en el término 
preciso de un raes j contado desde el dia que estos 
fueron declarados definitivamente soldados (1) . 

Ar t . 9 1 . Cuando la presentación se haga en 
la caja , asistirán á ella dos diputados provinciales, 
que t e n d r á n , en cuanto al nombramiento de facul-

bien sea que este lo haga gratuitamente ó bien por gra
tificación , cambio de número ó de cualquiera otro mo
do. Real orden de 25 de junio de 1839. 

(1) Por real orden de 14 de abril de 1839 se de
claró á los que se sustituyen en el servicio, sin dere
cho á presentar un nuevo sustituto en reemplazo del 
primero que hubiesen entregado, y desertase- después de 
terminado el mes fijado en el art. 90. Sobre este par
ticular hizo una reclamación la diputación provincial 
de Valladolid , y recayó en 28 de setiembre de 1839 la 
siguiente real resolución : 

« 1.° Qué estando lo resuelto en la precitada real 
orden de Í4 de abril último sobre la falta de derecho en 
los sustituidos á la presentación de segundos sustitutos, 
conforme en todo con el espíritu y la letra del art. 90 
de la ley de reemplazos, este y la ley de 1.° de mayo 
de 1838 se observen literalmente; haciéndose efectivo 
lo determinado en el expresado artículo, según que en 
dicha real orden se entiende y declara." 
_ « 2 . ü Sin embargo, para conciliar con la observan

cia de la ley y los intereses del servicio, las conside
raciones que merecen las familias perjudicadas por la 
deserción de los sustitutos, se reserva S. M. el dere
cho de conceder la gracia de nueva sustitución, á aque
llos que justifiquen haber practicado las medidas y pre
cauciones, que dicta la prudencia para asegurarse de la 
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fidelidad y constancia de su sustituto en el servicio; 
acreditándolo entre otros medios por el precio de la obli
gación que con ellos hubiere contraído, comparado con 
el de las sustituciones en la misma época." 

« 3.° A la concesión de una nueva sustitución ha de 
entenderse asociada siempre, la condición de quedar el 
agraciado en la obligación de abonar á la administración 
militar, los gastos que el sustituto desertor hubiese oca
sionado, así en haberes recibidos, como en armamen
to , vestuario, equipo y demás efectos de la pertenen
cia de la misma." 

« 4.° La responsabilidad del sustituido al reemplazo 
del nuevo sustituto se contará desde el dia en que este 
sea fdiado en el cuerpo donde se haga su entrega." 

(1) La ley de 1.° de mayo de 1838 dice sobre este 
punto lo siguiente : « La sustitución del servicio militar, 
de que trata el capítulo 14 de la ley de reemplazos, se 
podrá verificar, además de lo prevenido en el art. 92 de 
la citada ley, por- medio de los mozos ó viudos sin hi
jos , que teniendo la aptitud física conveniente , hayan 
cumplido los veinte y cinco años y no pasen de treinta." 

Prevínose además sobre este punto en real resolución 
de 5 de octubre de 1838; que debiendo combinarse la 

tat ivos, la misma intervención que queda declara
da tratando de la ent rega de qu in tos , y además to
marán conocimiento de todo lo que ocurra y ex
pondrán sus observaciones á la diputación provin
cial, para que evite á los cont r ibuyentes todo gra
vamen indebido. 

Ar t . 9 2 . La susti tución se hará por cambio 
de números entre ios mozos sorteables de la mis
ma provincia , ó por licenciados del ejército ó mi 
licias provinciales ( 1 ) . 
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Ar t . 9 3 . E n el primer caso deberán los susti
tu tos ser menores de veinte y cinco a ñ o s , solte
ros ó viudos sin hijos que no tengan pendiente re
curso de excepción; y si estuviesen bajo la patria 
po tes tad , presentarán además licencia de sus pa
dres con el visto bueno del ayuntamiento. El sus-

expresada ley de 1.° de mayo que se acaba de copiar, 
con lo prescripto sobre sustituciones en la de reem
plazos , en los casos en que por las incidencias ú otra 
causa extraordinaria interpuesta en las operaciones de 
la quinta, se hubiese diferido ó difiriese la declaración 
de soldados de algunos mozos, puedan los que se ha
llen ca este caso, sustituirse en el servicio con otros 
cuya edad no exceda de los treinta años, dentro del tér
mino de un mes desde el dia de su respectiva declara
ción de 'soldados, siempre que en los sustitutos concurran 
las demás circunstancias que para serlo se prescriben 
en la ley, 

Para que esta se cumpla puntualmente, se sirvió 
mandar S. M. en real orden de 24 de enero de 1839, 
que no se admitan como sustitutos, personas en quie
nes no concurrran los requisitos prevenidos en la mis
ma y su adicional de 1.° de mayo de 1838; cuidándo
se de que los documentos que deben presentar para justi
ficar su aptitud é idoneidad , sean examinados con escru
puloso esmero y acreditada su legalidad, del modo mas 
auténtico posible, sin disimular el mas ligero defecto; 
vn la inteligencia de que, si algún sustituto después de 
ser admitido, resultase sin la talla, la robustez ú otra 
de las cualidades que para serlo exigen las expresadas 
leyes , ha de hacerse efectiva en quien corresponda, la 
responsabilidad de cualquier vicio ó defecto que se des
cubra y justifique en su admisión. 
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tituido quedará obligado á ocupar el lugar del sus
tituto en los reemplazos sucesivos ( 1 ) . 

Ar t , 9 4 . Cuando los sustitutos pertenezcan á 
la clase de licenciados del ejército ó milicias pro
vinciales, deberán ser igualmente solteros ó viu
dos sin h i jos , menores de t reinta años, aptos para 

(1) La diputación provincial de Badajoz consultó al 
gobierno , si han de libertarse ó no del servicio los sus-
títutos, por cambio de número, que hayan aprehendido 
prófugos, cuya admisión soliciten para que sirvan las 
plazas que aquellos estén cubriendo, quedando siem
pre subsistente en sus efectos la sustitución por los mis
mos practicada. Para su resolución , S. M. tuvo presen
te , que todos los derechos y acciones que la ley con
cede á un quinto soldado propietario en el sorteo \ r e 
cae en aquel con quien haya cambiado su número , para 
que en su lugar sirva la plaza de soldado que le ha cor
respondido ; y considerando también, que uno de aque
llos derechos consiste en la facultad de aprehender y pre
sentar un prófugo, de que le resulte el beneficio de quedar 
libre de la suerte que tenga en aquel reemplazo; declaró 
en real resolución de 9 de diciembre de 1839, que así 
el quinto, que siéndolo por cambio de número, aprehen
da y presente un prófugo, como igualmente el suplen
te de este , quedan libres de servir las plazas de sol
dados que estén cubriendo, en los mismos términos que 
lo quedaran aquellos á quienes sustituyan en ellas. 

Sobre este mismo punto por real orden de 25 de ju
nio de dicho año de 39 , se impuso á los quintos que se 
sustituyan por cambio de número , la responsabilidad al 
reemplazo de sus sustitutos desertores: sobre lo cual la 
diputación provincial de Sevilla elevó una exposición, 
solicitando quedara sin efecto dicha real orden, ó que al 
menos no se aplicase á los casos anteriores á su publi-
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el serv ic io , j sin mala nota en su l icencia , que 
exhibirán. Presentarán además certificación del 
ayuntamiento del pueblo en que se hallen estable
c idos , expresiva de sus circunstancias y conducta, 
de no estar procesados cr iminalmente , de no haber 
sufrido pena aflictiva ó infamante ; y en el caso de 
que estén sujetos á la patria po t e s t ad , presenta
rán también el documento prescripto en el artículo 
anter ior . Los sustituidos por licenciados quedan 
responsables á su reemplazo durante un a ñ o , si 
desertaren los sust i tutos . 

Ar t . 9 5 . Cuando el susti tuto se entregue des
de luego en el cuerpo á que hubiere sido destina
do el susti tuido , recogerá este del jefe un docu
mento que lo a c r e d i t e , y lo presentará á la dipu
tación provincial para que conste en e l l a , y obre 
los demás efectos convenientes . 

Ar t . 9 6 . Sin embargo de lo prevenido en los 
artículos a n t e r i o r e s , se autoriza al gobierno para 
admitir la susti tución general de todos los quintos 
de una p rov inc ia , en los términos que sean mas 
c o n v e n i e n t e s , cuando lo exijan así circuntancias 
part iculares, 

cacion. En su consecuencia recayó otra en 3 de agosto 
de 1840, accediendo al segundo extremo, esto es, de
clarándose ? que los efectos de la citada de 25 de junio 
de 1839 en lo respectivo á los sustitutos en el servi
cio por cambio de número , no se apliquen á los casos 
anteriores, y sí solo á los posteriores á dicha fecha. 



C A P I T U L O X V . 

De los prófugos. 

Art . 9 7 . Los prófugos serán destinados al ser
vicio por el tiempo ordinario con el aumento de 
uno ó dos años, cuyo recargo determinará la dipu
tación provincial ( 1 ) . 

Ar t . 9 8 . Son prófugos: 1.° Los que no se 
presentaren personalmente en los dias señalados 
para el l lamamiento de los mozos y su declaración 
de soldados, hallándose en el pueblo ó á distancia 
de diez leguas ó menos , ni acrediten causa justa 

(1) La diputación provincial de Lugo elevó consul
ta al gobierno , sobre si los prófugos de sorteos anterio
res , aunque excedan de la edad marcada en la ley, 
podrán ser aplicados á cubrir las plazas de sus aprehen-
sores quintos de algún sorteo posterior; y consideran
do S. Si., que la declaración de prófugo es una pena, 
que con justicia, se impone á los que se sustraen de los 
sorteos, en perjuicio de los demás en ellos comprendi
dos , como asimismo que ampliada la sustitución del ser-
vico militar por la ley de 1." de mayo de 1838, á aque
llos que con las calidades prevenidas y la aptitud con
veniente, hayan cumplido veinte y cinco años y no ex
cedan de treinta,- la misma ampliación de edad es apli
cable á los prófugos por analogía é identidad de casos; 
se sirvió declarar en real orden de 17 de junio de 1838^ 
que se admitan en los sorteos , observándose lo prescrip-
en el art. 97 de la ley , los prófugos de las anteriores, 
presentados ó aprehendidos por los quintos pertenecien-

TOMO I I 20 
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para no haberse presentado. 2 . ° Los que declara
dos soldados ó suplentes j no se presenten cuando 
se les cite para ser conducidos á la cap i t a l , ó no 
concurran prontamente á ella, de modo que puedan 
ser entregados en la caja antes de que se retire el 
comisionado al efecto. 

Ar t . 9 9 . Los que se hallen á distancia de mas 
de diez leguas del pueblo en que se les declare sol
dados ó sup len te s , no serán reputados como pró
fugos , si se presentaren dentro del término que 
les señale prudencialmente el ayuntamiento en con
sideración á la distancia. 

Ar t . 100 . Tampoco serán considerados como 
prófugos, los que no se hubiesen presentado ni á 
la rectificación del alistamiento en los dias festi
vos del mes de marzo, ni en los sorteos en el mes 
de abr i l ; pero no podrán reclamar contra estos 
actos. 

Ar t . 1 0 1 . Si se fugare a lgún quinto , después 
de entregado en la caja provinc ia l , será persegui
do y tratado como desertor. 

Ar t . 1 0 2 . Para hacer la declaración de pró-

tos á otro sorteo posterior, aunque sean aquellos ma
yores de veinte y cinco años , después de cubiertas las 
formalidades de los artículos 102, 103 y demás del ca
pítulo 15 de la ley , siempre que tengan la talla , y ap
titud física que para el servicio se requiere; pero que en 
el caso de haber cumplido ya dichos prófugos los trein
ta años, se proceda con respecto á ellos conforme á las 
reglas que regian en la materia, cuando la quinta de que 
lo sean hubiese sido publicada. 



= 2 3 5 = 

fugo y del recargo del t iempo , se instruirá un ex
pediente con respecto á cada i n d i v i d u o , haciendo 
constar brevemente la falta de presentación del 
que se dice prófugo. Justificado este e x t r e m o , ó 
por certificación de lo que resulte de las a c t a s , ó 
por dos ó t res t e s t i g o s , se pasará el expediente al 
síndico, para que exponga lo conveniente en el t é r 
mino preciso de veinte y cuatro horas . Se e n t r e 
gará por igual té rmino al padre, curador ó par ien
te cercano del que se dice p ró fugo , á fin de que 
exponga sus descargos ; y si no hubiere aquellas 
personas , ó no quisieren tomar este encargo , se 
nombrará de oficio un vecino honrado en calidad 
de defensor. E n seguida oirá el ayuntamiento en 
juicio verbal las justificaciones que respectivamen
te se of rezcan, y terminará el negoc io , bajo el 
supuesto de que en todas las diligencias del expe
diente se ocuparán cuando mas cinco dias. 

Ar t . 1 0 3 . La determinación del ayuntamien
to comprenderá la declaración de ser ó no prófugo 
el individuo de que se t ra te ; y en el primer caso 
la condenación al pago de los gastos que se causen 
en su busca y conducción, y al resarcimiento de 
los daños y perjuicios que sufra el suplente, si fue
re preciso llevarle á la caja, salvo su derecho para 
la liquidación del importe ( 1 ) . 

(1) En real resolución de 6 de octubre de 1838 se 
sirvió S. M. disponer, que los juicios instaurados á re
clamación de parte sobre resarcimiento de danos y per
juicios de que trata este art. 103 , se decidan por la re-* 
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Ar t . 104. Si hubiese motivos fundados para 
presumir complicidad de otras personas en la fuga, 
se procurará que consten indicios sobre ello en el 
expediente , y la determinación del ayuntamiento 
abrazará también el extremo de que se pase certi
ficación de aquel resultado al tribunal competente, 
para3 que proceda á la formación de causa según sus 
atribuciones. 

Ar t . 1 0 5 . La determinación del ayuntamien
to se llevará á efecto inmedia tamente ; pero si el 
prófugo se presentare después , ó fuere aprehendi
do , se remit i rá el expediente original á la dipu
tación , conduciendo á su disposición al mismo 
prófugo con la seguridad conveniente ( i ) . 

Ar t . 106 . La diputación provincial , con vista 
del expedien te , y oyendo al prófugo de plano é 

gla contenida en el 2.° párrafo de la nota colocada al fin 
del art. 110. 

(1) Habiendo consultado algunas diputaciones pro
vinciales, si los individuos procedentes del disuelto ejér
cito vasco-navarro*, comprendidos en el convenio de 
Vergara, y á quienes en las anteriores quintas cupo la 
suerte de soldados , han de ser llamados á servir las pla
zas de tales que en ellas les hubiese correspondido, y 
licenciados en su consecuencia los suplentes que por ellos 
estuvieren sirviendo; se dignó S. M. resolver en real or
den de 4 de abril de 1840, que dichos individuos pro
cedentes del expresado ejército , á quienes hubiese cabi
do la suerte de soldados, y en la actualidad se hallen 
licenciados en sus pueblos ú otras residencias , no están 
obligados á servir las plazas cuya suerte les haya cor
respondido. 
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instructivamente 3. confirmará ó revocará fa de te r 
minación del a y u n t a m i e n t o , y dispondrá la en t re 
ga de aquel individuo en la caja de qu in tos ó en 
ei cuerpo que sirva su suplente ( i ) . 

Si la diputación no estuviese r e u n i d a , se con
vocará para este solo efecto á tres diputados pro
vinciales , de los que puedan concurrir con mayor 
facilidad. 

Ar t . 1 0 7 . E n el caso de que la de t e rmina 
ción del ayuntamiento absuelva al prófugo de esta 
calidad, se remitirá desde luego el expediente 
original á la diputación provincial, para q u e lo ten
ga presente si ocurriese alguna r e c l a m a c i ó n , so
bre la cual resolverá lo que estime j u s t o , pro
cediendo de plano é ins t ruct ivamente . 

A r t . 1 0 8 . Presentado ó aprehendido el prófu
go , quedará libre el suplente que deberá haber s i 
do entregado en su lugar ( 2 ) . 

A r t . 1 0 9 . Si el prófugo no tuviere sup len te , 

(1) Habiéndose enterado la regencia provisional, de 
la instancia de una madre, solicitando fuese admitido un 
prófugo , para que sirviese la plaza de su hijo ya sol
dado, se sirvió resolver en 4 de mayo de 1841 } que la 
interesada acudiese á la diputación provincial respecti
va , que es á quien toca declarar y aplicar á las armas 
los prófugos , declarando la libertad á los aprehensores; 
y que en el caso de no hacer justicia aquella corporación, 
se acuda en queja á quien corresponda por conducto del 
jefe político. 

(2) La diputación provincial de Santander elevó expo
sición á S. M. la reina gobernadora, en solicitud de que 
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porque no le hubiese tocado la suerte de soldado, 
se entregará sin embargo para que sufra el servicio 
recargado en la caja de quintos si subsistiese to
davía , ó á la disposición del capitán general del 
dis t r i to . 

A r t . 1 1 0 . Cuando el prófugo fuere presentado 
por algún mozo comprendido en el alistamiento del 

los quintos entregados en el depósito con la nota de re
curso pendiente ó en lugar de otros ausentes ó enfermos, 
sean dados de baja en los cuerpos á que hubiesen sido 
destinados , luego que sus reemplazos entren en la caja 
de la. provincia. En su vista , y considerando S. M. que 
para dar al servicio público, combinado con el derecho de 
los interesados, la garantía que deben tener, conforme al 
método que en estos casos se practica , y según el cual 
presentado en el depósito el reemplazo de un quinto, 
dispone el jefe respectivo lo que considera necesario so
bre la libertad del soldado , y la admisión de su reem
plazo en el cuerpo , permaneciendo entre tanto en el de
pósito el misino reemplazo hasta el aviso del inspec
tor ó jefe superior ; se sirvió resolver en real orden de 
14 de noviembre de 1838 , que si el reemplazo del quin
to que debe ser dado de baja en el cuerpo en que sirve, 
es el prófugo por cuya fuga el dicho quinto ha sido lla
mado al servicio como suplente de aquel prófugo ya apre
hendido y presentado, el expresado quinto su suplente 
quede inmediatamente libre, con arreglo al art. 108 de 
la ley ; y que cuando ocurra el caso de que se declare ha
llarse indebidamente en el servicio algún mozo que ten
ga recurso pendiente , bien sea motivado en duda de ley, 
ó por reclamación de agravio contra lo determinado por 
la diputación provincial, debe comunicarse inmediata
mente la orden para que sea dado de baja sin dilación en 
su cuerpo, el quinto que sirve sin estar obligado al ser-
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mismo ó de otro pueb lo , el aprehensor quedará l i 
bre de la suer te que tenga en aquel reemplazo, e n 
tendiéndose subrogado en su lugar el aprehendido, 
sin perjuicio de que también sea dado de baja el 
suplente de este si lo tuviere ; no obstante que ven
ga á resul tar que haya un hombre menos en el 
ejército ( 1 ) . 

A r t . 1 1 1 . Lo que queda prevenido con res
pecto al suplente y al a p r e h e n s o r , no tendrá lugar 
si el prófugo no fuere apto para el servicio por fal
ta de talla ó por otro defecto ; pero en este caso sa
tisfará el mismo prófugo todas las costas y gastos á 
que haya dado lugar con su f u g a , y además una 
multa de cinco á t re inta duros á juicio de la dipu
tación provincial. 

vicio , y sin que para ello sea necesario esperar su r e 
emplazo ni en su cuerpo ni en la caja, porque ni la re
clamación de dicho reemplazo , ni el destino del mismo 
á donde mejor convenga, después de entregado en la 
caja ó depósito, en manera alguna debe perjudicar al 
derecho que tiene á su libertad, el que está declarado 
exento del servicio. 

Acerca de los prófugos pasados á la facción, puede 
verse la real orden de 12 de julio de 1839, que por 
ser transitoria , no la inserto en este lugar. 

(1) En virtud de consulta de la diputación provincial 
de Guadalajara , se decretó por el art. 2.° de la real re
solución de 18 de junio de 1838 , que el beneficio que 
en el art. 110 copiado arriba se dispensa á los que pre
sentan prófugos , no es aplicable , ni extensivo á los que 
aprehendan desertores. 

También consultó la diputación provincial de Gaste-
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C A P Í T U L O XVI . 

ílon, sobre la aplicación práctica del art. 110, en aque
llos casos en que sean mas de uno los suplentes , que 
hubiesen entrado en la caja en lugar de números pro
pietarios fugados del sorteo , y cuál de dichos suplentes 
ha de quedar libre , en el caso de ser aprehendido el 
prófugo , que hubiese sido primeramente reemplazado, 
si el suplente núm. 1.° ó el último de los que entraron 
á suplir á los dichos prófugos. En su virtud, conside
rando S. M. que los arts. 108 y 110 designan para ser 
libertado, además del aprebcnsor , al suplente mismo, 
que entró á serlo efectivo en lugar del prófugo apre
hendido , y no al último de los que hubiesen llegado á 
serlo también, se sirvió declarar en real orden de 6 de 
octubre de 1838; « que en los casos en que haya en 
el servicio mas de un suplente en reemplazo de prófu
gos propietarios, corresponde al suplente núm. 1.°, y no 
al último obtener su libertad, después de aprehendido 
el prófugo , que por haber sido el primero en ser reem
plazado , se sometió con su. fuga á la obligación del ser
vicio." 

Igualmente consultaron á S. M. el inspector general 
de infantería y la diputación provincial de Orense, so
bre la inteligencia del mu»mo art. 110, y extensión que 
haya de darse á lo que eir. él se determina, concernien
te á la admisión de prófugas, tiempo señalado al uso del 

De la necesidad de cumplir con esta ley. 

Art . 1 1 2 . Los mozos que desde la publicación 
de esta ley en t ren en la edad de diez y ocho años, 
no podrán obtener empleo ni cargo públ ico, sin 
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acreditar que han cumplido con lo dispuesto en 
e l la , habiendo sido alistados y servido ya por si, 
ya por medio de s u s t i t u t o , si les-cupo la s u e r t e , á 
no ser que les haya declarado legalmente exentos. 

C A P Í T U L O XVI I . 

De los reemplazos extraordinarios. 

Art . 1 1 3 . Los reemplazos extraordinarios que 
ocurran en el mismo año, y hasta el dia 1.° de ma
yo del siguiente se ejecutarán bajo las mismas re 
glas que quedan establecidas, considerándose como 
continuación del reemplazo o rd ina r io , y bajo el 
alistamiento y numeración de e s t e , á no ser que 
las cortes, cuando los decre ten , dispongan que se 
ejecuten de otro modo. 

beneficio que en él se concede á los «prehensores, y 
autoridades á quienes competa declararlos tales. Ade
más de estas consultas tuvo presente S. M. , que la 
gracia de entregar prófugos concedida en dicho artícu
lo , se concreta solo á los mozos comprendidos en el 
alistamiento del mismo ó de otro pueblo; y consideran
do, que ampliar aquel derecho á estos mismos mozos ya 
soldados de un cuerpo, fuera dar á la ley una exten
sión , que no se encuentra en la precisión de los térmi
nos á que está circunscrita; se sirvió S. M. declararlo 
siguiente en real resolución de 1.° de diciembre de 1839 : 

« 1.° El derecho al beneficio concedido en el árt. 110 
de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 1837 al 
mozo, que comprendido en el alistamiento presentare un 
prófugo del mismo ó de otro pueblo, cesa desde el mo-

TOMO II. *t 



Derogación de las ordenanzas anteriores. 

Ár t . 114 , Desde que se publique la presente 
ordenanza , quedan derogadas y sin efecto la de 27 
de octubre de 1 8 0 0 , la instrucción adicional de 
1 8 1 9 , y todas las demás disposiciones dadas hasta 
ahora sobre el modo de ejecutar ios reemplazos. = 

Hasta aquí cuanto previene la ley de 2 de no
viembre de 1 8 3 7 . Para su e jecución, y para todo 
cuanto ocurra acerca de los sor teos , están obliga
dos los ayuntamientos á facilitar los informes y co
nocimientos que se les pidan no solo de real orden, 
sino también por acordada del tr ibunal supremo de 

mentó que dicho mozo sea filiado en el cuerpo á que se 
le hubiere destinado." 

« 2.° Este derecho es personal, y favorece solo al 
mozo quinto aprehensor del prófugo, sin otro ensanche 
m a s , que el que se hace en el mismo artículo en fa
vor del suplente de este, si lo tuviere." 

« 3.° Para que la presentación de un prófugo así 
aprehendido, cause la libertad del mozo su aprehensor, 
es condición necesaria, que dicho prófugo sea del mis
mo pueblo, ó al menos de la misma provincia del quin
to que lo aprehendiere." 

« 4.° Solo á los ayuntamientos y diputación de la 
misma provincia, y no á los de otra, compete interve
nir en fes diligencias que se practiquen para la califica
ción y declaración de dichos prófugos; de cuya clase los 
que desertaren después de admitidos, serán persegui
dos, imponiéndoseles, si fueren aprehendidos, las pe
nas que la ordenanza prefija." 
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guerra y m a r i n a , á quien compete entender en 
el lo, en virtud de la autorización que le está con
cedida sobre todo lo relat ivo á sus t i tuc iones , r e 
sultas de sorteos é incidencias de los reempla
zos ( 1 ) . 

(1) Art. 7 de la real resolución de 18 de febrero 
de 1839. 
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TITULO OTTIMO* 

D E V A R I O S S E R V I C I O S E N F A V O R D E L E S T A D O 

E N G E N E R A L . 

rrr*̂ 9ioiaí̂ — 
C A P I T U L O I . 

De la milicia nacional. 

La legislación vigente acerca de la milicia nacio
nal puede dividirse en cuatro partes ó secciones: 
1. a a l is tamiento ó formación de estos cuerpos: 2 . a 

su organizac ión , esto e s , su ins t rucc ión , equipo y 
a r m a m e n t o : 3 . a la administración económica de 
sus fondos ; y 4 . a la facultad de disponer de su 
fuerza. L a primera y tercera corresponden al ayun
t amien to de cada pueblo ( 1 ) ; la segunda á la ins
pección general y subinspecciones de la misma mi
licia en las provincias respectivas, en unión con la 
diputación provincial ( 2 ) ; y la cuarta ai alcalde 
como autoridad loca l , y al mismo t iempo al jefe 
polít ico ( 3 ) . 

(1) Art. 72 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(2) Real orden de 21 de setiembre de 1836. 
(3) Real orden de 5 de julio de 1837, que reitera 

lo dispuesto en el art. 168 de la ordenanza de dichos 



Explanaré estas indicaciones , dando principio 
por el alistamiento. Todas las operaciones relativas 
á é l , la calificación de las circunstancias que de 
ban reunir los que hayan de inscribirse para ser ó 
no incluidos, la presidencia de las elecciones que 
hacen estos cuerpos y la inspección de sus fondos 
corresponden á los ayuntamientos ( 1 ) . 

Para la inclusion ó exclusion deben sujetarse estas 
corporaciones á las siguientes reg las : 1 . a no hay 
distinción alguna ent re milicia voluntaria y le
gal ( 2 ) : 2 . a Todo español desde la edad de 18 años 
hasta la de 50 cumpl idos , que esté avscindado y 
tenga propiedad, r en t a s , industria ú otro modo de 
subsistir, ajuicio del ayuntamiento respectivo, ó sea 
hijo del que tuviere alguna de estas circunstancias, 
está obligado á inscribirse en la milicia ( 3 ) . 

Por las reglas que preceden se ve c la ramente , 
que la apti tud para ser miliciano nacional depende 
exclusivamente de la voluntad de los ayuntamien
tos , pues aunque la ley ex ige , que los alistados 
tengan propiedad, r e n t a s , industria ú otro modo 
de subsistir ' , son tan vagas estas cual idades , que 

cuerpos , de 14 de junio de 1822, restablecida en 17 de 
agosto de 1836. 

(1) Real orden citada de 21 de setiembre de 1836. 
(2; Decreto de las cortes de 15 de diciembre de 1836. 
(3) Art. l .° del decreto de las cortes de 28 de no

viembre de 1836, comunicado en 8 de diciembre del 
mismo , el cual altera lo dispuesto en la citada ordenan
za ó ley de 1822, 



muy pocas personas están según ellas excluidas 
del servicio; y como solo el juicio de aquellas cor
poraciones t i ene competencia para calificar, si esos 
requisitos se hallan ó no reunidos en un indivi
duo , es evidente , que los ayuntamientos ejercen 
una especie de soberanía sobre esta fuerza armada. 
A su arbitr io pues podrán aumentarla ó disminuir
la : á su arbi t r io excluir personas, que aunque reú
nan la capacidad suficiente y la seguridad de su 
honradez y otras buenas cualidades, no ofrezcan 
por otra par te bas tante confianza, sino á las miras 
privadas d^ un pa r t i do ; y á su arbitrio está asi
mismo incluir otras personas, solo porque ostenten 
cierta opinión, sin ofrecer otras garantías, aunque 
únicamente posean una insignificante propiedad, ó 
una mezquina renta ó ejerzan una industria ó mo
do de vivir insuficiente para sacarlas de la cíase de 
proletarias. 

Tales son las consecuencias naturales dei decreto 
de las cortes de 16 de noviembre de 1836 ( 1 ) , que 
en esta parte ha alterado lo dispuesto en la ley de 
14 de julio de 1 8 2 2 , dándole una amplitud fu
nesta , y desvirtuando en su esencia la institución 
de que voy hablando. 

Como si no fuese bastante tanta l a t i tud , fué 
creado en vir tud de autorización de las cortes, un 
consejo de calificación ( 2 ) en cada cuerpo de lami-

(1) Fué circulado en 28 de noviembre del mismo año 
de 18336. 

(2) Por real decreto de 7 de diciembre de 1836. 



licia nacional , con las facultades de excluir á los i n 
dividuos que no merezcan completa confianza por 
sus opiniones políticas contrarias á la constitución 
del estado y aquellos que aunque no sean de con
trarias opiniones, estén mal mirados por sus com
pañeros por su mala conducta ( 1 ) . Fácil es de 
conoce r , á cuántos excesos puede dar ocasión la 
vaguedad de una autorización t a n exorbi tante , por 
medio de la cual esos consejos d e disciplina, cons
tituidos en ju rado , pueden dec re t a r la expulsión 
de cualquier pe r sona , solo por creérsela de opinio
nes opuestas á la consti tución , ó de mala con
ducta. 

Los efectos de unas facultades t an amplias, pues
tas en manos de los ayuntamien tos y de los con
sejos de calificación, indefect iblemente habían de 
ser perniciosos , y productores de la arbitraria ex
clusión de personas de de terminada opinión po-

(1) Real orden de 26 de marzo de 1837. Este con
sejo de calificación se compone de una sección del ayun
tamiento , de los comandantes y de los capitanes de la 
milicia nacional, bajo la presidencia del alcalde , y con 
asistencia del síndico , á los cuales se asocian como vo
cales de cada compañía, cuando se califica á los indivi
duos de ella , un subalterno, un sargento, un cabo y dos 
nacionales; y en los pueblos donde no hay mas que una 
compañía ó una mitad, constituyen el consejo los ex
presados capitulares , el capitán ó comandante de aque
lla, un individuo por cíase y dos nacionales. En las vo
taciones decide la mayoría, y en caso de empate , el 
alcalde. Real orden de 7 de diciembre de 1836, 
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l í t i c a , y la inclusión de otras : y para evitar in
convenientes de tan grave t r a scendenc i a , fué ne
cesario suspender ( 1 ) esa autorización concedida 
á dichos consejos; si bien quedó subsistente la con
ferida á los ayuntamientos , por dimanar esta de un 
decreto de las cortes. 

Resul ta pues de lo que va ind icado , que di
chas corporaciones municipales son arbi t ras de ad
mit i r ó excluir del servicio de la milicia á las per
sonas que juzguen ó no aptas para é l , por la con
fianza que les inspire su p rop iedad , r e n t a , in
dustria ó modo de vivir. 

Mas no pueden absolutamente ser incluidos en 
los alistamientos : 1.° los que se hallen física y 
notor iamente imposibilitados para el servicio (2) : 
2 . ° los individuos del resguardo act ivo ( 3 ) : 3.° 
los procesados c r imina lmen te ; y 4 . " los que ha
biendo sufrido pena corporal ó infamatoria, no es-
ten rehabilitados por providencia judicial ( 4 ) . 

Es tán exceptuados del al is tamiento : 1.° los or
denados in sacris : 2 . ° los individuos del ejército 
permanente , los de las milicias provinciales , cuan
do estas se hallen sobre las a r m a s : 3.° los jefes 

(1) Por real orden de 16 de noviembre de 1838. 
(2) Art. 2 del decreto de las cortes de 28 de no

viembre de.1836. 
(3) Resolución de las cortes de 2 de noviembre de 

1837, circulada en 9 del mismo, y real orden de 21 
de mayo de 1839, circulada en 11 de junio. 

(4) Art. 4 de la citada ley de 1822. 
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políticos y sus secretar ios : 4 . ° los ministros de los 
tribunales supremos; los regentes y magistrados de 
las audiencias y el secretario de acuerdo de cada 
una de ellas : 5.° los jueces de primera instancia 
que se hallen en el ejercicio de sus funciones , y 
el escribano mas antiguo de cada uno de estos 
juzgados: 6 .° los alcaides de las cárceles y de los 
castillos : 7 .° los diputados á c o r t e s , durante la 
legislatura ( i ) : 8.° los concejales y alcaldes de 
barrio en propiedad, mientras ejerzan su cargo ( 2 ) ; 
9.° los maestros de primeras letras t i tulares de los 
pueblos, dedicados á la enseñanza gratui ta ( 3 ) : 
10 los franceses que no hayan obtenido carta de 
ciudadano español ( 4 ) : 11 los portugueses que r e 
sidan en España ( 5 ) : 12 los auditores de guerra 
y los asesores propietarios de los departamentos de 
arti l lería é ingenieros ( 6 ) : 1 3 los oficiales re t i ra -

(1) Art. 3 del citado decreto de 8 de diciembre 
de 1830. 

(2) Art. 6 de la citada ley de 1822, y decreto de 
las cortes de 3 de julio de 1837, circulado en 13 del 
mismo. 

(3) Los restantes maestros no gozan exención ; pe
ro los comandantes deben cuidar, de que no se les dis
traiga con el servicio de la milicia en los dias no feria
dos. Decreto délas cortes de 2 de noviembre de 1837, 
circulado en 5 del mismo. 

(4) Real orden de 5 de enero de 1837. 
(5) Real orden de la misma fecha , circulada en 11 

del junio. 
(6) Decreto de las cortes de 19 de agosto de 1837, 

circulado en 30 de noviembre. 



dos del ejército y milicias provincia les , á no ser 
en el mismo grado de su despacho ú otro supe
rior ( 1 ) : 14 y por último gozan exención los em
pleados en eí servicio d é l a costa marí t ima mili
tar ( 2 ) . 

Tales son las personas que ó no pueden ser in
cluidas en el alistamiento de la milicia ó están ex
ceptuadas de él \ advir t iéndose, que deben ser in
cluidos los labradores que por sí mismos trabajan 
en el campo ( 3 ) , esto e s , los meros jornaleros. 

El al is tamiento de todos los individuos obliga
dos al servicio debe hacerse en el pueblo de su re
sidencia o rd ina r i a , sin poder servir en o t r o , sino 
en clase de agregados y durante su permanencia 
en el mismo ( 4 ) . 

Obligados todos los ciudadanos á contr ibuir con 
la prudente igualdad, á sostener las cargas públi
c a s , - los que no hacen el servicio de la milicia es-
tan sujetos á una contribución equ iva l en te , que 
consiste en u n a cuota mensual de 5 á SO rs. (&),-

(1) Decreto de las cortes de 8 de noviembre de 1837, 
circulado en 11 del mismo. 

(2) Real orden de 21 de mayo de 1839. 
(3) Real orden de 17 de febrero de 1837. 
(4) Decreto de las cortes de 31 de octubre de 1837j, 

circulado en 5 de noviembre. 
(5) Habiéndose ocurrido duda sobre si los párrocos 

y ecónomos están sujetos al pago de esta contribución, 
se declaró por la regencia provisional en 20 de diciem
bre de 1840, que no estando comprendidos los ecle
siásticos en las excepciones marcadas en el art. 153 de 
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según la designación que haga el ayuntamiento , en 
proporción á los bienes del contr ibuyente ( 1 ) . E x 
ceptúense de esta contribución los simples jorna le
ros l los sirvientes domést icos , los pobres de so
lemnidad, los militares en activo servicio y los re
tirados , que no sean propietarios ó no gocen suel
do mayor de 5 0 0 rs. mensuales ( 2 ) . 

E l alistamiento debe renovarse en cada pueblo 
todos los años por el mes de e n e r o , haciéndose 
inscribir en el registro todos los que hayan cum
plido la edad de diez y ocho a ñ o s , y anotándo
se todos los que hubieren sido dados de ba ja , por 
haber llegado á los c incuenta ; aunque bien pue 
den estos permanecer en el servicio , si están 
hábiles para é l , y quisieren prestarlo ( 3 ) . A t o 
dos los que se exceptúen les debe dar el ayunta
miento sus licencias absolutas , si las solicitaren 
por conducto de su comandante ( 4 ) . 

La fuerza principal de la milicia es de infan-

la ordenanza , tienen obligación de satisfacer dicho im
puesto. 

(1) Art. 7 del decreto de las cortes de 28 de no
viembre , publicado en 8 de diciembre de 1836. Sobre 
estos fondos corresponde á las diputaciones la misma 
inspección que respecto de los demás de igual clase. De
creto de las cortes de 11 de junio de 1837. -

(2) Art. 153 de la ley de 1822, reiterada por real 
orden de 9 de julio de 1837. 

(3) Art. 3 de la citada ley de 1822 , alterado en 
cuanto á la edad por el decreto de las cortes de 28 de 
noviembre de 1836. 

( i ) Real orden de 18 de mayo de 1837. 



t e r í a ; pero en los pueblos donde haya propor
ción para ello, puede formarse de caballería, com
poniéndose de los q u e , teniendo yegua ó caballo 
propio; soliciten ent rar en esta clase de arma (1). 
Del mismo modo se puede organizar milicia de ar
tillería , en las plazas y pueblos donde se solicite, 
y lo crea necesario el ayuntamiento con aproba
ción de la diputación provincial ( 2 ) ; y además, 
donde convenga á juicio de las mismas corporacio
nes , es permit ido formar también compañías suel
tas de cazadores de á pié ó de á caballo, destinados 
al conveniente servicio de guardar los términos y 
asegurar los caminos y travesías ( 3 ) . 

Respecto de los empleados en los diversos ra
mos de la administración públ ica , que no estu
vieren eximidos del servicio de la mil ic ia , deben 
cuidar los ayun tamien tos , que los de una misma 
oficina ó dependencia se distribuyan en diversos 
batallones ó compañías, de modo que su ocupación 
la presten en dias d i s t i n to s , y se concibe el ser
vicio de las armas con el desempeño de sus respec
tivos destinos ( 4 ) . 

(1) Art. 20 de la ley citada de 1822 , y orden de 18 
de diciembre de 1840, la cual declara que los milicia
nos están facultados para servir en el arma que pre
fieran , pasando de una á otra cuando lo tengan por con
veniente. 

(2) Art . 22 id. 
(3) Art . 31 de la misma ley. 
(4) Art. 4 del decreto de las cortes de 28 de noviem

bre de 1836. 
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La fuerza de la milicia se organiza en los t é r 
minos prevenidos por la ley ( 1 ) , en divisiones, 
b r i gadas , batallones y compañías , por la res
pectiva diputación § de acuerdo con el subinspec
tor de la provincia ( 2 ) . Los empleos de jefes y 
subalternos de la misma fuerza son amovibles ca
da dos años, renovándose por mitad; y las eleccio
nes empiezan el 1.° de se t iembre , haciéndose en 
domingo , públ icamente y ante el ayuntamiento ó 
una comisión de su seno ( 3 ) . 

Elegidos los sargentos y cabos por los oficiales 
de su compañ ía , el presidente y secretario de la 
jun ta de elección deben comunicar al ayuntamien
to copia autorizada del a c t o , y éste extender en 
su vista el t í tu lo ó nombramien to , del modo pre
venido en el ar t ículo 4 3 de la l e y , entregándolo 
al elegido en el té rmino de Ocho días , y dando 
cuenta de haberlo hecho así al capitán de ía com
pañía ( 4 ) . 

La elección de sargentos y cabos para las com
pañías que se hal lan divididas en distintos pueblos, 
se ejecuta en aquel en que hay mayor número 
de individuos correspondientes a e l l a s ; y allí se 
reúnen los oficiales presididos por un concejal, el 

(1) Pueden verse los arts. 10 hasta el 22 inclusive 
de la ley de 14 de julio de 1822. 

(2) Real decreto de 30 de agosto de 1836. 
(3) Arts. 3 2 , 3 3 , 34 , 41 y 42 de la ley de 1822. 
(4) Resolución de la cortes circulada en 2 de febre

ro de 1837. 



cual reclama del ayuntamiento en el mismo térmi
no expresado, el nombramiento ó t í tu lo , y lo pasa 
á los pueblos de donde son los elegidos ( 1 ) . 

La disciplina de estos cuerpos no está á cargo 
de los ayuntamientos ni de los a lcaldes , sino del 
respectivo consejo de subordinación , compuesto 
de individuos de la mi l ic ia , nombrados cada año en 
el mes de set iembre an te aquella corporación ó an
t e una comisión de su seno ( 2 ) . Pero sin embargo, 
todo miliciano que accidentalmente pasa de un pue
blo á o t r o , debe presentarse al comandante de la 
milicia para ser agregado á ella , no pudiendo de 
lo contrario usar un i fo rme; y están facultados los 
alcaldes para hacerlo así ejecutar ( 3 ) : única oca
sión en que estas autoridades ejercen superioridad 
sobre los nacionales, fuera de los casos en que dis
ponen de la fuerza colectiva. 

La administración económica de los fondos de 
la milicia nacional corre t o d a , como se ha indi
cado , á cargo de los ayuntamientos : á ellos cor
responde la recaudación del cinco al c incuenta por 
ciento con que ya se dijo t ienen obligación de 
contr ibuir los que no hacen el servicio perso
nal ( 4 ) , y la cobranza de las multas que se exi

j an con arreglo á la ley ( 5 ) ; y á ellos también, 

( i ) Dicha resolución. 
(.2) Arts. 44 y siguientes de la ley de 1822. 
(3) Real orden de 20 de octubre de 1836. 
(4) Art. 154 de la lev de 1822. 
(.5) Art. 153 id. 
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invertir esos mismos fondos en ei a rmamen to , 
cajas de guerra y demás atenciones precisas , sa
cando lo que falte de los dei común ( í ) . Los pe 
queños gastos de l u z , lumbre y demás utensilios 
indispensables para los cuerpos de gua rd i a , t a m 
bién los deben suministrar los ayuntamientos , pe
ro no de la contribución expresada , sino de los 
propios y arbitrios ( 2 ) . Sobre este punto están d i 
chas corporaciones subordinadas á la diputación 
provinc ia l , debiendo pasar á ella sus c u e n t a s , y 
publicarlas anualmente ( 3 ) . También t ienen obli
gación de faci l i tará la inspección g e n e r a l , todas 
las noticias que les pidiere acerca de la recauda
ción y existencia de fondos , y de los gastos en 
que se inviertan ( 4 ) . 

Resta so lo , finalizando este c a p i t u l o , ampliar 
la indicación que hice al p r i nc ip io , sobre la de 
pendencia de la milicia á la autoridad de los alcal-

(1) Arts. 158 y 160 de la ley de 1822, y decreto 
de las cortes de 17 de julio de 1837 , circulado en 27 
del mismo. 

(2) Real orden de noviembre de 1834. 
(3) Art. 157 de la ley de 1822. Por real orden de 

28 de mayo de 1839 se previno que el producto del ex
presado arbitrio se invierta exclusivamente en los ob
jetos indicados en el art. 158 de la ordenanza, reser
vándose el sobrante según lo dispuesto en el 159, y su
pliendo las diputaciones provinciales lo que falte para 
cubrir todos los gastos de la milicia, haciendo uso pa
ra ello de las facultades concedidas en el art. 160. 

(4) Real orden de 6 de junio de 1838. 
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des y del jefe político de la provincia para cumplir 
con el objeto de su ins t i tu to , que es sostener el 
orden público y proteger á las autoridades. Ya se 
ha expuesto la regla g e n e r a l ; pero hay no obstan
t e t res excepciones dignas de consideración. 

1 . a La pr imera es, cuando la milicia cubre el 
servicio de guarnición el alguna p laza , en cuyo 
caso el jefe mil i tar debe pedir al alcalde la fuerza 
necesaria para el auxilio que haya de p res ta r , y 
mient ras estuviere de facción depende de las ór
denes de aquel , hasta que cesa el motivo , en cuyo 
caso vuelve á quedar á disposición de dicho alcal
de ( 1 ) . 

2 . a Cuando una población se considera ame
nazada por alguna fuerza exterior que t ra te de hos
t i l izar la , y se decide su defensa , en cuyo caso 
pasa la milicia á las órdenes inmediatas del gober
nador ó comandante mil i tar . 

3 . a Lo mismo sucede , siempre que en las ca
pitales de provincia ocurran sublevaciones ó moti
nes ; pero en los restantes pueblos es atribución 
del alcalde disponer de dicha fuerza , si la turbu
lencia proviene de causas puramente locales ó in
t e r i o r e s , debiendo entonces auxiliarle el jefe mi
litar , previo el oportuno requerimiento ( 2 ) . 

E n los demás casos queda siempre expedito al 
respectivo alcalde y al jefe político de la provin-

(1) Real orden de 5 de julio de de 1837. 
(2) Real orden de 13 de octubre de 1838, circu

lada en 19 del mismo. 
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cia el ejercicio de las facultades que la ley les con
cede ; no pudiendo n inguna otra autoridad exigir 
el servicio de dichos cuerpos, ni promover compe
tencia de mando ( 1 ) , sino impartir el auxilio que 
necesite por medio del mismo jefe ó alcalde ( 2 ) . 

C A P I T U L O I I . 

De los alojamientos. 

Al ayuntamiento de cada pueblo corresponde 
cuidar de que esta carga se reparta con igualdad 
y equi tat ivamente en t re todos los vec inos , con 
forme á las leyes y reglamentos y con sujeción 
á las Órdenes de la diputación provincial y del jefe 
político ( 3 ) ; y los alcaldes t ienen la obliga
ción de dirigir y ejecutar los acuerdos y las dispo
siciones de los ayuntamientos sobre esta mater ia . 

Por esta razón indicaré las reglas principales 
que rigen , y son las siguientes : 1. a Todos están 

(1) Real orden de 5 de julio de 1837. 
(2) Para la inserción y circulación de todas las le

yes _, órdenes y disposiciones generales relativas á la 
milicia nacional, se publica en la corte un boletín ofi
cial; y por circular del inspector general de 12 de abril 
de 1840 se recomendó la suscripción á este periódico, 
á fin de que por medio de él tengan los pueblos cono
cimiento de cuanto se disponga acerca de estos cuerpos. 

(3) Arts. 6 9 , 70 y 71 de la ley de 3 de febrero 
de 1823. 

TOMO I I 2 4 



sujetos al servicio de alojamientos ( 1 ) : 2 . a Se ex
ceptúan no obstante , los militares y empleados que 
sigan al ejército en sus operaciones, y las muje
res de estos en los casos ordinarios ( 2 ) ; los gene
rales , comandantes y demás militares que se ha
llen en servicio activo en las plazas y pueblos del 
re ino ( 3 ) , y por consiguiente las casas propias ó 
arrendadas que habiten los militares en activo ser
vicio , en cuya clase están considerados los alum
nos de la academia especial de ingenieros ( 4 ) : 3 . a 

Los milicianos nacionales cabezas de familia, cuan
do están de facción fuera de su pueb lo , ó cuando 
en él se hallen sobre las armas por mas de tres dias 
consecutivos ( 5 ) : 4 . a L o s individuos de marina, sino 
están en servicio ac t ivo , se hallan sujetos á la mis
ma c a r g a , pues aunque por una real orden de 29 

(1) Real orden de 5 de marzo de 1838. 
(2) Real orden de 9 de junio de 1838. 
(3) Decreto de las cortes circulado en 19 de marzo de 

1837. Por alojamiento se entiende la obligación de proveer, 
además de la habitación , una cama para cada dos solda
dos, compuesta de jergón ó colchón, cabezal, manta 
y dos sábanas; y para los sargentos un colchón pre
cisamente , luz, sal , aceite , vinagre y leña, ó lugar á 
la lumbre para guisar. Ningún oficial ni soldado puede 
obligar á sus patrones , á que le suministren cosa que 
exceda délo prevenido en la ordenanza. Tít. 14, tra
tado 6.° de la ordenanza del ejército de 1768. 

(4) Orden del regente del reino de 30 de mayo de 
1841 , circulada en 8 de junio del mismo. 

(5) Decreto de las cortes circulado en 5 de noviem
bre de 1837. 
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de set iembre de 1 8 3 7 , se les eximió de ella r por 
otra posterior de 5 de marzo de 1 8 3 8 quedaron 
inc lu idos , pues se declaró que solo se exceptua
sen los militares expresados : 5 . a Esta real or
den no ha podido derogar la excepción concedi
da por un decreto de las cortes á los milicianos na
cionales que estén de servicio : 6 . a Debe tenerse 
á ios militares retirados todas las consideraciones 
compatibles con las leyes en la distribución de es
ta carga ( 1 ) : 7 . a Los cónsules y vicecónsules de 
otras naciones se hallan sujetos á este se rv ic io , 
lo mismo que á las demás cargas nacionales y con
cej i les , como subditos españoles (2) : 8 . a Los em
pleados que manejan caudales de la hacienda públi
ca , no están eximidos de este servicio ; pero t am
poco se hallan obligados á admitir alojados en su 
casa, sino deben buscarles hospedaje ó costeárselo 
por espacio de tres dias ( 3 ) . 

Para que se observe una justa igualdad en la 
distribución de este gravoso serv ic io , debe haber 
en la secretaría del ayuntamiento un padrón de to
das las casas capaces, á fin de que se reparta por ri
goroso t u r n o ; y procurarse que á los posaderos les 
queden habitaciones y caballerizas, en que colocar 

(1) Real orden de 21 de marzo de 1840. 
(2) Orden del regente del reino de 18 de julio de 1841. 
(3) Reales órdenes de 29 de marzo de 1835 , de 23 

de mayo de 1836 y de 18 de abril de 1837, circula
da en 13 de mayo. 
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á los t ranseúntes y sus caballerías ( 1 ) . En la exac
t i tud de dicho padrón y en la rígida observancia del 
turno , estriban la justicia y la equidad de un ser
vicio , que distribuido arbi trariamente , se hace 
odioso é insoportable. 

El alojamiento corresponde á ios oficiales en sus 
marchas , solo por espacio de tres dias en cada pue
blo : de cuyo goce están excluidos, los que tran
siten usando de licencia ó á negocios ajenos del 
servicio ( 2 ) . También tienen opción á disfrutar
l o , los oficiales, sargentos , cabos ó soldados que 
vayan en comisión, aunque sea sin pa r t i da , siem
pre que en el pasaporte se exprese que caminan 
con este objeto ( 3 ) ; los matr iculados, cuando van 
á servir ó se retiran á sus casas despedidos ( 4 ) ; y 
los individuos del cuerpo político de la armada, cuan
do transitan en comisión ( 5 ) . 

La obligación de facilitar a lo jamiento , dura, 
como ya se ha indicado, por espacio de tres dias, 
respecto de las guarniciones pe rmanen tes , y por 
algunos mas en las marchas de la tropa ; debien
do ponerse de acuerdo la autoridad local con la 
mi i i t a r , si aquella se detuviere mas t i e m p o , pa
ra que no se grave al vecindario ( 6 ) . Suele fal-

(1) Real orden de 8 de julio de 1829. 
(2) Leyes 23 y 27 , tít. 1 9 , lib. 6 , N. R. 
(3) Ley 28 del mismo tít. y lib. 
(4) Real orden de 29 de noviembre de 1791. 
(5) Real orden de 2 de mayo de 1817. 
(6) Real orden de 1.° de junio de 1835. 
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tarse á esta regla g e n e r a l , cuando no se satis
facen con puntual idad las pagas de los oficia
les % en cuyo caso se les facilita alojamiento por 
todo el t iempo que es tán en las guarniciones ; o 
el ayuntamiento acuerda para aliviar de esta car
ga al vec indar io , que se les abone un t an to por 
via de refacción, á fin de que se costeen el aloja
miento que se proporcionen en las fondas, po
sadas ó en casas part iculares . 

Si fuere preciso alojar la tropa en los conven
tos , deben cuidar las autoridades' , de que no se 
deterioren estos edificios tan útiles al estado ( 1 ) . 

C A P I T U L O I I I . 

Del servicio de bagajes. 

Las leyes antiguas concedían exención de este 
servicio á muchas clases y personas y á ciertas cla
ses de caballerías dest inadas á determinados objetos, 
á saber : los matriculados de marina ( 2 ) : todos los 
que gozan fuero mili tar ( 3 ) : los casados, durante los 
primeros cuatro años de matr imonio, y los que t i e 
nen seis hijos varones v ivos , por estar eximidos de 
todas las cargas concegiles ( 4 ) : las caballerías ocu-

(1) Real orden de 7 de junio de 1837. 
(2) Real orden de 22 de diciembre de 1817, apén

dice á los tomos de decretos , pág. 401. 
(3) Real orden de 21 de junio de 1825. 
(4) Ley 7 , tít. 2 , lib. 7 , N. R. 



padas en la conducción de caudales públicos jj y los 
caballos y carruajes de las casas de postas (1 ) ¡ los 
extranjeros ( 2 ) : los milicianos provinciales, y sus 
padres j mientras aquellos están bajo la potestad de 
estos ( 3 ) : los oficiales y soldados que se hallan 
en actual servicio ( 4 ) : las cónsules y consultores 
de los tr ibunales de comercio ( 5 ) : los hacinado
res demandantes de los hospitales de san Láza
ro ( 6 ) : los fabricantes de tejidos de l a n a , en los 
casos que expresa la ley 1 1 , t í t . 2 5 , lib. 8 , N. R.; 
los carruajes y caballerías ocupados en el trasporte 
de efectos para el ejército ( 7 ) ; y finalmente los ca
ballos españoles con diez dedos sobre la marca, los 
caballos padres y yeguas c e r r i l e s , cualquiera que 
sea su a lzada, y ios potros recien a tados , duran
te los meses de la doma ( 8 ) . 

Tales son las exenciones concedidas; pero obli
gados todos los españoles á contribuir con igual
dad á los servicios en favor del estado,- las mas de 
ellas deben reputarse derogadas, especialmente las 

(1) Cap. 12 , ley 10, tít. 1 3 , lib. 3 , N. R. 
(2) Circular de 25 de julio de 1817. 
(3) Art. 1.° y 3 , tít. 7 de la real ordenanza de 30 

de mayo de 1767, y real orden de 20 de setiembre 
de 1826. 

(4) Ley 5 , tít. 4 , lib. 6 , N. R. 
(5) Ley 16 , tít. 2 , lib. 9 , N. R. 
(6) Real orden de 22 de setiembre de 1817, inser

ta en el apéndice á los tomos de decretos. 
(7) Ley 1 . a , tít. 16, lib. 3 del suplemento á la N. R. 
(8) Art. 3 del real decreto de 17 ele febrero de 1834. 
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concedidas á a lgunas c lases , solo por privilegio y 
sin n ingún otro m o t i v o especial. 

La provisión de los bagajes corresponde á los 
ayuntamientos , qu ienes para distribuir este ser
vicio propor c iona lmente , deben tener un padrón, 
en la misma forma q u e se ha dicho respecto de los 
alojamientos (i). 

Las personas á qu ienes es preciso contr ibuir con 
este auxi l io , son los oficiales, s a rgen tos , cabos 
y soldados que t r ans i t an en comisión ó para algún 
servicio militar ( 2 ) , los matr iculados, cuando van 
á servir ó se r e t i r an á sus casas despedidos ( 3 ) ; 
los asentistas de víveres y provis iones , cuando no 
hubiere sido condición de los contratos, el que ellos 
apresten los bagajes que necesiten ( 4 ) ; y los con
ductores de c a u d a l e s , aunque abonando estos el 
precio que es t ipulen ( 5 ) . 

E n los pueblos y caminos donde no hay casas 
de pos ta s , es t ambién obligación de la autoridad 

(1) Real orden de 17 de setiembre de 1818, y art. 
69 de la ley de 3 de febrero de 1823. 

(2) Ley 28 , t í t . 19 , lib. 6 , N. R. 
(3) Real orden de 29 de noviembre de 1791. 
(4) Reales órdenes de 15 de enero de 1817, y 16 de 

setiembre de 1831. 
(5) Art. 89 , ley 18 , tít. 19 , lib. 6 , N. R. Todos 

los que obtienen bagajes están obligados á satisfacer por 
cada legua real y medio por los mayores y un real por 
los menores; debiendo cargar los primeros diez arro
bas castellanas, y un tercio menos de este peso los se
gundos. Y respecto de los carruajes debe abonarse por 
cada arroba de peso cuatro maravedís y medio por le-



l oca l , proveer de las caballerías necesarias á los 
postillones ó cor reos , que conducen pliegos del ser
vicio púb l i co ; pero satisfaciéndose á los interesa
dos la re t r ibución prevenida en las instrucciones 
de este ramo. 

Para que no haya excesos en exigir mas baga
j e s , que los que legít imamente se deban suminis
t rar , los jefes y comandantes militares t ienen pre-
sicion de expresar en los pasaportes que expidan, 
el número que haya de facilitarse al individuo, par
tida suelta ó cuerpo á quien se despache; debien
do cuidar por su p a r t e , de que se satisfaga á los 
dueños de ¡as caballerías el precio de ordenanza, y 
castigar á los que no lo verifiquen ó vejen á los 
pueblos y bagajeros con mal trato y extorsiones (1) . 

Ha sucedido á veces, no abonarse con puntuali
dad por la t ropa la pequeña retribución que está 
asignada á los que prestan el gravoso servicio de 
baga jes , ó exigirse estos con exceso; y para que 
no haya abusos sobre este punto , se lian dictado 
varias reglas provis ionales , ínterin se publica una 
ley que mejore la manera de hacer los pueblos es
te gravoso servicio. Dichas reglas son las siguientes: 

1. a Cuando se t r a t e de marchas de cuerpos 
ó partidas del e j é r c i t o , se fijará en los pasa
portes por la autoridad superior militar el solo nú-

gua; sin que por ningún motivo deje de satisfacerse 
las cantidades expresadas. Ordenanza de 10 de marzo 
de 1740. 
4 K^L R J Í ^ , d e n d e 4 d e enero de 1838. Véase la ley 
1 5 , tít. 19, hb. 6 , N. R. 
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mero de bagajes que íuese indispensable ; y las 
oficinas con este conocimiento , al darles los au
xilios de m a r c h a , les aumentarán la cantidad ne
cesaria que por cuenta de sus haberes se les faci
lite para atender al pago de bagajes; lo cual se 
expresará en los enunciados documentos á fin de 
que los pueblos sepan que deben satisfacerlos en el 
acto de despedir los, exigiéndose al jefe de la fuer
za la mas estrecha responsabilidad sino se realiza 
el pago. 

2 . a Si fuesen individuos sue l to s , ya per tenez
can al ejército ó bien á la clase de l i cenc iados , y 
por enfermedad á otro motivo se les declarase ba 
gajes en los pasaportes ( e n cuyas concesiones se 
observará la mayor res t r icción) , se anotará en ellos 
ó en las licencias absolutas ó de r e t i r o , que el i n 
dividuo sale socorrido y que los bagajes que se le 
suministren debe satisfacerlos en el a c t o , para lo 
cual y según las circunstancias particulares de ca
da individuo serán atendidos para las marchas con 
las cantidades que se consideren prec isas , ya por 
la administración militar ó por los cuerpos. 

3 . a y últ ima. E n el caso de que proceda la 
marcha de haberse quedado enfermos en los pue 
blos de t ráns i to , las justicias reclamarán , al hacer
lo de los demás auxilios que les hnbiesen facilita
do , la cantidad que les entreguen para que pue
dan satisfacer los bagajes hasta el pr imer punto 
en que haya autoridad militar de distri to ó de pro
vincia , en donde ya estos acordarán lo demás que 
corresponda según queda indicado. 

TOMO II 2 3 
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E n algunas poblaciones los ayuntamientos , mi
rando por el bien de sus administrados, tienen exi
midos á estos del gravoso servicio de bagajes, ce
lebrando contrata con algún particular ó empresa 
para que facilite á la tropa los bagajes necesarios, 
por la módica contribución que esta abona, ó por 
algún otro interés que las mismas corporaciones 
aumentan de sus fondos munic ipales , ó de algún 
arbitr io establecido á este fin con la autorización 
competente . Conveniente sería, que esta práctica 
se generalizase al menos en todos los pueblos de 
mucho vecindario. 

Los trasportes y conducciones que costéenlos 
ayuntamientos, son abonables , admitiéndose en 
descuento de contribuciones a t rasadas , y á falta 
de ellas de las cor r ien tes ; á cuyo efecto está preve
n i d o , que las oficinas de hacienda militar expidan 
cartas de pago justificativas de dicho servicio. El 
abono de estos documentos por las tesorerías de 
provincia , se ent iende por cuenta de la consigna
ción de guerra mensual ( 1 ) . 

• •• • ... . . . . » ^ | 

C A P I T U L O IV . 

Del servicio de suministros. 
; . • «• . • ! ' : v:> é 

E n los pueblos donde no hay asent is tas , ni fac
torías para la provisión de víveres á la tropa y á 
los cabal los , es obligación de los ayuntamientos 

( i ) Real orden de 20 de abril de 1840. 
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(1) Real orden de 13 de julio de 1816 , y art. 69 
de la ley de 3 de febrero de 1823. 

(2) Reales órdenes de 26 de diciembre de 1826 y 17 
de setiembre de 1828, que reiteran los arts. 45 y 52 
de la ordenanza de comisarios. 

No solamente en el caso expresado arriba hacen 
los alcaldes las veces de comisario de guerra, sino pa
ra asegurar la legitimidad de los pagos de sus haberes á 
los que los cobran del monte pió militar, debiendo ex
tender para ello las certificaciones de existencia de los 
interesados. Real orden de 6 de diciembre de 1829, 
circulada por la intendencia militar del ejército de 16 
•de mayo de 1831. 

suministrarles las raciones y auxilios prevenidos 
por ordenanza ( i ) . 

Para evitar fraudes al hacerse estos suministros, 
rigen varias reglas que interesa conocer . Con suje
ción á ellas á todo cuerpo , destacamento ó par t i 
da de tránsi to se expide pasaporte por el jefe mili-
l i tar , con expresión de la fuerza de que consta, en 
cuyo documento el comisario de guer ra anota los 
auxilios que hayan de facilitarse. Donde no hay 
comisario de g u e r r a , corresponde al alcalde ha
cer sus veces ( 2 ) . De todo lo que se suminis
tre por los ayun tamien tos , deben estos exigir re
cibo , en que se especifique el r e g i m i e n t o , ba
tallón ó compañía á que pertenezcan los indivi
duos que fueren socorridos; y los que exijan de 
los pueblos , alguna cantidad en metálico por 
equivalencia de las raciones en especie , se ha
cen reos de grave d e l i t o , perdiendo aquella cor-
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poracion el dinero que hubiere abonado ( 1 ) . De 
las raciones de etapa debe también exigirse igual 
documen to , con expresión de las especies y can
tidad de los artículos ( 2 ) . E n dichos recibos de
ben los comisarios de guerra poner la nota de Dése 
con su firma, y l ú b r i c a , expresando por letra de 
su propia mano antes de la firma, la cantidad á 
que ascienda el recibo, ó lo que haya de suminis
t rarse ; y lo mismo deben hacer los alcaldes, como 
susti tutos ó delegados de los comisarios, en defec
to de estos empleados, en el concepto de que los 
documentos que carezcan de este requis i to , no 
son admisibles á liquidación ( 3 ) . 

Además de dicho documento, debe el ayunta
miento quedarse con copia del pasaporte que lle
ve la tropa á quien se suministren las raciones; 
pero cuando esta por su continua movilidad, si
gilo ó rapidez en sus marchas , camina sin pasa
por te , no es un obstáculo la falta de él para la 
admisión de los recibos por las oficinas militares, 
á pesar de ser siempre indispensable dicho requi
sito en t iempo de paz ( 4 ) . 

E n los recibos ha de especificarse el número 
de raciones y cantidades de que se compóngan lo 

(1) Real orden de.14.de mayo de 1837. 
(2) Real órdga de 6*de diciembre de 1837. 
(3) Orden de .-.la regencia provisional de 5 de fehre.r 

ro de 1841 ¿fculada por la intendencia general de ejér? 
cito en iO'del mismo. 

(4) Real orden de 8 de abril de 1838. 

http://de.14.de
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(í) Dicha real orden de 1838 , y art. 2 de la circu
lar de 15 de mayo de 1837. 

(2) La ración ordinaria de los caballos es de cele
mín y medio de cebada , y dos cuando se halla la ca
ballería empleada en operaciones. Real orden de 10 de 
agosto de 1837. 

(3) Real orden de 3 de setiembre de 1836. 

e l total de la especie sumin is t rada ; expidiéndose 
por compañías , y sin interpolarse en unos los i n 
dividuos de o t r a s , y menos los de otros cuerpos. 
No hallándose concebidos en estos t é r m i n o s , d e 
ben ser desechados, mien t ras no se justifique, ha
ber usado la tropa de violencia para dejar de hacer 
la explicación indicada ( 1 ) . Para mayor facilidad 
en la expedición de dichos r e c i b o s , es opor tuno , 
que los ayuntamientos los conserven impresos con 
arreglo a! modelo colocado al fin de este tomo, por 
cuyo medio los que los firmen no t ienen que hacer 
m a s , que estampar las cantidades suministradas. 

El suminis t ro ordinario consiste en pan para 
la t r o p a , y paja y cebada para los caballos, en 
los té rminos que exprese el pasaporte ( 2 ) , y l e 
ña para los r a n c h o s , aunque con la obligación de 
abonarse esta por la misma tropa ( 3 ) . 

E n los pueblos no hay un fondo determinado 
¡Sara hacer estos suminis t ros ; pero en la necesi
dad absoluta de inver t i r en ellos cantidades de 
cons iderac ión, están los ayuntamientos autoriza
dos para aplicar á este obje to , las existencias de 
contribuciones que adeuden al e r a r i o , recogiendo 
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en resguardo una carta de pago del respectivo pa
gador de e jé rc i to , cuyo documento lo admiten las 
oficinas de hacienda en cuenta de dichas contribu
ciones ( 1 ) . Tal es en resumen el método que se 
observa para el abono de las cantidades invertidas 
en suministros ; mas conviene tener conocimien
to de las r eg l a s , que determinan la manera de 
hacer las liquidaciones y de justificar esos adelan
t o s , para que con oportunidad pueda reintegrarse 
á los pueblos, en descuento de las contribuciones 
que adeuden. Dichas reglas son las s iguientes: 

1. a Los avuntamientos que tengan en su 
poder recibos de suminis t ros , han de presentar
los al comisario mili tar residente en la capital 
de la provinc ia , clasificados en los términos que 
demuestra el otro modelo colocado al fin de este 
tomo. 

2. a Esta presentación se debe hacer en fin de 
cada t r imes t r e , ó abrazando época mas c o r t a , si 
así conviniere ; pero nunca mas lejana ( 2 ) . 

( 1 ) Real orden de 2 6 de mayo de 1 8 3 6 . 
( 2 ) Reales órdenes de 1 1 de marzo y 3 1 de diciem

bre de 1 8 3 8 , y de 1 7 de abril de 1 8 4 0 . En esta úl
tima real orden se previene, que los ajustes puedan ve
rificarse por trimestres; pero que haya de entenderse 
esto con excepción de los casos, en que por ser de mas 
consideración los suministros ó por convenir á los pue
blos hacer uso de las equivalentes cartas de pago, les 
interese abreviar los plazos de este género de liquidacio
nes y pretendan que se ejecuten mensualmente; y que 
en uno y otro caso continúe en observancia la regla ge-
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3 . a Hecho cargo de los recibos el comisario, 
procede con un vocal de la d iputación, á examinar 
las re laciones, y corregir los defectos que en ellas 
se n o t e n , exigiendo las aclaraciones convenientes . 
Verificado e s t o , certifican ambos funcionarios el 
total haber á que el pueblo es a c r e e d o r , con ex
presión de la época á que se refieran los recibos 
presentados. 

4 . a D e dichas relaciones se forman cuatro 
e jemplares , y se entrega uno al comisionado del 
pueblo con las certificaciones expresadas ( 1 ) , las 
cua les , aunque desde luego no se admiten en las 
oficinas de rentas en pago de las cont r ibuciones , 
sirven para que no sean molestados los ayun ta 
mientos en cuanto á la exacción de sus adeudos, 
por la cantidad que se exprese en aquellos docu
mentos ( 2 ) . 

5 . a Luego que la in tervención del dis tr i to r e 
cibe las relaciones de suminis t ros con sus compro
bantes , procede á extender á favor del pueblo un 
l ibramiento de la cantidad á que asciende la l i 
quidación ; cuyo l ibramiento firmado por el apo
derado general de la p r o v i n c i a , produce la equi-

neral establecida por la citada real orden de 31 de di
ciembre de 1838, en cuanto á no tolerarse en la presen
tación de dicha clase de recibos para sus ajustes mas de
mora que la de tres meses siguientes é inmediatos á su 
fecha. Lo mismo se reitera en otra orden de 10 de ene
ro de 1841. 

(1) Real orden de 11 de marzo de 1838. 
(2) Real orden de 22 de marzo de 1838. 
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valente carta de pago ( 1 ) , que remite aquel á la 
d iputac ión , y que sirve de abono en tesorería á 
cuenta de los adeudos de contribuciones ( 2 ) . 

6 . a Practicada esta operación, la intervención 
mil i tar examina definitivamente las liquidaciones 
hechas por los comisarios, ratifica las equivocacio
nes , y forma mensualmente un estado de las di
ferencias que resultan en contra de los pueblos. 

7 . a Dicho estado se pasa al in tendente de pro
vincia , librando desde luego el pagador militar 
contra la tesorería de rentas , la cantidad que apa
rece haberse satisfecho de mas al pueblo. 

8 . a E n iguales términos se forma otro estado 
de las diferencias que resultan á favor de a q u e l , y 
se remite al comisario de g u e r r a , á fin de que en 
las relaciones inmediatas reclame la cantidad, de 
que el mismo pueblo hubiere sido defraudado. 

9 . a Para que no haya engaño en la asignación 
de los precios abonables por los artículos de con
sumo suministrados, deben remitirse todos los me
ses á las oficinas de hacienda m i l i t a r , testimonios 
de los que corran en el mercado, fundándose para 
su validez en una declaración j u r a d a , que ante el 
alcalde y á presencia del cura párroco mas antiguo 

(1) En vez de una sola carta de pago deben expedir
se á los pueblos varias ó tantas como soliciten para to
mar las fracciones que les convenga, á fin de que se les 
admitan por las oficinas de rentas á cuenta de sus res
pectivos cupos. Real orden de 31 de enero de 1837. 

(2) Dicha real orden de 22 de marzo de 1838. 
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Y del escribano ó fiel de fechos que haya de librar 
aquel d o c u m e n t o , ha de prestar el fiel almot acen 
ó sugeto que h ic ie re sus veces; firmándose dichos 
testimonios y relaciones por el alcalde y párroco, 
siempre que no se les ofrezca motivo de duda ó 
desconfianza, acerca de lo que haya manifestado el 
que declare sobre los precios, y legalizándose ade
más aquellos documentos en la forma ordinaria ( 1 ) . 

1 0 . Si por el comisario de guerra y diputado 
provincial se no t a r e que son exagerados los t es t i 
monios de valores de los efectos suministrados., se 
suspende la l iqu idac ión , y se solicita del alcalde 
de la cabeza del p a r t i d o , las noticias oportunas 
para averiguar los precios justos de aquellos. 

1 1 . E n la capital del distrito reside un apo
derado general de cada prov inc ia , nombrado por 
la respectiva d iputac ión , para zanjar cualquier d i 
ficultad , y pa ra remit i r las cartas de pago endo
sadas á favor de cada pueblo. 

12 . A los comisarios de guerra de las provin
cias y los vocales de las diputaciones á quienes e s 
tá confiada la pr imera liquidación de los suminis
tros , corresponde conceder á los pueblos las mo
ratorias, que según las circunstancias estimen j u s 
tas ; no excediendo del término de tres meses se
ñalado para la presentación de las relaciones y r e 
cibos de suminis t ros ( 2 ) . 

Tales son las reglas que por punto general se 

(1) Real orden de 26 de febrero de 1839. 
(2) Real orden de 11 de marzo de 1838. 



observan para reintegrar á los pueblos las canti 
dades que con dicho objeto adelantan ; siendo in 
dispensable su exacto cumpl imien to , á fin de qo* 
no se desechen las partidas invertidas en estos gas 
t o s , en daño de los mismos pueblos ó do sus capi
tulares . 

Conviene también advertir para evitar perjui
cios á unos ú otros, que no se pueden admitir car
tas de pago procedentes de suministros en cuenta 
de las contr ibuciones ordinarias, á los pueblos que 
no tengan presentadas las equivalentes á las cer
tificaciones admitidas en pago de las extraordi
narias ( 1 ) . 

Acerca de este punto y sobre la admisión de 
documentos justificativos de gastos y anticipacio
n e s , se ha publicado recientemente una ley com
prensiva de tres reglas, cuyo contenido interesa á 
los ayuntamientos saber. Estas son las Siguientes: 

1. a Los documentos justificativos de anticipa
ciones y suministros hechos para atenciones de 
g u e r r a , y los recibos del medio diezmo de 183?" 
y 1838 y los de caballos requisados, se continua
rán admitiendo por todo su valor como hasta aquí, 
en pago de la contribución extraordinaria de guer
ra de 180 millones. 

2 . a Los expresados documentos de anticipa
ciones y suministros se admitirán también en pa
go de las contribuciones ordinarias devengadas has
ta fin de diciembre de 1 8 4 0 , y de las cantida-

(1) Real orden de 11 de agosto de 1840. 
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des que resulten por cobrar de la contribución ex-y 
traordinaria decretada por la ley de 3 0 de jun io de 
1 8 3 8 , y serán para estos casos trasferibles de una 
provincia á otra con las formalidades que el go
bierno considere necesarias. 

3 . a Se suspende por ahora , y solo hasta fin de 
marzo de 1 8 4 2 , la admisión de "los documentos de 
anticipaciones y suministros anteriores al 1.° d e 
enero de 1841 en pago de las contribuciones o r 
dinarias cor r i en tes , ó sea de las vencidas desde 
esta misma fecha, que no estuviesen realizadas á la 
publicación de esta ley ( 1 ) . 

Todo cuanto queda expuesto con relación á los 
suministros que se hacen á la t r o p a , es extensiva 
á los de la milicia nacional ; y para su abono está 
p revenido , que las oficinas de administración mi
litar liquiden los de esta lo mismo que los de aque
lla ; y que las cartas de pago que al efecto se ex
pidan , sean admisibles en cuenta de las con t r ibu
ciones ordinarias que tengan los pueblos, y de las 
corrientes donde no las hubiese atrasadas ( 2 ) . 

Debo ahora hacer mención, del método estable
cido para abonarse á los pueblos el valor del com
bustible y alumbrado, que suministran á las guar 
dias y retenes de las partidas ó cuerpos de tropa 
de t ránsi to ó de los acantonamientos establecidos 

t\\ Es la de 14 de agosto de 1841. 
(2) Real orden de 10 de julio de 1840, circulada 

en 13 del mismo. 
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en ellos. Sobre este punto rigen las reglas si
guientes : 

1. a En los pusblos donde no hubiere sargento 
mayor de plaza, que es á quien compete la forma
ción de las relaciones certificadas- de esta especie 
de sumin i s t ro , igualmente que á los respectivos 
comisarios de guerra su in te rvenc ión , deben for
mal izarse , tratándose de divisiones, brigadas ó 
cuerpos , por el jefe de estado mayor ó el que es
tuviere encargado del detall; y cuando el suminis
t ro se hiciere apa r t idas suel tas , que se compon
gan de gente de distintos cuerpos , corresponde la 
extensión de dicho documento á los comandantes 
respectivos, expresando las guardias ó retenes que 
se hubieren cubie r to , cuerpos que hayan dado ser
vicio y fuerza clasificada con que lo cubrieron. 

2 . a Los ayuntamientos deben exigir además, 
y acompañar á dichas relaciones cert i f icadas, los 
recibos que comprueben suficientemente el expre
sado sumin i s t ro , firmados por abanderados de los 
respectivos cuerpos ó por quienes desempeñen s u s ^ 
funciones , ó bien por el jefe mismo de la fuerza, 
cuando esta se componga , como queda d icho , de 
partidas sueltas. 

3 . a Estos recibos sirven para el abono corres
pondiente al pueb lo , mediando también los tes t i 
monios ó certificaciones de valores corrientes de 
los géneros suministrados. 

4 . a A fin de que los ayuntamientos tengan 
exacta noticia de las diferentes porciones de leña 
ó carbón y del aceite que corresponde á cada guar-
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d ia , según su fuerza y clase del comandante que 
la mande, y las épocas del año que demarcan á ca
da provincia sus respectivas temporadas de verano 
é inv ie rno , t ienen obligación los in tendentes mi 
litares , con presencia de lo que prescribe la real 
orden de 2 3 de setiembre de 1831 , de hacer im
primir y circular la noticia de todos estos datos, 
bien por medio de los boletines oficiales, ó ya por 
otro que no sea costoso á los mismos pueblos ( 1 ) . 

Para conclui r , debo hacer mención t a m b i é n , de 
lo que está dispuesto sobre el abono de los gastos 
de asistencia, que hacen los pueblos á los militares 
heridos 6 efermos; sobre lo cual está mandado, 
que estos sean trasladados lo mas pronto que su es
tado lo -permita al hospital mas inmediato , ya sea 
de institución propiamente mi l i t a r , ó ya lo fuere 
c ivi l , y que por los d i a s , que mientras esta no 
pueda e jecutarse , permanezcan los pacientes en 
dichos pueblos , lo cual debe acreditarse como cor
responde , se abone al respectivo ayuntamiento el 
haber ordinario de cada uno de los expresados en 
fermos ( 2 ) . 

(1) Real orden de 26 de febrero de 1839. 
(!) Real orden de 7 de noviembre de 1839 , circu

lada en 14 del mismo mes y año. 



CAPITULO V. 

Del registro civil y de la estadística y censo 
de población. 

La buena administración de! estado exige el co
noc imien to , si no exac to , aproximado del movi
miento de la poblac ión, para fijar sobre estos da
tos , los cálculos en que na tura lmente estriba la es
tadística en la parte referente al número de habi
t a n t e s , su s e x o , su edad , su estado ó condición 
civil e t c . ; y exige también, que haya un depósi
to seguro donde estén anotadas todas las noticias 
conducentes al nacimiento de las personas, su des
cendenc ia , su estado civil y su m u e r t e , para los 
efectos que puedan convenir á las familias. A fin 
de adquirir estos conocimientos, no bastan los li
bros que cuidadosamente se llevan en las parro
quias ; es necesario además un registro mas exten
so , del cual saque el gobierno las noticias con
ducentes al impor tante fin indicado. 

Con este objeto previene la l e y , que haya en 
la secretaría de cada ayuntamiento un registro c i 
vil de los nac idos , casados y muertos en el pue
blo y su t é r m i n o , cuyo registro se l lene con to
da formalidad y se tenga en custodia ( 1 ) ; y que 
dicha corporación remita á la diputación provin-

(1) Art. 7 de la ley de 3 de febrero de 1823,, 
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cial en los ocho primeros dias de e n e r o , abri l , j u 
lio y octubre de cada año una nota ó estado de los 
nacidos, casados y muertos duran te el t r imest re 
an te r io r , extendida por el cura ó curas párrocos, 
con especificación de sexos y edades ( 1 ) . 

A pesar del restablecimiento de la ley muni
cipal hecho en 1838 ( 2 ) , los ayuntamientos dis
traídos con la enormidad de sus a t r ibuc iones , no 
llevaron á efecto las relativas á dicho registro c i 
v i l , y en real orden de 1.° de diciembre de 1 8 3 7 
se dictaron varias prevenciones dirigidas á que t u 
viese efecto lo dispuesto en la citada l e y , circu

lándose con el mismo objeto á los párrocos y á los 
ayuntamientos los formularios de las partidas de 
baut i smos , matrimonios y en t i e r ros , y de los es-
atados ó resúmenes que debieran remit i rse á la su
perioridad ; mas tampoco tuvo esta de te rmina
ción cumplida observancia en todos los pueblos del 
reino. 

Convencido entonces el gobierno, de no poder 
realizarse este importante registro en las poblacio
nes de corto vec indar io , aspiró á que se llevase 
á efecto en las mas considerables, para que de es 
te modo se vaya introduciendo el nuevo método 
y pueda mas pronto general izarse; y con este ob-

(1) Arts. 8 y 9 de la misma ley y real orden de 1.° 
de diciembre de 1837. 

(2) Por reales órdenes de 19 de febrero y 14 de mar
zo de 1836 también se habían dictado algunas reglas, 
aunque en vano , para llevar á efecto dicho registro. 
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je to dictó ( i ) las siguientes disposiciones que con
viene insertar á la letra : 

Ar t . 1.° Inmediatamente que reciban el pre
sente decreto los jefes pol í t icos; dispondrán que 
los ayuntamientos de las capitales, de las cabezas 
de partido y de todos los pueblos que excedan de 
5 0 0 vecinos, establezcan en sus secretarías el re
gistro civil de los nac idos , casados y muertos 
dentro de su término jurisdiccional. 

A r t . 2 . ° Para que así se verifique harán im
primir los libros correspondientes , conformes en 
un todo á los modelos números 1 , 2 y 3 ( 2 ) , los 
remitirán á la mayor brevedad á los ayuntamientos, 
que satisfarán su coste de los fondos municipales. 

Ar t . 3 .° Desde el dia en que se reciban los 
l ibros , comenzará el registro c iv i l , lo cual harán 
saber los alcaldes por medio de oficio á los curas 
párrocos de su t e r r i to r io ; y después de este aviso 
no podrán los curas bautizar, ni en t e r r a r , sin que 
se les presente papeleta del encargado del regis
tro c iv i l , en que conste estar sentada la par
tida del nacido ó difunto. 

A r t . 4 . u Respecto de los matr imonios , los cu
ras párroeos darán noticia circunstanciada y exac
ta al registro civil, de los que celebren cada dia, 

(1) En 24 de enero 1841. 
(2 ; Se ha suprimido la. inserción de estos modelos/ 

porque como dice el art. 2 copiado arriba , se hallan 
impresos en los libros que al efecto debe tener cada ayun
tamiento. 



= 2 8 1 = 

dentro de las ve in te y cuatro horas siguientes (1). 
Art . 5.° También la darán de todos los na 

cimientos , mat r imonios y defunciones ocurridos 
desde el principio de este año hasta el dia en que 
comience el r e g i s t r o , á fin de que el encargado 
de llevarlo pueda incluir en los libros todas las 
partidas cronológicamente colocadas, desde el dia 
1.° de enero , para que el registro parta en todos 
los pueblos de la época marcada y comprenda años 
enteros. 

A r t . 6 . ° T a n t o en estas noticias de los nac i 
mien tos , desposorios y fallecimientos trascurridos 
en lo que vaya del año hasta el dia de la crea
ción del r e g i s t r o , como en las que sucesivamen
te han de ir suminis t rando de los matrimonios que 
ocur ran , se a r reg la rán los párrocos á los mode
los adoptados pa ra los l i b ros , á fin de que estos 
puedan llevarse con todas las circunstancias que se 
expresan. 

A r t . 7 .° Los secretarios de ayuntamiento y 
los alcaldes en su caso serán responsables de la 
puntualidad y exact i tud del registro civil. La omi
sión de una p a r t i d a , el descuido de asentarlas y 
la falta de esmero en extenderlas , se castigarán 

(1) Para guardar el sigilo necesario acerca de los 
matrimonios secretos, se previno por el gobierno en 18 
de junio de 1 8 4 1 , que el presidente de cada ayunta
miento lleve en secreto el oportuno registro sin inter
vención de ninguna otra persona, de los casamientos 
oue se celebren con dicha circunstancia. 
* TOMO II. H 
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por los jefes políticos con multas proporcionadas 
á la calidad de la t ransgres ión , haciendo siempre 
que los libros se pongan al corriente y en orden 
á costa del responsable. 

Ar t . 8 .° De las faltas que cometan los curas 
pár rocos , ya bautizando ó enterrando sin el pre
vio asiento del registro c iv i l , ya por retraso ó in
exactitud en las noticias que deben dar al mismo 
r e g i s t r o , avisarán los alcaldes á los jefes politi
ces , quienes conforme á la gravedad de las faltas 
impondrán las multas correspondientes en caso ne
cesario , dando conocimiento al gobierno. 

Art . 9 . ° A los jefes políticos toca velar es
crupulosamente la observancia de este decreto, sin 
dar lugar á recuerdos que debilitan el prestigio de 
los manda tos ; visitando por sí ó por sus delega
dos los r e g i s t r o s , haciéndolos confrontar con los 
parroquiales cuando les parezca conveniente , y 
usando del l leno de sus facultades para que no 
se malogren los deseos del gobierno. 

A fin de que todas las reglas precedentes puedan 
e jecu ta rse , es indispensable, que los interesados 
pasen á los curas párrocos las noticias relativas á 
los nac imien tos , casamientos y muer tes ocurridos 
en sus famil ias , pues sin estos datos no podrían 
aquellos ni asentar las partidas en los términos que 
les están prevenidos^ ni pasar al registro del ayun
tamiento las notas que se les encarga. 

Dichas noticias en cuanto á los bautizados de
ben comprender el n o m b r e , el dia y hora en que 
nac ió , si es hijo de legítimo matr imonio ó natu-
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ra l , de padres conocidos ó desconocidos. 
Si es hijo de legítimo m a t r i m o n i o , se han de 

poner los nombres y apellidos de los padres y de 
los abuelos paternos y m a t e r n o s , la naturaleza y 
vecindad de cada una de estas personas , y el ejer
cicio ó empleo que tenga el padre del bautizado. 

Si fuere hijo natural y de padres concidos, han 
de expresarse las mismas circunstancias ; y no sién
dolo , anotarse las que digan los interesados. 

También se debe hacer mención del nombre y 
apellido del padrino ó m a d r i n a , la naturaleza y 
vecindad que t e n g a n , el estado de so l t e ro , casa
do ó v iudo , y el empleo ú ocupación que ejerzan; 
entendiéndose que si fuese madrina se ha de po
n e r , siendo soltera , el empleo ú ocupación de su 
p a d r e , y si casada ó viuda, el de su marido." 

A este acto sacramental deben asistir dos tes t i 
gos, nombrados por los padres del bautizado y en 
su defecto por el pár roco , cuyos n o m b r e s , na tu 
raleza , vecindad y ejercicio ó e m p l e o , han de ex
presarse también. 

Si por delegación del párroco confiriere este sa
cramento otro minis t ro , debe anotarse su nom
b r e , su naturaleza, vecindad y dest ino que t u 
viere. 

Las partidas de bautismo las deben firmar los en
cargados de Llevar los l ibros , poniendo las fechas 
por letra y no por número. 

E n cuanto á las de casamientos , los interesa
dos deben hacer mención de los n o m b r e s , na tu
ra leza , vecindad y estado de soltero ó viudo de los 
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con t r ayen te s : los nombres, na tura leza , vecindad, 
empleo y ocupación de sus padres : los nombres, 
na tu ra l eza , vecindad y ocupación de los testigos. 

Si el matrimonio se hiciere por poder otorgado, 
se ha de expresar dónde se otorgó , en qué fecha, 
por qué notario y á favor de qué persona, con ad
vertencia del nombre , naturaleza y vecindad, em
pleo ú ocupación de ella. 

Con vista de la nota pasada por los interesados 
deben los párrocos hacer mención de todas estas 
circunstancias, y si por delegación ejerciere otro 
minis t ro sus veces, ha de ponerse el nombre , na
turaleza , vecindad y empleo del delegado. 

Con relación á los difuntos también deben pasar-
ge not ic ias , que comprendan los particulares si
gu i en t e s , para que con arreglo á ellas se extien
dan por los párrocos las partidas. La fecha en que 
se dio sepultura al cadáver , su nombre , naturale
z a , e d a d , vecindad, estado y empleo ó ejercicio 
que tuvo : la enfermedad que causó el fallecimien
to según la certificación del facultativo, sin la cual 
no puede darse sepultura al cadáver; debiendo di
cho documento extenderse gratis y en papel co
mún . Si la muer te fuese por suicidio, por homici
dio ó por pena cap i t a l , se deben expresar estas 
circunstancias y la causa y medios empleados en 
el primero y segundo caso y el delito que motivó 
el tercero, pero si no fuese posible saber estas par
ticularidades, ni la de los párbulos que se depositen 
en las iglesias, se expresará así en las partidas de 
ent ierros. 
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H e hecho mención de todos estos part iculares , 
aunque son referentes á los párrocos y á las fami
lias que deben suministrarles las noticias expresa
das , porque según se previene en el ar t . 7 . ° de 
las reglas arriba copiadas , los secretarios de ayun
tamiento y los alcaldes en su caso son respon
sables de la puntualidad y exactitud del regis
tro c iv i l , y por consiguiente t ienen obligación de 
saber, las circunstancias que han de contener las 
par t idas , pues ellas son la base de las notas que 
han de pasar los curas para la formación del 
mismo regis t ro . 

E n las prevenciones antes copiadas, se hace r e 
ferencia solo de los pá r rocos , á los cuales se les 
impone la obligación de dar noticia al encargado 
en el registro civil, de todos los nacimientos, ma
trimonios y defunciones; y nada se establece res 
pecto de los superiores de las casas de beneficen
c i a , hospi ta les , conventos de rel igiosas , casas de 
venerables, colegios ó casas de educac ión , y de 
más establecimientos de esta clase; mas la real 
orden de 1.° de diciembre de 1 8 3 7 antes citada, 
previene que aquellos pasen también á sus respec
tivos ayuntamientos , estados numéricos por t r imes
tres contados desde 1.° de enero de cada año, de 
los n a c i d o s , casados y muertos que haya habido 
en dichas casas de benef icencia , y lo mismo pa
rece necesario respecto á las muertes que ocurran 
en los conventos de religiosas ( 1 ) . Esta disposición 

(1) También está prevenido, que pasen noticia ai 



= 2 8 6 = 

no solo está vigente , sino que suple el vacío que se 
observa en la copiada a r r iba , y por consiguiente los. 
ayuntamientos deben cuidar de su observancia para 
conseguir j en cuanto es posible, la exactitud del 
citado regis t ro . 

No menos necesaria, y aun de mas inmensas ven
tajas que el registro civil, es la formación de la es
tadística y del censo de población; pero sobre este 
punto no pueden darse reglas fijas á los ayunta
m i e n t o s , faltando una base gene ra l , constante y 
un i fo rme , á la cual deban sujetarse acerca de esta 
mater ia . La realización de una buena estadística es 
la operación mas difícil , y mas expuesta á errores 
y datos inexac tos , de cuantos ramos competen á 
las atribuciones de la administración ; porque ade
más de ser necesario para ello, reunir un cúmulo 
de e l e m e n t o s , que por desgracia son raros entre 
nosotros, hay siempre que luchar con los obstáculos 
que oponen los pueblos á la indagación de su ri
queza , por un recelo no infundado de que cuando 
se aspira á averiguarla, no es para protegerlos equi
librando las cargas, y aliviándoles de su peso , sino 
mas bien para la imposición de mayores gravá
menes. 

Hace mas de cuarenta años, que se formó en Es
registro civil los escribanos de las causas en que resul
te algún cadáver insepulto ( real orden de 10 de diciem
bre de 1836); mas no parece esto indispensable, pues 
al sepultarse habrá de hacerse el asiento en el libro par
roquial. 



paña el último censo ; y desde entonces aunque los 
diversos gobiernos que se han ido sucediendo, t o 
dos se han ocupado con masó menos ahinco en reu
nir y mejorar los datos estadísticos, todavía no han 
podido conseguirse exactos y ventajosos resultados. 

E n 2 9 de junio de 1 8 3 7 se expidió un real 
decreto ( 1 ) , encargándose á las diputaciones pro
vinciales, que formaran un censo de población, con 
arreglo á la instrucción circulada en la misma fe
cha ; pero nada se determinó entonces con respec
to á la estadística de los ramos que constituyen la 
riqueza pública; hasta el 7 d e febrero de 1841 ( 2 ) , 
en que el gobierno decretó los medios que creyó 
convenientes para la formación de una estadística 
general. No es mi objeto ocuparme en el examen de 
esta disposición, ya porque no conduce al fin de 
esta obra, dar á conocer sus ventajas ó inconve
nientes, y ya también, y es la principal razón, por
que terminados los trabajos que en dicho decre tóse 
encargó á los ayuntamientos , no interesa á estos 
que aquí se reproduzca , ni se analice el conteni 
do de aquel. 

Bástales recordar sobre esta mater ia , la única r e 
gla general contenida sobre este punto en la ley 

(1) En 18 de octubre de 1837 se expidió una real 
orden aclaratoria del decreto citado arriba. 

(2) Varias aclaraciones se han hecho al decreto de 
7 de febrero de 1,837, en 7 y 20 de marzo, y en 16 y 
21 de mayo del mismo año , mas no hago mención de 
ellas porque sus disposiciones son transitorias. 
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municipal v igen te , á saber : que t ienen obligación 
de reunir las noticias que les pida la respectiva di
putación provincial para la formación de la esta
dística, en los términos que les prevenga; y asi
mismo realizar el censo de población , con arre
glo á los modelos é instrucciones que el gobier
no circule y á las demás advertencias que dicha 
corporación superior les comunicare ( 1 ) . 

CAPÍTULO VI . 

De las elecciones de diputados y propuesta 
de senadores. 

Pocas son las atribuciones de los alcaldes con 
relación á estas elecciones. A las diputaciones pro
vinciales es á quienes corresponde formar las listas 
electorales, oyendo á los ayuntamientos , y valién
dose de cuantos medios estime oportunos. Sin em
bargo , estas corporaciones son las que en realidad 
redactan las de sus respectivos pueblos, sin perjui
cios de las enmiendas que después hace la dipu
tación ; y para ello conviene tengan presente el 
capítulo 2 . ° de la ley electoral ( 2 ) , en que se es-

(1) Arts. k y 5 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(2) Es la de 20 de julio de 1837. También deben 

tener presente el decreto de las cortes de 24 de agos
to del mismo año , en que se declara, que tanto los 
sueldos de los jueces y dependientes del foro, como las 
congruas de los curas párrocos , son considerados como 
sueldos de un destino público, y que por consiguien-
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pecifican todos los que son e lec to res , y los que es
tán privados de este derecho . 

Remit idas las listas impresas ( 1 ) , y fijadas al 
púb l ico , se procede á las operaciones electorales 
del modo s iguiente . Con un dia al menos de an t i 
cipación se señala por el ayuntamiento de la cabe
za del distr i to e lectoral , el edificio en que haya de 
ejecutarse la e lecc ión; debiéndose p rocura r , que 
el que se destine para es te objeto, no esté consa
grado al culto divino; y en el caso de no haber otro 
local á p ropós i to , es obligación del alcalde adop
tar las medidas o p o r t u n a s , para que los concur
rentes observen todo el decoro y reverencia que 
corresponde á la santidad de los templos ( 2 ) . 

El primer dia señalado para la votación, deben 
reunirse los electores á las nueve de la mañana en 
el sitio des ignado , y bajo la presidencia del alcal
de ó de quien haga sus v e c e s , nombrar un presi
den te y cuatro secretarios escrutadores de en t r e 
los mismos electores presentes . Estos nombramien
tos se hacen por mayoría relat iva de los votos que 
den los electores duran te la primera hora ín tegra , 

te no les puede servir para ser incluidos en las listas 
electorales. 

(1) Tanto los gastos que ocasionen la impresión de 
estas listas, como los demás necesarios para la ejecu-¿ 
cion de las operaciones comprendidas en la ley electo
ral , se consideran como provinciales y deben ser satis
fechos por la respectiva diputación provincial. Real or
den de 11 de marzo de 1840. 

(2) Real orden de 9 de enero de 1840. 
TOMO II 2 5 
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después de la instalación de la j u n t a , por medio 
de una papeleta que cada uno puede llevar escrita, 
ó escribir en el a c t o ; dirimiéndose el empa te , si 
lo h u b i e r e , por suerte ( 1 ) . 

Constituida así la j un ta electoral, cesa la inter
vención del a l ca lde , y el presidente y los secreta
rios escrutadores elegidos ocupan la m e s a , para 
empezar acto cont inuo la elección ( 2 ) . 

Concluida y formada el acta de e l l a , debe este 
documento quedar depositado en el archivo del 
ayuntamiento de la cabeza del distrito electo
ral (3) . 

Todas las operaciones relativas á la elección son 
públicas ( 4 ) . 

Ninguna pe r sona , cualquiera que sea su clase ó 
profesión, puede presentarse con a r m a s , palo ó 
bastón en las jun tas electorales : el que lo hiciere, 
debe ser expelido, y privado del voto activo y pa
sivo en aquella e l ecc ión , sin perjuicio de las de
más penas á que pueda haber lugar ( 5 ) . 

Las elecciones de diputados provinciales se ha
cen del mismo modo ( 6 ) , y t ienen voto en ellas 
los que se hallen inscriptos en las listas electora
les formadas para las de diputados á cortes ( 7 ) . 

(1) Art. 22 de la citada lev. 
(2) Art. 23 id. 
(3) Art. 32 id. 
(4) Art. 49 id. 
(5) Art. 51 id. 
(6) Art. 4 de la ley de 13 de setiembre de 1837. 
(7) Art. 3 de la misma ley. 
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TITULO OCTAYO* 
D E L A S A T R I B U C I O N E S J U D I C I A L E S C O N F I A D A S 

A L O S A L C A L D E S . 

C A P I T U L O I . 

De los límites entre las atribuciones contenciosas y 
las económicas y gubernativas. 

Objeto de muy opuestas opiniones y de dispu
tas y conflictos en t re los ministros de justicia y 
las autoridades municipales y adminis t ra t ivas , es 
el l ímite hasta donde alcanzan las atribuciones de 
estas , y desde donde compete al poder judicial 
ejercer su jurisdicción. La imperfecta legislación 
que nos rige en ambas m a t e r i a s , y la confusión 
que inevi tablemente han introducido las multipli
cadas re formas , que sin un plan general y metó
dico , se han hecho en todos los ramos de la ad
ministración p ú b l i c a , apenas permiten trazar con 
exacti tud una línea divisoria, que designe á cada 
autoridad la demarcación de sus facultades. A es
te mal se agrega la carencia de un tr ibunal con-
tencioso-administrativo , destinado á decidir entre 
otras cues t i ones , las de esta clase de competen
cias j y de aquí la necesidad de haber de ceder mu
chas v e c e s , quizá favoreciéndole la r azón , la au-



toridad ejercida con mas prudencia ó menos fuer
za ; ó haber de ocurrir al gobierno para la deci
sión de cualquier controversia de esta naturaleza, 
y mezclarse el poder ejecutivo en resoluciones ju-
rídico-administrativas impropias de su conoci
miento y de sus atribuciones constitucionales. 

Sábese que los jueces deben concretarse al co
nocimiento de los negocios contenciosos , y que 
nunca pueden mezclarse en lo gubernativo y eco
nómico de los pueblos (1). Sábese también, que á 
los alcaldes y ayuntamientos está vedado entrome
terse en los asuntos de jus t ic ia , y que deben ce
ñirse al ejercicio de las atr ibuciones gubernativas 
y municipales que las leyes les señalan; pero tie
nen á veces un roce ton inmediato unas y otras, 
que no es fácil evitar siempre la invasión de unas 
ú otras autoridades en el te r reno de ajena juris
dicción. 

« E s por ahora indisoluble dificultad ( h a dicho 
con fundamento un docto magistrado ) el deslindar 
bien las mater ias judiciales de las contencioso-ad-
minís t ra t ivas . Hasta el dia no se ha logrado com-
ple tamente en ninguna p a r t e , al menos que haya 
llegado á noticia del que suscribe. Ya se ha ma
nifestado, que no debe haber caso en los juicios ad
minis trat ivos, en que no esté de por medio el in
terés general . Pero por desgracia no es est.a una 
regla fija, infal ible, de dar á cada tr ibunal lo que 

(1) Art. 39 del reg4ament# de justicia de 26 de se
tiembre de 1835. 



le per tenece. Sucede con frecuencia , que aunque 
solo aparecen dos intereses particulares en contien
d a , el interés común está mas comprometido que el 
de cualquiera de ellos. Los tr ibunales de just icia co
nocen de toda cuestión de propiedad ; mas no siem
pre las cuestiones del tuyo y del mió se presentan 
aisladas de particular á particular : muchas veces 
aquella propiedad t iene r e l ac ión , con tac to , roce 
con los poderes públicos: se ligan con su existencia 
ó su modificación intereses administrativos , y en 
tonces la decisión de los litigios á que da lugar , 
corresponde á la administración" ( 1 ) . 

Si pues tan grave es la dificultad de designar 
los asuntos que debieran ser de la inspección de los 
tr ibunales contencioso-administrat ivos, mucho mas 
lo es a u n , desconociéndose estos t r i buna le s , deter
minar cuáles negocios son del privativo conoci
miento de los ayuntamien tos , y cuáles otros de los 
t r ibunales de justicia. 

Es un axioma de ju r i sp rudenc ia , que los asun
tos contenciosos corresponden exclusivamente al 
poder j ud i c i a l ; pero está al mismo t iempo sujeto 
á muchas dudas y á opiniones muy opues t a s , el fi
jar con exactitud la clase de negocios, que pue
den en t ra r en la esfera de lo con t enc io so , y el 
momento 'en que debe dárseles esta calificación. Por 
e s o , t an to los ayuntamientos y sus jefes y corpo
raciones super iores , como los jueces y los t r ibuna-

(1) El Sr. Sil vela, en el discurso preliminar del pro
yecto de ley sobre los consejos de provincia. 
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les deben mirar tales cuestiones con detención, con 
imparcialidad y sin el ciego empeño de sostener, 
por vana ostentación de a t r i buc iones , competen
cias infundadas. Temerar io seria atreverme á dar 
una regla fija, que determinase con precisión y cla
ridad, cuáles negocios corresponden á la clase de 
contenciosos, cuáles á la de gubernativos y cuáles 
otros á esa clase m i s t a , que debieran decidirse por 
los t r ibunales contencioso-administrat ivos, aun no 
establecidos en España . Solo d i r é , que todas aque
llas cuestiones en que se disputan derechos , tan
to de particulares como de pueblos , y cuya deci
sión no puede hacerse sino ju r íd icamente , es de
c i r , aplicándose los principios y doctrinas lega
l e s , deben ventilarse en contradictorio ju ic io , es
pecialmente desde que , tratándose del interés ó 
perjuicio de un t e r c e r o , se opone este y suscita 
controversia judicial . Así se deduce de varias dis
posiciones legales y especialmente del ar t . 5 , ley 
2 8 , t í t . 1 6 , l ib. 7 , N . H . 

E n apoyo de esta doctr ina puede servir la dispo
sición de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 , que con
fiere á los ayuntamientos la facultad de proceder 
gubernativamente para hacer efectivos los descu
biertos y deudas á favor de los propios, pósitos y 
otros fondos comunes , añadiendo que solo entien
dan en estos expedientes mientras conserven el ca
rácter de gube rna t ivos , debiendo cesar en ellos 
y pasarlos al juzgado de primera ins tanc ia , lue
go que por oponerse excepción leg í t ima, por in
tentarse tercería de d o m i n i o , ó por cualquiera 
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(1) Arts. 117 y 118 de dicha ley. 
Real resolución de 31 de mayo de 1836. 

otra causa l e g a l , deban hacerse contenciosos ( i ) . 
En apoyo puede citarse t a m b i é n , lo que está 

prevenido sobre el conocimiento de las acciones de 
pastos. Considerada esta ma te r i a en g e n e r a l , es 
sabido, que está sometida á la autoridad guberna
tiva de los ayun tamien tos ; pe ro cuando se t ra ta 
de la posesión, despojo, tasa de dehesas ó de cual
quiera otra cuestión jurídica sobre el disfrute de 
pas tos , corresponde el conocimiento al juez de 
primera instancia en cuyo par t ido estén situadas 
aquel las , cualquiera que fuere su dueño ( 2 ) . 

También pueden fijarse a lgunos ejemplos rela
tivos á cuestiones de montes y p l an t ío s , caza y 
p e s c a , aprovechamiento de a g u a s , mol inos , a r te
factos y otros muchos objetos de esta c l a se , r e s 
pecto de los cuales suele h a b e r frecuentemente 
cuestiones de competencia. E s t á prevenido en 
cuanto á e l l a s , que los jefes políticos cuiden de 
la observancia de las ordenanzas y reglamentos 
relativos á la conservación de las o b r a s , policía 
y distribución de aguas para r i e g o , mol inos , na 
vegación, pesca, arbolado y demás adherente á los 
canales y caminos : que los alcaldes exijan las mul
tas en que incurran los contraventores á lasreglas 
establecidas; que los par t iculares que se creyeren 
agraviados, puedan acudir á los mismos jefes polí
ticos ; y que los jueces de p r imera instancia conoz-
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can de los negocios contenciosos de esta clase (1]„ 
Pero siempre ó en la mayor parte de los casos se 
ofrecerá el inconveniente , de no ser fácil calificar 
con exacti tud, cuándo salen aquellos de la linea gu
bernat iva, y entonces es preciso dirigir la atención 
á averiguar, si el asunto ha pasado á ser contencio
so, por afectar solo á personas individualmente con
sideradas y no á los intereses generales ó del común. 

Si sobre alguno de los objetos expresados ú otros 
de igual naturaleza se suscita cuestión de priva
do interés ent re particulares, en que pueda recaer 
una resolución, por la cual se declare algún dere
cho á una par te y obligación á la o t r a , en este ca
so el asunto sale de la esfera gube rna t iva , y ya no 
puede decidirse sino en contradictorio juicio en
t re los interesados. Sobre el uso de las aguas , por 
e jemplo , la autoridad gubernativa y municipal de
ben vigilar para que no se perjudique á ninguno 
de los part ícipes en su disfrute , y á ella compe
te dictar las providencias generales que faciliten 
el aprovechamiento común ; pero desde el momen
to en que un particular cause un despojo, por creer
se con derecho al goce exclusivo de las aguas , ó á 
darles diferente rumbo ó á extraer del cauce común 
mas porción de la que le corresponda, ya el asun
to pasa á la clase de contencioso, y debe por con
siguiente decidirlo la autoridad judicial . 

Las denuncias de pastos ofrecen también no po
cas c u e s t i o n e s , en que los alcaldes y los ayunta-

(1) Real orden de 22 de noviembre de 1836. 
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mientos se consideran con jurisdicción para pro
ceder en todas sus consecuencias, sin intervención 
de los juzgados de primera instancia. Convengo en 
que esta clase de denuncias son en su origen del 
círculo gubernativo ó m u n i c i p a l , y deben dec i 
dirse con arreglo á las ordenanzas par t icu lares , á 
los acuerdos de los ayuntamientos y á las reglas d ic
tadas para el uso y aprovechamiento de los pastos 
comunes y para la custodia y conservación de los 
particulares. Pero cuando el denunciado, después de 
haber satisfecho la condena que se le ha impuesto , 
intenta defender su d e r e c h o , ya porque pretenda 
tener opción á dichos pastos públicos, en vir tud del 
privilegio de vecindad, ya porque se crea con acción 
á los de dominio privado por algún motivo ju s to , 
entonces la cuestión varía de especie, y pasando al 
terreno de un l i t ig io , de un asunto verdaderamen
te contencioso, corresponde su conocimiento y de 
cisión al juzgado de primera instancia respectivo. 

La materia de interdictos ha ofrecido también 
y suscitará en lo sucesivo, cuestiones de mucha 
gravedad y de apurado conflicto en t r e los ayun
tamientos y diputaciones provincia les , y los juz 
gados ordinarios y tr ibunales de jus t ic ia , por la 
dificultad de fijar con exact i tud, cuándo es conten
cioso y cuándo gubernativo el asunto que motiva 
el acuerdo ó providencia, en que se decide sobre 
esas reclamaciones de juicio sumario. Una real or
den ( 1 ) poco meditada, aunque expedida con el lau-

(1) De 8 de mayo de 1839. 
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dable in ten to de evitar competencias entre la au
toridad municipal y la jurisdicción común, ha com
plicado mas las dudas y multiplicado las disputas 
sobre conocimiento de interdictos. Previénese por 
aque l la , que para evitar que las providencias gu
bernativas dictadas por los ayuntamientos y dipu
taciones provinciales dentro del limite de sus fa
cultades, pueden anularse recurriendo á la autori
dad judicial para pedir amparo en la posesión ó res
t i tución por el que se diga despojado ; las dispo
siciones y providencias que dicten los ayuntamien
tos y en su caso las diputaciones provinciales, en 
los negocios que pertenecen á sus atribuciones se
gún las leyes j formen estado y se lleven á efec
t o , sin que los tr ibunales admitan contra eilas 
los interdictos posesorios de manutención ó resti
tución. 

Mas permítaseme que repita aquí, lo que en otra 
ocasión he escrito sobre esta misma materia. La 
razón que ha tenido el gob i e rno , y sin duda el 
t r ibunal supremo de justicia^ con cuyo dictamen 
se conformó a q u e l , para dictar dicha real deter
minación , fué la de evitar que se reproduzcan los 
graves y perjudiciales conflictos, que mas de una 
vez han tenido lugar en t re las autoridades judicia
les y administrativas. Pero por desgracia la real 
orden c i tada , lejos de evitar esos ma le s , los ha 
a u m e n t a d o , y en vez de impedir conflictos, que 
en verdad eran lamentables, ha ocasionado su re
producción ; y de un modo tan to mas perjudicial 
y funesto, cuanto que ha debilitado la acción de ¡os 
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tribunales de jus t ic ia , ensanchando el poder des 
medido de las corporaciones municipales y de las 
diputaciones de provincia. 

Difícil es conocer con exacti tud, cuáles son esos 
negocios que corresponden según las leyes á las 
atribuciones de los ayuntamientos . E n la mul t i 
tud de ordenanzas generales y munic ipa les , de re
glamentos y de reales órdenes que conceden facul
tades é imponen deberes á estas corporaciones, se
ría necesario un examen muy detenido y un es tu
dio prolijo de toda es ta parte de la legislación, 
para fijar con claridad el límite hasta donde a l 
canzan las atr ibuciones municipales. 

La ley podría facilitar este examen 
pero á falta de esta es sumamente dificultoso, 
si no imposible , decidir s i , por e jemplo , los 
ayuntamientos al desposeer á un particular de los 
bienes que d i s f ru te , obra ó no dentro del c í r 
culo de sus facultades. 

E n ciertos casos es fácil conocer con clar idad, 
sí lo dispuesto por un ayuntamiento es ó no obje
to de sus a t r ibuc iones : es fácil también saber, 
que estas corporaciones e s t án , por e jemplo, au
torizadas para cuidar de la desecación de las lagu
nas ó pan t anos , de dar curso á las aguas estan
cadas ó insa lubres , de que se construyan cemen
terios , de que se abran y conserven los caminos 
rurales y de t raves ía , de que se ejecuten obras 
públicas de utilidad y o r n a t o , y de todo lo demás 
que expresamente se les encarga por la ley ; pero 
en la generalidad con que esta habla , al e n u m e -
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rar los objetos sometidos al cuidado de los ayun
t amien to s , es muy posible que se excedan estos 
de sus facultades, dictando disposiciones, que per
judiquen considerablemente los intereses y la pro
piedad de los part iculares. Para desecar un pan
tano , para dar dirección á las aguas de riego, pa
ra construir un cemente r io , para abrir un cami
no , para ejecutar cualquiera otra obra de nece
s idad , de utilidad ó de orna to , es muy posible que 
se usurpe el te r reno de un p rop i e t a r i o , que se 
le despoje de su posesión, que se menoscabe el 
valor de una finca, privándola de algún derecho, 
de alguna servidumbre ó de algún otro goce legí
t imo. E n cualquiera de estos casos se sostendrá 
por el a y u n t a m i e n t o , que su disposición está acor
dada dentro del límite de sus facultades en nego
cio perteneciente á sus atribuciones según las leyeSj 
y á pesar de que el poseedor se queje con razón de 
una usurpación v io len ta , de un despojo escanda
loso, la autoridad judicial se verá en el duro con
flicto , ó de dejar desamparado al querel loso, sin 
quedarle á este mas recurso que el costoso y len
to remedio de un juicio o rd ina r io , ó de sostener 
con la autoridad municipal una c u e s t i ó n , que no 
puede someterse á las fórmulas y términos de una 
compe tenc ia , y que solo podrá decidirse por el go
bierno. 

Lejos de mí la idea de aconsejar , ni aun re
m o t a m e n t e , á los jueces la desobediencia de la ci
tada real o r d e n , n i la oposición del menor em
barazo á su cumpl imien to ; pero tampoco les in-
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clinaré á que , guiados ciegamente de la autor i 
zación que en general se da á los ayuntamientos , 
permitan que estos abusen de e l la , hasta el pun
to de desposeer ¡legalmente de su propiedad á un 
ciudadano, y no pongan en movimiento los me
dios legítimos que t ienen en su autoridad judicial 
para hacer respetar y observar la ley. 

No debe olvidarse el art ículo 1.° de la de 
17 de julio de 1 8 3 6 , que considerando inviola
ble el derecho de propiedad , prohibe que se pue
da obligar á ningún par t icu la r , corporación ó es
tablecimiento, á que ceda ó enajene lo que sea de 
su propiedad para obras de interés p ú b l i c o , sin 
que precedan los requisitos que á su t iempo se 
expusieron. Tampoco deben o lv idar , que si bien 
los ayuntamientos al acordar la ejecución de al
guna obra de necesidad ó de conveniencia públi
ca de las antes enumeradas ó de otra c l a se , ejer
cen su autoridad municipal en negocios pertenecien
tes á sus atibucíones- usurpando ó alterando la 
posesión, menoscabando derechos ex i s t en tes , y 
causando una novedad notable en la propiedad ó 
en su d is f ru te , ni obran ni pueden obrar dentro 
del límite de sus facultades j y que por consiguien
t e sus acuerdos entonces no pueden causar esta
do j ni están exentos de someterse á la califica
ción jud ic ia l , por medio del juicio sumarísímo. 

Obse rvando , p u e s , el juez de primera ins tan
cia los términos del i n t e r d i c t o , y con especiali
dad el uso y el abuso que el ayuntamiento haya 
hecho de sus facul tades , al dictar el acuerdo, cu-
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ya ejecución es objeto del mismo interdicto, debe 
desechar este con arreglo á la citada real orden, 
si aquella corporación ha obrado dentro del lími
te de sus atribuciones; mas por el contrario ' si 
admitida la información y justificados los extre
mos del despojo 'j resultase que el ayuntamien
to se ha excedido, traspasando aquel l ími te , de
be proveer en justicia sobre la restitución solici
tada. 

Verdad e s , que en este caso la misma corpo
ración que ha dado lugar al i n t e rd i c to , se afa
nará en llevar á efecto su a c u e r d o , ya entorpe
ciendo la ejecución de la providencia judicial , ya 
acudiendo á la diputación provincial ó al jefe po
litico para dar mas apoyo y firmeza á su resolu
ción ; pero al juez de primera instancia , para no 
comprometer su autoridad, exponiéndose á desobe
diencias y desai res , y para evitar contestaciones 
de esta c lase , que siempre son perjudiciales al 
servicio púb l ico , no le queda otro arbitr io que 
acudir al gobierno , por conducto de la respecti
va audienc ia , para que por S. M. se dicte una re
solución capaz de contener al ayuntamiento en sus 
justos l í m i t e s , y de evitar el abuso de su auto
ridad. 

Diráse por a lgunos , que este recurso al gobier
no se puede evitar , haciéndose cumplir por la 
fuerza la providencia judic ia l ; pero entonces la 
autoridad administrat iva acudirá también al mis
mo medio v i o l e n t o , y vencerá la que tenga ma
yor poder material en su auxilio , que ciertamen-
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te no será la débil y casi desvalida de los t r ibuna
les. Y ya se vé , que entonces las armas dir imi
rían c o n t i e n d a s , cuya resolución no puede cor
responder, mas que á una potestad legítima y com
petente , esto e s , á una potestad superior alas dos 
autor idades, y que esté facultada para decidir es
tos conflictos. Por eso es tan urgente como indis
pensable la creación de t r i b u n a l e s , que cualquie
ra que sea su denominac ión , puedan resolver es
tas cuestiones; ó bien que se conceda este poder á 
los mismos t r ibunales es tablecidos , y no al go
b i e rno , extraño siempre á las controversias j ud i 
ciales. 

C A P I T U L O I I . 

De los juicios de conciliación. 

Los alcaldes además de todas las atr ibuciones 
gubernativas y municipales que basta aquí se han 
explicado, ejercen otras muchas como jueces ordi
narios y agentes del poder judicial . En este con
cepto les corresponde sustituir á los jueces de 1 . a 

instancia para el conocimiento de todos los nego
cios contenciosos, en caso de m u e r t e , enfermedad, 
ausencia ó incompat ib i l idad, s iempre que no hu
biere otro juez de dicha clase en el mismo pue 
blo de su residencia ( 1 ) . Les corresponde asimis-

(1) Art. 54 del reglamento y real orden de 7 de mar
zo de 1840. 



mo conocer de los juicios de conciliación \ de 
los verbales , de ciertas diligencias urgentes en los 
negocios c iv i les , de la prevención de las causas cri
minales y de las actuaciones que les encargue el 

juez de primera instancia del partido. De todas estas 
atribuciones haré la oportuna explicación en este 
capítulo y en los siguientes. 

La pr imera y mas benéfica atribución de los al
caldes con relación al orden judic ia l , es presidir el 
juicio de paz ó de concil iación, prevenido por nues
tras leyes para evitar pleitos y disensiones , orí-
gen por lo común de enconadas enemis tades , y de 
cont inua inquietud en los pueblos. 

Es preciso in ten ta r este juic io , en todo negocio 
susceptible de ser terminado por avenencia de las 
p a r t e s , y en las querellas sobre meras injurias,,de 
aquellas en que sin detr imento de la ju s t i c i a , se re
para la ofensa con el perdón del ofendido (1 ) . 

E n los pleitos civiles ó querellas de in jur ias , en 
que sean demandados eclesiásticos ó mi l i t a res , de
be también preceder el juicio de avenencia, djl mis
ino modo que cuando se demanda á cualquiera otro 
ciudadano ( 2 ) , é igualmente en las causas de di
vorc io , que se reputan y son verdaderamente civi-

(1) Art. 284 de la constitución de 1812, y 21 del re
glamento provisional para la administración" de justicia 
•de 26 de setiembre de 1835. 

(2) Art. t ° de la ley de 3 de junio de 1821 restable
cida por decreto de las cortes de 25 de enero de 1837, 
circulado en 27 del mismo; 
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les ( i ) . Mas se exceptúan del acto de la concilia
ción los asuntos siguientes : 

i . ° Los que deben conocerse en juicio verbal. 
2 . ° Los de concurso á capellanías colativas y 

causas eclesiásticas de la misma clase , en que no 
cabe avenencia de los interesados. 

3 . ° Los de hacienda pública. 
4 . ° Los de pósi tos , propios y establecimientos 

públicos. 
5.° Aquellos en que t ienen in te rés los meno

res de edad , ó los privados de la administración de 
sus bienes. 

6 .° Los de herencias vacantes. 
7 . ° Los interdictos posesorios. 
8 .° Los juicios de concurso. 
9 . ° Las denuncias de nueva obra. 
1 0 . Los recursos de re t rac to ó de tan teo . 
1 1 . Los de retención de a lguna gracia. 
1 2 . Los de inventario ó partición de b i e n e s , y 

por consiguiente los de prevención de una tes ta 
mentaría ó abintestato. 

1 3 . Los litigios sobre incorporación de seño
ríos á la corona ( 2 ) . 

14 . Y por ú l t i m o , los demás asuntos u rgen
tes de la misma naturaleza que los de prevención 
de tes tamentar ía . 

Pero si hubiere de proponerse después demanda 
formal , que haya de causar juicio contencioso por 

(1) Art. 4 de dicha ley de 3 de junio de 1821. 
(2) Art. 13 de la ley de 23 de agosto de 1837. 

TOMO I I 2 6 



escr i to , acerca de los asuntos sumarios ó instruc
tivos que se acaban de enumera r , entonces es pre
ciso el acto do la conciliación ( 1 ) . 

Aunque ya se ha dicho, que los asuntos de hacien
da pública no están sujetos á este acto previo , no 
creo demás a ñ a d i r , para evitar dudas , que tampo
co es preciso el juicio conciliatorio para hacer efec
tivo el pago de todo género de contribuciones ó 
impues tos , asi generales como municipales , ñipa
ra el de los réditos dimanados del mismo origen (2). 

E n los juicios de concurso no es necesario dicho 
acto para que los acreedores puedan repartir sus 
crédi tos ; mas para pedir judicialmente el pago de 
una deuda , aunque dimanada de escritura pública, 
debe intentarse antes la conciliación, y en el caso 
de no avenirse los interesados, procederse acto con
t inuo al embargo de bienes para evitar al acreedor 
el perjuicio que podria haber con la ocultación ó 
sustracción de aquellos ( 3 ) . 

F i n a l m e n t e , para evitar los perjuicios que esta 
ocasionaria, puede ocurrirse ante el a lcalde, pi
diendo la retención de efectos del deudor , que in
t en te sustraer los; y en este caso dicha autoridad 
debe proveer inmediatamente sobre e l lo ; aunque 
procediendo al punto al juicio de conciliación (4). 

(1) Art. 4 de la ley de 3 de junio citada, y 21 del 
reglamento de justicia. 

(2) Art. 5 de dicha ley de 3 de junio. 
(3) Art. 7 de la ley de 3 de junio citada. 
(4) Art. 27 del reglamento. 
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Dije a n t e s , con referencia al ar t . 2 1 del regla^ 
mentó de j u s t i c i a , que debia preceder la concilia
ción en los asuntos sobre meras injurias j de aque
llas en que se repara la ofensa sin detr imento de 
la jus t ic ia , con el perdón de la persona ofendida. 
Mas no estando expresamente declarado por la ley, 
cuáles son estas i n ju r i a s , podrían ofrecerse á los 
alcaldes dudas muy fundadas , y me propongo evi
tarlas con algunas sencillas explicaciones. 

Las injurias son verbales ó personales , y unas y 
otras pueden reducirse á t res clases : 1 . a Las livia
nas j que merecen una ligera corrección , y que re
quieren para la imposición de e s t a , la querella de 
la parte agraviada; debiendo sobreseerse en el pro
ced imien to , en el momento en que el querel lan
te desiste. 2 . a Las de alguna en t i dad , y que exi
gen una corrección mas fuer te ; pero respecto de las 
cuales tampoco puede comenzarse el procedimien
to sino á instancia del ofendido; si bien después 
de pr inc ip iado, t iene facultad la autoridad judicial 
para c o n t i n u a r l o , aunque la parte actora se sepa
re de la acción. 3 . a Las injurias graves que mere 
cen una pena de cons iderac ión , y cuyos procedi
mientos se promueven y se terminan de oficio, 
aunque la par te ofendida no se quere l le , ó aunque 
habiéndose quere l l ado , se desista. 

Corresponden á la primera clase todas las inju
rias verbales, que no sean las de llamar á uno trai
dor ¿ herejej y demás que refiere la ley 1 . a , t í t . 2 5 , 
lib. 12 de la N . R . ú otra semejantes á e l l as , que 
se reputan g r a v e s , y las injurias personales de tan 



corta impor tanc ia , que apenas ocasionan padeci
miento físico ni moral . 

A la segunda clase pertenecen las palabras llama
das de la ley, que son las antes enumeradas; y á la 
t e rcera las ofensas de palabra ó de hecho de alguna 
gravedad , q u e , aunque leves en la apariencia j son 
de mas e n t i d a d , si se consideran la persona inju
r i an t e ó in jur iada , el s i t i o , la sazón , y demás cir
cunstancias que constituyan i r reverenc ia , insulto, 
ó desacato á personas , obje f .os, autoridades ó cor
poraciones respetables. 

Respecto de la primera clase de dichas injurias, 
no es necesario el acto de la concil iación, porque 
según el ar t . 31 del r eg l amen to , debe tratarse de 
ellas en juicio v e r b a l , y ya se ha d i c h o , que los 
asuntos sometidos á estos ju ic ios , no exigen el pre
l iminar de la conciliación. 

Tampoco debe preceder esta á las querellas so
b r e injurias de la tercera c l a se , porque siendo de 
gravedad , la sociedad no queda satisfecha solo con 
el simple perdón del ofendido. 

Debe por tanto preceder la conciliación , única
m e n t e en cuanto á las injurias comprendidas en la 
segunda c lase , porque respecto de ellas puede re
pararse la ofensa con la simple condonación del in
j u r i a d o , aun cuando haya de continuarse el proce
dimiento para la corrección del ofensor , con arre
glo á la ley 3 , t í t . 2 5 , lib. 12 , ' N . R . ( 1 ) . 

E n t r é los asuntos no sujetos á la previa conci-

(1) Boletín de jurisprudencia número 7 pág. 292. 



Jiacion, se han indicado, copiando eí reglamento, 
aquellos en que son interesados los establecimien
tos públicos; pero no se ha descendido á enumerar , 
cuáles sean estos establecimientos exceptuados del 
juicio de p a z , porque la ley ha omitido hacer es
pecial mención de e l los; pero en mi concep to , s i 
guiendo en este punto las observaciones de los i lus
trados redactores delBolet in de jur isprudencia , de
ben entenderse comprendidos en dicha disposición, 
las iglesias ó en su nombre los cabildos eclesiásti
cos , curas pár rocos , beneficiados, administradores 
ó hermandades que las representen , las cofradías, 
obras pías ó manos m u e r t a s , los bancos naciona
l e s , las universidades l i t e ra r i as , colegios ú otras 
casas de enseñanza pública , costeados en el todo ó 
en parte por el gobierno ó por los fondos en que es
te t iene i n t e rvenc ión , los hospicios , hospitales, 
juntas de caridad ó de beneficencia , casas de ex
pósi tos , y demás establecimientos de esta clase^ 
que dependan de rentas púb l icas , y estén bajo la 
inspección de la autoridad. 

Creo asimismo excluidas de la conciliación , las 
causas que interesan á personas a u s e n t e s , y cuyo 
paradero se i g n o r e , que no han dejado un apode
rado con facultades suficientes para t ransigir en 
el acto de la conci l iación, y las de aquellas per
sonas , que aun cuando hayan dejado su apodera
d o , no le han confiado especialmente la facultad 
de transigir en dicho acto conciliatorio (1): aun-

(1) Boletín citado, pág. 298. 
• . / ^ -JÉ; 



que respecto de este últ imo caso , para evitar in
convenientes , es lo mas acertado que el juicio se 
c e l e b r e , y que en él se exprese no haber habido 
conformidad de las p a r t e s , por falta de autoriza
ción en la que represente á la persona ausente. 

E l alcalde de un pueb lo , ó cualquiera de ellos, 
si hubiere dos ó m a s , es el juez á quien deben 
ocurrir los que in tenten celebrar un juicio de con-
c i l a c i o n ( l ) ; pero no ha determinado la ley, si 
este alcalde , ante quien se ha de a c u d i r , ha de 
ser el del domicilio del demandante ó del demanda
do. Sin embargo , el del pueblo en que tenga su 
vecindad ó fija residencia el demandado, es el com
petente para conocer de este juicio. 

Tampoco está de terminado, qué deberá ejecu
tar el alcalde, si le oficia otro, para que se abs
tenga de actuar en dicho acto, por no ser autori
dad competente para e l lo ; pero entonces deben 
mediar las contestaciones oficiales, dirigidas á ex
poner los motivos en que cada cual funde su ju
risdicción , y remitir las á la audiencia del ter
r i tor io , en el caso de no desistir de su conocimien
to n inguno de los a lcaldes , para que por ella se 
dirima la competencia. Sucederá quizá , que estos 
estén situados en diversos te r r i tor ios , y entonces, 
como no hay t r ibunal superior inmediato, que sea 
el centro común de ambas autor idades , es indis
pensable elevar los respectivos expedientes al tri-

(1) Art. 282 de la constitución de 1812 y 22 del re
glamento. 
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banal supremo de just ic ia para la decisión de 
la cuestión de fuero. 

También debe celebrarse ante el alcalde del res
pectivo pueblo, la conciliación á que sea convoca
do un eclesiástico ó un mil i tar ( 1 ) , y la que se 
provoque sobre asuntos mercant i les ( 2 ) ; pero no 
la que tenga relación con cuestiones sobre minas, 
pues en este caso el ju ic io debe celebrarse ante 
el inspector del d i s t r i to , ó en su defecto ante el 
jefe político de la provincia ( 3 ) . Si el alcalde úni
co de un p u e b l o , ó todos los que hubieren en él 
son demandados , toca ejercer el oficio de conci
liador al regidor pr imero en orden j y si lo fue
ren los alcaldes y ayun tamien to en corporación, 
al alcalde del ú l t i m o ; mas si se t ra tare de un asun
to de interés común del vecindar io , debe acudir 
el actor al alcalde del pueblo mas inmedia to , que 
no estuviere interesado en el asunto ( 4 ) . 

Para celebrar el ju ic io de concil iación, no es 

(1) Art. 2 de la ley de 3 de junio de 1821. 
(2) Decreto de las "cortes de 28 de mayo de 1837, 

circulado en 29 del mismo. 
(3) Real orden de 5 de noviembre de 1838. 
(4) He expuesto la doctrina anterior, copiada del ar

tículo 11., de la ley citada de 3 de junio de 1821 , y no lo 
que previene sobre este mismo particular el art. 28 del 
reglamento, porque no siendo ambas disposiciones del 
todo conformes, debe en mi juicio atenderse á la prime
ra , ya porque es una ley hecha en cortes, mientras la 
segunda es solo un reglamento, y ya también por ser 
posterior á este el decreto en que fué restablecida aquella. 



necesario que preceda solicitud por escrito : bas
ta que se pida v e r b a l m e n t e , para que el alcalde 
mande citar desde luego al demandado, evitando 
dilaciones ( 1 ) ; y este t iene obligación de asistir 
el dia y la hora que se le haya prefijado. Si no 
lo h i c i e r e , debe citársele segunda vez á su cos
t a , conminándole el alcalde con una multa de 20 
á 100 r s . , según las circunstancias del caso y de 
la persona; y si aun á este segundo mandato no 
obedec iere , debe darse por terminado el ac to , v 
extenderse, en el l ibro de juicios de conciliación 
de que después se hablará , dándose al interesa
do una certificación, en que conste haberse inten
tado aquella y sin haber tenido efecto por falta de 
presentación del demandado, y declarándose á es
te incurso en la multa con que haya sido conmi
nado. E n las provincias de ul tramar la multa po--
drá ser doble i y tanto en estas como en la penín
sula debe el alcalde proceder á su cobranza, si 
el multado no t iene fuero especia l , ó pasar ofi
cio al juez respectivo para su exacción y remesa 
al que impuso dicha multa ( 2 ) . 

Tal vez sucederá , que la persona citada no se 
crea obligada á comparecer , por no t ener relacio
nes algunas de c o n t r a t o , ni responsabilidad con 
el actor del j u i c io , por. ser menor de edad uno de 
los interesados, ó por haber alguna otra legítima 
causa, que haga inúti l la celebración de dicho ac-

(1) Art. 3 de la ley de 3 de junio de 1821. 
(2) Art. 9 de la ley citada, y 26 del reglamento. 
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(1) Real orden de 3 de marzo de 1839. 
TOMO II 

t o ; pero no porque concurran estos motivos jus 
tos y a tend ib les , cumple la persona citada no asis
t iendo al l lamamiento l ega l , ni se exime de sa
tisfacer la mu l t a , si por su desobediencia al a l 
calde se la ha impues to ; pues mandado compa
recer por la autor idad , es obligación de todo ciu
dadano obedecer , y si en efecto le asisten m o 
tivos fundados para impedir la celebración del ju i 
cio de p a z , debe exponerlos y aun justificarlos en 
caso necesario. 

Al acto del juicio deben concurrir las par tes , 
ó bien apoderados autorizados suficientemente pa
ra e l l o , no solo con poder bastantecomo previe
ne e l a r t . 2 3 del r e g l a m e n t o , sino con poder es
pecial al efectoj como expresamente lo exige el 
ar t . 10 de la ley de 3 de junio de 1 8 2 1 . 

Deben asistir también dos hombres buenos , nom
brados uno por cada parte; pudiendo ejercer este pa
cifico encargo los curas párrocos y demás clérigos 
y cualquiera o t r o , aunque goce fuero especial ó 
privilegiado ( 1 ) . El a lca lde , oyendo las razones 
que expongan los interesados y el dic tamen de 
los hombres b u e n o s , debe dictar en el a c t o , ó á 
lo mas dentro de cuatro d i a s , la providencia que 
le parezca mas á propósito para t e rmina r la des
avenencia ; haciendo extender en el libro que l le
ve al efecto , el acta en que consten la reclama
ción , las alegaciones h e c h a s , el parecer de los 
asociados y la resolución del alcalde, con expresión 
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de si las partes se conforman ó no. Tanto es
te como los concurrentes deben firmar, si saben 
hacer lo ; dándoles después las certificaciones que 
pidan ( 1 ) . El reglamento no previene quién 
ha de conservar estos l i b r o s , ni qué formali
dades han de t e n e r ; mas para evitar un extra
v ío , y tal vez alteraciones que podrían perjudicar 
considerablemente á los interesados , deben los 
alcaldes conservarlos en su poder foliados y ru
bricados , pasándolos al concluir su judicatura al 
ayun tamien to , para que en su secretaría se cus
todien con el cuidado y seguridad que exigen es
tas actas. 

Si las partes no se conformaren, todavía el al
calde las debe exhortar , á que por el bien de ellas 
mismas comprometan sus diferencias en arbitros 
ó mejor en amigables componedores; haciéndolo 
anotar también en el l i b r o , con expresión de si 
convienen ó no en ello los interesados. Si tampo
co se conformaren con e s to , debe hacerse mención 
en el acta , y ser extensiva la certificación, cuan
do la pidieren , á acreditar que ni se avinieron las 
p a r t e s , n i acep t a ron el compromiso ( 2 ) . Frecuen-

(1) Art. 283 de la constitución de 1812, y 23 del 
reglamento. Los términos en que debe extenderse el jui
cio de conciliación , pueden verse en un modelo colocado 
al final de este tomo. 

(2) Art. 25 del reglamento. 
Par estos juicios no se pueden llevar derechos, y solé 

es permitido exigir dos reales á cada parte para el gasto 
necesario de libros/y escribiente. 



( 
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te e s , que esta segunda t en ta t iva del alcalde para 
conciliar á ¡os i n t e re sados , no se e j e c u t e , finali
zándose por lo común el ac to con la decisión de 
aquel ; pero es muy conveniente la invitación de 
fiar á los arbitros la resolución del asunto , por la 
conveniencia de los mismos particulares y del pú
blico , en t ransigir estas cuestiones extrajudicial-
m e n t e , y sin los dispendios y los disgustos de un 
li t igio. 

La providencia que el alcalde haya acordado, 
termina definitivamente la cuestión ( 1 ) , si las par
tes manifiestan su conformidad; y debe aquel l le
varla á efecto sin excusa ni tergiversación alguna; 
mas si gozare de fuero privilegiado la persona con
t ra quien haya de procederse , debe pasarse al juez 
competen te , certificación del ac to , para que ejecute 
lo acordado ( 2 ) . 

Tal es la disposición legal ; pero no dejan de p r e 
sen ta r se , y con frecuencia, algunos obstáculos que 
se opongan á su c u m p l i m i e n t o ; y por mas claro 
que esté el texto de la ley de 3 de junio y del r e 
glamento, la experiencia ha hecho v e r , que en mu
chos casos y por motivos muy j u s t o s , se suscitan 
cuestiones empeñadas , que pasan á ser litigios for
males sobre el cumplimiento de lo acordado en el 
juicio de conciliación. 

La providencia dictada en este y la conformidad 

(1) Art. 183 de la constitución de 1812. 
(2) Art. 24 del reglamento, y 8 de la ley de 3 de 

junio de 1821. 
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de las partes no pueden pasar de un contrato de 
transacción ó avenenc ia , aunque autorizado con 
toda la solemnidad que puede apetecerse. Pero si 
se suscitan cuestiones empeñadas , ¿ habrá de co
nocer el alcalde de la controvercia que se promue
v a ? ¿ Y lo hará sin sujeción á t rámites bien or
denados , y solo de la manera que le sugiera su 
deseo ó su opinión ? 

Puede haberse dictado providencia en el juicio 
de conciliación , con la cual se hayan conformado 
las p a r t e s , condenando á una al pago de 2 0 . 0 0 0 
r s . : puede al vencimiento del plazo negarse á ello 
el d e u d o r , y reclamar el acreedor el cumplimien
to de lo convenido ; mandarse proceder al embar
go , al ap remio , á la venta de bienes y á cuantas 
actuaciones son necesarias para llevar á cabo lo 
determinado en la conciliación. E n este caso el re
g lamento no p r e v i e n e , si las diligencias han de 
ser judiciales y por an t e escr ibano; si el alcalde 
se ha de valer de asesor para resolver las dificul
tades de derecho que ocurran ; si se han de seguir 
los t rámi tes comunes á todo procedimiento de apre^ 
m i ó , ó algún otro medio mas pronto expedito; ó 
b ien si reconocida la necesidad de formar actua
c iones , que no pueden dejar de ser contenciosas, 
por mas que se quieran simplificar, deberá pasar 
el asunto al juez de primera instancia. Pero esto 
parece lo mas razonable y lo mas apoyado por la 
práct ica. 

Objeto de controversia puede ser también la (ter
cería , que por consecuencia de los embargos he-
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chos para llevar á efecto el juicio de conciliación, 
proponga alguna par te , que se crea con derecho á 
los mismos bienes. Pero en este caso, por mas que 
el reglamento haya prevenido, que lo acordado en 
la conciliación se e j e c u t e , - como lo exije una cau
sa i r res i s t ib le , es indispensable la suspensión de 
los procedimientos hasta la resolución de la t e rce 
ría ; sustanciándose esta ante el respectivo juez de 
primera instancia, y pasándose al alcalde un t e s t i 
monio de la dec is ión , luego que esté ejecutoriada, 
para que la tenga presente al ejecutar lo acordado 
en la conciliación. 

Puede también acerca del juicio de p a z , ofre
cerse algún motivo justo para proponer demanda 
de falsedad ó recurso de nu l idad ; y entonces es 
preciso, que suspendiéndose los efectos de aquel , 
se sustancie el incidente por los t rámi tes legales 
en el juzgado del part ido. 

Si por consecuencia de las persuaciones del juez 
de paz ó de los hombres b u e n o s , las partes h a n 
convenido en fiar sus cuestiones á la decisión de 
a r b i t r o s , y llega á realizarse el compromiso , ya 
entonces han cesado las funciones del a l ca lde , y 
cualquier incidente que después s o b r e v e n g a , debe 
también decidirse por el juez de pr imera instancia . 

Fue ra de los casos referidos ú otros de igual na 
turaleza, que absolutamente presenten un obstácu
lo insuperable al cumplimiento de lo mandado y 
convenido en el juicio conciliatorio, debe el alcal
de , según ya antes se d i j o , hacer que se ejecute 
sin excusa ni interpretación. 
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Concluiré r e c o r d a n d o , que el artículo 30 del 
reglamento recomienda á los alcaldes el celo en 
conciliar á los que acudan ante e l los , para evitar 
disensiones y litigios; pero copiaré al mismo tiem
po las severas palabras de un docto jurisconsul
to : «Ent iendan los jueces de p a z , que nada hay 
j u s t o , cuando no se consigue por medios rectos; 
en t iendan , que la justicia debe ser el único fin, y 
la verdad y la franqueza compañeras inseparables 
de todas sus amonestac iones : en t i endan , que la 
conciliación perjudicial á uno de los interesados, 
conseguida por la fuerza, la seducción , el error, 
el e n g a ñ o , la doblez ú o t ro medio reprobado, sera 
la consumación de la iniquidad: y que sustituyen
do de tal modo al celo la perfidia, abusarían escan
dalosamente de sus nobles funciones, y lejos de 
corresponder á la benéfica intención de la l e y , le
jos de prestar un servicio á la causa públ ica , co
meter ían grave c r i m e n , contraerían responsabili
dad e n o r m e , y se harían objeto de la execración 
u n i v e r s a l " ( 1 ) . 

E n el mes de enero de cada año deben los alcal
des remi t i r al jefe po l í t i co , estados en que mani
fiesten con expresión , pero sucintamente , el nú
mero de negocios, divididos por clases, que se han 
presentado á la conciliación, el de aquellos en que 
se haya conseguido e s t a , aquietándose los intere
sados, y el de los que por no haber habido confor-

(1) El Sr. Bravo Murillo en su boletín de jurispru
dencia , tom. 1 , pág. 101. 
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Arts. 202 y 203 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
Art. 31 del reglamento. 
Art. 40 del reglamento. 

midad , se han entablado ó están para entablarse 
en los t r ibunales . Estos estados han de formarse 
por lo que resulte en los libros de conciliaciones, 
debiendo ser tantos cuantos hayan sido los alcaldes 
conci l iadores , con expresión de los nombres de 
estos ( 1 ) . 

C A P I T U L O I I I . 

De los juicios verbales en asuntos comunes. 

Los alcaldes conocen en sus respectivos pueblos 
á prevención con el juez de primera instancia , 
donde lo h u b i e r e , de las demandas civiles cuya 
cantidad no pase de 10 duros en la península é 
islas adyacentes y de 3 0 err u l t ramar ( 2 ) . 

Los de los pueblos cabeza de part ido t ienen las 
mismas facultades sobre este p u n t o ; pero solo á 
estos jueces letrados , competen los juicios de d i 
cha clase en el pueblo de su residencia y en todos 
los del p a r t i d o , cuando excediendo la cuantía l i t i 
giosa de 2 0 0 r s . , no pase de 2 5 duros en la pen ín 
sula y de 100 en u l t ramar ( 3 ) . 

El olvido que genera lmente se nota de esta doc
t r ina , y por consiguiente la infracción de dos a r 
tículos del r e g l a m e n t o , me excita á llamar muy 
especialmente la atención acerca de ellos, como ya 



en otra ocasión lo he hecho, para que los alcaldes, 
no equivoquen el contenido de ambas disposicio
nes , ni abusen de su au to r idad , usurpando la har
to restringida de los jueces de primera instancia. 
Del valor de 2 0 0 rs. es de lo único en que pueden 
entender los alcaldes en juicio verbal, ya residan 
en la cabeza del pa r t ido , ya en algún pueblo de 
é l ; con la diferencia de que sus facultades en el 
pr imer caso las ejercen á prevención con el juez 
letrado , y en el segundo privativamente. Pero ex
cediendo la demanda de esta s u m a , los juicios que 
celebren son nulos y sus resoluciones arbitrarias, 
pues proceden con abuso de facultades y de juris
d icc ión , decidiendo cuestiones exclusivamente so
metidas al conocimiento de los jueces de primera 
ins tancia . 

Semejante abuso nace t a m b i é n , de no atender
se á la clase de demanda verbal que se deduce an
te un alcalde. Cuando se reclama una pequeña can
t i d a d , y al mismo tiempo la declaración de un de
r e c h o , el cumplimiento de un con t r a to , la reivin
dicación de una cosa, cuyo valor no consta, y pae-
de ser de mayor entidad que los 10 duros y aun que 
los .500 r s . , créense los alcaldes igualmente auto
rizados para dec id i r ; y dando al asunto ya el ca
rácter de juicio v e r b a l , ya el equivocado concepto 
de juicio de conciliación, deciden también con una 
visible nulidad, excediéndose de su poder. Hay tan 
repetidos ejemplos de estas usurpaciones de facul
t a d e s , que r e p i t o , es necesario ent iendan los al
caldes limitadas las suyas, en cuanto á juicios Yer-
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(1) Arts* 31 y 40 del reglamento. 

bales de asuntos c iv i les , á conocer solamente de 
aquellos en que se pida una cantidad a lzada , que 
no pase de 2 0 0 r s . , ó una cosa , cuyo valor cons
te posi t ivamente , que no excede d e esta mis
ma suma. 

Son también objeto de juicios verbales , para 
los que están autorizados los alcaldes de las ca
bezas de par t ido á prevención con los jueces de 
primera instancia , y los de los demás pueblos 
exclusivamente y con inhibición de es tos , los n e 
gocios cr iminales sobre injurias y faltas livianas, 
que no merezcan otra pena que alguna reprehen
sión ó corrección ligera ( 1 ) . Acerca de estos asun
tos pueden también cometerse excesos- por parte 
de los a l ca ldes , mezclándose en el conocimiento 
de i n j u r i a s , que no estén sometidas á una deci
sión ve rba l ; y para ev i t a r los , deben tener p re 
sente lo que ya se ha dicho de las injurias le
ves j de alguna entidad y graves en el anterior ca
pí tulo , en el cual se i n d i c ó , que únicamente 
respecto de las primeras pueden entender los a l 
caldes , y esto en juicio verba l ; debiéndose aña
dir a h o r a , que solo les es dado imponer por tan 
leves excesos alguna reprehensión ó corrección l i 
gera , pues no les faculta para mas el a r t . 31 del 
reglamento : y se ent iende por corrección l igera, 
según el sent ido que genera lmente se dá por los 
in te l igentes á esta expres ión , una multa de co,r-
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ta can t idad , ó cuando mas un arresto de muy 
pocos dias. 

Para provocar eí juicio verbal , puede el de
mandante ocurrir al a lca lde , bien haciendo la pe
tición de pa labra , ó bien presentando escrito en 
que manifieste el h e c h o , y deduzca la pretensión. 
Citadas las partes a j u i c i o , deben estas concurrir 
cada una con su hombre b u e n o , y después de oir 
al demandante y al demandado , y el dictamen 
de las personas asociadas, debe el alcalde dic
tar ante escribano la providencia que conceptúe 
justa ( 1 ) . Si las par tes t ienen algún género de 
prueba que d e d u c i r , se les admite y oye las ex
cepciones que e x p o n g a n , siempre que estas sean 
de leve e n t i d a d , como la demanda ; pero si cono
ce de esta el alcalde y se propone reconvención 
por mas de 1 0 du ros , se pasa el asunto á la deci
sión del juez de primera instancia. 

La providencia que r eca iga , debe quedar asen
tada por el escribano en el libro de los juicios ver
ba le s , con expresión del demandante y demanda
d o , nombres b u e n o s , y objeto del j u i c i o , fir
mando el acta el a l c a l d e , los asociados y el es
cribano ( 2 ) . 

Si en los pueblos que no son cabeza de partido, 
no hubiese escribano que pueda autorizar esta cla
se de juicios, corresponde esta atribución al secre
tario de ayun tamien to , pues están facultados estos 

(1) Art. 31 y párraf. 2 , art. 40 del reglamento. 
(2) Art. 31 id. Véase el modelo colocado al fin. 
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funcionarios por el ar t . 2 2 1 de la ley de 3 de fe
brero de 1 8 2 3 , para actuar en todas las dil igen
cias jud ic ia les , cuando no haya escr ibano. 

Para el asiento de esta clase de juicios debe ca
da alcalde llevar un libro foliado y rubr icado , con
servándolo en su p o d e r , y t rasmit iéndolo á los 
sucesores , á fin de que los derechos de los i n t e r e 
sados queden allí consignados con toda seguridad, 
y pueda dá r se l e s , cuando lo so l i c i t en , tes t imonio 
de los juicios celebrados. 

No será impos ib le , antes sí puede ser frecuen
te , que al llevarse á efecto la providencia dictada 
en un juicio v e r b a l , se interponga una tercería de 
dominio ó de pre fe renc ia , si se ha hecho embargo 
de bienes . E n este caso, si es relativa á una canti
dad que no exceda de 2 0 0 r s . , el mismo alcalde 
que haya conocido del j u i c i o , es quien debe d e 
cidirla^ oyendo también verbalmente á los i n t e 
resados , hombres buenos , y testigos que conven
ga examinar sobre Los hechos que se aleguen por 
ias p a r t e s , 6 que importe averiguar de oficio, y 
haciendo presentar los documentos que conduzcan 
para aclarar la cuest ión. 

Si la cantidad porque se ha deducido la t e r ce 
r í a , importa mas de 10 d u r o s , entonces el juez 
de primera instancia es el que debe conocer de 
este mismo j u i c i o , pasándosele tes t imonio del ac
ta del ya c e l e b r a d o , para que d e c i d a ; avisando 
después al alcalde la decisión , ya para que pro
ceda á la venta de los bienes embargados y al pa
go de su crédito al actor principal > ó ya para 
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C A P I T U L O IV. 

De los juicios verbales en asuntos* 
mercantiles. 

Los alcaldes de las poblaciones donde no hay tri
bunal de comerc io , ent ienden también en los jui
cios verbales de esta clase \ pero con sujeción á un 
código e s p e c i a l ( l ) . 

Es tos juicios se deben in ten tar por medft) de 
m e m o r i a l , y en su consecuencia se ha de proveer la 
citación del demandado con señalamiento del día y 
h o r a , y se ha de hacer saber el auto á la parte ac-
to ra ( 2 ) . 

La citación se ejecuta por cédula , en que, 
ins t ruyéndose al demandado de la pretensión del 
a c t o r , y t í tu lo en que la funda , se le empla
za para que en el día señalado se presente al jui
cio con los documentos necesarios, para probar cual
quier excepción que pre tenda oponer á la deman-

(1) Art. 1209 del código de comerció, y 462 de la 
ley de enjuiciamiento de 24 de julio de 1830. 

i¿) Art. 446 de la citada ley de 1830. 

q u e , habiéndose declarado procedente la terce 
ría , se satisfaga su crédito con preferencia al ter
cero in t e r e sado , ó se desembarguen los bienes \ 
se le en t reguen por ser de su propiedad. ' 
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da. Esta cédula de citación ha de ser entregada por-
el alguacil á la persona á quien vaya dirigida , y n o 
hallándola , á su m u j e r , p a r i e n t e s , criados ó ve
cino ; haciéndose constar por diligencia á cont inua
ción del memorial del d e m a n d a n t e , con expresión 
del nombre y apollido de la persona que hubiere 
recibido la cédula ( i ) . El plazo de la citación , pa
ra que el demandado acuda al ju ic io , es ordinar ia
mente de t res d ias ; pero con justos motivos de u r 
gencia puede el alcalde reducirlo, con tal que siem
pre se verifique la citación la víspera del día se
ñalado para celebrarlo ( 2 ) . 

Si el demandado no comparece , se le ha de 
mandar citar de nuevo para la audiencia mas p r ó 
xima , con apercibimiento de procederse en su r e 
beldía á Jo que corresponda sobre la demanda en
tablada : y son de cargo del demandado Jas costas 
de esta providencia , de su notificación .al deman
dante , y de la nueva citación ( 3 ) . 

Compareciendo las partes por s í , ó por medio de 
apoderado legí t imo, el escribano debe leer la i n s 
tancia y los documentos que la acompañen , si los 
hub ie re , oyéndose en seguida lo que cont radic to
riamente expongan ambos in te resados , á quienes 
es permitido probar su intención en el acto por con
fesión jud ic ia l , documentos concernientes al nego
c i o , información de testigos que voluntar iamente 

(1) Arts. 112 y 448 de la misma ley. 
(2) Art, 449. 
(3> Art. 450. 
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se presenten á dec la ra r , y ju ramento decisorio. 
También puede el alcalde de oficio, hacera las par
tes las preguntas que estime opor tunas , para acla
rar los hechos en que haya discordancia, y en ca
so necesario exigir les , para mejor proveer , que de
claren sobre ellas bajo ju ramento . 

Estas actuaciones han de hacerse constar por re
lación circunstanciada de todo lo sustancial de ellas, 
extendida por el escribano en el libro de juicios 
ve rba l e s , firmándose el a c t a , antes de dictarse 
providencia, por el alcalde, los interesados, los tes
tigos y el escribano del juicio ( 1 ) . 

Si en la primera audiencia creyere el alcalde, 
que el negocio no se ha instruido suficientemen
t e , y las partes propusieren la presentación de 
nuevos documentos , ó de otros t e s t i g o s , se debe 
prorogar el juicio para otro dia , designándose en 
el a c t o , y quedando emplazadas las partes sin n e 
cesidad de nueva Gitacion ; pudiendo á instancia de 
ellas acordarse la de los testigos de que les con
venga valerse , si reusan presentarse voluntaria
m e n t e ( 2 ) . 

Concluida la ins t rucc ión , se ha de decidir la 
ins tancia en la misma aud ienc ia , ó á mas tardar 
en la i n m e d i a t a , extendiéndose la providencia en 
seguida del a c t a , condenándose en las costas al 
a c t o r , si el reo es a b s u e l t o , ó á este cuando sea 
condenado por deuda líquida y reconocida, y ha-

(1) Art. 451. 
(2) Art. 452. 
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ciéndose saber á las partes ( 1 ) . Esta resolución es 
ejecutiva, y no se puede admitir sobre ella n i n 
gún recurso ( 2 ) . 

Si ha sido citado el demandado por segunda vez 
y no se presenta, debe celebrarse el juicio en su re 
beldía, oyéndose al a c to r , admitiéndosele las prue
bas, y proveyendo el alcalde lo que corresponda (3). 
De este auto puede pedirse reposición den t ro de 
ocho dias, cuando el negocio exceda de 2 5 0 r s . ; y 
entonces se oye de nuevo á las p a r t e s , y lo que 
se resuelva queda e jecutor iado, condenándose en 
las costas al r e c u r r e n t e , si el auto es conforme al 
anterior ( 4 ) . 

C A P I T U L O V. 

De los negocios judiciales civiles. 

Los alcaldes pueden entender como jueces or
dinarios de todas las diligencias judiciales sobre 
asuntos civi les , hasta que lleguen á ser contencio
sas en t re p a r t e s , en cuyo caso deben remit ir las al 
juez de primera instancia del partido ( 5 ) . 

También pueden á petición de un in teresado, 

(1) Arts. 453 y 454. 
(2) Art. 455. 
(3) Art. 456. 
(4) Art. 457. , . Q O , , 
(5) -Real orden de 5 de setiembre de 1834, y art. 

32 del reglamento de justicia. 
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conocer de aquellas diligencias , que aunque con
tenc iosas , sean urgent í s imas , y no den lugar á 
acudir al juez l e t r a d o , como la prevención de un 
inventario , la imposición de un retracto , y otras 
de igual na tura leza ; pero debiendo remitirlas á di
cho j u e z , evacuado que sea el objeto en aquella 
parte que requiera urgencia ( 1 ) . Puede esta ser 
tan ta en la sustanciacion de los juicios llamados 
sumarísimos, que su conocimiento corresponda tam
bién á los a lca ldes , según el espíritu del reglamen
t o de justicia. Tratándose, por ejemplo, de la res
ti tución de un despojo, de adquirir una posesión á 
que se a sp i r a , de ser mantenido en la que se dis
fruta , ó de suspender una nueva obra que cause 
perjuicio, es permitido á dichas autoridades conocer 
de las diligencias judic ia les , reducidas al examen 
de los testigos que declaren acerca de los hechos, y 
dictar después providencia , en que se restituya al 
despojado, se le dé la posesión que pida, se le man
tenga en la que estuviere gozando , ó se mande 
suspender la nueva obra. Pero luego que haya ce
sado el motivo de la u rgenc ia , d e b e , como ya se 
ha indicado, pasarse el expediente al juez de pri
mera ins tanc ia , para que proceda con arreglo á 
derecho. 

También los ayuntamientos pueden dictar pro
v idencias , que aunque guberna t ivas , participan 
en cierto modo del carácter de judic ia les , en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones según 

(1) Art. 32 de dicho reglamento. 
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las leyes. E n este c a s o / s u s acuerdos , si se dictan 
dentro de los límites de sus facultades¿ forman es
tado, y deben llevarse á e fec to , sin ser lícito á los 
tr ibunales y juzgados alterarlos ( 1 ) . 

Para hacer efectivos los descubiertos de cont r i 
buciones de propios y arbitr ios, de pósitos y demás 
fondos públicos , pueden los a lca ldes , como ya en 
en su respectivo lugar se d i j o , proceder guberna
t ivamente contra los deudores; pero desde el mo
mento que estos asuntos pasen á la clase de con
tenciosos, no t ienen aquellos facultad de proseguir 
en su sus tanciacion, sino deben remitir los al juz
gado competente ( 2 ) . 

Ni están autorizados tampoco para ejecutar aque
llas actuaciones, que exigen algún conocimiento de 
causa , ó en que puede recaer alguna resolución 
que perjudique á un t e r c e r o , ó para cuya decisión 
es preciso aplicar alguna ley ó doctrina de dere 
cho : ni son de la competencia de los alcaldes 
las diligencias jud ic ia les , por urgentes que sean, 
si reside en el mismo pueblo el juez de primera ins
tancia , porque la misma facilidad hay de acudir á 
este que aquellos , sin temor de d i lac iones , y aun 
mas puede confiarse en la pronti tud con que obre 
el juez l e t r ado , por estar dedicado exclusivamente 
á la administración de jus t i c ia , mientras que los a l 
caldes t ienen á su cargo las graves atenciones de 
los asuntos gubernativos y municipales. 

(1) Véase lo que se dijo en el cap. l .° de este tít. 
(2) Art. 217 y 218 de la ley de 3 de febrero de 1823. 

TOMO I I . 2 8 
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Lo que sí corresponde privatimente á la autori
dad local en los pueblos que no son cabeza de par
t ido , es la ejecución de las diligencias que en los ne
gocios judiciales les cometan los jueces letrados, á 
menos que por alguna particular circunstancia cre
yeren estos mas conveniente al mejor servicio, en
cargarlas á otra persona que merezca su confian-
za ( 1 ) . 

Algunas veces suelen los alcaldes, para el cono
cimiento de estos y otros asuntos de que pueden 
e n t e n d e r , exigir el dictamen de un letrado en cla
se de asesor; pero en mi juicio este es un abuso 
contrario al espíritu del r e g l a m e n t o , que ocasio
na gastos y dilaciones sin ventaja alguna de los in
teresados ; pues si el negocio es de los no conten
ciosos , ya se ha d i cho , que en él no se puede de
cidir ninguna a c c i ó n , ni declarar ningún derecho, 
ni por consiguiente es necesario el consejo de abo
gado ; y si es de los u rgen t í s imos , el conocimien
to que el alcalde pueda t o m a r , es interino y solo 
del m o m e n t o , debiendo pasar las actuaciones, al 
punto que cesa la urgencia , al juez de primera ins
tancia del p a r t i d o , el cual puede con conocimien
to de causa , rectificar ó enmendar la resolución 
provisional que el alcalde hubiere tomado. Solo, 
p u e s , cuando este conozca de los asuntos judi
ciales como juez suplente por m u e r t e , ausencia, 
enfermedad ó incompatibilidad del propietario, es 

(1) Art. 34 del reglamento. 
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cuando puede valerse del dictamen de asesor para 
dictar con su acuerdo las providencias. 

Las informaciones testificales que se exijen para 
el examen y aprobación de abogados , escribanos, 
maestros de primeras l e t r a s , y otras de esta clase, 
se suelen evacuar , y en ello no hay inconveniente 
porque no son asuntos contenciosos , ante el alcal
de del respectivo pueb lo ; en cuyo caso debe este 
pasarlas al s i n d i c o p a r a que acerca de las declara
ciones de los testigos diga lo que tuviere por con
veniente-,, exponiendo después dicha autoridad su 
in fo rme , y.dictando su aprobación ( 1 ) . 

En toda diligencia judicial de cualquier na tura
leza que f u e r e , es preciso t engan presente los a l 
ca ldes , que no pueden* dar curso^ á ninguna clase 
de instancias ó documentos , no estando extendi
dos en papel se l lado , con arreglo á la real cédula 
de 12 de mayo de 1 8 2 4 ( 2 ) y sus aclaraciones. 

Solo es permitido el uso de papel de p o b r e s , á 
los que hayan justificada se r lo , por medio de t res 
testigos an te escribano con autorización judicial , 
t ratándose de negocios contenciosos; ó por infor
me del pá r roco , ó del alcalde de barr io, si las ins
tancias fuesen de otra clase ( 3 ) . Estas informacio
nes se hacen también en papel de pobres ( 4 ) . 

(1) Circular delconsejo de 19 de marzo 1824. 
(2) Real orden de 10 de octubre de 1836, y de 9 de 

mayo de 1839, circulada en 20 del mismo. 
(3) Art. 00 de la real cédula de 12 de mayo de 1824, 
(4) Real resolución de lo de agosto de 1829. 
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E s extensivo el privilegio de usar del mismo pa
p e l , á las corporaciones y personas que solo ten
gan r en t a de cualquier clase ó sueldo del gobier
n o , que no exceda de 150 ducados a n u a l e s , y las 
viudas que no gocen de 2 0 0 ducados de viude
dad ( 1 ) ; á los hospi tales , hospicios y demás insti
tu tos de beneficencia ( 2 ) ; y á los jornaleros y bra
ceros , que se mant ienen con su jornal ( 3 ) . 

Además del beneficio de usar papel de pobres, 
t i enen las personas y corporaciones citadas, el de 
ser defendidos y despachados gra tu i tamente , mien
tras no yarien de s u e r t e , ó no venzan en el li
t igio , si en este se t rata de algún asunto de in
terés (4 ) . 

E n los negocios civiles no pueden ejecutarse ac
tuaciones judiciales en los dias feriados. 

(1) Real orden de 30 de setiembre de 1834. 
(2) Real orden de 20 julio de 1838. 
(3) Art . Gl de la citada real cédula. 
(4) Art . 4 del reglamento de justicia. 



C A P I T U L O VI . 

Atribuciones de los alcaldes en los procedimientos 
criminales. 

A los alcaldes corresponde en los pueblos donde 
ejercen este c a rgo , practicar las primeras dil igen
cias para la averiguación y castigo de los deli tos, 
hayanse ó no aprehendido los del incuentes, y sean 
ó no conocidos. La prevención de estas primeras 
actuaciones judiciales, que se llaman sumarias, pue
de hacerse de tres maneras : por querella de la par
te ofendida; por denuncia del promotor fiscal y or
den del juez de primera ins tancia ; y por auto de 
oficio que el alcalde p rovea , en virtud de d e n u n 
cia de persona conocida, ó de un aviso p r ivado , ó 
del rumor público. E n cualquiera de estos casos el 
alcalde debe practicar las primeras di l igencias , a r 
restar á los r e o s , habiendo suficiente motivo para 
e l l o , según las reglas que luego expondré , dar 
cuenta inmediatamente al juez letrado del par t ido, 
y remitirle después las actuaciones , poniendo á su 
disposición los procesados ( 1 ) . 

(1) Arts. 3 del real decreto de 6 de diciembre de 
1834 , y 33 del reglamento de justicia. Tanto en es
tas sumarias como en los demás asuntos judiciales pro
ceden los alcaldes sin ninguna dependencia de los jefes 
políticos, sino del juez de primera instancia y del t r i 
bunal del territorio. Art. 200 de la ley de 3 de febrero 
de 1823. 
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Pero no se crea, que la obligación de los alcal
des está en estos casos l imi tada , á dictar el auto 
que se llama cabeza de proccsOj por el cual se co
mienza la formación de causa , pues deben , como 
previene la l e y , practicar las primeras diligen
cias ( 1 ) ; las cuales consisten por lo m e n o s , en las 
declaraciones de los testigos presenciales que pue
dan ser habidos , la detención ó prisión del reo ó 
r e o s , su declaración indagatoria ó inquisitiva, el 
embargo de sus b i e n e s , los auxilios que necesite 
l a persona ofendida , si la h u b i e r e , el reconoci
miento de las heridas ó del Gadáver, en su caso, y 
todos los demás procedimientos pe ren to r ios , cu
ya, demora podria imposibilitar ó entorpecer el 
descubrimiento de la verdad. 

Las restantes diligencias que se ofrezcarren el 
curso de las causas , y sea necesario ejecutarlas en 
los pueblos donde no residan los jueces de prime
ra, ins tanc ia , corresponden también á los alcaldes; 
á menos que por alguna part icular circunstancia el 
juez creyere mas conven ien te , encargarlas á otra 
persona de su confianza ( 2 ) . . 

Lo primero que debe hacer el alcalde en todo 
procedimiento c r imina l , cualquiera que sea la ma
nera de empezarlo , es comprobar la existencia de 
lo que se llama cuerpo del delito\ cuando este sea 
de los que dejan señales materiales de su perpetra-

(1) Dicho art. 200.. 
(2) Art. 3 i del reglamenta r y 9 del decreto» de 11 

de setiembre de 1820. 
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c i o n , y practicar información sumaria de testigos, 
en cuanto baste á acredi tar legalmente la verdad de 
los hechos ( 1 ) . D e b e , p u e s , hacer la comproba
ción de e s t o s , por el medio que su naturaleza y 
circunstancias ex i j an , como el reconocimiento del 
cadáver , t ra tándose de homicidio ; de la persona 
ofendida, en el caso de her idas ; de la casa ó he 
redad q u e m a d a , en el de i ncend io ; la declaración 
del agraviado, si lo h u b i e r e ; el examen de los tes 
tigos presenciales ; la reparación posible del daño 
causado , y disposiciones que exija la urgencia pa
ra evitar que aquel c o n t i n ú e , como la curación 
del h e r i d o , la sepul tura del cadáver , las medi
das para atajar el i n c e n d i o , y el arresto del pre
sunto criminal ( 2 ) . Tales son las primeras y 
mas urgentes diligencias del sumar io , y las que con 
todo celo y actividad deben practicar los alcaldes, 
cuando tuvieren noticia de la ejecución de un de
lito en el distr i to de su jurisdicción. 

Evacuadas estas y cualesquiera otras diligencias 
del mismo género , que deban practicarse en el lu
gar en que se cometió el c r i m e n , ó que haya peli
gro en difer i r la , d e b e , como se ha indicado, remi
t irse el proceso con los reos al juez de primera ins
tancia del pa r t i do ; pero si por la distancia ó por 
haber necesidad de practicar diligencias in teresan
tes , no pudiere verificarse la remesa, an tes de cum
plirse las veinte y cuatro horas desde el arresto del 

(1) Regla 2 . a , art. 51 del reglamento. 
(2) Regla 1 . a , art. 51 del reglamento. 
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(1) Boletín de jurisprudencia, tom. 2 , pág. 249. 

presunto de l incuen te , debe precisamente recibír
sele la declaración indagatoria dentro de dicho tér 
m i n o , como previenen la constitución y las le
y e s , é instruir le al mismo tiempo de su prisión ó 
arresto. 

Si el alcalde de un pueblo en cuyo distri to se ha 
cometido el d e l i t o , ha prevenido, como d e b e , la 
causa y exhortado á los de otros pueblos inme
diatos para la prisión de los presuntos r e o s , el 
alcalde de aquel en que se encuentren es tos , debe 
cumplimentar el exhor to , y proceder al arresto y 
conducción de los mismos; pero si no ha precedido 
exhorto alguno que los rec lame, debe detenerlos ó 
prenderlos en dos casos,: 1.° cuando por notoriedad 
conste la perpetración del del i to, y que aquellos son 
sus autores : 2 . ° cuando esto aparezca por manifes
tación que haga alguna persona. E n uno y otro caso 
debe procederse al a r r e s t o ; mas para evitar toda 
sospecha de a rb i t r a r i edad , y justificar aquel pro
cedimiento , ha de practicarse información suma
r i a , por la que se acredite haberse cometido el de
lito y que los arrestados fueron, ó hay por lo menos 
motives fundados para creerlos , perpetradores de 

Estas diligencias con los reos, deben inmediata
mente remi t i r se al alcalde ó juez que haya exhor
tado reclamando aquellos. 

Convenien te es hacer aquí mención de varias 
reglas g e n e r a l e s , á que deben los alcaldes ajustar 
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sus procedimientos en los negocios de que voy ha
blando. Ningún español puede ser detenido , n i 
p re so , ni separado de su domici l io , ni allanada su 
casa , sino es en los casos y en la forma que las 
leyes prescriben (l). 

Consecuencia de este mismo derecho e s , el que 
ninguno pueda ser p r e s o , sin que preceda infor
mación sumaria del hecho , por el que merezca se
gún la ley ser castigado con pena corpora l , y asi
mismo un mandamiento del alcalde ó juez , por es
crito , que se notifique al preso ó d e t e n i d o , en el 
acto de la prisión ( 2 ) . Toda persona está obligada 
á obedecer estos mandamientos , y se reputa delito 
grave cualquier resistencia ( 3 ) . 

Sin e m b a r g o , para proceder á la p r i s ión , aun
que es precisa siempre la información sumaria del 
hecho , no es indispensable, que esta produzca una 
prueba plena , ni semiplena del d e l i t o , ni de quién 
sea el verdadero delincuente : solo se requ ie re , que 
por cualquier medio resulte de dicha información 
sumaria , 1.° el haber acaecido un hecho , que me
rezca según la ley ser castigado con pena corporal, 
y 2 . ° que resulte igualmente algún motivo ó indi 
cio suficiente según las l e y e s , para creer que tal 
ó cual persona ha cometido aquel delito ( 4 ) . 

(1) Art. 306 de la constitución de 1812 Y 7 déla 
de 1837. 

(2) Art. 287 de la constitución de 1812. 
(3) Art. 288. 
(4) Art. 5 del reglamento, y ley de 28 de setiembre 

TOMO II 2 9 
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Si la urgencia ó la complicación de las circuns
tancias impidiere, que se verifique la información 
sumaria del hecho , que ha de preceder s i empre , ó 
el mandamiento por e s c r i t o , que debe notificarse 
en el acto mismo de la p r i s i ón , no puede proce-
derse á ella ; pero esto no obs ta , para que se man
de detener , y custodiar en calidad de detenida, á 
cualquier persona que parezca sospechosa, mientras 
se hace con la mayor brevedad posible , la pre
cisa información s u m a r i a ) cuya detención no 
puede pasar de las veinte y cuatro horas ( 1 ) . Con 
arreglo á estos principios deben los alcaldes proce
d e r , absteniéndose de ejecutar arrestos y prisiones 
fuera de los casos y en otros términos que los ex
presados ( 2 3 . 

E n el momento de cometerse un de l i t o , todo 
del incuente puede ser arrestado, y cualquiera con
ducirle á la presencia judicial ( 3 ) , á menos que 
haya motivo que lo estorbe; mas si no fuere posible, 
se le debe llevar á la cárcel con dicha calidad de 
d e t e n i d o , recibiéndosela declaración dentro de las 
ve in te y cuatro horas ( 4 ) ; en cuyo término se 
le ha de manifestar la causa de su prisión ó ar

de 1820, que modifica en parte lo establecido en la cons
titución de 1812. 

(1) La citada de 28 de setiembre de 1820. 
(2) Art. 292 de la constitución de 1812. 
(3) Ley 1 0 , tít. 38 , lib, 1 2 , N. R . , y art. 290 

de la constitución de 1812. 
(4) Art. 300 de la constitución de 181?. 
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resto y el nombre de su acusador , si lo hubie

re ( i ) . 
Si se resolviere que sea puesto el arrestado en 

la cá rce l , ó que permanezca en ella en calidad de 
preso , debe proveerse el auto motivado, esto es , 
el auto formal de pris ión, en que se expresen los 
fundamentos que haya habido para decretarla; en

tregándose copia de él al alcaide para que la i n 

serte en el l ibro de presos , sin cuyo requisito no 
puede admitir á ninguno en clase de tal ( 2 ) . 

No debe ser llevado á la cárcel el que dé fiador^ 
en los casos en que según la ley sea suficiente la 
fianza ( 3 ) . 

Los senadores y diputados á cortes no pueden 
ser presos, ni arrestados, mientras estuviere abier

ta la legis la tura , á no ser con permiso del respec

tivo cuerpo colegislador , ó siendo hallados in-

fraganti; pero en este últ imo c a s o , y en el de 
ser presos ó arrestados cuando estuvieren cerrada* 
las co r t e s , debe darse cuenta al respectivo cuer

po para su conocimiento y resolución (4). 
No solo debe decretarse el auto de prisión con

t ra el reo principal del delito, sino contra los cóm

plices ó las personas de quienes se presuma con 
fundamento , que han tenido parte en la perpe

tración de aquel . Л ж _ t A M j m 

(1) Art. S S Z 1U4U> iln П ihrfiiíin.r.?! do t W f t • 
(2) Art. 293 id. 
(3) Art. 295 id. 
(4) Art, 42 de la constitución de 1837. 
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Decretada la prisión contra un individuo de la 
milicia nacional , se le debe mandar ir á la cár
cel ó á su casa , cuartel ó sitio destinado al efec
t o , bajo su palabra de hono r ; y únicamente no 
obedeciendo á las seis horas de habérsele hecho 
la int imación, se puede emplear la fuerza para con
ducirlo. Pero si el delito por que se procede y ha 
motivado el auto de pr is ión , fuese de gravedad, 
debe ser conducido desde luego á la cá r ce l , aun
que custodiado decorosamente ( 1 ) . 

E n cuanto al local donde deban ser custodiados 
los individuos de dicho cue rpo , está expresamen
te p r e v e n i d o , que siempre que merezcan ser pre
sos por delitos extraños del servicio de las armas, 
se les coloque en piezas separadas de las cuadras 
destinadas en las cárceles á la generalidad de los 
p r e s o s , sin exigírseles por ello ninguna retr ibu
ción ; y que se les señale el cuartel por cár
cel , cuando en opinión del juez j el estado y leve-
dad de la causa lo consientan ] sin riesgo ninguno 
del descubrimiento de la verdad y de la seguridad 
en la ejecución del juicio ( 2 ) . En otro caso de-
hen ser pues tos , como ya se ha dicho ¿ en la cár
cel pública. 

Los correos conductores de la correspondencia y 
^Jo^^ostiijLonM tienen también derecho á que se 
^Jes*c>oI5q>ae c 7 u V l g | ^ ^ o ^ c ^ | o d ^ g ^ ' decencia 

(1) Art. 112 de la ley de 14 de julio de 1822, res
tablecida en 17 de agosto de 1836. 

(2) Real orden de 26 de enero de 1837. 
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posibles, en el caso de ser detenidos ó presos (1)< 
Lo mismo está prevenido por la l ey , respecto de 
las personas notables por su s a b e r , dignidad ó 
riqueza (2). 

Siguiendo mencionando las reglas generales que 
en la administración de la justicia criminal con
viene tengan presentes los alcaldes, toda persona 
sin distinción alguna está obligada, en cuanto la 
ley ñola exima, á ayudar á las autor idades , cuan
do sea interpelada por ellas para el descubri
m i e n t o , persecución y arresto de los del incuen
tes (3) . 

A todo español , aunque no se halle en la cla
se de p o b r e , que denuncie ó acuse criminalmen
te un a t e n t a d o , cometido contra su persona, hon
ra ó propiedad , se le debe administrar eficazmen
te toda la justicia que el caso r e q u i e r a , sin exi-
gírsele por ello derechos a lgunos , siempre que 
fuere persona conocida y suficientemente abonada, 
ó que diere fianza de estar á las resultas del j u i 
cio. Pero los derechos que se devenguen deben ser 
pagados después de la conclusión de la causa, por 
medio de la condenación de cos tas , que se im
ponga al reo ó al acusador ó denunciador , el cuál 

(1) Art. 2 , cap. l . ° , tít. 24 de la ordenanza de 
correos. 

(2) Ley 4 , tít. 2 9 , part. 7. 
(3) Art. l .° del decreto de las cortes de 11 de se

tiembre de 1820. 
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ha de sufr i r la , siempre que aparezca haberse que
jado sin fundamento (1). 

E n las actuaciones del sumario debe omitirse la 
evacuación de aquellas citas ó declaraciones que 
sean supérfluas ó i n ú t i l e s , así como los careos, r e 
conocimientos y demás diligencias de instrucción, 
que no fueren necesarias para el descubrimiento de 
la verdad (2). 

E l embargo de bienes del presunto reo , es siem
pre preciso en toda causa c r imina l , para asegurar 
la exacción de las penas pecuniarias que se le im
pongan ; pero solo debe hacerse, cuando se proce
da por delito que lleve consigo esta responsabili
d a d , y en proporción á la cantidad á que pueda 
extenderse (3) . 

Respecto de las declaraciones de los testigos, 
toda persona , de cualquier c l a se , fuero ó condi
ción está obligada á comparecer para este efecto, 
ante el alcalde que estuviere instruyendo la su
m a r i a , luego que haya sido citado por mandato 
del m i s m o , sin necesidad de previo permiso del 
jefe ó superior respec t ivo , aun siendo el que haya 
de declarar mil i tar ó eclesiástico ( 4 ) . 

Cualquiera que sea la clase de t e s t igos , han 
de exponer lo que sepan , no por certificación ó 

(1) Art. 3 del reglamento. 
(2) Regla 3 , art. 5 1 , y art. 8 del decreto de 11 

de setiembre de 1820. 
(3) Art. 294 de la constitución de 1821. 
(4) Art. 2 del decreto de 11 de setiembre de 1820. 



= 3 4 3 = 

i n fo rme , sino por declaración bajo ju ramento erí 
forma (1). 

Los despachos , exhortos ú oficios que se l ibren 
para ejecutar la prisión de los r e o s , evacuar c i 
tas ú otras d i l igenc ias , deben ser cumplimentados 
por los alcaldes á quienes se encargue sin pérdi
da de m o m e n t o , y con preferencia á todo ( 2 ) . 

E n estos procedimientos criminales han de ser 
juramentados precisamente los t e s t i g o s , y exami
nados por el alcalde ú otra persona á quien el juez 
lo conf íe , an te escribano (3 ) , á menos que no lo 
haya en el pueb lo , en cuyo caso ya se ha dicho, 
que hace sus veces el secretario de ayuntamiento . 

Las declaraciones de los procesados se han de 
recibir sin ju ramen to ( 4 ) y sin compelérseles con 
to rmentos ni con apremios ( 5 ) . 

No puede tenerse en incomunicación al r e o , s i 
no con especial mandato jud ic ia l , cuando lo exi
ja la naturaleza de las averiguaciones sumarias, 
y ún i camen te por el t iempo que sea necesario (6) . 

Tan to á los reos como á los testigos han de ha
cerse siempre las preguntas directas y de n ingún 
modo capciosas ó sugest ivas, siendo es t rechamen-

(1) Art. 3 id. 
(2) Art. 7 id. 
(3) Art. 8 del reglamento. 
(4) Art. 291 de la constitución de 1812, que altera lo 

dispuesto en el art. 8 del reglamento. 
(5) Art. 303 de dicha constitución, y real cédula de 

25 de julio de 1814. 
(6) Art. 7 del reglamento. 
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t e responsable el a lca lde , si para obligarlos á de 
clarar á su placer, emplearen alguna coacción físi
ca ó m o r a l , ó alguna p romesa , dádiva, engaño ó 
artificio (1). 

No es comunmente de la competencia de los al
caldes , recibir á los procesados la confesión con 
ca rgo , pues al hallarse en este estado las causas, 
ya han debido ser remitidas al juzgado de prime
ra instancia del par t ido; pero cuando por estar 
los reos en algún otro pueblo diverso del de la r e 
sidencia del juez , se comete dicha actuación 
al respectivo alcalde , debe este al recibir las 
confesiones, hacer que se lean á aquellos todos 
los documentos del sumario y las declaraciones de 
los testigos con los nombres de es tos , facilitándo
l e s , si por ellos no los conoc ie ren , cuantas no
ticias pidan para deducir quiénes son ( 2 ) . 

No se pueden hacer al procesado otros cargos 
que los que efectivamente aparezcan del sumario, 
y tales cuales resulten ; ni otras reconvenciones, 
que las que racionalmente se deduzcan de lo que 
r e spondan ; debiendo siempre la autoridad abste
nerse de agravar unos y otros con calificaciones 
arbi t rar ias ( 3 ) . 

Las citas que el reo hiciere en la confesión, 
BO pueden nunca evacuarse , sino han de quedar 

(1) Art. 8 del reglamento. 
(2) Art. 301 de la constitución de 1812 y 9 del re

glamento. 
(3) Art. 9 del reglamento. 
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para que este las solicite después por via de p rue -
ba ( 1 ) . 

No siempre se pnede proceder por toda clase de 
excesos ó infracciones á la prevención de causa. 
Sobre las injurias de palabras l ivianas, que a u n 
que inquieten y ofendan la tranquilidad y decoro 
púb l ico , no producen un daño g r a v e , debe impo
nerse la corrección que fuere justa en juicio ve r 
bal , sin formarse procedimiento escrito, sino cuan
do el exceso por su naturaleza lo r e q u i e r a , para 
evitar disensiones, enemistades y dispendios ( 2 ) . 

También deben los alcaldes tener mucho cuida
do en impedir y castigar los delitos y escándalos 
públicos, pero absteniéndose de tomar conocimien
to de oficio en asuntos de disensiones domesticas 
inter iores de padres é h i jos , marido y muje r , ó de 
amos y cr iados , cuando no haya queja ó grave m o 
t i v o , á fin de no turbar la paz domés t ica , y de 
contr ibuir por el contrario á la quietud y sosie
go de las familias ( 3 ) . 

No se puede dar curso á memoriales, car tas , de
laciones ni otros papeles que fueren anón imos , 6 
no tuvieren firma de persona conocida, ni proce
der por ellos á formalizar pesquisas, ni otras dil i
gencias que sirvan en ju ic io ; sino solo en cuan
t o tengan relación con el descubrimiento de los 
autores y cómplices de dichos anónimos , para que 

(1) Reda 3 , art. 51 del realamento. 
2 Ley 3 , tít. 2 5 , lib. 1 2 , N. R. 

(3) Ley 10, tít. 32 , lib. 1 2 , N. R, 
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ñora 
No es de mi objeto explicar ahora, todas las di

ligencias que es preciso practicar para la forma
ción de las sumarias : si estas son de gravedad, 
apenas se hayan dado los primeros pa sos , al juez 
de pr imera instancia corresponde advertir á los a l 
caldes el orden que han de seguir , y por consi
guiente solo compete á estos su ejecución. Pero 
sin e m b a r g o , indicaré para que sirva como ejem
plo, el preciso t r ámi te del p roced imien to , en los 
deli tos que suelen ser mas c o m u n e s , y son el de 
robo y el de heridas. 

(1) Leyes 7 y 8, y nota 1 . a , tít. 33, lib. 12, N. R . , 
y real orden de 21 de julio de 1826. 

á su t iempo se les imponga el merecido cas-
t i g o ( l ) . . . . . 

La prohibición de pract icar diligencias judicia
les en los dias feriados no es extensiva , como in
diqué en el anterior c a p í t u l o , á los asuntos cri
minales , especialmente respecto de aquellas ac
tuaciones que no pueden sufrir demora , sin grave 
perjuicio de la causa pública , como son las inda
gaciones sumarias. 

Los alcaldes que tuvieren á su disposición algún 
p r e s o , están obligados á asistir á las visitas de 
cárceles que se celebran todos los sábados , y á las 
cuatro generales del a ñ o , que son las de pascua de 
Nav idad , sábado de R a m o s , pascua de Espíri tu 
Santo , y dia que , no siendo feriado, preceda mas 
inmediatamente al de la natividad de nuestra Se
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E n cuanto al primero es indispensable indagar 
una circunstancia esenc ia l , cual e s , la existencia 
de las cosas robadas , es dec i r , la posesión ó t e n e n 
cia en que se hallaba una persona de la cosa que ha 
sido objeto del deli to. También deben hacerse los 
reconocimientos oportunos para justificar fa iden
tidad , si el objeto robado ha sido aprehendido , y 
practicarse después las demás indagaciones que las 
circunstancias exijan. 

E n cuanto al delito de h e r i d a s , para evitar su 
ocultación, deben los alcaldes cuidar de que los ci
rujanos , cumpliendo con su obl igación, les den 
cuenta exacta y pronta de los heridos que curen y 
lo hubieren s i do , ya de mano v io l en t a , ó ya por 
efecto de la casualidad; y asimismo de que aun a n 
tes de dar cuenta , hagan dichas curac iones , apl i 
cando los remedios para evi tar en lo posible mayor 
desgracia al ofendido ( 1 ) . También están obligados 
dichos facultativos á dar parte al alcalde cada s e 
mana , cada m e s , ó en el período que se les pre
venga , hasta la completa curación del h e r i d o , del 
estado en que se ha l le , y síntomas favorables ó ad
versos que se presenten . 

E n el momento en que el alcalde tenga noticia 
de haberse cometido dicho d e l i t o , debe pasar con 
el facultativo y escribano á la casa ó paraje en que 
estuviere el h e r i d o , haciendo que aquel le r e c o 
nozca , y declare el estado en que se ha l la , las 
heridas que t i e n e , en qué parte del c u e r p o , e t c . , 

(1) Nota 2 , tít. i i l i b . 8 , N. R. 
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cuidando muy especialmente, de que al momento se 
apliquen los medicamentos oportunos para su cu
ración. Después debe recibir declaración al he
r i d o , preguntándole cómo sucedió el caso , quién le 
h i r i ó , con qué i n s t r u m e n t o , á presencia de qué 
pe r sonas , y quiénes pueden declarar por haber te 
nido alguna noticia del suceso; y sabido el agresor, 
debe inmedia tamente mandar que sea arrestado, 
y que se prac t iquen las diligencias necesarias para 
conseguirlo. 

Si á la sazón de ir el alcalde á tomar declaración 
al her ido, no se hallare este capaz de prestarla , de
be encargar al cirujano y as i s ten tes , que le avisen 
cuando se mejore ; no perdiendo momento cuando 
estuviere el enfermo en disposición de evacuarla. 

Para el reconocimiento de las heridas se nom
bran otro ú otros dos facultat ivos, si los hubiere, 
declarando estos cuántas son aquellas , sus sínto
mas y accidentes , en qué parte del cuerpo se ha
l l a n , su ca l idad , longitud y profundidad, su es
t a d o , con qué ins t rumento han sido hechas, qué 
método se ha observado y debe observarse en la cu
ración ; si las heridas son leves , g r a v e s , morta
les de esencia ó por acc identes , si el herido debe ó 
no guardar cama 3 si podrá durante la curación 
ejercer su oficio ú empleo ; y en suma no ha de 
omitirse circunstancia alguna que pueda dar cono
c imiento exacto de lo ocurrido. 

Además del reconocimiento de facultativos, de
be el escribano ver por sí las he r idas , á menos que 
lo impidan los apositos ó vendajes , y poner lo que 
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se llama fe de UboreSj expresando cuántas son aque
l las , en qué sitio se h a l l a n , sus d imens iones , el 
ins t rumento con que al parecer se hubieren hecho 
y demás conducente . 

Si se encontrare al herido en la calle ó en des
poblado , debe llevársele á su casa , y si no la t u 
viere ó fuere p o b r e , al hosp i ta l , y no habiéndo
l o , á otro paraje donde pueda ser curado. 

Si se hubiere aprehendido algún arma al agre
sor á al herido , ó en el paraje en que este se en 
contrare , debe recogerse y depositarse en la escri
banía , poniéndose fe de la clase de aque l l a , sus 
dimensiones y demás opor tuno , y diseñarse en la 
causa , para que siempre conste la identidad : tam
bién debe ser reconocida por maestros armeros , 
para averiguar si su uso es ó no permit ido. 

Tratándose del delito de homic id io , es preciso 
examinar y acreditar minuciosamente por dil igen
cia el estado, el lugar y la posición en que se en 
cuent re el cadáver , hacer que los facultativos eje
cuten un escrupuloso reconocimiento del mismo, 
y en su caso la disección anatómica, recoger igual
men te y reconocer con prolijidad las r o p a s , las 
a r m a s , los efectos que tuviere el cadáver ó se ha
llasen en sus inmediaciones, y anotar y poner por 
diligencia cualquiera otra circunstancia que pue
da ser conducente . 

Deberán ser examinados los testigos que presen
ciaron la invención del cadáver , ó que tuviesen 
las primeras noticias de haber sucedido la muer te , 
declarando cuanto hubieren v i s to , el nombre y 
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vecindad del m u e r t o , y si le conocían; manifes
tándoseles cuanto se le e n c o n t r ó , para que reco
nozcan si es lo mismo que á la sazón tenia ó se 
halló j un to á él. 

E l reconocimiento facultativo es necesario que 
t e haga por dos médicos ó c i rujanos , si los hubie
re en el pueblo ó en sus inmediac iones , y no ha
biéndolo , por uno solo, pero expresándose así por 
diligencia para que conste . 

Evacuado el reconocimiento , y recibidas las 
primeras declaraciones , por donde resulte quién 
era el d i funto, su nombre y vecindad, se debe 
mandar que se le dé sepultura eclesiástica; mas 
si el cadáver fuese de persona desconocida, se le 
ha de exponer en paraje públ ico , para que todos 
lo vean , y habiendo alguno que lo conozca, se le 
ha de examinar jud ic i a lmen te , á fin de que di
ga su nombre y vecindad ó lo que de él supiere; 
pero si de n inguno fuere conocido, se debe poner 
diligencia en que consten las señas personales, 
dándosele después sepultura. 

Si se presumiere quién podrá ser la persona vio
lentamente m u e r t a , deberá mandarse comparecer 
á sus parientes mas cercanos ó á sus amigos, á fin 
de que declaren sus señas personales , y las de la 
ropa que llevaba cuando faltó ó de que usaba co
m u n m e n t e , manifestándoseles la que se le encontró 
puesta para que la reconozcan y digan si era la que 
usaba el d i funto , y con la que salió la última vez. 

Al recibirse la declaración al r e o , las pregun
tas generales que se le hacen son las de su nona-
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bre y apel l ido, p a t r i a , vec indad, pad re s , esta
d o , profesión ó ejercicio y edad. Después debe 
interrogársele sobre el punto donde se hallaba el 
dia y la hora en que se cometió el d e l i t o , si ha 
tenido noticia de é l , con qué personas se ha acom
pañado, si conoce á los que son reputados por cóm
plices en su ejecución, y sobre todo lo demás que 
se conceptúe oportuno para descubrir la verdad; 
pero como ya se ha d icho , sin hacérsele pregun
tas capciosas ó suges t ivas , sino directas. 

Concluida la declaración, debe leerse al reo pa
ra que se afirme en su con ten ido , ó manifieste si 
t iene algo que e n m e n d a r ; permitiéndosele que 
además de firmarla, si s a b e , firme también ó ru 
br ique cada uno de los folios de la misma. 

Siendo el r e o , ó presumiéndose ser menor de 
e d a d , se pasa oficio al cura párroco para que r e 
mita la fe ó partida de bau t i smo; la cual se une 
á la causa ; y resul tando la menor i a , se intima al 
reo que nombre curador ad lüem y en su defec
to se le elige de oficio. 

Po r lo común este nombramiento se hace al r e 
cibirse la declaración indaga to r ia , y manifestar 
el procesado ser menor de 2 5 años ; pero no es de 
necesidad habil i tar á este de c u r a d o r , hasta el 
momento de ir á recibírsele la confesión ó de 
procederse á la defensa. 

Evacuadas todas estas y las demás diligencias pe
rentor ias , se pasan las actuaciones al juzgado de 
pr imera ins tanc ia , como ya repet idamente se ha 
dicho. 
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C A P I T U L O V I L 

De las denuncias por daños en los pastos ¿ frutos 
y arbolados. 

La sustanciacion de esta clase de denuncias 
compete por lo común á los alcaldes, especialmen
t e si son de poca entidad los daños denunciados. 

Los t rámi tes que generalmente se observan, son 
los siguientes. Propuesta la querella, el alcalde ad
mite información sumaria sobre el hecho que haya 
ocasionado el daño, y manda just ipreciar lo. Si este 
no excede de 2 0 0 rs . y la denuncia es relativa á 
un p u e b l o , que no sea cabeza de par t ido, el cono
cimiento compete exclusivamente al alcalde enjui 
cio ve rba l : si aquella es respectiva á daño que ex
cediendo de los 2 0 0 rs . no pase de 5 0 0 , el asunto 
corresponde al juez de primera ins tancia ; y si ex
cede de 5 0 0 r s . es indispensable celebrar juicio de 
concil iación, si el asunto pasa á la clase de conten
cioso, y si el daño se ha causado en la heredad de 
un part icular . 

Pero aun ascendiendo el importe del daño á ma
yor cantidad que la de 5 0 0 rs . , la prevención de 
las diligencias perentorias y sumarias , como jus t i 
ficación del hecho y justiprecio del per ju ic io , cor
responde al alcalde j sin perjuicio de pasar después 
el conocimiento al juez letrado para su decisión. 

Si se t ra ta de daño causado en los arbolados ó 
t e r renos púb l i cos , los t rámi tes son los mismos, 
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breves y sumarís imos, y reducidos solo á la com
probación de los hechos ; sin perjuicio de que si el 
asunto es de mayor entidad^, se oiga en forma an te 
el juzgado de partido á la parte i n t e r e sada , luego 
que hubiere hecho el pago ó la consignación de la 
pena pecuniaria en que se le condene. 

C A P I T U L O V I I I . 

De las atribuciones de los alcaldes en los procedi
mientos por delitos de imprenta. 

Es atr ibución de los alcaldes de las capitales dé 
provincia la formación y presidencia del jurado 
de acusación, y las diligencias preliminares para 
reunir el jurado de calificación presidido por el juez 
de primera instancia. 

Los nombres de todos ios jueces ( 1 ) han de es-

(1) Compónese el jurado en Madrid de todos los 
contribuyentes por contribuciones directas en cantidad 
de 500 r s . ; en Barcelona, Cádiz¿ la Coruña, Valencia y 
Zaragoza de los contribuyentes de 400 r s . , y de los de 
200 en las demás capitales de provincia. (Art. 4 de la 
ley de de 17 de octubre de 1837). Ademases preciso 
para obtener este cargo, ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, mayor de veinte y cinco años, y 
residente en la capital de la provincia; no pudien-
do desempeñarlo los que ejercen jurisdicción civil ó 
eclesiástica, los jefes políticos, los intendentes, los 
comandantes generales, los secretarios del despacho y 
los empleados en sus secretarías, los consejeros de es-
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tar inscriptos y depositados en una urna , de don
de se sacan á la suer te los que hayan de compo
ner el jurado ( 1 ) . 

Hecha la denuncia de un impreso, el alcalde, 
acompañado de dos regidores y del secretario de 
ayuntamiento , hace extraer por suerte nueve cé
dulas de las que están depositadas en la urna con 
los nombres de los jueces de hecho ( 2 ) . 

Es te sorteo ha de ser precisamente público, y 
para ello el alcalde debe dar aviso anticipado al 
jefe polí t ico, del dia y la hora en que haya de ha
cerse , para que el mismo jefe como autoridad po
lítica pueda cerciorarse de la puntual observancia 
de la publicidad ( 3 ) . 

A estos sorteos t ienen también obligación de asis
t i r los promotores fiscales ( 4 ) ; y sería muy con
veniente que se citase para su celebración á las par
tes interesadas, á fin de que también concurriesen. 

Verificado el sorteo y sentados los nombres de 
los nueve jueces que hayan salido á la suerte , en 

tado, ni los empleados en la real servidumbre. (Arts. 
39 y 40 de la ley de 12 de noviembre de 1820). Ningún 
ciudadano de los que se hallan legalmente aptos para 
ejercer este cargo, puede excusarse de é l , á menos que 
no tenga algnna imposibilidad física ó moral, á juicio del 
ayuntamiento. ( Art. 41 de la misma ley). 

(1) Art. 5 de la ley de 17 de octubre de 1837. 
(2) Art. 43 de la ley de 12 de noviemcre de 1820. 
(3) Real orden de 23 de agosto de 1838. 
(4) Art. 5 de la real orden de 5 de junio de 1839. 
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un libro dest inado al efecto, debe el alcalde man
darlos citar para el juicio ( 1 ) . 

E n el caso de que algún juez de h e c h o , sin 
haber antes justificado impedimento lega l , no se 
p r e sen t a r e , el a l ca lde , después de mandar c i tar
le por segunda v e z , debe imponerle una mul ta , 
que no puede bajar de 2 0 0 r s . ni subir de 4 0 0 ( 2 ) . 

Reunidos los nueve jueces á la hora señalada 
por el a lca lde , en el edificio destinado al efecto, 
que comunmente es la casa capi tular , les recibe 
el ju ramento s igu ien te : «Juráis haberos bien y 
fielmente en el cargo que se os confia, decidien
do con imparcialidad y jus t i c i a , en vista del im
preso y denuncia que se os va á presen ta r , si ha ó 
no lugar á la formación de causa ?===Sí juramos. === 
Si así lo h i c i e r e i s , Dios os lo p r e m i e , y si n o , 
os lo demande v ( 3 ) . 

En seguida se ret ira el alcalde, y quedando 
solos los nueve jueces , examinan el impreso y la 
denuncia , y después de conferenciar entre sí sobre 
el a sun to , declaran si ha ó no lugar á la forma
ción de causa; necesitándose las dos terceras par
tes de votos para la declaración de haber lugar á 
ella ( 4 ) . 

Los jurados han de dar su voto secretamente, 
y el presidente de e l los , que para este caso es el 

(1) Art. 43 de la ley de 12 de noviembre de 1820. 
(2) Art. 42 id. 
(3) Art. 44 id. 
(4) Art. 45 íd. 
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primero que salió á la suer te de ent re los nombres 
inscriptos en la u r n a , debe publicar la decisión, 
después de hacer el escrutinio de los votos ( i ) . 

Verificada la declaración de haber ó no lugar á 
la formación de causa, se extiende seguidamen
te el acta en un libro destinado al efecto y al pié 
de la misma denuncia ; y firmada por ios nueve 
jueces , el presidente la presenta al alcalde que 
ios ha convocado ( 2 ) . 

Esta declaración de los j u e c e s , sea de haber 
ó de no haber lugar á la formación de causa , se 
debe publicar de oficio en la Gaceta de Madrid (3 ) , 
pero sin expresarse los nombres de los jueces que 
hayan votado el sí ó el no sino solo el de ios 
nueve que hayan concurrido ( 4 ) . 

Si la declaración ha sido no haber lugar á la 
formación de causa ¿ el alcalde pasa al denuncia
dor la denuncia con la declaración expresada, ce
sando por este mismo hecho todo procedimiento 
ulterior ( 5 ) , pero siendo de haber lugar á la for
mación de causa ¿ remite al juez de primera ins
tancia el impreso y la denuncia con la declaración, 
para proceder con arreglo á la ley ( 6 ) . 

(1) Art. 8 de la ley de 17 de octubre de 1837. 
(2) Art. 46 de la ley de 12 de noviembre de 1820. 
(3) Art . 13 de la ley de 16 de febrero de 1822. 
(4) Art. 8 de la ley de 17 de octubre de 1837, qm 

altera lo dispuesto en el 13 de la de 12 de febrero 
de 1822. 

(5) Art. 47 de la ley de 12 de noviembre 1820. 
(6) Art. 48 id. 



A ios alcaldes corresponde t a m b i é n , como ya se 
ha indicado, const i tuir el jurado de calificación, 
cuando el juez de primera instancia ha averiguado 
quién es el responsable del impreso denunciado. 

E n este caso se extraen de la mencionada ur 
na hasta el número de setenta y dos nombres de 
los jueces de h e c h o , los cuales se anotan en una 
lista por el orden sucesivo en que vayan saliendo ( 1 ) . 

E s t e sorteo se ejecuta lo mismo que el an t e 
rior , á puer ta abierta ( 2 ) y precediendo aviso al 
jefe po l í t i co , para que pueda cerciorarse de la pu
blicidad del acto ( 3 ) , y para que citado opor tu
namente , asista el promotor fiscal. 

E l alcalde debe después pasar una certificación 
al juez de pr imera i n s t a n c i a , en que consten los 
nombres de los se tenta y dos jueces que han sa
lido en s u e r t e , para que de ellos constituya el j u 
rado con el número de doce ( 4 ) , y proceda á lo 
demás que previenen la leyes. 

O t r a clase de juicio se conoce , en el cual t am
bién t ienen intervención los alcaldes. El jefe po
lítico de la respectiva provincia decide sobre si son 
ó no suficientes los requisitos presentados por un 
editor de periódico para dar principio á su publi
cación ; y si no lo hace en el té rmino de cuarenta 

(1) Art. 6 de la ley de 17 de octubre de 1837. 
(2) Art . 53 de la ley de 12 de noviembre de 1820. 
(3) Real orden de 23 de agosto de 1838. 
(4) Art. 54 de la ley de 12 de noviembre de 18*20, 

y 7 de la de 17 de octubre de 1837. 
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y ocho h o r a s , ó conceptúa que los documentos pre
sentados no son bas t an te s , debe el alcalde convo
car el jurado de acusación , á invitación del mismo 
e d i t o r , para que decida sobre e l lo , del mismo mo
do explicado respecto de la declaración de haber ó 
no lugar á la formación de causa ( i ) . 

Ot ro juicio de la misma clase puede por último 
o c u r r i r , para calificar si un editor se halla ó no en 
la obligación de hacer el depósito que la ley pre
viene. Si en este caso los nueve jueces declaran 
que el ar t ículo de un periódico extraño á la polí
tica , y no sujeto á depós i to , versa sobre materia 
de dicha clase ó re l igiosas , incurre el editor en la 
multa de 1000 rs . y en las demás penas que cor
respondan por su abuso ( 2 ) . La imposición de es
te castigo corresponde al jefe político ó al alcalde. 

C A P I T U L O IX. 

De los procedimientos por delitos de contrabando y 
defraudación. 

E s obligación de los alcaldes i nqu i r i r , si se 
cometen en sus respectivos distritos delitos de frau
de ó de c o n t r a b a n d o , y observar á las personas 
sospechosas de dedicarse á este tráfico. "También 
lo e s , disponer y practicar el reconocimiento de 
cualquier finca ¿rústica ó urbana , es té cerrada ó 

(1) Art. 3 de la ley de 22 de marzo de 1837. 
(2) Art. 8 de la misma ley de 22 de marzo. 
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a b i e r t a , siempre que tengan noticia de que hay 
existencias de géneros de contrabando ó in t roduci 
dos f raudulentamente ; poner presos á los del in
cuentes , formar las primeras diligencias del suma
rio para acreditar el d e l i t o , descubrir sus autores 
y cómplices , y hacer constar la aprehensión de los 
efectos de f raude , s i lo hubiere habido ( í ) . 

E n todos los casos expresados , deben l o s alcal
des instruir sumaria de oficio para la averiguación 
de cualquier delito de dicha c lase , que dé lugar á 
imposición de pena corpora l , cuando s o l o conste 
su perpetración por no to r i edad , aviso oficial ó de
n u n c i a , sin que haya aprehensión de la mate 
ria del d e l i t o , y seguir los procedimientos con
t ra las personas sospechosas de culpabilidad en 
actos de contrabando ó defraudación. E n ambos 
casos deben dar cuenta de la formación de causa 
dent ro de las veinte y cuatro horas, al subdelega
do del p a r t i d o , y remit i r le las diligencias del su
mario , luego que estuviere concluido , ó an tes si 
aquel lo dispusiere ( 2 ) . 

Cuando se hiciere alguna aprehensión de efec
tos de con t r abando , que son el t a b a c o , s a l , pól
vora y cualesquiera otros cuya venta se halle es
tancada por el gobierno, y de géneros de lícito co
mercio , en cuya introducción se hubieren defrau
dado los de rechos , debe el alcalde que haya e je
cutado dicha aprehens ión , extender en el acto d i -

(1) Art. 98 y 101 de la ley de 3 de mayo de 1830. 
(2) Arts. 67 y 68 id. 
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ligencia autorizada por escr ibano, ó dos testigos 
en su defecto, haciendo expresión en ella de las 
circunstancias que puedan contr ibuir á la justifi
cación del hecho culpable (1). 

Practicada esta just if icación, debe el alcalde ac
to cont inuo recibir sus declaraciones á los con
ductores de los géneros aprehendidos , sobre sus 
calidades personales , las especies y cantidad de es
tos , su procedencia , objeto á que los iban á des
t i na r y todas las circunstancias de ¡a aprehensión, 
y en el mismo acto debe asegurar y reducir á pri
sión los culpables merecedores de pena corporal; y 
á los que no tengan esta cualidad debe exigirles 
fianza que asegure las resultas del juicio , arrestán
dolos si no la dan , en su propia casa, ó en posada ó 
casa pa r t i cu la r , con guarda de vista á su costa has
ta que presten la fianza ( 2 ) . 

Los géneros aprehendidos debe el alcalde hacer
los t rasladar á las oficinas de rentas del partido 
y depositar los bagajes y carruajes; y si se hubie
se, hecho la aprehensión en buques , poner en ellos 
guardas secuestradores. Todas estas diligencias se 
han de concluir dent ro de veinte y cuatro horas, 
remitiéndolas después al subdelegado de hacienda 
pública (3) . 

E n los pueblos donde no hubiere oficina de re
caudación de r e n t a s , es también obligación del al-

(1) Arts. 142 v 143 id. 
(2) Arts. 144 y 145. 
(3) t. 47. 
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ealde proceder á la averiguación y castigo de toda 
defraudación de rentas provinciales , que se veri
fique en alguna de las maneras reprobadas; siem
pre que las penas no excedan en su totalidad, 
comprendido el valor del género que caiga en comi
s o , de 5 0 0 rs . Para la imposición de estas penas ha 
de haber en los pueblos un libro t i tulado Diario 
de aprehensiones en el cual debe hacerse un asien
to de cada una de e s t a s , con expresión c i rcunstan
ciada del nombre y domicilio del dueño ó conduc
tor del g é n e r o , de la e spec ie , peso ó medida de 
e s t e , del hecho en que consista la defraudación, 
y de la pena impuesta por e l la , que ha de ser el 
comiso de la totalidad del género que fuere ma te 
ria del delito y el doble derecho correspondiente 
al mismo g é n e r o ; y si la defraudación estuviere r e 
ducida á haberse abonado menos derecho por la in
troducción, consumo ó movimiento del género , que 
el que legí t imamente devengare , según su calidad 
y can t idad , incurre el defraudador en la m u l t a 
del cuadruplo del derecho defraudado además de 
exigírsele el pago de este ( 1 ) . 

Hecho el asiento en el l i b r o , deben firmarlo 

(1) El alcalde no tiene que remitir el género apre
hendido , á las oficinas de rentas, sino él mismo debe im
poner la multa con arreglo al art. 136 de la ley penal, y 
hacer que dicho género se venda , distribuyendo el im
porte con arreglo á instrucciones , sin perjuicio del r e 
curso que queda expedito al subdelegado de rentas según 
el art. 139. Real orden de 16 de julio de 1833. 

TOMO I I 31 
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el alcalde y el dueño ó conductor del género 
aprehendido, y si no sabe el interesado, dos tes
t igos presenciales del acto. 

Toda imposición de pena hecha en otra forma 
en los casos expresados, es considerada por dere
cho a rb i t ra r ia , é incurren los exactores en el du
plo , además de la devolución de la cantidad exi
gida ( 1 ) . 

Las penas por defraudación de contribuciones di
rectas , que no excedan de la misma cantidad de 500 
r s . , deben también imponerse por el respectivo 
alcalde , oyendo inst ruct ivamente al recaudador 
de contribuciones ó al síndico del ayuntamiento , 
si el repar t imiento y cobranza estuvieren á cargo 
de esta corporación, y á la persona acusada de ha
ber cometido el fraude \ y examinados en juicio 
yerbal los documentos que por ambas partes se 
p r e s e n t e n , se debe extender diligencia formal de 
todo e l l o , y proveer el alcalde á continuación lo 
que conceptúe ju s to . 

La providencia que dicta, se pone en ejecución, 
sin perjuicio de que si alguno de los interesados 
la tuviere por g r a v o s a , dirija su reclamación al 
subdelegado del par t ido ( 2 ) . 

Inmedia tamente que por algún jefe ó depen
diente de la hacienda nacional ó del resguardo 
se dé aviso á un a l ca lde , de que se in ten ta hacer 
algún reconocimiento en casa particular ó de t rá -

» o i ^ i i j p u \ o t e . »snoioofnJeñí B o l ^ o i i B ooo onoq 
(1) Arts. 135 , 136 y 138. 
(2) Arts. 140 y 141. 
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fico ó en algún ca r rua je , debe asistir por sí ó 
por medio de un alcalde de b a r r i o , ú otro de sus 
suba l te rnos , sin poder excusarse ni diferir la prác
tica de la d i l igencia , bajo su responsabilidad per
sonal \ pero si el reconocimiento se t ra ta de hacer 
en despoblado, no es necesario que asista el al
ca lde , pues basta que preste el cumplimiento al 
despacho que lleve el jefe ó empleado ( 1 ) . 

El ar t . 7 de la constitución de 1 8 3 7 prohibe 
que sea allanada la casa de ningún e s p a ñ o l , á no 
ser en los casos y en la forma que prescriben las 
leyes. Es ta declaración fundamental de uno de los 
derechos mas es t imables , se ha creído que estor
baba todo reconocimiento dirigido á descubrir los 
delitos de que voy hab lando ; pero en rectifica
ción de este equivocado concepto han recaído 
t res resoluciones rea les : por una de ellas ( 2 ) se 
manda ejecutar la ley v igen t e , que es la m e n 
cionada de 3 de mayo de 1 8 3 0 , pues hasta que 
esté derogada por o t r a , ella es la que establece las 
formas que han de observarse en el a l lanamien
to de las casas. Otra real orden ( 3 ) dec lara , que 
los requisitos y formalidades que dicha ley pres
cr ibe, en nada se oponen al citado ar t . 7 de la cons
t i tución ; y que es indispensable la observancia de 
aque l los , mientras no se establezcan otras dispo
siciones derogator ias ; y además de rei terar su exac-

(1) Arts. 118 y 119. 
(2) De 19 de julio de 1838. 
(3) De 15 de octubre de 1839. 
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to cumpl imien to , encarga á los a lcaldes , que se 
abstengan de enervar la acción del resguardo, res
pecto al reconocimiento de casas sospechosas, y 
que por el con t r a r i o , en observancia de su deber, 
auxilien á los encargados en la práctica de dichas 
diligencias. Por ú l t imo, otra resolución igual se ha 
comunicado por la regencia provisional del reino, 
á fin de que los alcaldes, lejos de oponerse , auxi
lien las operaciones del resguardo, respecto del 
registro de las casas sospechosas de ocultarse en 
ellas contrabando ( 1 ) . Es tá prevenido también, 
que los ayuntamientos cooperen á la extinción de 
este delito ( 2 ) y que auxilien á los encargados 
de su persecución y repres ión , dispensándoles el 
apoyo que n e c e s i t e n , dentro del círculo de sus 
atr ibuciones ( 3 ) . 

C A P I T U L O X. 

De las cárceles. 

Estos es tab lec imien tos , tan indispensables en 
todos los pueblos para la buena administración 
de jus t i c i a , estaban en otro t iempo sujetos casi 
exclusivamente á la vigilancia y dirección de los 
jueces y t r ibunales que ejercían la jurisdicción or
dinaria . La construcción de las cá rce les , su régi-

(1) Orden de la regencia de 16 de diciembre de 1840. 
(2) Real orden de 1.° de octubre de 1837. 
(3) Real orden de 4 de junio de 1839. 
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men y cuanto es relativo á estas casas de seguri 
dad , todo se hallaba fiado por las leyes al cuida
do de los corregidores y alcaldes mayores , bajo la 
subordinación de los reales acuerdos. 

Mas en el d i a , separado el poder judicial de t o 
do otro cargo que el de administrar jus t i c i a , y 
t rasmi t idas á los ayuntamientos muchas atribucio
nes admin i s t r a t ivas , confiadas antes á aquellos 
j u e c e s , estas corporaciones son las que deben cu i 
dar de cuanto t iene relación con las cárce les , ba
jo las órdenes y dirección del jefe político respec
t i v o , de la diputación provincial y del minister io 
de la gobernación. 

Las leyes han recomendado especialmente la 
construcción y reparación de las cárce les , pre
viniendo que en todos los pueblos , siendo posible, 
y cuando menos en las capitales se proporcionen 
estos es tab lec imien tos , haciéndose cómodos y se
g u r o s , y formándose reglamentos para fijar un sis
tema general de policía i n t e r io r , á fin de que los 
del incuentes no sufran una pena an t ic ipada , y se 
dest ierre la ociosidad de los presos ( 1 ) . La sabia 
instrucción de 30 de noviembre de 1 8 3 3 , no po
día olvidar unos establecimientos tan necesarios, 
y en su a r t . 4 6 ? después de hacer una descripción 
bas tante exacta del lamentable estado de nuestras 
cárceles , indicó, aunque en reglas generales, y sin 

(1) Auto acordado del consejo de 8 de febrero de 
1695, ley 2 , tít. 2 , Iib. 7, N. R. y real cédula de 25 de 
julio de 1814. 
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una aplicación inmediata y t e rminan te los medios 
de mejorar las ; y mas rec ien temente se ha creado 
por el gobierno una comisión especial para que 
tenga la inspección superior sobre todas las cárceles 
del reino. Pocos adelantos se han hecho , sin em
bargo , en estos es tablec imientos , y menos aun en 
su policía inter ior . Pero mucho puede conseguir
se , si los alcaldes estimulados por un vehemen
te y patriótico ce lo , obtienen de los ayuntamien
tos los recursos necesarios para la construcción y 
mejora de dichas casas ; si estas'corporaciones ha
cen uso oportuno de los buenos principios que 
r igen en esta parte de la administración pú
b l i c a , y si el gobierno adopta medios mas sen
cillos y eficaces para costear la subsistencia de los 
encarcelados. 

A t res puntos esenciales concretaré la exposición 
de las disposiciones y doc t r inas , cuyo conocimien
to interesa mas directamente á los alcaldes y ayun
t a m i e n t o s , á saber : l . ° l a habilitación de edificios 
para cárceles : el 2 . ° arreglo del oficio de alcaide 
de ellas : el 3 . ° régimen in te rno . 

1.° E n cuanto ala habilitación de local, pre
vínose á propuesta de dicha comisión especial, en 
real orden de 9 de junio de 1 8 3 8 , que los edi
ficios públicos cuya localidad y extensión permitan 
establecer cual conviene dichas dependenc ias , se 
acomoden desde luego á este o b j e t o , y cuando no 
los haya con los requisitos que se n e c e s i t a n , se 
proponga al gobierno el que mejor los r eúna . E s 
tos son los siguientes : 1.° que estén situados los 
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edificios fuera del centro de las poblaciones : 2.° 
que tengan la extensión necesaria para estable
cer la separación en t re ambos sexos ; en t r e de 
tenidos y presos ; e n t r e jóvenes y v ie jos ; e n 
t r e los reos de delitos atroces y los del incuentes 
que no se hallen en este caso , y e n t r e los i nco 
municados ; y 3 .° que tengan asimismo capacidad 
bas tante para las piezas de t r a b a j o , ta l le res y al
macenes , dormi tor ios , enfermer ías , cocinas, b u e 
nos p a t i o s , oficinas subalternas bien s i tuadas, a l 
gún h u e r t o , si posible fue re , sala de v i s i t a s , ora
tor io , habitación para el alcaide y dependientes , y 
cuerpo de guardia. También es convenien te , que 
dent ro de los muros de las mismas cárce les , es
pecialmente en las de las capi ta les , esté cons t ru i 
do el cadalso, como sucede en algunas poblacio
n e s , para colocar en él el patíbulo á vista del pú
b l i c o , al hacerse alguna ejecución de just icia. 

Las cárceles que tengan estos requisi tos ó la 
mayor par te de e l los , par t icularmente en las capi
tales donde residen las aud ienc ias , y en las de 
provincia , deben conservarse para irlas mejorando 
por los medios establecidos. 

Para el mismo objeto se habia dispuesto en o t ra 
real orden de 2 2 de marzo, circulada en 3 1 de ma
yo de dicho año de 3 8 , que se destinasen los con
ventos suprimidos á la creación de cá rce l e s , sin 
sujeción al pago de canon , á pesar de que por real 
orden de 2 8 de junio de 1 8 3 7 estaba prevenido el 
abono de e s t e , cuando se ocupase para cualquier 
atención un edificio público. Es tán pues facilita-
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dos los medios mas costosos, porque pocos serán 
los pueblos de alguna consideración donde no ha
ya algún convento úti l para aplicarlo á cárce l : fal
ta arbi t rar los recursos necesarios para la ejecución 
de las o b r a s ; y estos corresponde á los ayunta
mientos habilitarlos por medio de sus presupuestos. 

2 . ° La circunstancia de ser oficios enajenados 
por la corona la mayor par te de las alcaidías de las 
cárceles del re ino , era un obstáculo á cualquier me
jora en estos establecimientos. De aquí la necesi
dad de reducirlos á libre elección ; y para ello se 
han publicado por el gobierno tres disposiciones: 
por la p r i m e r a , que es la de 9 de junio de 1838 
ha p reven ido , que procedan inmediatamente los 
ayun tamien tos , previa la aprobación de las dipu
taciones provincia les , á introducir demandas de 
tanteo de dichos oficios: que las vacantes que ocur
ran y las de los demás empleos suba l te rnos , no se 
empiecen á servir por los propietarios ó tenientes 
sin la aprobación del gob ie rno ; y que los alcaides 
nuevamente nombrados han de tener arraigo ó 
prestar fianzas de toda seguridad, y han de ser per
sonas de moralidad y buen concep to , no menores 
de t re in ta y cinco a ñ o s , que no hayan sido proce
sados y que sepan por lo menos l e e r , escribir y 
contar : que los alcaides actuales que se hallen en 
este c a s o , ó sean propietarios ó t e n i e n t e s , conti
núen en el goce de sus empleos ; que los depen
dientes subalternos sean nombrados por los alcai
des propietarios bajo su responsabil idad, pero eli
giendo sugetos de buenas costumbres, que no h a -
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yan sido procesados , mayores de veinte y cinco" 
a ñ o s , de buena s a lud , que sepan leer y escribir y 
t engan la suficiente capacidad : y que las asigna
ciones de estos subalternos se abonen de los pro
ductos de las mismas alcaidias y con preferencia á 
los alcaides. 

Ot ra resolución ( 1 ) e n c a r g a , que las ci ta
das demandas de tanteo se i n t r o d u z c a n , previa 
la aprobación de las diputaciones provinciales , por 
los ayuntamientos de las capitales donde estuvie
ren las cá rce l e s , por de pronto con los fondos que 
h u b i e r e , sin perjuicio de reintegrarse á costa de 
la provincia por repartos equitativos y proporcio
nados. 

Por ú l t imo , una real orden mas rec ien te ( 2 ) ha 
dispuesto de una mañera mas te rminante y efecti
va , la cesación en las alcaidias de todos los que las 
posean por concesión graciosa de la c o r o n a , y de 
los que en vir tud de nombramiento de los propie
tar ios las desempeñen ac tua lmen te ; previniendo, 
que nombren los jefes políticos personas que in te 
r inamen te sustituyan á aquel los ; y ha rei terado la 
obligación de proponer las demandas de t an teo de 
los oficios enajenados por t í tulo oneroso , abo
nándose su valor por los ayun tamien tos , y r e i n t e 
grándose por medio de los arbitrios que las dipu
taciones acuerden. 

3.° E n cuanto al régimen interior de las cár-

De 12 de enero de 1839. 
De 26 de enero de 1840. 



celes , debe procurarse en ellas, que haya la segu
ridad suficiente para evitar los escalamientos y fu
gas ; que tengan bas tante extension y capacidad 
para el numero de presos de los respectivos juz 
gados ; las habitaciones y depar tamentos mencio
nados ; la debida separación en t re personas de am
bos sexos ; e n t r e n i ñ o s , jóvenes y v ie jos , entre 
comunicados é incomunicados , y si posible fuere, 
en t r e reos de delitos de gravedad y los de leves 
excesos; que se celebren los actos re l ig iosos , y se 
proporcionen á los presos en ciertas ocasiones del 
año los auxilios esp i r i tua les ; que se facilite siquie
r a la comodidad de unas camas ó j e rgones , la ven
tilación y aseo tan necesarios para la s a lud , una 
enfermería con los utensil ios mas p r ec i sos , vesti
dos toscos para los mas necesitados y luz suficien
t e t a n t o na tura l como ar t i f ic ia l ; que se les tenga 
en ocupación cont inua , sin permit í rseles el ocio, 
mas que las precisas horas de descanso , n i mucho 
menos juegos de suer te , n i el uso de bebidas espi
ri tuosas ; que no les falte el a l imento necesario., 
contra tándose para ello su provision, bajo la asidua 
vigilancia de regidores que estén encargados en 
celar sobre esto y acerca de toda la policía in te 
rior del establecimiento. Tales son, en resumen, los 
puntos mas principales sobre que deben fijar su 
atención los ayun tamien tos , para que se consiga, 
si no un método perfecto , algún orden y arreglo 
en el rég imen de las cárceles. 

P e r o pocos adelantos podrán alcanzarse sobre 
este p u n t o , mien t ras subsista el defectuoso siste-
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ma que hoy r ige para la manutención de los p re 
sos pobres. Conocida la imperfección de los medios 
acordados en la real orden de 2 3 de enero de 1 8 3 7 , 
que dejaba casi abandonado á la eventualidad el 
socorro de aquellos, se dictaron varias reglas en la 
de 3 de mayo del mismo año , que aunque compli
cadas é ineficaces, son las que en la actualidad r i 
gen . Previénese por e l l a s , que los ayuntamientos 
de los pueblos en cuyas cárceles existan dichos pre
sos, siempre que estos fueren pa i sanos , anticipen 
lo preciso para su manutención por pocos d i a s , que 
no deberán pasar de ocho. 

Estas diligencias consisten en un test imonio ex
pedido por el escribano ac tua r io , y visado por el 
juez de la causa, en que se acredi te , si el preso t ie
ne ó no bienes con que poder subvenir á su sus
t e n t o diario. 

Sin embargo de lo que resul te de dicho docu
mento , el alcalde de la cabeza del partido puede 
practicar las diligencias que est ime convenientes 
en comprobación de aquella c i rcuns tanc ia ; y si de 
esta indagación resul tase, que un preso t i ene b i e 
nes ó recursos de cualquier clase para su m a n u t e n 
ción , debe dar conocimiento de ello al j u e z , para 
que en su vista haga rectificar la clasificación del 
preso. Acreditada definitivamente esta cualidad, 
t i ene obligación el ayuntamiento de cont inuar su
ministrándole los a l i m e n t o s , pero no si se compro
base lo contrar io . 

Cada una de estas corporaciones debe remi t i r 
una cuenta documentada á la diputación provincial 
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del gasto que haya hecho para dichos alimentos en 
los dias que los suministre | la cual en su vista ha 
de calcular aproximadamente lo que pueda impor
tar en un m e s , repart iendo á los pueblos de cada 
part ido en proporción, la cantidad correspondiente 
á un te rc io de año adelantado , cuyo fondo se debe 
poner á disposición del ayuntamiento de la cabeza 
del mismo pa r t i do , para que pueda atender á los su
cesivos suministros y al re integro de las anticipa
ciones hechas. 

E l cupo que corresponda á cada pueblo debe cu
brir lo el ayuntamien to respectivo con sus fondos de 
p rop ios , ó con los sobrantes de sus encabezamien
t o s , sin recurr i r á repar t imientos vecinales , sino 
en el caso de carecer de otro medio y con aproba
ción de la diputación provincial . 

Po r ú l t i m o , respecto de los presos que no cor
respondan á n ingún pueblo de la provincia en que 
se hallen , previene la citada real o r d e n , que est 
corporación reclame su abono por conducto del j e 
fe pol í t i co , del modo y con las formalidades que 
previene la de 2 3 de enero de 1 8 3 7 . Tal es el im
perfecto método establecido. Los inconvenientes 
que su ejecución ofrece, son demasiado notorios á 
los ayun tamien tos , y mas aun á los jueces y tribu
nales : su remedio sería facilísimo , pero desgra
ciadamente el gobierno ha mirado siempre con cen
surable descuido este importante ramo de la admi
nistración públ ica, y la manutención de los pre
sos e s t á , genera lmente hab l ando , casi en un total 
abandono. 
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R e s t a solo recordar á los alcaldes de los pueblos 
en que residen los juzgados de primera instancia, 
que t i enen obligación de concurrir á las visitas or
dinarias y generales de cá rce l e s , para informar lo 
opor tuno á los j u e c e s , si tuvieren á su disposición 
algún preso (í) . También deben asistir sin voto dos 
concejales, para que tomando los conocimientos n e 
cesarios acerca del estado de las cá rce les , del t r a 
to que se dá á los presos y de lo concerniente á la 
policía de salubridad y comodidad de el las, lo ha
gan presente al ayuntamiento , con las demás ob
servaciones que se les ofrezcan (2).. 

Opor tuno es también , que los alcaldes visiten 
los sábados de cada semana y los dias de las visi
tas genera les , los presos que se hallen en pueblos 
donde no residan los juzgados de part ido, para oir 
sus r ec lamac iones , remediar en cuanto puedan sus 
q u e j a s , y comunicarlas al juez de primera ins tan
cia , en cuanto corresponda á este resolverlas, 

C A P I T U L O X I . 

De la traslación de los reos y confinados. 

La conducción de los reos de unas cárcelesá otras 
se hace bajo la dirección y responsabilidad de los al
caldes. Para evitar su fuga es obligación de estos 
procurar su custodia con fuerza armada, si hubiere 

(1) Art. 16 del reglamento de justicia. 
(2) Art. 18 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
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(1) Real orden de G de enero de 1831. 
(2) De ella están exeptuados los militares retirados, 

con fuero civil y criminal (real orden de 30 de abril de 
1831) y los postillones encargados en la conducción de 
la correspondencia pública. Real orden de 31 de octu
bre de 1837. 

(3) Art. 54 de la real ordenanza de 14 de abril de 1834. 

proporción de e l l a , ó en su defecto con el auxilio 
de vecinos honrados,, como carga concejil ( i ) . Este 
servicio suelen confiarlo unas veces á los alguaciles, 
guardas de campo, dependientes de seguridad ó de 
jus t i c i a ; otras á personas part iculares por alguna 
remuneración pecuniaria, y comunmente por carga 
vecinal ( 2 ) ; pero no siempre con la fuerza y pre
cauciones suficientes á asegurar el buen éxito de la 
traslación. 

E n cuanto á la de los rematados que son condu
cidos de unos pueblos á otros hasta llegar al presi
dio de su d e s t i n o , la ordenanza de este ramo tie
ne establecidas varias reglas. Puestos los confina
dos á disposición del a lca lde , debe este hacer que 
se lleven por t ránsi tos de justicia en jus t i c ia ; y 
previene dicha o rdenanza , que el alcalde del pue
blo de donde el confinado salga por la mañana 
nombre persona, bajo la responsabilidad del ayun
tamiento j que ejecute la traslación al punto don
de haya de p e r n o c t a r , facilitándole los auxilios 
necesarios para la custodia de los mismos (3). 
Es ta circunstancia de ser responsable aquella cor-
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poraeion, indica que el nombramiento de las per
sonas á cuyo cargo se haya de hacer la conducción 
de los confinados, debe ser de propio del mismo 
ayun tamien to ; y en tal suposición, deducida de esa 
misma responsabilidad prevenida por la l ey , pare
ce lo mas p r u d e n t e , que dicha corporación tenga 
nombradas personas de suficiente confianza, para 
que el alcalde elija de en t re ellas una á quien se 
encargue el servicio, valiéndose á este fin de mi l i 
cianos nac ionales , de vecinos armados ó de otro 
medio que ofrezca seguridad. 

Se observa sobre esto tan diverso método en ca
da pueb lo , y se mira genera lmente con tan to des
cuido este impor tante servicio, que ya por la inep
t i tud ó debilidad de los conduc to res , ya por des
cuido y negligencia, y también á veces por mane 
jos impuros , consiguen los reos y confinados una 
l iber tad inmerecida y una impunidad, de resultados 
muy funestos. Mientras el gobierno no ocurra pues 
á remediar opor tunamente este mal por medios ge 
nerales , uniformes y eficaces, los alcaldes anima
dos de buen celo deben adoptar cada uno según las 
circunstancias de su respectivo pueblo, el mé to 
do que ofrezca mas seguridad y menos inconve
n ien te s . 

Cada t ráns i to regular para la conducción de los 
sentenciados , y lo mismo parece debe entenderse 
de los r e o s , es de t res leguas poco mas ó menos , 
y no habiendo pueblo á esta d i s t anc ia , han de s e 
guir aquellos al inmediato. , siempre que no exceda 
de cinco leguas á lo s u m o ; y en el caso de no ha -
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berio tampoco á esta distancia en la ruta señalada, 
debe elegirse la población que se aproxime mas 
á las tres leguas desde el punto de la salida 9 aun
que esté fuera del camino recto ( 1 ) . 

Los encargados de la conducción deben en el 
primer t ránsi to y en los sucesivos, hacer entrega 
de los sentenciados y del pliego para el comandan
t e del p res id io , al alcalde del pueblo donde bagan 
noche, exigiéndole recibo para presentarlo al dei 
pueblo de la salida, y acreditar el buen desempeño 
de la comisión : y el encargado del úl t imo tránsito 
debe ent regar los sentenciados y los pliegos de sus 
condenas aí comandante del establecimiento , exi
giéndole igualmente el oportuno resguardo (2 ) . 
Los alcaldes celosos del cumplimiento de sus obli
gaciones , y que deseen evitar responsabilidades, 
deben guardar cuidadosamente estos r ec ibos , pues 
eilos serán siempre la comprobación de haber cum
plido por su par te en la conducción y ent rega de 
los sentenciados á la autoridad del t ráns i to inme
diato , para que en el caso de fugarse en los suce
sivos ó de no llegar por alguna otra causa á su des
t ino , pueda averiguarse quién es el responsable de 
esta falta. 

Cuando caminan cuerdas de p res idar ios , los al
caldes de los pueblos donde hacen t r á n s i t o , deben 
facilitar las cá rce les , y á falta de ellas otros edifi
cios en que alojarlos; siendo de cargo de estas 

(1) Art. 55 de la misma ordenanza. 
(2) Art. 56. id. 



autoridades la seguridad de los mismos senten
ciados durante la n o c h e , para lo cual los que 
hayan de custodiarlos deben pasarles revista en el 
acto de la entrega. E n estos casos no se pueden 
exijir derechos de carcelaje ni otros con ningún 
pretexto ( 1 ) : y para que todo lo necesario esté ex
p e d i t o , es obligación del comandante de la cuer
da, avisar con la conveniente anticipación á los 
alcaldes de los pueblos donde hayan de pernoc
tar (2). 

Si durante la marcha enfermase algún presida
rio , debe el comandante hacerlo reconocer por el 
facultativo del pueblo mas inmed ia to , á presencia 
del alcalde y escr ibano, an t e los cuales declare la 
clase de enfermedad y si puede ó no continuar el 
enfermo hasta el hospital i n m e d i a t o , caso que no 
lo haya en el pueblo; recogiendo dicho comandan
te test imonio de la declaración ( 3 ) . Si pudiere el 
confinado c o n t i n u a r , y hubiere en la ru ta que 
lleve la cuerda hospital m i l i t a r , civil ó religioso á 
distancia proporcionada , debe seguir incorporado 
con ella para que quede entregado al administra
dor ó encargado del establecimiento ( 4 ) . Mas no 
pudiendo continuar el en fe rmo , ó no habiendo hos
pital á distancia proporcionada en la ruta prescrip-
t a , debe quedar encargado al alcalde del pueblo, 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 

Art. 66 id. 
Art. 67 id. 
Art. 68 id. 
Art. 69 id. 

TOMO II . 3 2 
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bajo r e c i b o , para que en el primer caso le facilite 
la asistencia y socorros que la humanidad exige, y 
en el segundo lo haga trasladar al hospital mas in
mediato ; dando al comandante los documentos de 
entrega y testimonio de la declaración del faculta
t ivo , como ya se ha indicado ( 1 ) . 

E l a lca lde , y el encargado del hospital deben 
avisar cada ocho dias al respectivo jefe político el 
estado en que siga el enfermo; cuidando aquel, así 
que este se ponga b u e n o , de su conducción por 
tránsitos hasta el depósito correccional ó presidio 
peninsular . Y en el caso de agravarse el enfermo, 
deberá cuidar el alcalde , que haga con tiempo dis
posición t e s t a m e n ta r i a , si t iene b i e n e s , ó decla
ración de pobreza , si no los t i e n e , para remitir
la al jefe político con la fe de m u e r t o , si llega á 
fallecer ( 2 ) , 

Acerca de los gastos que osasiona la conduc
ción de los reos y sentenciados , debe distinguirse 
en t re los presos que están ya rematados y van con 
destino á cumplir sus condenas , y los que son tras
ladados á reclamación de los jueces y tribunales, 
estando aun pendientes sus causas. En el primer 
caso se costean dichos gastos por los fondos de 
p rop ios , aunque sirviendo de descuento al abonar
se el 2 0 p 100 de este ramo ( 3 ) , y en el segundo 

(1) Art. 70 id. 
(2) Art. 72. 
(3) Real orden de 31 de marzo de 1837 § circulada 

en 26 de abril del mismo. 
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debe adelantarse el cos to , exigiéndose después su 
abono de la respectiva tesorería de rentas ( f ) . Los 
socorros de los reos trasladados de una cárcel á 
otra, estando aun sujetos á la decisión de los t r ibu
nales, deben satisfacerse también de este último mo
d o ; justificándose tanto dichos gastos y alimentos, 
como el de composición de grillos y esposas duran
te el viaje ( 2 ) . Ú l t i m a m e n t e , los alimentos de los 
mismos reos y de los sentenciados que pasan dé 
una provincia á otra , deben costearse del modo que 
disponen las reales órdenes de 2 3 de enero y 3 de 
mayo de 1 8 3 7 ( 3 ) . 

CAPITULO X I L 

De la imposición y recaudación de las multas. 

Los alcaldes están autorizados para ejecutar gu
bernat ivamente las penas prescriptas por las le
yes de policía y bandos de buen gob ie rno , y pa
ra imponer y exigir multas que no pasen de 500 
reales , á los que los desobedezcan ó falten al res 
peto y á los que turben el orden y sosiego públi
co ; debiendo aplicar estas multas á penas de cá-

(1) Real orden de 7 de diciembre de 1837. 
(2) Real orden de 27 de julio de 1838. 
(3) Real orden de 23 de abril de 1838. Véase el fi. 

nal del capítulo anterior. 



mará (1). Las mismas facultades t ienen los ayun
tamientos ; debiendo exigir dichas condenas pecu
niarias con el auxilio de los alcaldes, si fuese ne 
cesario (2). 

Todas las multas que impongan, han de anotar
se precisamente en un libro llevado al efecto , bien 
se hayan dictado las condenaciones en proveídos es
critos , ó en juicios ve rba l e s , bien en las requi
sas de plazas de a b a s t o , rondas y demás funcio
nes municipales y gubernativas (3). 

Los escribanos incurren irremisiblemente en 
grave pena y en la suspensión de oficio, no asen
tando inmediatamente en el libro la multa que por 
cualquier motivo se impusiere , ó consintiendo que 
las1 condenaciones pecuniarias se hagan por pro
veídos verbales para que no cons t en , y además 
son responsables del importe de las multas y del 
tr iple valor mancomunadamente con el alcal
de ( 4 ) . 

Este debe además dar recibo al interesa
do , intervenido por el síndico del p u e b l o , con 
expresión del nombre del sugeto , la cantidad por 
qué se exige_, y su entrega á quien correspon
da ( 5 ) . 

(1) Art. 207 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
(2) Art. 80 de la misma ley. 
(3) Ley 2 0 , tít. 4 1 , lib. 12, N. R. y orden de la 

subdelegacion general de penas de cámara de 10 de ma
yo de 1831. 

(4) Art. 1 8 , ley 17 , tít. 4 1 , lib. 12, N. R. 
(5) Real orden de 15 de agosto de 1830. 
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Para él orden de cuenta y razón é inversión de 
las multas , debe distinguirse , si se han impuesto 
por el alcalde como juez o rd inar io , en el ejercicio 
de los cargos que le están confiados en la admi
nistración de jus t i c i a , ó como autoridad munic i 
p a l , política y gubernativa de su respectivo pue
blo. E n el primer caso el alcalde debe remit i r al 
principio de cada mes al juez de primera instancia 
de su part ido, un testimonio ó certificación de t o 
das las multas que hubiere impuesto en el mes an 
t e r i o r , con designación de las personas ( 1 ) ; en 
tregando su importe al mismo j u e z , al receptor de 
penas de cámara de la aud ienc ia , ó á la persona 
que este t r ibunal hubiere autorizado al efecto. 

Pero todas las cantidades que por multas ó pe
nas correccionales haga efectivas el alcalde, como 
autoridad subordinada del ministerio de la gober
nación , y en negocios adminis t ra t ivos , debe r e 
mitirlas á la pagaduría del gobierno político de la 
provincia ( 2 ) . 

Las multas que el alcalde imponga y exija co
mo dependiente de la intendencia en los asuntos 
de contr ibuciones , debe hacerlas ingresar en la 
respectiva tesorería ó depositaría de rentas . 

La falta de cumplimiento á las reglas estableci
das sobre la imposición, recaudación y cuenta y 

(1) Art. 3 de la real orden de 24 de diciembre 
1838. 

(2) Real orden de 27 de enero de 1840. 
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(1) Real orden de 15 de agosto de 1830. 

F I N . 

razón de las multas , hace responsables á los alcaldes 
y regidores al pago de la cantidad de 100 duca
dos, y á los síndicos á la de 5 0 , en el caso de 
omisión ó defecto por su parte ( 1 ) . 



M O D E L O DE R E C I B O S D E SUMINISTROS. 

Provincia de Partido de 

Regimiento de Batallón (o escuadrón) de. 

Recibí del ayuntamiento de este pueblo raciones 
de para los individuos que al respaldóse expresan. 
Pueblo de tal = fecha. 

Son t an tas . Firma. 

V . "B.° 
El Alcalde, 

Nota. Los respaldos que se citan se llenan poniéndose á la vuelta de cada recibo los in
dividuos que toman las raciones , consecutivamente unos debajo de otros. 



M O D E L O D E L A S R E L A C I O N E S D E S U MIN IS T R O S . 

Provincia de ' Pueblo de. 

P A N - EJERCITO DE. 

Relación de los suministros de pan hechos á cuerpos y clases del ejército 5 desde tal á tal mes, 
según los recibos originales que se acompañan encarpetados. 

~7 Número- Número 
Ciases de cuerpos. Regimientos. Batallones. de recibos. de raciones. 

Infantería Saboya 2 . ° 3 . ° 5 0 0 

Reales. Maraved. 

Las quinientas raciones de pan suministradas en el mes de talj 
á tantoj importan 5 0 0 18 

Fecha en la capital de la provincia j y fecha puesta por el comisionado ó apoderado 
del pueblo. 



ACTA Y CERTIFICACIÓN DEL JUICIO BE CONCILIACIÓN. 
'Mte W\ €ie S % aEcaide constitucional 

de esta población ? 
C E R T I F I C O : Que en el libro de juicios de conci

liación celebrados á mi presencia, al folio tantos 
aparece uno , cuyo tenor es el siguiente. == En tal 
parte , á tantos de tal mes y año, á la presencia 
del Sr. D F . de T . , alcalde constitucional de esta 
población , comparecieron N. y M . , acompañados 
de sus respectivos hombres buenos S. y F . , el 
primero de aquellos demandando al segundo so
bre tal cosa (aquí se debe hacer expresión del con
tenido de la instancia): acerca de lo cual el deman
dado contestó (aquí su contestación); y habien
do ambos interesados expuesto las razones que tu
vieron á bien en apoyo de sus respectivas pre
tensiones, el expresado Sr. alcalde les exhortó á que 
por el bien de ellos mismos conciliasen sus diferen
cias , evitando los gastos de un litigio ; mas á pesar 
de sus reflexiones y de los consejos dados con el 
mismo fin por los expresados hombres buenos , no 
pudo conseguirse ninguna avenencia. En este esta
do dicho Sr. alcalde excitó á los citados N. y M., á 
que comprometiesen dicha cuestión en arbitros ó me
jor en amigables componedores; y no habiendo po
dido tampoco conseguirse, mandó (aquí la providen
cia ) , con cuya disposición no se conformaron ( ó á 
cuya resolución prestaron su conformidad ) ; previ
niendo que se franqueen á los interesados las certi
ficaciones que pidan; y lo firmó dicho Sr. alcalde con 
todos los concurrentes. == Fecha y firma. == Lo in
serto concuerda á la letra con el acta á que me r e 
fiero ; y á petición de N. doy la presente en tal par
te á tantos de tal mes y año. 

Томе II 33 
Firma del alcalde. . 



En tal parte, á tantos de tal mes y año, ante el 
Sr. D. F . de T . , alcalde de esta población, y á 
presencia de mí el escribano, comparecieron N. y 
M. acompañados de sus respectivos hombres bue
nos S. y F . , demandando el primero al segundo 
por la cantidad de 200 rs . que dice adeudarle, res
to de un caballo que le vendió ; á lo cual contes
tó el demandado, que nada le debia, por tener sa
tisfecho todo el precio estipulado en el contrato. Y 
habiendo mediado mutuas contestaciones de las 
partes y oidos los hombres buenos,- por N. fueron 
presentados T . y S. en clase de testigos, quienes 
bajo juramento que el expresado Sr. alcalde les 
recibió, aseguraron tal cosa, en cuya vista el 
mismo Sr. mandó (aquí la providencia); y que 
todo se ejecute inmediatamente , sin oírse sobre 
ello mas reclamaciones: y lo firmó el citado Sr. 
alcalde con los interesados , hombres buenos y 
testigos , de todo lo cual yo el escribano doy fe. 

Aquí las firmas. 
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ilustre 
concesiones 
ce-
estas 
cap. 7 , tít. 17 
(2. a ) 
(3. a ) 
cap. 11 , tít. 17 
previniéndose 
1834 

TOMO II . 

regidamente 
propiedad 
se han 
libre 
contribución 
pueden 
de la ley de 3 de 

febrero de 1823 
emplearen 
religiosas 

ilustrado 
ooncepciones 
co-
esta 
cap. 8, tít. 8 , t, 2 
(1. a ) 
(2. a ) 
cap. 12., tít. 8 
previéndose 
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rígidamente 
prosperidad 
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libro 
retribución 
puedan. 
art. 300 de la cons
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empleare 
religiosa 
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